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Tal será, pues, en ténninos generales, la meta que perseguiré 

al desarrollar mi Tesis. Para ello estudiaré someramente las dis

tintas posiciones que en la doctrina y la legislación se han ado.!! 

tado sobre el punto que me ocupa. Y me sentiré ampliamente satis

fecha si logro, por lo menos, encauzar mi investigación en forma 

tal que me permite llegar al debido planteamiento de la homogene! 

zaci6n de las Condiciones Generales de Trabajo aue existen en la 

Admin1etraci6n Pública Federal. 

El texto de la investigación ha sido dividido en cinco Capi~ 

los. En el Primero, buscamos proporcionar una visión general de -

la burocracia en México. De esta manera estudiamos eus anteceden

tes históricos desde la ~poca Prehispl!.nica, Colonial, Independie~ 

te, de la Revolución, hasta llegar a la época Contemporánea. 

En el Segundo Capitulo, tratamos algunas cuestiones ñe auma -

importancia tales como: lo referente a la forma de organización -

del Estado; su relación con le Administración P6blica; su eitue-

oi6n como patrón; la naturaleza de les relaciones 1e trabajo bur_!< 

crático; para finaliz~r con un breve estudio sobre lgs dieciocho 

Secretarías de Estado asi coao del Departamento del Distrito Ped~ 

ral. 

El Capitulo Tercero, está dedicado al estudio de los sindica

tos de los trabajadoree al servicio del Estado, pare tal efecto, 

analizamos su origen histórico abarcando la época Colonial, Inda-. 

~endiente, de la Revoluci6n, hasta llegar a la etapa Contem~orA~ 

nea. Asimismo, hablamos aceres del concepto moderno de Sindicato. 



Pirialmente, nos avocamos al estudio de la Pederaci6n de Sindica-

toa de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

En el Capitulo Cuarto, nos permitimos hacer un estudio compa

rativo del sistema del Servicio Civil de Carrera que se ha establ~ 

cido en algunos países del mundo, tales comos Costa Rica, BapAña, 

Estados Unidos, Prancia, Gran Bretaffa y México. Concluimos. el pr~ 

aente Capítulo con un sn!ÍJ.iais sobre el Servicio Civil de Eatruc

tlll'• Abierta y el Servicio Civil de Estructura Cerrada. 

En el último Capítulo, estudiemos a los trabajadores al servi 

cio del Estado en su carácter de trabajador de cont"isnza o de be

se, Enseguida presentamos el marco jurídico que regule les rela-

cionea laborales entre el Estado y sus servidores. Posteriormente 

realizamos un estudio comparativo de lea Condiciones Generales de 

Trabajo que nos perecen más completas y actuales. Lo anterior nos 

conduce e presentar un Proyecto para homogeneizar la diversidad -

de Condiciones Generales de Trebejo que existen en la Administra

oi6n Póblios Pederal, 

Por óltimo, s6lo nos resta decir que, de llevarse a efecto 

nuestra propuesta, traerá mayores beneficios pare loa servidores 

p¡ibliooa lo que repercutirá en una eficiente Administrsci6n Póbl1 

ce Pederal, 
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1.1.- 16xico Prehispánico 

Principiaremos nuestra Tesie, tratando de demostrar cuel fue 

realaente le organizaci6n de los indígenas en el 16xico prehiep!

nico, de acuerdo con nuestro concepto de le misma, y que estado 

de progreoo puede asignarse e la notable tribu azteca que he al

canzado une posici6n de tal modo prominente en le historie. 

En otras palabras, nuestro primordial objetivo es trotar de 

reconstruir la forme de gobierno de los antiguos mexicanos, el c~ 

r!cter de sus oficios y dignidades, y especialmente loe aspectos 

relacionados con loe trabajadores de las instituciones indígenas. 

Al respecto cebe señalar que el entrop6logo Adolfo Bendelier, ci

te a •enuel Orozco 1 Berra quien explica y califica le situación 

de los sborigenee de !6xico, en los t6rminos siguientes: 

"Si, desde les linees limitrofee del Imperio (de 16xico, se
gún eue puntos de vieta) volvemos hacia lee rezas que pueblan su 
territorio, advertimos como una verdad innegable que estas numero 
sas y diversas tribus no esteban relácionadas entre si por ningib; 
vinculo comd.n y mutuo. Cada une ere independiente 1 estebe regida 
por sus propios jefes." l 

Por su parte, le licenciada largsrita Chll.vez Alcazar eellala 

lo siguientes 

(l) BANDELIER, Adolfo. •Le organizsci6n social y foraas de gobier~ 
no de loe enti1t11oe mexicanos• Editorial Instituto Racional de 
Adainistraci6n Pdblics. •6xico D.P., Bdici6n Priaera. 1982. 
p6gina 90 
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"Deede el este.blEcimie-nto definitivo de los mexicae en el la
go, se encontraron en posesión de todos los elementos para formar 
un Estado. 

Un lento procese de centralización politice se efectuó en la 
sociedad azteca el cual tuvo su culminaci6n con Moctezuma 11; el 
resultado de este movimiento centralizador fue la afirmación del 
carácter estatal de la organización politice-administrativa de 
loe mexicae." 2 

Finalmente citaremos lo que escribe el antropólogo mexicano -

Gonz{J.lo Aguirre Beltrán, en su acreditada obra "Formas de gobier

no indigena": 

"Uno de loe más serios errores de loe historiógrafos de la Co 
lonia fue eu preocupación por otorgar a loe patronee de cultura: 
indígena nombres castellanos, acordes con loe moldee de conducta 
hasta entonces conocidos, sin pensar que éstos tenían connotación 
particular y un contenido fundamental distinto a los f en6menos 
que trataban de calificar. Ello hizo posible que la Confederación 
de Tribus Aztecas nos fuera presentada como un auténtico Imperio; 
que los Conse joe Tribe.les fueran transformados mágicamente en Se
nados, .JI la jurisdicción de las tribus indias en reinos y eeño-
rios.11 J 

El antropólogo en estudio, reafirma lo mencionado con lee si

guientes pslabras1 

11 Pue necesaria la clara visi6n de M.organ para que viniere por 
loe suelos todo este edificio de imperios, reinos y señoríos tan 
deleznablemente construido sobre bases e interpretaciones falsas 

( 2) CHAVEZ Alcázar, Margarita,"El servicio civil de carrera en la 
administración p~blica mexicana" Edición del Autor. •6xico D,F 
Bdición Segunda. 1987. página 43. 

( 3) AGUIRRE Bsltr~, Gonzálo."Formae de gobierno indígena" Edito 
rial Imprenta Universitaria. México D.F. Edición Primera, :: 
1953. páginas 19-20 
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1 manuscritas, la verdadera forma del gobierno indígena cimentada, 
en lo esencial, en una estructura social consan&Uinea. 11 4 

An&J.izanda detenidamente las citadas definiciones, observamos 

que se contradicen, nosotros estamos plenamente de acuerdo con la 

primera en le cual se elimina de plana la idea de un Estado a Im

perio Nexicana que abarcase en los pliegues de una saciedad polí

tica a todos los grupos nativos establecidos dentro de la zona -

tributaria. Co~o consecuencia no tenemos necesidad de buscar m&s 

allá de la tribu un grupo más amplio de organizaci6n saciel. Carr~ 

bora lo anterior, el hecho de que la Confederación de Tribus no -

ejercía ~uencia alguna en la organización social¡ pues, era s~ 

lamente una asociación formada con la finalidad de llevar edel!l!! 

te loe asuntos de la guerra 1 que estaba concebida no para la ex

tensión de la propiedad territorial sino solamente para obtener -

un aumento de loa medios de subsistencia? 

Nuestra investigación, por lo tanta, se limitará a la sacie~ 

dad tribal 1 hemos seleccionado para este propósito a las mexicaa 

propiamente dichos, que habitaban en las lagunas del Valle de •~

xico. Además de la preeminencia edquirida por ellos en los enalee 

de la historia, puede suponerse con eegaridad que, en general, -

sus instituciones son típicas de las de otrns tribus sedentariaa. 

C4l Obra citada página 20 

C5> Obra citada página 21 
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Para comprender el verdadero carácter de este.e cuestiones, d~ 

bemos proveernoa de toda la informaci6n posible respecto al pasa

do de la tribu que tomamos en coneideraci6n. Cabe señalar que, de 

acuerdo a nuestro modo de ver, las inetitucionee nunca se orean -

artificialmente ni aon producto exclusivo de la voluntad humana, 

sino el resultado de un proceso evolutivo; en otras palabras, eon 

el resultado del desarrollo del conocimiento y de la experiencia. 

De tal manera que, la gran diferencie que existe entre una socie

dad tribal y una sociedad politicR sólo puede explicarse en fun-

ci6n de un nivel distinto de progr•ao. 

Volviendo a loa mexicae encontramoe qua, en la tercera dácada 

del siglo XV, gracias a una incurei6n bien realizada, loe mexicas 

der:roteron a los tecpanecaa, este episodio produjo aJ. fin la Con

federación de las tribus náhuatl de ~~xi~o, Texcoco y Tl&copan. 

El acontecÍl!liento merece, mención especial, porque descubre el v~ 

lo, por así decir, de la orgenizaci6n plenamente desarrollada de 

loe antiguos mexicanos tal como lo conservaron basta la época de 

au caída. 

Asimismo obeervaJnos que, con ocasión de la división del bot!n 

recogido en la derrota de los tecpnnecas, y del establecimiento -

de un tributo regular, aparecen loa siguientes jefes y, lideres -

de guerra de loe mexicaa, como repreaentatitvos de la organización 

de áatoe. 
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El Jefe de Hombres; 

Cuatro Jefes de Guerra de otrae tantas parentelas integrantes 

de la tribu; 

Un Jefe representante del elemento del culto, o medicina o e!! 

salmo; y 

La mujer serpiente~ 

Encontramos que a ~artir de la época en que se form6 la Conf~ 

deración existieron óos príncipa1es agentes ejecutivos, uno de e~ 

toe fue la mu3er serpiente (Cihuac6huatl) y el otro, el Jefe de -

Hombres (Tlacatecuhtli). 

El Cihuac6huatl era elegido por el Consejo con carácter vita

licio, o en tanto que observase buena conducta. Este s6lo alcanz6 

preeminencia después de foJ:111Sda le Confederaci6n Tripartita inte

grada por México, Texcoco y Tlacopan. Este fue responsable ante -

el Consejo del almacenamiento cuidadoso del tributo recibido has

ta que llegaba el moaento de ~lioarlo a las necesidades de la 

tribu, y de la fiel distribución del resto entre las parentelallJ 

De tal manera que el Cihuac6huatl" era el cabeza, asociado en 

cuestiones de importancia tribal, de otro funcionario que habia -

origina1mente ocupado su lugar, pero cuya esfera de acci6n se ha

bia ampliado hasta tal punto, a causa del establecimiento de la -

Collfederaci6n, que se hizo necesario un colega para los asuntos 

(6) Q!!:. B~~DELI~, Adolfo."La organizaci6n social y torma de go-· 
bierno de los antiguos mexicanos" Bditortal Instituto ~acto-
nal de Adainistreci6n Pdblice. •'xico D.P., Bd1ci6n Primera 
1982. n~ina 97 

(7) Q!!:. Obra citada página 119 
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tribales, Este funcionario comúnmente llamado Rey de México, a v~ 

ces incluso Emperador de Anáhuac, ere el Jefe de Hombres (Tlacat~ 

cuhtli). 

Bntre las funcioneE del Jefe de Hombrea advertimos en primer 

té?'1l:ino el 1e ls residencia er. el Tecpan o Casa Oficial; los resi 

dentee en el Tecpan debían atender a los deberes de la hospiteli

dad tribal y promover el desarrollo de los asuntos tribales y de 

las relaciones extratri"oalee. Esta familia tribal tenía r:¡ue aten

der a los flU1cionarios y jefes que diarie.r:.ente gestionaban asun-

tos en el Tecpan, llevar las vituallas destinadas a ellos e las -

salas en que se reunían, e igualmente tenían 3Ue atender a lo~ 

huéspedes oficieles extra..~jeros (gener~lmente ene~igos), ~ue ere.n 

recibidos en cuartos separados e incluso aislados.8 

Ea obvio que el Jefe de Hombres, como principal de la casa 

oficial, necesitaba m~chos ayudantes y subordinados; requería ma

yordomos para el cuidado de los almacenes y para la distribución 

diaria de los artículos almacenados; especialmente necesitaba co

rredores para la entreea de sus mensajes. 

Siendo el Tecpan, como ya hemos dicho, la casa de la comuni-

dad, ea decir, el lugar en que se reaolvian los negocios de todo 

el grupo social, y estanco demostrado, ademAs, que el mismo Tec-

pan era también la sede y lugar regular del oficio de la más ele-

( B) .\!!'.!• Obra citada, página 122 
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vada autoridad o Consejo Tribal, se deduce que debían de haber 

existido relaciones regulares y especificas entre el Consejo y el 

f1a1cion;rio que tenia el deber de habitar en esta misma Casa. El 

Jefe de Hombres, dia y noche debía estar presente en aquella res_! 

dencia que era el centro en donde convergían los hilos de le inf'o~ 

maci6n que traían los negociantes, rec~udadores de tributos, ex-

ploradores y espias, asi como loa mensajeros enviados a tribus v~ 

cinas a.oigas o ene~igas. Ca<la uno de aquéllos me~saj~s venia di-

rectamente al Jefe de Hombres cuyo deber era transmitir su conte

nido al Cihuac6huatl, antes de actuar, y por conducto de ~l conv~ 

car a sesión ~ loe Tl.=i.tocan. 

Siempre que alg-..ma tribu, con ~ sin lucha, •e rertdia a la fuer: 

za de loe mexicas y de los asociados de .ellos, se determinaba en 

el acto entre las partes la cantidad y calidad de articulas que -
se debÍ.3.11 de pagar en concepto de tributo, y p2ra regul.ar la en-

trega del tributo los oonquietado,ee destacaban ~uncionarioa es

peciP.l•s entre las tribus vencidas. Estos funcionarios eran deno

minados recaudadores de cosechas (Calpixqui). Cada uno de loe tres 

conf•der~doe enviaba sus propios Calpixqu1 a loe pueblos que ha~ 

bian caído bajo su dominio exclusivo y, donde, como a veces ocu-

rria, un pueblo pagaba tributo a los tres confederados, tenia que 

admitir la resid•ncia entre ellos de otros tantos recaudadores de 

tributos? 

(g) ~· Obra citada. pá.ginaa 127-128 
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Es así como loa mexic~s tenían dispersos entre loa pueblos 

tributarios cierto nó.mero de tales funcionarios. El cargo no era 

en modo alguno un puesto honorifico ventajoso. ?or el contrario, 

ni dentro ni fuera de la tribu habia una funci6n de más responsa

bilidad ni de mAs peligro. Porque, por una parte, los Calpixqui -

tenían 1a ~isi6n de vigilar estrechamente las actitudes e inten-

ciones de quienes le rodeab3.n e informar en el acto de cual~uier 

movimiento o noticia sospechosa que llegara a su conoci~iento. -

A.si aparecía ante quienes tenia la misión de vigilar, como un ee

pia cuyos informes podian provocar en cualquier momento las iras 

de sus dominadores. Además tenia la obligaci6n de velar por la e.a 

trega del tributo convenido en las fechas establecidas. Es noto-

ria au~ par~ estos cargos se requerían hombres de gran capacidad 

y experie~cia. 

Los Calpixqui supervisaban el intercambio; ellos comprobaban 

la idoneidad de loe articulas recibidos y los mandaban en forma -

adecuada a la casa de los mexicaa. Es obvio que todo esto reque-

ria ayudantes a su disposición -corredores- que no solamente le 

acompañaban a los convoyes del tributo, sino que a travé3 de ellos 

podía mantenerse una comunicación regul~r con la tribu mexica. A 

lo largo de todas las veredas indígenas, se llevaba el tributo -

hasta la ciudad de Tenochtitlan y loa corredores necesarios se 

des9lazaban r~pidamente en ambas direcciones cufntaa veces el se~ 

vicio 1o requería. 
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Pensamos que si la recaudación del ~ributo requería, de una -

serie de funcionarios colocados bajo las órdenes del Calpixqui, -

se necesitaba otr' conjunto de personas para su conservaci6n y su 

distribución adecuada. Asi vemos que el Cihuacóhuatl era el fun-

cionario responsable ante el Consejo, de la adoinistraci6n de los 

articulas al~acenados y de la adecuada distribución de los mismos, 

aunque tenía bajo sus órdenes a otro funcionario al que realmente 

se asignaba la función, a éste se le denominaba gran recaudador -

de cosechas -Hueicalpixqui-, otros le asignan el titulo de hom-

bre de la caaa de las arcas -Petlalcat1-!0 

Al lado de estos servidores del gobierno, encontramos a los -

encargados de administrar la justicia, los cu~les eran: los cato,r 

ce Teuctlis electos por parcialidad quienes tenían a su cargo el 

buen orden de las familias, estaban supeditados directamente al -

Cihuac6huatl o a través del Tlatocatécatl. Otros magistrados de -

primera instancia eran: el Tlail6tlac, juez ~ilitar; el Tecoyohu! 

catl, también jefe de cuartel, y el Pehuehuácatl, uno de los pri~ 

cipalea y el juez. 

Con a~oyo en las anteriores informaciones y en otras muchas -

que las crónicas registran, podemos afirmar que en la época prehi~ 

pánica, existieron trabajadores al servicio del gobierno; pues, -

ls educaci6n, los servicios religiosos, los servicios de recauda

ción, los servicios de la administración de justicia; necesaria--

(lO) Q!!:. Obra citada. página 129 
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mente se tenían 1ue proporcionar con ?ersonas al servicio de ~ste 

y por consiguiente de él obtenían sus ingresos y una amplia vari~ 

dad de prestaciones (se les otorgaban tierra9, se les exentaba en 

el pago del tributo, etc.) 

Pinalizaremos el ?resente inciso, se1alando qu~ hemos tratado 

de de~ostrar: Primero, que en el México Prehispénico no había Es

tado, Na~i6n, ni socied~d política de ninguna especie¡ pues, en-

contramos una población separada en tribu9 que representaban va-

riaciones dialectales del lenguaje, que cada tribu era autónoma -

en materia de gobierno y, eventualmente, formaban confederacionee 

para fines de defensa y conquista. Segundo, el hecho de que al 

ser Tenochtitlen una fran ~etr6poli, asent~da en una amplia super 

ficie de cerca de 15 kilómetros cuadrados y una elevada población 

que fluctuaba entre los 300 000 y loe 600 000 habitantes, nos in

dica sin duda alguna, que debieron existir servidores dei gobier

no que cubrieran todos los campos de las actividades fundamenta-

les: la educativa, religiosa, fiscal, gremial y judicial, así co

mo la de las guerras y conquistas, Es inútil, ~or consiguiente, -

tratar de buscar algún cambio importante en las instituciones de 

los ;.ntiguoe mexi~anos antes de la llegada de los europeos. Como 

con.secuencia, creemos que esta investigaci6n de la historia del -

•éxico prehispánico nos autoriza a afirmar que el estado de la a~ 

ci~iad a que nos hemos referido seguía siendo exclusivamente tri

bal. 
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1.2.- Epoca Colonial 

lln el inciso que precede hemos analizado sucintamente loa rEU1-

goa fundamentales del gobierno que se di6 en lee tribus que exis

tieron durante la época prehispánica. 

Ahora bien, continuando con el desarrollo de nuestra Tesis e~ 

be señalar que, no es nuestro objetivo hacer una relaci6n de loa 

sucesos de armas que cul.J!linaron con la tome de Tenochtitlan, Bás

tenos decir que la victoria del español sobre el indígena se re-

sol vi 6 a favor del peninsuJ.ar en virtud de que loe espafloles vi-

vian una etapa social más evolucionada que las tribus del México 

prehispánico. 

De esta manera a raíz de la conquista española en el siglo -

XVI, dos grandes corrientes se encontraron en México, y se amal~ 

maron con un fuerte dominio de la mAs adelantada. La primera era 

la civilización mexica; y la segunda la civilizaci6n hispánica, 

Al estu.dier el sistema jurídico hispánico en tiempos de le -

conquista, obeervB111os que exietia un abruaador hacinaaiento de ox 

denanzas reales, Q menudo contradictorias, todas empíricas, las -

cuales constituyen la legislación indiana; al respecto cabe sea~ 
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lar que laa Indias formaban parte de la Corona de Castilla, por -

lo que las leyes de ésta regían en aquéllas como generales o comQ 

nea, por lo que frente a las Leyes de Castilla, las de Indias fu~ 

ron leyes particulares o eepecialee. Lo anterior originó que se -

aplicaran en primer lt18ar las dictadas para las Indias y en su d~ 

fecto como subsidiarias o supletorias las de Caatilla:1 

En relación a nuestro teaa, encontramos que desde esta legie

laci6n de Indias principian las disposiciones sobre le funci6n ~ 

blica, de tal manera que loe funcionarios y scleai6.sticos que ac

tuaban en Indias, 1nformaban al Rey sobre sus actividades y sobre 

el estado que se guardaba en las Indias, Las altos funcionarios -

estaban obligados a informar al monarca sobre la actuación de los 

oficiales. Estos cargos de verdadera importancia politice (Oidor, 

abogado de le Real Audiencia y otros) se reservaban por lo general 

e. los peninsulares (el cargo de Virrey siempre era para un penin

sular). 

Por considerar que son importantes las palabras que el Rey F~ 

lipe 11 dictaba a la Cdznara de CB8tilla en 1583, con respecto a -

la proviai6n de oficios, a continuación nos permitimos citarlas1 

"Porque hay muchos con pocas letras y menos entendi•iento que 
pretenden, con mucha oportunidad, negociación y favor. Debemos t~ 
ner cuidado con la proviai6n de oficios," 12 

(ll) Cfr. PLORIS Wargedent, Guillermo."lntroducc16n a la historia. 
del: derecho mexicanott Editorial Bsfinge S.A. 16xico D.P., -
Edición Tercera. 1978. p6.gina 52. 

(l2) Obre citada. p6.gina 53 
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Es una realidad innegable que las Leyee de Indias fueron dic

tadas para doe mundos totalmente diferentes, con situaciones y 

problemas distintoe y s6lo conocidos por los in:f'orines que obraban 

en la Corte.Lo anterior ocasion6 que el monarca dictase leyes que 

en abstracto parecían justas y convenientes, pero para la amarga 

realidad de las Indias resultaban injustae y perturbadoras. Asi

lllismo ocurrió, que le distancia de laa colonias respecto de la m~ 

tr6poli propició constantemente el manejo administrativo indepen

diente del Virrey y de la Audiencia, lo cual tuvo como resultado 

que hubo favoritismo y corrupción. 

El Rey Carlos lll en el eBo de 1785, ordenaba que debian aten 

darse a los que m~e se distinguieran e hicieran las solicitudes -

desde sus destinos, denegando por consiguiente las que se hiGie-

ran personalmente. Sin embargo, las leyes dictadas por el Rey con 

su Consejo de Indias sobre loe negocios referentes al nuevo mundo, 

sólo en muy pequeña parte encontraron aplicación. Todo parece in

~icar ~ue de las ley~a despacbedas para las Indias, pocas llega-

ron al conocimiento de loe pueblos y raras veces a las de sus ve

cinos y moradores; lo anterior trajo como consecuencia que los -

oficiales de papeles ee aprovecharan para dar o quitar el derecho 

a las partes, resucitando la Cfdula qua contiene disposiciones en 

favor del amigo, y escondiendo o negando la que le per3udicaba. 

(l3) Cfr. PLORIS Margadant, Guillermo. "lntroducci6n a la historia 
deí derecho mexicano• Bditoriel Befinge S,A, •~xico D.?, 
Bdici6n Tercera. 1978. pá8inas 51-52. 



18 

El problema relativo al desconocimiento de las leyes en las 

Indias, también se reflejó en cuanto a disposiciones de la función 

pdblica se refiere, por lo que es poco lo que se puede sefialar 

con respecto a la normatividad y características de la función Pi! 
blica. A pesar de que no existía una correcta normatividad respe.!: 

to a loe funcionarios públicos, ea un hecho que tales funcionarios 

existían y entre otros podemos citar a los siguientes: la máxima 

autoridad era el Rey, representado en la Nueva España por el Vi-

rrey, pero tambi6n por otras autoridades, independientes de éstos 

y directamente responsables ante la Corona, tales como los adel~ 

tadoe, los capitanea generales y loa presidentes~4 

Por otro ledo observamos que, como freno a la arbitrariedad 

del Virrey se hallaban en primer l\li;ar las Audiencias. Estas cri

ticaban a menudo las disposiciones administrativas que emanaban -

del Virrey. Si el Virrey insistía en su actitud, la Audiencia po

día apelar ante la Corona, pero en tal caso sólo raras veces se 

suspendía entre tanto la ejecución de la decisión del Virrey en 

cuaeti6n:5 

Otra limitación impuesta al poder de los Virreyes fue la cos

tumbre de la Corona de mandar inspectores, a veces con muy amplios 

poderes pera ayudar al Virrey en relación con alg6.n tema concreto, 

o para rendir au dictamen sobre alguna rama de la administración. 

Lo que parece eer peor de tales visitadores, oidores, inspectores, 

(l4 l 2!!:• Obra citada. 

(l5l Qf!:. Obra citada. 

páginas 51-52. 

página 52. 
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etc., era que el Virrey no sabia exactamente cuales instrucciones 

y poderes secretos había recibido su ilustre huésped, enviado por 

el Rey, 

Asimismo vemos que la intervenci6n del Virrey en materia ju• 

dicia1 fue muy limitada (aunque presidia la Audiencia de México, 

si ésta fungía como Tribunal, el Virrey no podia votar), pero en 

materia administrativa, la posición del Virrey fué bW.ica. A su -

cargo estaba la salubridad general, los correos, la autorizaci6n 

para la fundación de nuevos centros, el oontrol sobre los ~obern~ 

dores, corregidores y a1ca1dee mayores, la real hacienda, la pol,! 

tica monetaria, el fomento econ6mico, la adminietraci6n del regio 

patronato indiano, el mando militar, etc;
6 

Es obvio que para efecto de que se cumplter"'1 satisfactoriamen 

te todas y cada una de las funciones enunciadas, el. Estado eepa

ñol debi6 de haber contado con servidores p~blicos. Cabe eeaalar 

que cuando habl.amoe de servidores ptl.bl.icoe, nos estamos refirien

do tanto a l.oe funcionarios como a loe mlls humil.dee trabajadores 

al. servicio en éste caso, de la Corona de Eepefía, 

J.,3,- Etapa Independiente 

La Guerra de Independencia, entre otras consecuencias poeiti-

(16) .2!1:• Obra citsda, página 52. 



vas que trajo para loe mexicanos ee que rompió loe lazos de eoju,?¿ 

gamiento que noe unian a Eepaila, pues, eetamoe completamente de -

acuerdo en que fue una lucha contra la explotación que ejercía la 

metrópoli sobre la Nueva Bspaña. 

Cabe recordar que antes de la Independencia la Ley del monar

ca era absoluta y la 6nica válida; ni.ngÓn funcionario del régimen 

eepai'lol era elegido por los mexicanos, siendo todos nombrados por 

el Rey, quien ja.máe los eecogia de entre loe indios o entre los -

mestizos, y rara vez entre loe criollos. Por coneiguiente,fue na

tural que roto el vinculo de dependencia hacia la metrópoli, sur

giere la lucha civil por ocupar los mejores puestos de la admini~ 

tración de la naciente vida independiente; tales comos aduana, h~ 

cienda, politice exterior, negocios eclesi'8ticos, fomento, etc. 

No podemos dejar de mencionar que en loe alboree del siglo XIX, 

con •tguel Hidalgo y Costilla encabezando la lucha de Independen

cia y en medio del caos de la rebelión se crearon numerosos es--

pleos. Al respecto, Guillermo Haro Belchez en su Tesis Doctoral 

"Aportaciones pera la reforma de la función póblica en •éxico", -

cita lo siguientes 

"Pue grande el nómero de empleos militares que Hidalgo dió, -
pues para obtenerlos no habia máe que pedirlo y cuando todavía no 
había nada que pudiese merecer el nombre de Ejército, abundaban -
ya los Coroneles y Oficiales de todas graduaciones, y las promo-
ciones se hacían por ligerísimos motivos." 17 

(17) 
HARO Belchez, Guillermo. "Aportaciones pera la reforma de la 
función pdblica en •&xico," Editorial Instituto Nacional de 
Administración Póblica. México D.r., Edición Primera. 1988. 
phgina 59. 



La cita anterior se reef'inna con lo que dice la licenciada 

Marga.rita ChAvez Alcazar en su obra en consultas 

ttDurante esos años de desorden en la función p~blics, loe em
pleos en el gobierno y, particularmente, la profesión militar, 
ofrecian el mejor medio del que se podía disponer para lograr la 
subsistencia. Dado que ellos percibían sus emolumentos de loe in
gresos públicos; pues la situación en que se encontraba el paia 
no impedía la recaudación de loe mismos, ~a fuera por medio de la 
fuerza, el fraude, promesas o a.menazaa.nl8 

De acuerdo a nuestro punto de vista, la adminietraci6n de peI 

sonal al eervioio del Botado presenta desde entonces una serie de 

deficiencias y carencias, lo que be traído como resultado que se 

presente una notoria falta de correspondencia entre la realidad y 

la ley. 

Observamos que con la desaparici6n de la administración colo

nial, en nuestra incipiente vida independiente las reformas se e~ 

foca.ron en au totalidad a restablecer loe elementos necesarios de 

todo gobierno• hacienda, cj6rcito y policía; tribunales de justi

cia, etc. Por lo que respecta a los f1.1ncionarioe; las reformas se 

reducían a cesee masivos en busca de economías presupueetsri1UJ, -

Bllo ae reflejó en el hecho de que durante loe priaeros treinta -

afias de vida independiente, el gobierno federsJ. contara tan sólo 

con cuatro Secretarias de Estado o Dependencias directas del Eje

cutivo. 

(18) 
CHAVEZ AlcAzar, Wergarita. "El servicio civil de carrera en 
la administración páblica mexicana• Edición del Autor. •~xi
co. D.P., Edición Segunda. 1987. páginas 52-53. 
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Durante esos años de total desorden, México se di6 su primera 

Constitución en el sentido estricto de la palabra. En eete Texto 

encontramos como un antecedente de la realidad mexicana que se h~ 

ce presente en la actualidad, el articulo 110 que enumera las atr1 

buciones del Presidente de la Hepóblica. Destacando entre otras -

las siguientes: nombrar y remover libremente e loa Secretarios de 

Despacho; nombrar a loa Jef ea de las Oficinas Generales de Hacieg 

da, loa de las Comisarias Generales, loe enviados diplomAticoa o 

Cónsules, loa Coroneles y demás oficialea superiores del ejárcito 

permanente, con aprobación del Senado y, en sus recesos del Cona~ 

jo de Gobierno. Asimismo la citada Carta Magna eatablecia la eue

penai6n de loa empleoe hasta por tres meses y la privaci6n de la 

mitad de loa sueldos, a loa empleados de la Pederaci6n infracto

res de las Ordenes o Decretoa~9 

Otras disposiciones constitucionales de suma importancia para 

nuestra Tesis, aon las siguientes1 en 1827 se establece que loe -

españoles no podrán tener empleo en loa supremos poderes. En 1833 

se Decreta que los empleados de las cuatro Secretariaa deben ser 

de confianza del Ejecutivo Pederal. En 1835 la Secretaria de Ha~ 

cienda ordena que a6lo se abone un sueldo a loa empleados póbli~ 

coa. Bn el afio de ld36, el Congreso promulgó las llamadas Siete 

Leyes Constitucionales que establecieron un gobierno de tipo cen

traliata?O 

(l9) Q!!. Obre citada. página 63. 

(20) B!l:• Obre citada. páginas 63-64 
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Es importante mencionar que, durante el largo periodo que si

gui.6 hasta la promulgación de la Conetituci6n de 1857, se fueron 

sucediendo algunas disposiciones aisladas relativas a los funcio

narios p~blicoa. Entre otras podemos citar a las siguientes: B:n 

1848 una Orden dictaba que la correspondiente provisión da empleos 

viniera precedida de la correspondiente propuesta cubierta de al

gunas formalidades. En 1852 se declararon amovibles los empleados 

nombrados en lo sucesivo. En 1854 una Circular del Ministerio de 

Hacienda prohibe a loa funcionarios y empleados practicar los ju~ 

goa de azar; cesando además del fuero que ven!an gozando los fun
cionarios de los Estados, determinando además la.a cualidades que 

deberían tener los meritorios para ser admitidos en lae oficinas 

de gobierno. Estas cualidades eran: saber leer y escribir con pr~ 

piedad, inteligencia y correcci6n, tener buena moral, y cuando me 

nos diecisHa ei'los de edad?
1 

-

Por lo qua hace a la Constitución Pederal del 5 de febrero de 

1857, observamos que las llamadas fuerzas conservadoras no la-vi~ 

ron aceptable, por lo ~ue se desat6 entre 1858 y 1861 una lucha -

popular liberal conocida co~o la Reforma. El entonces Presidente 

de la Rep6blica don Benito Juárez fue el principal impulsor de e~ 

te movimiento liberal. Tras tres años de lucha que culminaron con 

la expulsión de los franceses y la muerte de Kaximiliano de Habs

burgo, siendo elegido nuevaaente como Presidente el licenciado B! 

nito Juárez, con cuya investidura muri6 en 1872. 

<21> .Q.!r.. Obra citada. pá&ines 66-67. 
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Escribe la licenciada lla.rgarita Chávez Alcázar que durante el 

gobierno del licenciado Benito Juá.rez, aument6 el nmnero de emple~ 

dos de la administraci6n póblica, ye que consideró el Ejecutivo 

que éstos son indudablemente los realizadores de las te.reas del -

Estado. Entre los logros del gobierno de Benito Ju~ez mencionat 

el esteblecl.JDiento de orden y racionalidad en la función póblica, 

asi como le reestructuración de la administración pública~2 

1.4.- Período de le Revolución 

La historia patria noe enseña que, después de la muerte del -

Presidente Juárez se presentaron una serie de descontentos civi~ 

les, lo que originó que en 1876 el general Porfirio Diez •ori, l.st 

gr6 obtener el apoyo de las personas que tenían el poder político 

y el econ6mico, obteniendo el poder civil, Dicho poder civil lo -

detentó durante loe años de 1876 e 1911. Podemos decir que Porfi

rio Diez restituy6 el caudillismo y ~l cacicazgo, en el que su 

persona fue la figura central y dolllinante, 

Wo obstante que la dictadura de Porfirio Diaz, estuvo caract~ 

rizada por la ausencia de participación politica y por la exiete~ 

cia permanente de injusticias en contra de la pobleci6n; observa-

<22> !2f!:• CHAVEZ AlcAzer, Margarita. "Bl servicio civil de csrre-· 
~r~e_,.e~n~l~a~s~d=m-in~i~e=t~r7a.c~i~6~n""="pd.._b~l~i~c~a--m~e~x~i~c~en"'""'a" Edición del Autor 
México O.P., Edición Segunde. 1987. página 55, 
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moe que durante su mandato aparecieron importantes refol"lll88 admi

nistrativas. Entre otras, es de especial. relevancia la decretada 

en el silo de 1911 1 en la cual se establecía el Proyecto de Ley 

del Servicio Social de loa Empleados Feder~lea, en ésta ae inten

taba asegurar loe derechos y la estabilidad de loa burócrat..,,, ~.! 

ro debido a las turbulencias que caracterizaron a eata época rev2 

luciona.ria, fue imposible eu aprobación~3 

Pensamos que las características que prevalecieron durante la 

larga dictadura del general Porfirio Díaz, motivaron un nuevo mo

vimiento armado popular, cuyo alcance Francisco Madero nunca hubi.! 

ra podido preveer. En la Revolución •exicana de 1~10 hallamos co

mo motores, por parte de la élite revolucionaria, idealismo comb,! 

nado con indignaci6n por la eituaci6n existente; por parte del 

proleta.r1ado, una toma de conciencia de su situación miserable: y 

por parte de varios elementos, un afán de aventura y sed de botín. 

Pinalmante en el año de 1912, lrancisco •adero accede a la •.!!: 

gistratura de la Repdblica, y ea obvio que debido a la situación 

que prevalecia, difícilmente podía haber existido un servicio pó.

blico eficiente, y al efecto cabe decir que, apenas se estaba tri!: 

tando de equilibrar los intereses en pugna, cu'1lldo ea a.sesina4o -

el lleaado ap6stol de la democracia. 

(23) .Q!!:. RARO Belchez, Guillel'llo."Aportaciones para la retonna -. 
de la función pdblice en •'xico• Bditorial Instituto ~acio
nal de Adminietraci6n Pdblica. •~xico D.P., Edición Pri•e
ra. 1988. página 72. 
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Durante esta época existió una gran inestabilidad política, -

pues cabe recordar que cada vez que un jefe triunfante lograba d2 

minar la situación, traía consigo nuevas i3eaa acerca de la admi

nistración p~blica. La situación que hemos descrito originó que -

en éstSG circunstancias rasul tara imposible toda continuidad en -

las políticas seguidas para una correcta y eficionte administra-

ción pó.blica, 

1.5.- Bnoca Contemporánea 

Después del triunfo de don Venustieno Carranza, el camino qu~ 

dó libre pera la elaboración de una nueva Constitución Política, 

la cual tuvo su cuna en la ciudad de Querétaro. 

Desde nuestro punto de vista, los artículos mé..s importantes -

son el 27 y el 123, los cual.es están ligados a nombres de grandes 

revolucionarios tales como: Andrés Molina Bnríquez, Luis Cabrera 

y Mó.gica. As1miemo no podamos dejar da mencion~r que, para la el.!! 

boración del articulo 123 fue eumamattte importante el discurso 

del diputado por el Estado de Yucat!ln, el obroro Héctor Victoria. 

Tembi~n Heriberto Jara jug6 un papel importante, y a ~roylAn Man

jsrréz ee debe la colocación de las bases del derecho obrero en -

un articulo aparte, el 123 •24 

(24) 
Cfr. ROUAIX, Pestor. "Génesis de los articuloe 27 
tildo por la Comisión Nacional Editorial del PRI. 
Bdici6n Primera. 1984. pégina 111. 

y 123" Edi 
México D.? 
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A pesar de áste triunfo para la clase obrera del país, observ~ 

•oe con gran pesar que la Revolución Mexicana y la misma Constit~ 

ción de 1917, no tuvieron el genio bastante para idear W1 síetema 

jurídico apropiado para loe funcionarios y empleados del gobierno, 

lo cua1 perai tiera eficaces plante"emientos en beneficio de loe 

eervidores del Esta.do. 

Por su parte la Ley Pederal del Trabajo no incluyó a loe tra

bajadores al servicio del Estado en sus disposiciones, ya aue ee

tableci6 en su artículo segundo que, loo funcionarios y empleados 

en eue relaciones con el Estado debian regirse por Leyes del Ser

vicio Civil. 

Posteriormente, el 12 de abril de 1934 se estableció el eez-v! 

oio civil por tiempo determinado. El acuerdo presidencial definía 

el servicio ciTil, incluyendo en él a las personas que desempeaa

ren empleos, cargos o comisiones dependientes del Poder Ejecutivo 

do la Unión, excluyendo del mismo al personal de carácter políti

co: Secretarios de Estado, Subsecretarios, Oficiales MO/(orea, Di

rectores, e incluso a otros funcionarios como loe Jefes de Depar

t11111ento, Jefes de Oficina, Emplea1os Supernumerarios, Empleados -

por Contrato y los que tuvieren carácter militar (Artículos lo. y 

2o. del Acuerdo). El artículo Jo. seaalaba que para el funciona

miento del Servicio Civil se establecerían las comisiones respec

tivas 911 las dependencias encargadas de vigilar el cumplimiento -
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de les normas sobre ingresos a la administraci6n y de los requer_1 

mientos pare desempeasr los puestos de las categorías en ~ue est.!! 

be dividido el servicio. Es importante mencionar que le Ley del -

Servicio Civil correspondiente no se expidi6:5 

El Presidente Abelerdo L. Rodriguez expide el 12 de abril de 

1934 un Acuerdo sobre le orgsnizeci6n y el funcionamiento del Se~ 

vicio Civil, mismo que consigne algunas normas protectores para -

loe servidores p1iblicoe. En suma, se limitaba el derecho preeide~ 

cial de nombrar a los empleados, estableciéndose procedimientos -

para integrar al personal por selecci6n, basada en la aptitud y -

el mérito. Se estableci6 la pel'1!1Bnencia en el pueeto, y la remo~ 

ci6n se hizo depender de causas ju~t¿'ª debidamente comprobed•s "!! 

te una Comisión del Servicio Civil. 

Le evoluci6n de estas noraas reguladoraa de la relación del 

servicio entre el Estado y sus trabajadores continuó hasta le ex

pedición por parte del Presidente LAzaro Cárdenes del "Betetuto 

de loe Trabajadores al Servicio del Estado", esto sucedió en el 

año de 1938 y significó el primer cuerpo normativo unificado y 

sistematizado de la materia. El referido Estatuto no recogió el -

concepto de Servicio Civil en loe términos del Acuerdo de 1934 ye 

citado. En cambio estableció le distinción entre •trebejadores de 

confianza• y •trabajadores de base•. El Estatuto contemplaba ade

más notiSBS sobre los derechos de los trabajadores, regulando la -

( 25) .Q!!:. HARC Belchez, Guillermo. obra citada. pégine 77. 

<26> Q!!:. CHAVllZ Alcázar, Margarita. obre citada. p~ine 66. 
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jornada de trabajo, el salario, etc. seaalaba la obligación para 

loa Poderes de la Uni6n de establecer escalafones en sus unidades 

a efecto de los ascensos para loe trabajadores. !.simismo, regu16 

el derecho de los trabajadores para formar oarte del sindicato de 

su unidad, y no estableció norma alguna que nrohibiera la realiZ.!! 

ci6n de paros o huelgas~7 

Todo este proceso que hemos venido analizando, culnú.n6 con la 

adición al articulo 123 de la Conetituci6n, de un Apartado B con 

diversas fracciones que son las bases orgánicas de la nueva sit1J1! 

ci6n de la funci6n pública. Dicho Apartado establece loe derechoe 

constitucionales buroer!ticos sobre jornada de trabajo, descanso, 

vecacienes, salaries, designaciones, eecalaf6n, auspensi6n,ceae, 

derecho de asociaci6n, seguridad social y conflictee laborales. -

La referida adici6n fue publicada en el Diario Oficial correspon

diente al 5 de diciembre de 1960, promulgándose posteriormente la 

nueva •Ley Pederal de loa Trabajadores al Servicio del Estado•, 

regllllllentaria del Apartado B del articulo 123 Constitucional. 

En esta nueva Ley ee mantiene la distinci6n entre trabajado

res de "confianza" y de "base" contenida en el anterior Estatuto. 

A1 respecto se hace en le Ley une larga enwneraci6n de lo• oonsid.!!. 

radoe come de confianza, que no gozan del derecho de inamovilidad 

concedido a los trabajadores de base quedando excluidos expreea~ 

mente del r~gimen de la citada Ley. 

<27 > .!2!!• HARO Belchez, Guillermo. obra citada. pilgina 79. 
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Posteriormente, durante el gobierno de Luis Echeverría se crea 

la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal, como un me

canismo asesor en le fijación de las políticos en torno a le adm1 

nistraci6n de personal con el fin de procurar el aumento de la 

eficiencia en el servicio y funcionamiento de las dependencias y 

entidades pdblicas y establecer normas y criterios generaJ.ea en -

torno a las condiciones de trabajo de los servidores pdblicos. D1 
cha Comisión quedó integrada por representantes de las Secreta--

rías de Gobernación, Hacienda y Crédito Público, Trabajo y Previ

sión Social y de la Presidencia, así como del Instituto de Seguri 

dad Social y Servicios Sociales de loa Trabajadores del Estado?8-

Más tarde, encontramos que la acción más notoria del gobierno 

del licenciado José López Portillo, lo constituyó el Programa de 

Reforma Adminietrstiva del Gobierno Federel, que fijó como uno de 

sus objetivos, el establecimiento de un eistema de administración 

y desarrollo de personal que garantizara los derechos de los tra

bajadores, y propiciara el ejercicio honesto y eficiente de sus -

funciones para contribuir a la consecución de los objetivos y me

tas del Gobierno Federal~9 

El gobierno del licenci&do Miguel de la Madrid Hurtado 1982-

1988, inici6 sus acciones con la creación de un nuevo 6rgano1 la 

Coordinaci6n General de ~oderniz9Ci6n de la Administración Pdbli

ca Pederal, dependiente de la Subsecretaria de Control Presupues-

(28) :'.!!:· CHAVEZ Aloémar 1 ~argerita. obra cit•da. pigina 75. 

<29l Proyecto para la instauración del Servicio Civil de Carrera 
en México, Publicado por la SPP. México. 1983. página 20. 
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tal y Contabilidad de la Secretaría de Programación y PreaupUeato, 

cuyas acciones pueden ser consideradas como el intento m~s serio 

para la instauración del Servicio Civil de Carrera. 

Durante el gobierno del licenciedo De la Madrid, se reestruc

turan algunos de los órganos con competencia en la materia, la DJ, 

recci6n General de Administración del Personal, se convierte en 

la del Servicio Civil (dependiente de la Coordinación General de 

Modernización de la Administración Pública Federal) a la que el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Programación y Presupues

to, dentro del marco de la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal le confiere ahora lae atribuciones y responeabilid.!! 

des de la función pública. AdicionBJ.mente, con el oropósito de C,2 

ordinar los esfuerzos institucionales es instaurada el 28 de ju~ 

nio de 1983 la "Comisión Intersecretarial del Servicio Civil". E.!! 

te órgano creado para planear, normar y sistematizar la función -

pública se convirtió en un foro de primer nivel, en el que se pr,2 

piciarien loa intercambios de experiencias institucionales, cap-

tándose la.e inquietudes de la bese trabejadora;o 

No obstante,todae estas ideas se frustaron en julio de 1985 

en acatamiento de una orden presidencial que ordenaba abatir el -

crecimiento del gasto público, mediante la reducción de estructu

ras, con lo que el intento de reforma oas6 practica.mente a un ee

¡¡undo plano, suprimiéndose laa unidades de modernización de la A~ 

lliniatreción Pública Federal, y la Subsecretaría de Control Pres~ 

(30) Q!J:. Obra citada, página 20. 
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puestal y Contabilidad, haata ese momento órganoe importantes de 

la estructura hacia la reforma. Lae funciones de esta 111tima de~ 

perulencia fueron absorbidas por la Subeecretaría de Planeación 

del Desarrollo de la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

quedando bajo su adscripción la Dirección General del Servicio C,1 

vil aunque sin especificarse la futura labor de la misma sobre la 

materia}1 

~odos loe intentos tendientes a racionalizar y mejorar la ad

ministración del personal al servicio del E~tado, se han visto ob~ 

tacu1izadoe por una serie de factores y circunstancias especifi~ 

cae, producto de todo un proceso de reestructuración y adaptación 

de políticas de administración de personal, así como de las part,1 

cul.aridades propias de la burocracia mexicana. Queremos finalizar 

el presente capitulo, citando las palabras del actual Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Carlos Salinas de Go~ 

tari quien al referirse a la tem~tica que hemos venido tratando, 

nos dice: 

"Los servicios p6blicos deberán prestarse con eficacia y esm~ 
ro; los funcionarios tienen la delicaña responsabilidod de cuidar 
y utilizar con escrduulo lo• recursos que el uueblo uone a su cui 
dado. Se e~ercer~ coñtrol y vigilancia para garantizar el estric: 
to cumplimiento de las normas. Es necesario alentar mecanismos p~ 
ra que la sociedad se exprese y se uronuncie reenecto de la ectua 
ci6n de los funcionarios." - . -

(31) Q!!:. BARO Belchez, Guillermo. obra citada. página 99 
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2.1.- Forma de organización del Estado 

Para analizar este punto es importante mencionar que loe fun

damentos constitucionales que establecen la forma que adopta el 

Estado para gobernarse lo encontrS11os en la parte orgénica de la 

Constitución Politice de loa Estados Unidos Mexicanos, que crea 

loa órganos a través de loa cuales éste ejerce sus atribuciones y 

loe procedimientos pare designar o elegir a loe titulares de aquf 

llos,Por esta raz6n, a continuación analizaremos la fonna de or~ 

nizeción o forma de gobierno del Estado mexicano. 

El articulo 40 de la Carta Magna es el más importante para loe 

fines de nuestro estudio, y concretamente al eeñalar1 

"Ee voluntad del pueblo mexicano constituirse en una repdbli
ca representativa, democrética, federal, compuesta de Estados Li
bres y Soberanee en todo lo concerniente a su régimen interior; -
pero unidos en una Pederación establecida según los principios de 
esta Ley Pundamental." 32 

Como pode1111e apreciar, el texto Constitucional establece las 

siguientes carecteristicae sobre la forma de gobierno que adopte 

el Estado mexicano: 

(32) Constitución Política de loe 
teda. Editorial Instituto de 
Ul'IAJI. •hico D.P., Edición 

Estados Unidos llexicenoe. Comen· 
Investigaciones Jurídicas de l; 
Primera. 1985. pégine 103. 



a).- Republicano 

b).- Democrático 

c).- Representativo 

d) .- Federal. 

>5 

a).- Republicano.- El origen et1mol6gico del concepto "repú~ 

blica" ea latino y significa la cosa páblica, •n oposición a las 

cuestiones ~rivadas o particulares. Existen tam.bián un concepto -

comán de Repáblica, así como un concepto jurídico-politice. En el 

primer caso, Repáblica ea utilizado como sinónimo de Estado, por 

ejemplo: la Repáblica Argentina. El concepto jurídico-politico d.! 
ce que ea aquella forma de gobierno en que el titular del órgano 

ejecutivo del Estado es de duración temporal, y sin derecho a que 

transmita eu cargo por propia decisión o seleccione a la persona 

que le suceda. Una diferencia con el régimen monárquico ea que en 

6ste, el jefe del Estado permanece vitaliciamente en eu cargo y -

lo transmite por muerte o abdicación mediante sucesión dinástica. 

Podemos afirmar que el Estado mexicano ea una Repdblica poraue de 

esta manera lo define la Constitución, 0ero ademá.s porque se cum

plen las doe condiciones mencionadas P 

b),- Democrático.- Es importante mencionar que a este concep

to se le sigue considerando como: el poder politice que reside en 

manos de "los mé.s" y de ninguna manera en las de "los menos". Los 

elementos constitucionales que caracterizan la forma del gobierno 

(33) Q!.!:. PICHARDO Pagaza, I1t11acio. "Introducción a la administra
ción páblica de •áxico"-Editorial Instituto Nacional de Admi 
nietración Pdblica, M&xico D.P., Edición Primera 1984, -
página 45. 
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mexicano como un sistema democrAtico, son cuando menos: que los -

actos de gobierno y las decisiones de autoridad, en tanto voluntad 

general, reflejen la voluntad de los m~s y no de los menos; asi -

como el hecho de que todos los nacionales sean iguales ante la 

Norma Suprema. En lo referente al primer punto, si aceptamos un -

gobierno democr~tico como aquél "<ue es del pueblo, por el pueblo 

y pare el pueblo", este.remos aceptando aue el gobierno democráti

co es aquél en el que se impone le voluntad ~eneral del nueblo. -

Por lo tanto se trata a~ una autodeterminación del ~ueblo, como -

lo es el de Kéxico. El segundo punto, se refiere a considerar co

mo iguales a todas las personas que integran el pueblo del Estado. 

S6lo cuando los individuos son iguales, pueden participar por 

igual en la formación de la voluntad ~eneral de un Estado. Los e~ 

tranjeros no pueden obviamente, participar en la formación de la 

voluntad general de un Estedo~4 

c).- Representativo.- Significa qu~ es una democracia repre-

aentativa, es decir, es una democracia indir~cta. Asi tenemos, la 

situación que ante la impoeibilided física de que el ~ueblo exnr~ 

se directa y cotidianamente su voluntad en la consecución de los 

asuntos póblicos, se impone la necesidad de que el mismo pueblo -

elija a un grupo de personas que lo representen y que en su nom-

bre tomen las decisiones que le corresponden~5 

(34 ) Qf.!:. PICHARDO Pagaza, Ignacio. obra citada. páginas 45-46. 

(35) Qf.!:• obra citada. página 49. 



37 

'Pederal. - En este punto encontramos que el orograma que esta

bleci6 la Constitución de 191'7, finc6 en el federalismo las bases 

para la integre.ci6n politica, territorial. y cultural de nuestra -

voluntad nacional. Estableciendo el citado precepto un federalis

mo que. tiene las siguientes caracteristicae: 

a).- La Constituci6n Federal sujeta al orden jurídico a los -

Estados federados; 

b).- Las Constituciones Locales no pueden contravenir el Pac

to l'edaral; 

c).- Los Estados son Libres y Soberanos en lo concerniente a 

su r6gimen interior, salvo lo sei'ialado en el punto anterior; 

d).- Los Estado Pederados se integran por una 9oblaci6n, un -

territorio y un Poder P~blico; 

e).- Los Estados deben adoptar la forma de gobierno 1ue tiene 

la 'Pederaci6n; 

f) .- La base de la or'lanizaci6n politica y administrativa así 

como de la diviei6n territorial dentro de los limites de cada En
tidad es el Municipio Libre; 

g),- Los Estados no J]Ueden realizar actos jurídicos, limita-

dos y definidos en la Constitución; 

h).- Lae leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su prooio 

territorio; y 

i).- Las facultades que no est'n expresamente concedidas en -

la Constituci6n a loe funcionarios federales se entienden reser

vadas a los Estados. 
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Tales son en sintesie, las caracterieticas que constituyen la 

base constitucional de le forma de organización o for:na de gobie~ 

no del Estado mexicano. 

2.2.- Estado y Adminietraci6n Póblica 

Para ~nalizar este punto, requeriremos de una referencia al -

concepto de Estado y sus elementos integrantes, ~uesto que la Ad

llinistraci6n Pó.blica forma parte de éste. Cabe señalar que, el con 

cepto de Estado es uno de los más complejos a que se ha enfrenta

do la Ciencia Politice, existiendo actualmente una rama de las 

ciencias sociales dedicada exclusivamente a conocer lo referente 

al Estado, que se denomina Teoría General del Estado la cual cla

sifica al concepto de Estado en las siguientes teorias: 

a).- Teoria organicista; 

b),- Teoria sociológica; 

c).- Teoria jurídica; y 

d).- Teoria que lo explica a través de los elementos que lo -

integran. 

a).- Teorin organicista.- Considera al Estado como un entes! 

milar a loe organismos vivos. Con oersonalidad propia, distinta -



de la de 109 individuos que lo integran; dotado de capacidad de -

diacarni'miento, voluntad y habilidad para ejecutar acciones com

plejas. Su desarrollo histórico es similar al desarrollo biológi

co de loa seres naturalea~6 

b).- Teoría sociológica.- Entiende al Estado como una unidad 

colectiva o de asociación. Sostienen que es una comunidad con ca

racterísticas especiales: que ea la unidad de la asociación, la -

cual consiste en ~ue una variedad de individuos se ponen en comu

nicación en virtud de un fin, de modo tal que el contenido igual 

de voluntad de quienes participan en la comunidad, llega a adqui

rir por obra del poder de las voluntadea de los órganos directo

res y de los miembros de que conatan éstos~7 

e).- Teoría juridica.- Esta ee la que ha alcanzado mayor ace~ 

taci6n entre loa estudiosos de la Teoría General del Estado, Se 

clasifica en dos grandes grupos: el primer grupo, sostiene la ~e.!: 

sonalidad jurídica del Entado y dicen que el Estado equivale a un 

ser humano ea decir es una unidad jurídica, afirman que la colec

tividad de los ciudadanos forma un conjunto indivisible que se 

opone a los indivi~uos y 1ue como tal constituye un ser jurídico 

separado que encuentra au propia personalidad en el Estado. La a~ 

gunda teoría, parte de la afirmación de que el Estado no ea una -

unidad o ente que pertenezca al mundo de la naturaleza, e la esf~ 

ra de la causa; sino que pertenece a la esfera de las normas o de 

( 35 l Cfr. PORRUA 
POrrda S.A. 
169-170. 

Párez, Prancisco."Teoría del Estado". Editorial 
•áxico O.P., Edición Dácima 1977. páginas 

(37) !l!!:• obra citada. páginas 173-174. 
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los valores. Al Estado, dicen, hay que concebirlo como el orden -

jur!dico o mejor, como la unidad de tal. orden; no es un ser natu

ral cuya metodoloe:!.e explicativa sea el principio de la causali

dad; sino que su metodología explicativa es la del derecho)8 

d).- Teor:!.2 que lo explica a través de los elementos que lo -

integran.- Es imoortante señalar que, existen diversas teorías ª.2. 

bre cuáles y cuá.ntos son los elementos del Estado, nosotros nos -

alineamos con aquélla que considera que se integra con tres ele

mentos, los cuales analizaremos a continueci6n: 

Pueblo o Población.- Los usaremos como vocablos sinónimos. Es 

el grupo humano que reside en un cierto espacio físico, guardando 

con éste una relación también de carácter físico. Es, en otras P.!! 

labras, un conjunto de habitontes que se asienta en un territorio 

determinado, vinculadoe por hechos de la convivencia. El pueblo -

es la sustancia hume.ne del Estado. 

territorio.- Es el segundo de los elementos que integran el -

Estado mexicano, de ecuerdo a la teoría que hemos adoptado. El t~ 

rritorio como elemento geográfico del Estado es el es~acio terre.!! 

tre, aéreo y marítimo sobre el cual el Estado ejerce su poder. La 

Conetituci6n ?ederal describe al territorio nacional en au prece.!! 

to 42 1 del modo siguiente1 

(38) 51.f!:· Obra citada. pAginas 176-177. 
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"Articulo 42.- El territorio nacional. comprende: 

l.- El de las partes integrantes de la Federación; 

ll.- El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en loe 
maree adyacentes; 

lll.- El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo si
tuadas en el Océano Pacifico; 

IV.- La plataforma continental y los z6cal.os submarinos de las 
islas, cayos y arrecifes; 

v.- Les ~s de los mares territoriales en la extensión y -
tárminos que fije el derecho internacional y las marítimas inte~ 
rioree, y 

VI.- El espacio situado sobre el territorio nacional, con la 
extensión y modalidades que establezca el propio derecho interna
cional.. n 39 

Poder.- Ea el tercer elemento constitutivo del Estado; algunos 

autores lo conciben simplemente como el hecho de que algunos hom

bres manden y otros obedezcan. Para otros es la acción que se ejeE 

ce autoritariamente sobre todos los individuos que forman parte -

del grupo nacional. 

La característica fundamental del poder del Estado mexicano -

ea la soberanía. A tal grado es esencial la soberanía al concepto 

de poder pdblico, que ambos conceptos se usan indistintamente. La 

(39) Constitución Política. obra citada. p'8ina 105. 
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soberanía ea la doble cualidad del poder público del Estado de 

ser independiente y de ser supremo. La independencia se refiere 

principalmente a las relaciones internacionales; desde este punto 

de vista, el poder soberano de un Estado existe sobre bases de la 

igualdad en relaci6n a loa demás Estados soberanos. La noci6n de 

supremacía, ee refiere exclusivamente a la soberanía interior, de 

tal manera que la potestad del Estado se ejerce sobre los indivi

duos y las colectiVidades que están dentro de la 6rbita del Esta

do~º 

Una vez realizado el ané.liaia de las teorías respecto al Est.!! 

do, cabe mencionar una vez mlts que noeotros noa adherimos a la 

Teoría que lo explica a trav6s de los elementos que lo integran; 

de ta1 manera que a nuestro modo de ver, dentro del tercer eleme_!! 

to (Poder), es donde podemos ubicar a la funci6n de la Acminiatr_!! 

ci6n Pública. 

2.3.- El Estado collO patr6n 

En la actualidad se ha vigorizado en la propia Carta Wegna y 

en sus leyes reglamentarias el derecho del trabajo de loe ssala~ 

riadoa, aai como de los empleados públicos. El conjunto de dere~ 

C4ol Q!!:. PORRUA P~rez, Pranciaco.•Teoría del Estado" 
Porrúa S.A. •éxico D.P., Edici6n D~cima 1977 
169. 

Editorial 
pAgin•s 168-



43 

choe de éstos constituye el derecho mexicano del trabajo, oor es

ta razón nosotros nos ocuparemo• del derecho del trabajo cuando 

se refiere a los burócratas, ya ~ue también e éstos les es apliC.!1: 

ble nuestra Teoria Integral del Trabajo. 

Asimismo debemos se~alar que, les relaciones entre el Estado 

Federal, loe Estados miembros y sus Municipios, y sus servidores 

son de carácter social y por lo consiguiente éstos son objeto de 

protección y reivindicación en el articulo 123 y sus layes regla

mentaria.a; no debiendo confundirse la naturaleza social de esta -

rel6ci6n con la función póblica que realiza el Estado y sus servi 

dores frente a los particulares. 

Al respecto cabe señalar un concepto nuevo derivado de la na

turaleza de las relaciones del trabajo burocrático1 el Estado Pe

trón1 

"Como corolario de la evolución jurídica de la relación publ.! 
ca en nuestra legislación, el Eetado mexicano es natrón cuando em 
plea el servicio de trabajadores en actividades e~cnómicas de ca: 
rácter empresarial o para la realización de sus propios fines oo
liticoe. En el pri.Jller caso sus relaciones se rigen por las ley~e 
de trabajo, en tonto que en el segundo por la legislación burocrá 
tica. De '¡\ui arrancan nuevas características típicas del Estado
moderno. • 4 

C4l) TRUEBA Urbina, Alberto. "Nuevo derecho orocesal del trabajo" 
Editorial Parró.a S.A. México D.F., Edición Segunda 1973 
página 606 
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Confirma la naturaleza de la relación laboral entre el Estado 

y sus servidores, la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi

cia de la Neci6n; puee si el Estado es patrón y por consiguiente 

parte en un juicio laboral, debe tener loa mismos derechos que su 

contraparte, inclusive el de promover el juicio constitucional de 

Amparo, como podría hacerlo cualquier patrón. 

La Jurisprudencia a que hacemos alusión, estA concebida en 

los términos siguientes: 

• ESTADO PATRONO, PUEDE PEDIR AllPARO CONTRA EL TRIBUl'!AL DE 
ARBITRAJE.~o existe razón pe.rA negar en forma absoluta, el ~ere
cho de ocurrir a le via de amparo a los órganos del ooder oúblico, 
cuando ellos, en realidad por actos del propio poder, que autoli
mitendo eu soberanía, creando derechos póblicos subjetivos, en be 
neficio de loa particulares, con quienes tiene relaciones de ca-= 
rácter jurídico, se ha col.oc ad o en el mismo plano que los propios 
particulares, para dirimir sus conflictos de intereses, litigando 
ante un organismo que en rigor ea jurisdiccional aunque con juris 
dicci6n especial, como sucede tratándose del Tribunal de Arbitra: 
je, de acuerdo con las disposiciones del Estatuto Jurídico para -
los Trabajadores al Servicio del Estado. En otros términos, cuan
do el Retado no hace uao libre de su soberanía, sino que, limitlin 
dola, Rujete la validez de sus actos a la valide6 de un organismo 
capacitado para juzgar de ell•s, resulta equitativo, lógico y ju~ 
to, ~ue tenga expeditas las mismas vias que sus colitigantes para, 
ante la jurisdicción creada en defensa de sus intereses y as! hay 
que concluir que puede uaar de loe recuraoe, tanto ordinarios co
mo extraordinarios, equivalentes para ambas partes. 

Quinta Epoca: 

Tomo LXXIII. Pág. 8516.- Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral" 42 

(4 2) 55 &aoa de Jurisprudencia r.exicana 1917-1971. Tomo IV. UASTRO 
Zavaleta, Salvador. Editorial Cárdenas. México D.F, ~dici6n 
Segunda. 1975. pigina 161. 
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Mucho se ha discutido en la doctrina sobre la naturaleza jur1 

dice de la funci6n póblica, para tratar de precisar la relaci6n -

que se establece entre loa funcionarios y los empleados por una -

parte y el Estado por la. otra. Tradicionalmente, para determinar 

esta relaci6n la doctrina ha seguido dos corrientes: 

a).- Las teorias de derecho privado¡ 

b).- Las teorias de derecho póblico. 

a).- Las teorias de derecho privado.- toman loa elementos ge

nerales de éste derecho y pretenden aplicarlo a las relaciones eE 

tre el Estado y lRB personas que le prestan sus servicios. Entre 

otras mencionareraoe a las siguientes: 

Tesis de mandato.- explica que laa relaciones que se estable

cen entre el Estado y sus servidores Bon un mandato. El C6digo C~ 

vil para el Distrito Pederal en su articulo 2546, nos establece: 

"El mandato ea un contrato por el que el mandatario ss obliga 
a ejecutar por cuenta del mandante los actoe jurídicos que éste -
le encarga." 4 3 

{43) C6digo Civil para el Distrito Pederal. Editorial Porró.a S.A. 
M~xico O.P., Edici6n Quincuagésima Sexta. 1988. pl\gina 442. 
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De esta definición podemos concluir que el mandatario única~ 

mente va a real.izar actos jurídicos que su mandante le encarga. -

Como se puede observar, no es la forma jurídica que relaciona al 

Estado con sus servidores, porque estos no se encargan de reali

zar únicamente actos jurídicos en nombre del Estado. 

Tesis del contrato de prestación de servicios.- Loe autores -

privatietas identifican a las relaciones jurídicas que se establ~ 

cen entre el Estado y sus servidores, como un contrato de presta

ción de servicios, sin aclarar a que contrato específicamente ee 

refieren. Al parecer, se refieren al contrato de prestación de 

servicios orofeeionsles, a que hace mención el articulo 2606 del 

Código Civil para el Distrito Federal, ~ue establece1 

"El que presta y el que recibe los servicios prof eeionales pu~ 
den fijar de comón acuerdo, la retribución debida por ellos. 

Cuando se trate de erofesionistas que estuvieren eindicaliza
doe, se observarán las disposiciones relativas establecidas en el 
respectivo contrato colectivo de trabajo.n44 

Analizando el pltrrafo citado, observamos que tampoco ee éste 

el contrato que regula la.a relaciones que se establecen entre el 

Estado y sus servidores, porque éstos no son invariablemente pro

feeionistae, y en dicho contrato, se~ el articulo citado, el que 

pre9ta un servicio, debe ser forzosamente un profesionista. 

<44 l Código Civil. obre citada. página 453, 



47 

Rechazando las teorias de derecho privado, el maestro Gabino 

Fraga nos dices 

"Sin necesidad de entrar a discutir las diversas formas QUe -
adoptan las teoriae civilistas sobre la función póblica, deben 
descartara e todas ellas, en primer lugar porque el régimen que en 
un princi~io y de una manera natural conviene a las relaciones en 
que el Estado interviene, es el régimen de derecho público, y en 
segundo lugar porque en la función pública los empleados y funci2 
narios son titulares de las diversas esferas de competencia en 
que ae dividen las atribuciones del Estedo."45 

Finaliza su intervención el autor citado, categóricamente: 

"Ahora bien, corno las normas que estén inspiradas en tal exi
gencia, son normas de derecho póblico, de derecho póblico tendrán 
que ser también las relaciones que constituyen la función públi-
ca.''46 

b).- Las teorias de derecho póblico.- Con respecto a estas -

teorias el Doctor Andrés Serra Rojas, nos dice: 

"Las "teorf.as d~ derecho pó.blico se preocupan por encontrar sus 
propias soluciones, en las que debe de predominar el inter's públ.:!, 
co, sin menoscabo de cual.quier otro derecho que puede ser conside
rado en la estructura general de una institución administrativa•47 

(45) 
PRAGA, Gabino. "Derecho administrativo" 
México D.P., Edición Vigésima. 1980. 

C4Gl Obra citada, página 131. 

Editorial Porrúa S.¡\ 
p{u~ina l 31. 

C47l SERRA Rojas, Andrés, "Derecho adminietrativo" 
rrúa S.A. México D.P., Edición Primera 1959 

Editorial Po
nágina 328. 
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Entre otras teorías de derecho p~blico, nosotros solamente e~ 

tudiaremos a las ~ue consideramos m~s representativas. 

Tesis Unilateral.- Sostiene equivocadamente aue la relación 

del servicio se regula unilateralmente por el Esta1o y que no se 

requiere el conocimiento del agente público, porque se trata de -

una obligación impuesta por el poder público. Esta te•is atenta, 

en contra de lo disnuesto por el artículo 5o., de nuestra Carta -

lllagna, que en su pflrra.fo segundo ordenru 

"En cue.nto a los servicios p6.blicos, sólo podrán ser obligato 
rios, en loe t&rminoe que establezcan las leyes respectivas, el:: 
de las armas y las de los jurados, así como el desempeño de los -
cargos concejilen y los de elección popular, directa o indirecta. 
Las funciones electoraleu y censales tendrán car~cter obligatorio 
y gratuito. Los servicios profesionales de índole social serán re 
tribuido• en los términoo de la ley y con las excepciones que és: 
ta señale." 48 

En otras palabras, considera.moa que nuestra Constitución eet~ 

blece esta obligación como contraria a la libertad del hombre y -

ónicamente la admite en los casos que enumera el citado articulo. 

Tesis Contractual. - Sostiene que la relación entre el Estado 

y sus trabajadores es una relación en la que interviene tanto la 

voluntad del Estado, como la del propio trabajador. Este acto ju

rídico se ~:rnrfecciona, cuando ambas voluntades se subordinan al -

inter~e jurídico para definir su propia situación. 

<48) Constitución Política. obra citada. página 14. 
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Se critica esta Tesis seílalando que, la relación entre el Es

tado y sus servidores, es una relación de derecho público, sin la 

necesidad de que intervengan consideraciones de derecho privado -

de ningdn gánero. Pues los puestos públicos han sido creados res

pondiendo a un interés público, para satiefacer necesidades públ.! 

cae y en general para realizar los fines del Estado, asignadoe a 

sus órganos. 

Teoris del Estatuto Legal y Reglamentario.- Entre el Estado y 

sus servidores no puede existir ninguna relación de car&cter jur_! 

dico, pueo, para ello seria necesario que los dos términos de la 

relación gozaran de personalidad jurídica, lo cual no ocurre con 

los órganos, que no constituyen sino una parte de la personalidad 

jurídica del Estado, que no son sino esferas de competencia cuyo 

conjunto forma la competencia del Estado. 

Las relaciones del Estado con sus trabajadores se regulan de 

una manera estatutaria o reglamentaria. Loe derechos y obligacio

nes de los servidores públicos se fijan en las leyes y reglamen~ 

tos, es decir, en un acto unilateral ,del Estado, que fija las co.!! 

diciones ~ue juzga necesarias para el servicio, sin que interven

ga la voluntad del agente, pues ee facultad exclusiva de los Pod~ 

res de la Unión. 

En torno al problema que nos ocupa, al parecer la Suprema Co.!: 
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te de Justicia de le Nación reconoce este teoría, al decirs 

ttTRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. TRATANDOSE DE LA SUSPEN 
SION NO ESTAN EN SITUACION JURIDICA IDENTICA.- Aún cuando es cie; 
to que, en términoe generales, existe une relación de trabajo en: 
tre el poder público y sus servidores, tambián lo es que eeta re
lación no tiene las ce.racterieticas de un verdadero contrato de -
trabajo, tal como eetá previsto en nuestra ley laboral, supuesto 
que ~eta tiende eaencielmente a regular las actividades del capi
tal y del trabajo como faotores de la producción o aes, en funci~ 
nes econ6micae; lo que no sucede trsténdose del poder ¡nl.blico y -
de sus empleados, atenta nuestra organización politice y social, 
porque las funciones encomendadas al Estado no persiguen ningún -
fin económico, sino más bien un objetivo de control para la convi 
vencia de los componentes de la sociedad. Por ello no puede afir: 
maree que exista paridad en loa fen6menoe juridicos enunoiados y, 
por lo mismo, lógicamente no puede aceptarse que la juriepruden-
cia sustentada en relación con la suspensión, traténdoae de verde 
deroa contratos de trabajo, haya de regir el mismo fenómeno, cu~ 
do se trata de trabajadores al servicio del Estado. 

Quinta Epoca: 

Tomo LX~VII. Pá~. 3208. R. 2842/43.- Secretario de Educación 
P~blica. Unanimidad de 4 Votoa.•49 

Observamos que lea teoriae analizadaa e incluso la Jurispru

dencia, colocan e las relaciones que ae establecen entre el Esta

do y sus servidores, en el ámbito del derecho p~blico y eepecíri

camente en el campo del derecho administrativo. 

Actual.mente, algunos tratadietea explican que la naturaleza 

de laa relaciones del trabajo burocrático nos la dá el nuevo der~ 

C49> 55 Años de Jurisprudencia Mexicana 1917-1971. Tomo IV, CASTRO 
Zavaleta, Salvador. Editorial Cárdenas, México D.?., Edición 
Segunda. 1975. página. 465. 
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cho social, dentro del cual se encuentra el derecho del trabajo. 

Señalan que las relaciones en nuestro país, entre el Estado y 

sus servidores dejaron de ser administrativas a partir del prime

ro de mayo de 1917, fecha en que entró en vigor nuestra Constitu

ción vigente, que hizo la primer• declaración de derechos socia-

les de los trabajadores en general. En la actualidad se ha vigor1 

zado en la propia Constitución y en sus leyes reglamentarias el -

derecho del trabajo de todoo los trabajadores en general. De tal 

modo que la ley que se ocupa del derecho de los burócratas, se en 
auentra dentro de la teoría inte~al del derecho del trabajo?º 

De tal manera que, la administración pública ~uedó sujeta a -

una relación jurídica con sus trabajadores, de donde resulta que 

entre ella y éstos existen relaciones de carácter social, ea de~ 

cir, esoecificamente laborales, limitándola en cuanto a loe dere• 

chos que creó el precepto 123 en su Apartado B en favor de la bu

rocracia. Aei le teoría del empleo ya no corresponde al derecho -

administrativo, como rama del derecho público sino a la rama del 

derecho social como derecho del trabajo, porque tanto la Ley Ped! 

ral del Trabajo como la Ley Pederal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado, constituyen las dos ramas o vertientes vigorosas 

que inte'!'J'an el derecho del Trabajo. El cual incluye a: obreros, 

jornaleros, empleados !>Ó-blicoa o privados, domésticos, artesanos, 

artistas, toreros, m~dicoa, y de todo aquél ~ue nreeta aua servi

cios en el campo de la ~roducci6n económica o en cualquier activ1 

dad laboral ?l 

<5o) f!!:· TRUEBA Urbina, Alberto. obra citada. p(igina 596. 

(5l_l f!!:· Obra citada. página 596. 
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Principiaremos mencionando lo que entendemos por función pú-

blica, pues, pensamos que ea necesario tener este conocimiento p~ 

re comprender mejor lo referente a loe sujetos de la relación la

boral burocrática. De tal manera que por función pública, entend~ 

moa las actividades que realizan un 6rgano u ór~anoa del Estado -

para la cu:nplimentación y realización de los objetivos y metas 

que les com?eten. 

SeBalado lo anterior, a continuación nos permitimos citar el 

articulo 2o., de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, que es el que establece la relación laboral: 

"Para loe efectos de esta ley, la relación jurídica de traba
jo se entiende establecida entre los titulares de las dependencias 
e instituciones citadas y loe trabajadores de base a su servicio. 
En el Poder Le~islativo las directivas de la Gran Comisión de ca
da Cámara asumirán dicha relación." 52 

Cabe mencionar que nosotros entendemoe por funcionario públi

co, a la persona facultada especific~mente por la Constitución o 

por alguna Ley para intervenir en la realización de le función p~ 

C52 > Ley Pederal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Ce-
mentada. TRUllBA Urbina, Alberto. Editorial Parró.a. S.A. M! 
xico. D.P., Edición Vigésimo Quinta. 1989. página 20 
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blica, podrán ser laa personas electas a través del voto popular, 

como es el ce.so de los Gobernadores por ejemplo, o bien designa-

dos a trav~s de un nombramiento como ea el caso de los miembros -

del Gabinete Presidencial o loa designados por el Titular de ali!!! 

na Secretaría de Estado, siempre y cuando ejerzan de alg6n modo -

una función póblica. 

Analizando lo mencionado, podemos decir que entre las notas 

que caracterizan al perfil del funcionario póblico, encontramos 

la que ae deriva de la representación de la titularidad, o la ti

tuJ.aridad misma de una Dependencia o Institución que se rija por 

la Ley Reglamentaria del Apartado B del articulo 123 Constitucio

nal, que estriba en ser representante del Estado como patrón, en 

las relaciones laborales de éste con eus trabajadores. 

Ahora bien, dado que debido a la delegación de funciones que 

hace el titular de una Entidad Póblica en J.l'uncionarioe dependie_., 

tes de ~ete, como eon Directores Generales, y éstos a eu vez en -

otros funcionarios menores; ouien en la práctica ostenta la titu

laridad del Estado patrón en una relación de trabajo, no ea el 3,!. 

cretario de Estado o Director de algón Organismo, sino funciona~ 

rios de menor jerarquía, ein embargo cabe destacar que la repre-

eentaci6n de la titularidad misma, por disposición expresa de la 

Ley recaeré siempre en el Secretario de Estado o eu homólogo en -

aquéllos Qrganiemoe que se rijan por la Ley en coneulta. 
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El Doctor Alberto Trueba Urbina critica la redacción del pre

cepto 20., ye citado, y a1 efecto nos dice: 

•Es necesario advertir que el articulo que se comenta adolece 
de un defecto t~cnico en su redacción: los titulares de les depen 
dencies tan sólo son representantes del órgano estatal, por lo -
que le relación se establece entre éste y el trabajador, de le 
misma manera que en una empresa privada la relaci6n es entre ásta 
y sus obreros y no entre éstos y el representante del petrón,•53 

Es importante mencionar que la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación ha emitido Jurisprudencia hasta cierto uunto contradic

toria, en lo referente a la relación laboral del trabajo burocrá

tivo y a manera de ejemplo, nos permitimos citar la siguiente fe

eie Jurisprudencial en la cual se de le razón al planteamiento del 

Doctor Alberto Trueba Urbina: 

"SUBSTITUCIOft DE PAfROft.- Trabajadores al Servicio del Estado. 
Existe substitución de patrón cuando une oficina peea a depender 
de otra Secretaria de Estado (Art.19). Si por disposición del E~ 
cutivo Federal une oficina o dependencia burocrática que pertene
cia e una Secretaria de Estado peea e formar parte de otra dietin 
ta, ~eta adquiere el caricter de patrón substituto en relaci6n -
con el personal de la oficina que viene a quedar bajo sus 6rdenee, 
operando automáticamente el articulo 35 de le Ley Pederal del Tra 
bajo como supletorio del Estatuto Juridico de loe Trabajadores al 
servicio de loe Poderes de la Unión. 

Ejecutorie B.I.J., nóm 82, p.77, de 2 de marzo de 1953.- A.D 
608/1925. Secretario de Recursos Hidráulicos, R. el 6 de febrero 
de 1952." 54 

<53) Obra citada, páginas 20-21. 

<54 ) Obra citada. páginas 585-586. 
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Por su parte la Tesis Jurisprudencial que está de acuerdo con 

el articulo 20., 1e la Ley en consulta, dice lo siguiente: 

"TRABAJA.WRES AL SERVICIO DEL ESTADO, a;;;sCISION DE LA RELACION 
JURIDICA DE LOS. PUEDEN INTENTARLA LOS TRABAJADORES. En virtud de 
que resulta antijuridico aceptar que sólo una de las partes tenga 
facultades para poder rescindir o dar por terminada una relación 
contractual, aun cuando en la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado no se encuentran previstas las causas por las 
que éstos pueden promover la resciel6n de la relación jurídica en 
tre ellos y el E~tado, tal omisión debe subo•narse con lo dispuee 
to por el articulo 125-A de la Ley Federal del Trabajo, mismo Que 
es aplicable supletoriamente conforme al articulo 11 del Ordena-
miento Legal citado en primer término y establece las causas por 
las que un trabajador ?Uede rescindir la relación contractual co
rrespondiente. Por lo tanto, un trabajador al servicio del Estado 
puede demandar la rescisión de la relación jurídica que tiene es
tablecida con el titular de una dependencia, fundándose en alguna 
de dichas causas. 

Ejecutoria: Informe de 1968. 4a. Sala, p.)8.- A.D.10258/66.
Delfina Guzmán Lazo.- R. 17 de enero de 1968.•55 

Analizando lo mencionado a lo largo del presente inciso, pod~ 

moa concluir diciendo que estamos de acuerdo con la posición 1el 

Doctor Alberto Truebn Urbina; pero, como vivimos en un Estado de 

Derecho debemos acatar lo establecido en nuestras leyes, por ~Bta 

raz6o los sujetos de la relación laboral burocr~tica serán: por -

un lado los titulares de las deeendencias e instituciones del Es

tado y por otro los trabajadores de base a su servicio, 

(55) Obra citada. página 573, 



2.4.- BreTes consideraciones sobre las 
Secretarias de Estado 

La administración póblica de M~xico tiene como base de su or

ganización jurídica y politice la Constitución promulgada el cin

co de febrero de 1917 y representa el cuadro institucional surgi

do de un proceso revolucionario iniciado en 1910. Las caracteris

tica8 fundamentales del Estado mexicano, en cu;o contexto opere -

la administración pública nacional, las podemos resumir en la fo_!'. 

ma siguientes 

a).- Constituye una repóblica representativa, democr~tica y -

federal compuesta de Estados Libres y Soberanos; 

b).- El pueblo ejerce su soberanía por medio de loe Poderes -

de la Unión, los cuales ae dividen en Poder Legislativo, Poder 

Ejecutivo y Poder Judicial; 

c),- El Poder Le~islativo Federal est~ representado por un CoE 

greso General, integrado por dos Cá.marass una de Diputados y otra 

de Senadores; 

d).- El Poder Ejecutivo Federal se deposita en la uereona del 

Presidente de la Repdblica, quien lo ejerce a trav~s de la Admini~ 
tración Póblica Federal; 
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e),- E1 Poder Judici!!l Federal se ejerce a través de la Supr~ 

ma Corte de Justicia, los Tribunales de Circuito y los Juzgados -

de Distrito; 

f).- La Federación esté constituida por 31 Estados y un Dietr.! 

to Federal, CBda Estado tiene como base de su división territorial 

y de su organización politice y administrativa, al municipio li~ 

bre, el curtl. se rige por un ayuntemiento de elección popular¡ 

g).- Las autoridades de loe ayuntamientos se constituyen por 

los presidentes municipales, loe regid!>ree y los eindicoe; 

h),- Por lo tanto, de acuerdo con la organización jurídica y 

politice de nuestro paie, coexisten tres tipos de adminietracio~ 

nea: la federal, la estatal y la municipal. 

De conformidad con la Ley Orgénice de la Administración P6.b1.! 

ca Pederal en vigor, la Administración Pública federal de M6xico 

eetlt formada por dieciocho Secretarias y un Departamento del Die

tri to federal. En los titulares de eetas dependencias, delega el 

Ejecutivo federal las atribuciones que correspondan a loe diTereoe 

r8Jllos de la administración y estlt facultado para nombrarlos o re

moverlos libremente?6 

C55l Cfr. Ley Org{inica de la Administración Pliblica Psderal, Edi-. 
torial Porrúa S.A. •6xico D.P., Edición Vigésimo Priaera -
1989. pAginae 13-14. 
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La ley Orgánica de la Administración Pdblica Federal vigente, 

señala las atribuciones que corresponden a cada Wla de las Depen

dencia• del Ejecutivo Federal. En forma sumaria, incluimos a con

tinuación una relación de laa funciones mru. importantes que éetaa 

tienena su cargo. 

l.- Secretaria de Gobernación.- Atiende los asuntos inherentes 

a la política interior del psis y al cumplimiento de los preceptos 

constitucionales; loe nombrlllllientoe, remociones y licencies de 

loe funcionarios superiores del Estado; los asuntos migratorios¡ 

laa funciones relativas al proceso electoral; el aspecto moral de 

las difusiones publicitarias; la promoción cinematogrlú'ica; la a~ 

ministración de las islas; el control de las firmas autógrafas de 

loe funcionarios¡ la prevención y readaptación social, la vigil"!! 

cia de rifas, sorteos y loterías y, la custodia y administración 

general del Archivo General de la ftaci6n~7 

2.- Secretaria de Relaciones Exteriores.- Tiene a su cargo el 

despacho de los aauntos de política exterior que se originen de -

las relaciones internacional•• o que_se deriven de la vigencia de 

tratados, convenios o compromisos en los que el pais sea parte; -

intervenir en todas lae cuestiones relacionadas con nacionalidad 

y naturalización; guardar y usar el Gran Sello de la Ración; lefi!! 

lizar la.e firmas de los documentos extranjeros que deban produci~ 

los en la Repdblica~8 

C
57

l Q!!:. RUIZ •assieu, José. "Estudioa juridicoa sobre la nueva 
administración pdblica mexicano" Editorial Limuea S.A. ~éxi 
co. D.P., Edición Primera. 1981. páginas 63-64. -

C5Bl Q!!:. Ley OrgAnica de la Adminietrac16n Pdblice. 
páginas 17-18. 

obra citada 
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3,- Secretaria de la Defensa Nacional.- Tiene como atribucio

nes organizar, administrar, instruir y preparar el ejército y la 

fuerza aérea para la defensa del territorio nacional, asi como la 

construcci6n, la administraci6n y la conservaci6n de los cuarteles 

hospitales y establecimientos militares en general; administrar -

la justicia militar; intervenir en los indultos de delitos del o~ 

den militar; adouirir y fabricar armamento, municiones, vestuario 

y toda clase de materiales y elementos destinados al Ejército y -

Puerza Aérea?9 

4.- Secretaria de Marina.-Tiene a su cargo organizar, admini~ 

trar y preparar a la Armada Nacional, y el servicio de aeronáuti

ca naval militar, Atiende lo relativo a la marina mercante; la 

construcción y coneervaci6n de obras marítimas; el tráfico y poli 

cia marítimos y fluviales, asi como la ejecuci6n de trabajos top~ 

hidrográficos de costas, islas, puertos y vise navegables; inte~ 

grar el archivo de información oceonogrll!'ica nacional~O 

5.- Secretaria de Hacienda y Crédito Público.- Atiende lo re

lativo con la política fiscal, monetaria, de subsidios y de cr6d! 

to público; formula y vigile la ejecuci6n de le presupuestos fed~ 

ralea; administra las aduanas; maneja la deuda pública y en gene

ral tiene a su cargo loe asuntos que atañen a la adminiatraci6n -

financiera de la Pederaci6n y de la haciende pública del Distrito 

Pcderal. Representa el interés de la Pederaci6n en controversias 

fiscal.ea~l 

( 59> Q!!. RUIZ Massieu, Jos&. obra citada. páginas 68-69. 

<5o) Q!!. obra citada. páginas 69-70. 

( 6l) Q!!:. Ley Orgénica de la Administraci6n Pública. obra citada 
páginas 21-22. 
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6,- Secretaria de Progremaci6n y Presupuesto.- Proyecta la pl~ 

neaci6n nacional del desarrollo y elabora con los grupos sociales 

interesados, el Plan Nacional correspondiente; establece la con~ 

gruencia entre laa acciones de la administración pdblica federal 

y loa objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo; el 

programa del gasto público federal también ea formulado por ella 

asi como el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

autoriza loa progrB111as de inversión pdblica de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal?2 

7.-secretaria de la Contraloria General de la Federación,- Le 

corresponde: la planeaci6n 1 orgenización y coordinación del sist~ 

ma de control y evaluación gubernamental, asimismo inspecciona el 

ejercicio del ge.ato público federal y su congruencia con loa pre

supuestos de egresos; establece laa bases generales para la real,! 

zación de auditorias en las entidades y dependencias de la ad.mi~ 

niatraci6n pública federal; recibir y registrar las declaraciones 

patrimonialee que deban presentar los servidores públicos; cono~ 

cer e investigar loa actea, omisiones o conductas de loe servido

res pdblicos para constituir responsabilidades administrativas, -

aplicar las sanciones que correspondan y hacer las denuncias co-

rrespondientes ante el Ministerio Pdblico?3 

8.- Secretaria de Bnergia, Minas e Industria Paraeatatal.- Ti~ 

ne como atribuciones: poseer, vigilar, conservar o administrar a 

·( 62) Q!¿:. Obra citada. p{¡ginas 23-24. 

( 63) !!!l:• Obra citada, p{¡ginaa 25-26 
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los bienes de propiedad originaria, los que constituyan recursos 

naturales no renovables, los de dominio póblico y loe de uso co~ 

mdn, esto est en caso de que no estén encomendados a otra Depen-

dencia; compilar, revisar y ordenar las normas que rijan les con

cesiones, autorizaciones y permisos para la explotación de los r~ 

cursos y bienes; a.si como para aprovecbe.r o explotar bienes de 

propiedad privada, ejidal o comunal, con la cooperación en eu ca

so, de las Secretarias de la Reforma AgTaria y de Agricultura y -

Recursos Hidráulicos?4 

9.- Secretaria de Comercio y Pomento Industrial.- Atiende lo 

relacionado con las pol!ticas generales de industria, comercio e~ 

terior, interior, abasto y urecios del paie; regula y promueve as! 

como vigila la comercialización, distribución y consumo de loe 

bienes y servicios, fomenta el comercio exterior del paie; eata-

blece la politice de precios y vigila su estricto cumplimiento; 

coordina y dirige el sistema nacional para el sbasto?5 

10.- Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos.- Le c,g 

rresponde la prograaeción, el fomento as! como asesorar técnica-

aente la producción agricols, ganadera, avicola, apícola y fores

tal en todos sus aspectos; asimismo debe encauzar el crédito eji

dal, agricola, forestal y ganadero, en coordinación con la Seer~ 

taria de Hacienda y Crédito Público, hacia los renglones priorit,!! 

rios; organizar, dirigir y reglamentar los trabajos de hidrología 

en cuencas, cauces de aguas nacionales, superficiales y subterrá

neaa§6 
(64) .!1!!:. Obra citada. página e 28-29. 
(65) 

Q!!:. Obra citada. páginas 29-30. 
(66) .!1!!:. Obre citada, páginas 32-33. 
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11.- Secretaria de Comunicaciones y Transportes.- Adlllinietre 

los servicios federales de comunicaciones eléctricas y electr6ni

ces, de correos y de ferrocarriles federelee no encomendados e -

otros organismos. Atiende loe aeuntos relacionados con la radiod! 

fuei6n. Se encarga de le vigilancia de les operaciones en 18!1 ca

rreteros nacionales y, edemás, del otorgamiento de conceeionee y 

permisoe para el establecimiento y exploteci6n de dichos servi.cioe 

pdblicos y de la determineci6n de las nonnaa y tarifas pare el c~ 

bro de los miemos; cuidar en apoyo de la Secretaria de Desarrollo 

Urbano 1 Ecología de los aspectos ecol6gicoe en loe derechos de 

via de les vise federales de comunicaci6n~7 

12.- Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología.- Le corres

ponde foraul.ar y conducir las politices generales de esentaaientos 

huaanoe, urbanismo, vivienda y ecología; promover el desarrollo -

urbano de la comunidad aei como fomentar la organizaci6n de las -

sociedades cooperativas de vivienda y materiales de conatruoci6n; 

conservar o ailminietrar loe inmuebles de propieded federal desti

nedoe o no a wi servicio pdblico, o a fines de inter~s social; 

prever a nivel nacional las necesidades de tierra para vivienda y 

para el desarrollo urbano, y regular en coordinación con loe go

biernos de los Estados y •unicipios el sistema tendiente e estia

fecer dichas necesidades; foZ'1112lar y conducir la política de eane.!! 

miento ambiental, en coordinación con le Secretaria de Salu./l8 

(G7) .2!!:• Obra citada. 

( 68) .Q!!:. Obre citede. 

pAgines 35-36. 

pAginss }8-39. 



13.- Secretaria de Educación Pdblica,- Atiende lo relacionado 

con la educación nacional, de acuerdo con las leyes relativas y 

con los planes aprobados. Al efecto, administra los programas es

pecíficos y fomenta la creaci6n de centros de ensettenza; increme,n 

ta el acervo de lae bibliotecas a su cargo; otorga becas, admini.!! 

tra museos, organiza exposiciones artisticas y culturales; estu-

dia los problemas y resoluciones de las razas aborígenes y promue 

ve el avance de la ciencia y la tecnologia~9 

14.- Secretaria de Salud.- Administra los servicios de asisteE 

cia y de carácter sanitario, ya sea directamente o en cooperación 

con las diversas entidades federativas. Se encarga de la vigilan

cia y control de las instituciones de beneficiencia privada y la 

administración de los fondos pdblicos deetinados a los menciona~ 

dos servicios. Vigila las condiciones de la higiene veterinaria -

en lo relacionado con los alimentos que puedan afectar la salud -

humana, y ejerce el control 9obre el U90 de drogas y productos m.!! 

dicinales. Atiende, asimismo, a los problemas relacionados con la 

contaminación ambiental!º 

15.- Secretaria del Trabajo y Previsión Social.- Atiende a la 

aplicación de las disposiciones contenidas en el articulo 123 y 

deaéa de la Conetituci6n federal, en la Ley Pederal del Trabajo y 

en sus reglamentos; asimismo busca el equilibrio entre loe facto

res de la producción; coordina la f ormulaci6n y promulgación de -

(69) .2!1:• RUIZ lassieu, José. obra citada. péginas 87-88. 

<7ol .2!1:• Ley Orgánica de la Administraci6n Pdblica~ obra citada 
páginas 44-45. 
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los contratos-ley de trabajo; establece y dirige el servicio na~ 

cional de empleo y vigila su funcionamiento; coordina la integra

ci6n 1 establecimiento de las Juntas Federales de Conciliación, -

de la Federal de Conciliación y Arbitraje y de la.e comisiones que 

se formen para regular las relaciones obrero-patronales que sean 

de jurisdicción federai?1 

16,- Secretaria de la Reforma Agraria.- Tiene como atribucio

nes aplicar loe preceptos relativos del articulo 27 constitucio~ 

nal, asi como las leyes agrarias y sus reglamentos. Para tal efes 

to, concede o amplia las dotaciones o restituciones de tierras 1 

"8UllB a loe ndcleoe de población rurales; crea nuevos centros de 

población agricola, interviene en la titulación y parcelemiento -

ejidal, atiende lo relativo a liaitee 1 deslindes de tierras COJD.!! 

nales y e jidales; organiza y promueve la producción agricola y gJ!: 

nadera de los ejidos, asi como la industria rural ejidal; 11lB!leja 

loe terrenos baldios y nacionales y promueve la colonización, P"!: 

ticularmente, para dar acomodo a la población ejidal excedente, -

escuchando la opinión de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Be,!! 

log1a?2 

17.- Secretaria de Turismo.- Tiene a su cargo el foaento del 

turismo nacional y extranjero atendiendo los aspectos relaciona~ 

doe con la información, la transportación, el hospedaje, la ali-

mentaci6n, las tarifas, las medidas de higi~ne y seguridad en be-

(7l) Q!!. Obra ci tads. páginas 46-47. 

(?2) .Q!:f:. Obra citada. páginas 48-49. 
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neficio del turiemo, etc., aei como promover las medidas neceaa-

rias para incrementar la corriente turística del pais1 promover -

en coordinación con las entidades federativas las zonas de deaa~ 

rrollo taristico nacional y formular en forme conjunta con la Se

cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología la declaratoria respect.! 
73 va. 

18.- Secretaria de Pesca.- Le corresponde formular y conducir 

la política peequera del país; participar con la Secretaría de H~ 

cienda y Cr6dito ?dblico para el establecimiento de loe estimuloa 

fiscales y financieros necesarios para el fomento de la actividad 

pesquera¡ determinar con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ec~ 

logia las o!lpocae y zonas de veda de las especies acuéticas¡ pro11~ 

ver en coordinación con la Secretaría de Comercio y Pomento Indu.!!. 

tria!, la industrialización de loa productos pesqueros y el eeta

bl.ecimiento de lllll plantas e instalaciones induatriales'!4 

19.- Departamento del Distrito Pederal..- Atiende a loe servi

cios pdblicoa generales y especificoe que requiera la población -

del territorio metropolitano de acuerdo con lo establecido por la 

vigente Ley Orgénica del Departamento del Distrito Pederal, sobre 

la base de la directa participación ciudadana en relación con loe 

asuntos de gobiemo y conforme a las normas de la descentral.iza

ci6n administrativa, cuyo proceso se lleva a cabo a travás de eus 

Delegaciones Politic..,.75 

(73) 
.!!!!:· Obra citada. pAginas 49-50. 

(74) 
.!!!!:· Obra citlida. páginas 51-52. 

(75) 
lli· Obra citada. pAgina 53. 
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Asimismo no podemos pasar por desapercibido, el hecho de que 

también forma parte del cuadro institucional del Estado, el ProCJ! 

rador General de la República con funcione• de carActer ejecutivo 

-como Jefe del Ministerio Público Pederal- y de naturaleza con~ 

sultiva al actuar por minieterio de ley como Consejero del Presi

dente de la República. 

También cabe señalar que, el cuadro institucional del gobier

no ea integra, ademés, por un numeroso grupo de organismos deece!! 

tralizadoe y empresas de participación estatal, inetituciones na

cionales de crédito, organizaciones auxiliares nacionales de cré

dito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas, y de fi

deicomisos, 

Solamente nos resta decir que, como consecuencia de lo ante~ 

rior, el fenómeno administrativo de la descentralización ha reve

lado un gran dinamismo y ha concitado una permanente preocupación 

para lograr una coordinación mAe efectiva. Bato ha dado lugar a -

una reviei6n de la Ley pera el control por parte del Gobierno Pe

deral., de loe Organismoe Deecentralizados y Empresas de Particip_! 

ci6n Estatal, cuyas reformas han sido aprobadas y puestas en pré,g . 

tic a. 
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La vida econ6mica 1 social de la Nueva Eapafla se caracterizó 

desde el punto de vista de la legielaci6n del trabajo, por la ev1 

dente coexistencia de dos regímenes distintos. Por una parte las 

dispoaiciones de las Leyes de Indias, régimen jurídico que conei~ 

tía en el aprovecha&iento de la mano de obra, 1 por la otra, el -

r~gimen corporativo protector de la industria fabril-urbana en ·~ 

nos de peninsulares. También existió el r&gimen corporativo pro-

tector de la pequeña industria urbana monopolizada desde sus oril(J! 

nea por la raza que dominaba la cual creó una pequeña burgueeia -

privilegiada. 

Dentro de este contexto observamos que aparecen los gremios, 

los cuales hen sido considerados como el antecedente primario de 

loe sindicatos en la Nueva Eepa!'!a. 

Asi encontramos que en la Hueva Bepltiia existieron en la cap1-

ta1 del Virreinato y en dos o tres ciudades importantes, las ins

tituciones del Gremio, las cuales estaban regidas por las leyes -

de la 6poca, ea decir por las Ordenanzas de Indies. Loe gremios -

se organizaban en una directiva compuesta por un tesorero, un oi

dor de cuentas o tenedor de libros, el veedor o autoridad eu~ma, 
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el alcalde o representante gremial y la mese o junte de gobierno. 

Pormeban le releci6n de trabajo en el gremio el aprendiz, el 

oficial y el maestro. El aprendiz celebraba un contrato o eacrit~ 

ra con el maestro o jefe del taller, oblig§ndoae éstoe e cumplir 

con algunas prestaciones entre les que podemos señalar a: le ens~ 

ñanza, el alojamiento, el vestido, la atención médica y el sale~ 

ria. Por lo que se refiere al oficial, tenia la calidad de traba

jador y celebraba ~embién una especie de contrato de trebejo con 

el Jefe del Taller pudiendo llegar a ocupar el lugar de éete, si 

sus conocimientos y pericia eran bastantee. A au vez el maestro, 

ere el direct~r del gremio y tenia facultades pare contratar epreB 

dices y oficial.ea, llegaba incluso a tener la calidad de patrón o 

tutor?6 

Es importante mencionar que durante la Colonia, el gremio no 

tuvo participación ni influencia en le vide politice, ni contrib~ 

y6 al mejoramiento o cambios desde el punto de viete social, par~ 

ce ser que mAs bien le organización gremial proporcionó un medio 

para que se ahondaran mfui las diferencies entre le reza indígena 

y la es~eñola. Todo parece indicar que el régimen gremial no fue 

capaz de hacer un movimiento sindical organizado, debido a que al 

que podemos llamar proletariado colonial no tuvo nunca una con~ 

ciencia clara acerca de sus oropioe intereses, problemas asi como 

de sus derechos. 

(?6) Cfr. ROJAS Corie, Roeendo. "'?Petado del coooeretivismo en Mé
xico." Editorial Pondo de Cultura Económica. México D.P., -
Edición Segunda. 1982. pégines 60-61. 
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Mientras tanto las ideas politicne que surgieron en España, 

tuvieron como es de suponerse una resonancia en sus colonias y C.Q 

mo consecuencia se dictaron unn serie de Decretos Reales que des

de 1783, empezaron a reformnr a la organización corporativa hasta 

terminar au completa supreoi6n por las Cortes de Cádiz. Observa

mos que la primera disposición que en ese sentido llegó a la Nue

va España, fue la Real Orden del 25 de mayo de 1790 y posterior~ 

mente la ReaJ. Orden del lo., de marzo de 1798 que disponian: 

"Que toda o cualquier persona pt1digra trabajar en sus oficios 
o profesiones, sin otro requisito que el de hacer constar su per! 
cia, aunque le faltaran los de aprendizaje, oficialia, domicilio 
y demás que prescindan lae Ordenlllll.as.•77 

Es claro que el golpe definitivo al régimen gremial fue dedo 

por el Real Decreto del 8 dr. junio de 1813, el cual estableció las 

b88es para le libertad de las aeociaciones y ejercicio de lae in

dustrias, al ordenar: 

"Todos los espafíoles y extranjeros que elijan domicilio en las 
ciudades del reino, podrán establecer libremente lae flibricae y -
oficios de cualquier naturaleza gue sean, sin necesidad de licen
cia o de ingresar en un greado. n18 

A groase modo hemos analizado la eituaci6n de los gremios du

rante la época de la Colonia. 

<77
> HOJAS Caria, Roeendo. Obre citada. pégina 66 

(78) Obra citada. pégina 66 
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3.1.2.- Epoca Independiente 

Es evidente que el problema social., herencia del Virreinato, 

cuya soluci6n dependía de mAtodos y eietemae que correspondía apl,1 

car a loe nuevos hombree, ee decir a loe nuevos gobiernos, abar

caba entre otros problemas una muy alta dietribuci6n de la rique

za sobre todo en el ámbito rural; la !alta de centros de trabajo, 

para aprovechar loe recursos naturales del país como resultado de 

una política proteccionista a la industria peninsular; un ndni.alo 

de protecci6n e!ectiva en lo jurídico y en lo económico, para un 

contingente de asalarie.dos en el campo, las minas y en otrae act,1 

vide.des. 

A continuación anal.izaremos lo que han establecido las dife

rentes Constituciones, en lo referente a la libertad de asocia~ 

ción de loe trabajadores. 

El Congreso de ApatzingAn promulgó la primera Constitución de 

•~xico el 22 de octubre de 1614, en ella el Legislador estableció 

el ~regio ef'ectivo y la libertad de penseaiento, de :laprenta y 

de llUCbae otras garantiae individual.es, pero no dict6 resolucio~ 

nea en materia económica y social. De esta 1111111era, podemos decir 

que la libertad de asociación era un crimen para el liberalismo, 
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y la dnica asociación poeible era la representada por el Bstado -

mismo y por coneiguiente entre ~ate y el gobernado no podia haber 

ninguna agrupación que coartara o reetringiera la esfera de acción 

libre y absoluta del gobierno?9 

MW. tarde, durante le Repdblica {Primera) se promulgó la ConA 

tituci6n el 4 de octubre de 1824, la cual ha sido considerada co

mo la primera Constitución que rigió los destinos del pais. Obsei: 

vamos que en el articulado de esta Carta Magna no se hizo refere!! 

cia alguna al derecho de asociación profesional, ni al derecho de 

reunión, el cual ee antecedente lógico de aquál. 

Bn el ef!.o de 1836 se expidieron les llamadas Siete Leyee COD!! 

titucionalee, áetas fueron obra del Partido Conservador, cabe ee

Balar que tampoco establecieron lo referente a la libertad de la 

persona huaana para reunirse o esociaree en defensa de eue propios 

intereses. 

Poeteriormente lae Beses OrgAnices del l? de junio de 1843, -

fueron un poco mW. amplias en el capitulo de las garantiaa indiv,! 

dualee, ya aue proclamaron la libertad de expreeión, de illprenta 

de comercio, etc., pero tambi~n ee notorio aue el Legislador no -

quizo reconocer el derecho de aeociaci6n prof eeional.f!O 

C
79> Q!r. TENA Ramirez, Pelipe. ".::L.::e.._1,,,e.::e...:.f.::un=d-=e=m"e""n"'t"'al=e=•-=d.::ec..=•.::'.::X.::i::::O::::O 

1808-1964" Bditorial Porrda S.A. •hico O.P., Bdici6n S.!!. 
gunda. 1964, páginas 34-35. 

{80) Q!r. Obra citada. páginas 406-407. 
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El Congreso Constituyente de 1856-1857 pudo beber dado un ca

so firme para sentar las bases do una verdadera reforma económica 

social, pero no fue asi, tal vez porque le clase trabajadora no -

tuvo representación alguna en el mencionado Congreso. 

Por lo que toce al derecho de asociación, cabe decir que, el 

Constituyente aprobó el articulo 22 del Proyecto, el cual quedó -

plasmado en el articulo 9o., qu~ nos permitimos transcribir: 

"A nadie se le nuede coartar el derecho de asociarse o reunir 
se pacíficamente ca~ cualquier objeto licito; pero solamente lo; 
ciudadanos de la República pueden hacerlo para tomar parte en loe 
asuntos políticos del pais. Ninguna reunión armada tiene derecho 
a deliberar." 81 

Todo parecía indicar que el articulo 9o., plasmado en la Con~ 

tituci6n Federal iba a ser provechoso para la asociación profesi~ 

nal, pero sin embargo no resultó de esta manera, ya que el Código 

Penal de 1871 tipificaba como delito la reunión de loe obreros que 

lucharan por mejorar sus condicionea, tales como mejor salario 7 

condiciones de trabajo. El ordenamiento citado era terminante al 

establecer en su articulo 925 lo siguiente: 

•se impondrán de ocho a tres •eses de arresto y mu1te de vein 
ticinco e quinientos pesos, o una sola de estas dos penes, a l.,; 
que formen un tumulto o motin o empleen de cualquier otro medio -

(81) TENA Rsmirez, Pelipe. obra citada. página 608. 
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la violencia física o moral, con el objeto de hacer que suban o -
bajen los salarios o jornales de operarios, o de impedir el libre 
ejercicio de la industrie o el trabajo," 82 

Por su parte, las leyes de reforma representaron la abolición 

definitiva del régimen gremial. Es importante mencionar que éetas 

Leyee no dietingui!lll entre corporaciones religiosas (iglesias, C,2 

fradias, 6rdeno!l monásticas, etc) y corporaciones agrícolas e in

dustriales (ejidos y gremio• nroductores) cabe decir que éataa t1l 
timas desempeñe.ron un importante papel en la economía de aquella 

época. 

De esta forma, en la Ley de Desamortizaci6n del 25 de junio -

de 1856, det•l"!!Únaba en su articulo )o,, el alc!!llce y contenido -

del tármino corporación, e.1 establecer: 

"Bajo el nombre ª'' corporaci6n se comprenden todas las comuni 
dades religiosas de runboa sexos, cofradias, archicofradias, con_: 
gregaciones, hermandades, parroquias, ayuntamientos, colegios y -
en general todo establecimiento o rigndaci6n que tenga el carácter 
de duración perpetua o indefinida." 3 

Lo anterior trajo como consecuencia, que el artesano del rá!!'.! 

men gremial para poder subsistir tuvo que convertirse en aaalari.!! 

do de un incipiente capitalismo industrial de origen extranjero. 

(82) 
C6digo Penal para ~l Distrito y Territorios 1eder9les. Edito 

(83) 

rial Vda. de CH. Bouret. Máxico D.F., Edici6n Primera 1907 
pll.ginaa 315-316. 

ROJAS Coria, Rosando, obra citada. página 118. 
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Por lo que ~e refiere a la eupresi6n de comunidades y corpor.!! 

cienes indígenas el resultado fue: que el ejidatario desposeido -

no tuvo mAs soluci6n que convertirse en pe6n de las haciendae·se

m.ifeudalee. 

Pero, los aíloe poeterioree a la Constitución Federal de 1857, 

marcan el punto de partida del movimiento sindical mexicano, el -

cual ser~ objeto de nuestro anA:tieis. 

La primera agrupaci6n con eee carllcter es la Sociedad de Soc2 

rroe Jlutuos, fundada por obreros de la Ciudad de •~xico deede ju

nio de 185), debemos hacer menci6n de que ei bien no pudo reali-

zar la labor propia del eindicato obrero, eirvi6 de precedente P.!! 

ra un vigoroso movimiento de organización de trabajadoree. El mu

tualiemo tuvo un notable florecimiento, por lo que una gran mayo

ría de Sociedades ee formaron sobre la base de la ~da mutua. 

Pero como ea de suponerse, este e:u&e del mutualismo no podía 

durar mucho tiempo, puee, era por una parte insuficiente haeta P.!! 

ra las necesidades mutualistas, ya que hacia gravitar eobre los -

exiguoe ealarioe de loe obreroe las enrermedades y riesgos profe

sionales de loe mismos, y, por otra parte eape~aron a conoceree -

en •'xico nueYae ide&a sobre el problema eocial, problemas que P.!! 

ra algunoe encontraban eoluci6n en el Kanifieeto Comunista, obra 

de Carlos Marx. 
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Con la propagación de las teorias socialee, principalmente de 

Carlos Marx y Pederico 3ngela ee inici6 la decadencia del mutua~ 

lismo y el movimi•nto obrero de ~éxico tom6 nuevos derroteros y, 

esi aparece el auge del cooperativismo. 

Es plenamente aceptado por loe tratadistas en la materia que, 

con el cooperativismo ee inició la segunda etapa del movimiento -

obrero, y a5Í vemos que bajo esta nueva tendencia surgieron mdlt.1 

plea agrupaciones obreras. Nacieron asi en todo el paie, aocieda

dea, hermandades, asociaciones, leyes, etc., proliferando enorme

mente el movimiento sindical en toda la Repdblica y adquiriendo -

cada vez mayor fuerza. En la capital y en los Zstadoe ae crearon 

sociedades cooperativas; en San Luis Potosi la "Asociación Potos.1 

na de Obreros" en el ano de 1871; en Aguancalientes la "Suprema -

Hermandad" en 1872; en Guadalajara la "Fraternidad Jalisciense" y 

en Puebla la •cooperativa Textil de Puebla". En la capital. de la 

República de entre el ndmero de sociedades y agrupaciones de di!.!! 

rentes denominaciones, señalaremos a la "Sociedad de Sombrereros", 

la "Sociedad de z,.pateroe", la "Sociedarl de Impresores•, etc. 

Se distingue como el acontecimiento mAs importante de este P.!! 

riodo para el moVimiento sindical., la creación del "Circulo de 

Obreros de 11!~xico" en el ei'lo de 1872, iniciándose con ella una de 

lea etapas más definitivas y por consiguiente una mejor orienta~ 

ci6n en la lucha de loa trabajadores para alcanzar una mejor tor

ma de vida?4 

(B4) Q.!!:. ROJAS Coria, Rosando. obra citada. página 198, 
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Podemos decir que el Circulo de Obreros de México contaba co

mo una de sue principal.es tActicas de lucha, la huelga. Logró la 

aprobación del Reglamento General para regir el orden de trabajo 

en las fAbrica.s unidas del Valle de ~éxico el 20 de noviembre de 

1874, lo anterior fue un paso definitivo ya que el Reglrunento co~ 

tenía disposiciones que lo hacen ª?arecer como un remoto anteca-

dente de un contrato colectivo de trabajo. En 1876, ya contaba el 

Circulo con mAa de ocho mil afiliados y lanzó una convocatoria P.!!c 

rala celebración del Primer Congreso Obrero Permanente, el cual 

empezó a trabajar en la Ciudad de México. 

Siendo el Circulo Obrero la gran central mexicana de trabaja

dores no podia permanecer aislado de los problemas nacional.es, de 

tal manera que el 17 de abril de 1876 el Congreso Obrero expidi6 

un manifiesto, en el cuAl loe trabajadores demandaban: en el Pun

to quinto, el establecimiento de una Procuraduria del Trabajo que 

velara por el estricto cumplimiento de los contratos de trabajo; 

en el Punto sexto, exigían la implantación del salario minimo; y 

en el octavo, la variación del monto del jornal cuando las neceai 

dades del obrero lo reclamaran. El Congreso dedicó una atención -

preferente al asunto de la huelga; asimismo se ocupó del mejora-

miento de la condición de la mujer obrera. Pero la falta de madu

rez en la clase directiva a.si como la politice hostil del régimen, 

hicieron 1ue el Congreso Obrero Permanente se disolviera en 1880. 
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A pesar del anterior fracaso y de la represi6n desatada nor -

las fuerzas porfírietae, al ~ovimiento sindicalista seguia en la 

lucha representado princi9almente por los trabajadores de la indu~ 

tria textil y los ferrocarrileros. Las princip"1es agrupaciones -

eran: "La Sociedtul de Perrocarrileroa Mexicanos de Nuevo Laredo", 

"La Hermandad de fi'errocarri1.eros de Monterrey", "La Unión de Cal

dereros de Aguascalientee" y "La Fraternidad de Trenietaa de M6x,! 

cot'; lae cunlc2 d leron Wl vieoroso impulso al movimiento sindical 

de nuestro pa.ia. 

Por otro l~do, los tr~bnjudores de la indu8tria textil de loa 

Estados úe Puebla, Tlnxculn y Veracruz, que estaban organizados -

en oindicatos se reunieron en el r;ran Cf.r<nllo de Obreros Libres, 

participEUido activa y decidida:nente en el movimiento sindical ll.!!. 

gando a plantear huelgas como leo de Apizaco, Tlaxcaln y le de loa 

Tejedorco de ~lalpan verificada en julio de 1868, en la aue se l_g 

gr6 que l~ joru~de pera menores y mujere8 fuese de doce horas, C_!! 

be eeñalar que, loa trabajadores tuvieron ln ayude informativa de 

algunos órganos periodísticos destacando por au tendencia obreri_!! 

ta y socialista: El Hijo del Trabajwlor, I.!1 Internacional, La Re

volución Social y otras más que lograron consolidar la gran fuer

za del proletariado organizado. 

Tal fue le situación de la organización de loa trabajadores 

para defender auA derechos, durante la etapa Independiente aei e~ 

mo en los prim~ros nñoa de gobierno del General Porfirio Diez. 
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3,1,3.- Etapa de la Revoluci6n 

La propaganda de las ideas anti-liberaliete.i. y anti-individlJ!! 

les tuvo una marcada influencia en loe objetivos de las primeras 

asociaciones profesionales de trabajadores. Pues, no sólo se bus

caba mejorar salarios, prestaciones econ6micas, sino que su espí

ritu de euperaci6n habia llegado al convencimiento de que era ne

cesario un cambio radical en las estructuras de le sociedad, 

Por ese espíritu de superación, surgen asi loe dos grandes ·~ 

vimientoe sociales que hicieron historia; nos referimos a la Huel 

ga de Cananea, Sonora (conflicto de la industria minera) y a la -

de Rio Blanco, Veracruz, que tan profunda repercusión tuvieron en 

la conciencia nacional, y principalmente para los obreros marca -

el punto culminante del derecho de coalición asi como la próxima 

caida del rágimen porfirieta. 

Recordeaoe que loa mineros mexicanos de Cananea, percibían la 

mitad del importe de jornal que loe extranjeros ganaban. Las peti 

ciones de igualdad de salarios para todos fueron rechazadas, fue 

entonces que los mineros organizaron una aanifesteci6n de protes

te y se declararon en huelga. Estas nobles y justas protestas tu

vieron como resultado momentos sangrientos para los mineros, inte_!: 
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viniendo inclusive p~ra conaW!larlos los marines norteamericanos, 

asesinando a loe trabajadores sin distinción de edad 1 sexo; esto 

aucedi6 en junio de 1905~5 

Por lo que se x·efiere a los sucesos sangrientos de Rio B1anoo, 

encontramos que loe obreros mexicanos de las empresas textilee e~ 

tranjeraa recibian joma.les de hambre, laboraban de catorce a quig 

ce horas diarias. Para defenderse de esta critica situación los -

obreros pidieron un aW!lcnto de saJ.ario, consistente en diez cent.!! 

vos diarios para loe hombree 1 cinco centavos para lea mujeres¡ -

ante esta situación la dictadura porfiriata empezó a poner en pr~ 

tica su politice tendenciosa, dictando a1 efecto un absurdo Laudo 

presidencial adverso a loe obreros, los cua.lea mostraron su inco~ 

formidad siendo esta aca.llada por una de las máB terribles 1 san

grientas represiones, en toda la historia del movimiento obrero -
86 

mexicano. 

En .Setos ai'los es fundado el Partido Liberal. •exiceno por loe 

he:rmsnoo Ploree Ma&6n (1906) el cua1 orient6 eindical!Dente e un -

conaideruble sector del contingente obrero. La ideologia del men

cionado Partido era una mezcla de sindice.liamo 1 anarquie110, que 

fructificó mAa tarde en la creación de la Caaa del Obrero Mundial 

Una vez derrumbada la dictadura porfirieta, la organizsci6n -

de los trabajadores a re!z del triunfo del Presidente lranciaco 

(85) Q!;!:. ROOAIX, Pastar. •Géneaia de los articulas 27 
tado par la Comisión Nacional Editorial del PRI. 
Edición Primera. 1984. pAgina 23. 

( 86) Q!;!:. Ob1•a citada. pAgina 23. 

'!l 123" Edi 
•hico D.¡; 
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Madero, siguió adelante, creándose para diacernir loe mliltiples -

conflictos de trabajo un Departamento de Estado. Sieuiendo con el 

movimiento obrero, vemos que en 1911 apareció la Confederación N,!! 

cional de Artes Gráficas que tuvo considerable influencie en el -

desarrollo del movimiento sindical en todo el país. Sus órganos -

informativos fueron el RedicaJ. y el SociaJ.ieta, obviamente que se 

buscaba la organización de loe trabajadores bajo lea ideas aocie

liataa. 

Producto de ese actividad fueron varias ligas de resistencia 

en la Repliblice, entre otras encontramos ademáa de lea formadas -

en el Distrito FederaJ., e le Unión ~exicena en loe Estados del 

Norte, la Confederación de Trabajadores en Torreón y el extre.ord,! 

nario auge del Sindicato de loa Estados de Verecruz y Tameulipaa, 

el Gremio de Alijadores de Tempico y la Confederación de Sindica

tos Obreros de la Repliblica llexicena. 

Dentro de todo este contexto, nace le Casa del Obrero Mundial 

lo cuaJ. fue un verdadero acontecimiento dentro de la historia del 

movimiento obrero mexicano. Nació la institución en el effo de 1912 

el propósito de eue fundadorea fu' el de crear un órgano orienta

dor de las mesas obreras que comenzaban a sindicalizaree y a lu

char por me~ores prestaciones sociales. Su programa originario se 

resume en1 a1'irmeci6n de la lucha de clases, organización del pr~ 

leteriedo en asociaciones profesionales, estas, en federaciones, 



las que a su vez, inteeran las Confederaciones Nacionales; prego

naban la huelga general como principal medio de lucha~7 

El movimiento obrero asi manifestado tuvo un acérrimo enemigo, 

nos referimos el general Victoriano Huerta, quien suprimió la Ca

sa del Obrero ~undial el 27 de mayo de 1914, al mismo tiempo que 

desató una terrible represión en contra de sus dirigentes, lo que 

fue una cosa comdn durante su régimen de gobierno. 

Posteriormente con el triunfo de don Venustiano Carranza se -

reorganizó la Casa del Obrero ~undial, y loe obreros celebraron -

un pacto con las fuerzas armadas de la revolución carrancista, ~ 

mándoee a la luche con sus Batallones Rojos. Al triunfo del carr"!! 

cismo, loe citados Batallones fueron disueltos, esto sucedía en -

el año de 1916, y sin mayor explicación el gobierno desató una pei: 

secución contra el movillliento eindicaliata. 

La actitud de loe obreros mexicanos ante esta situación, fue 

la de seguir siempre adelante con sus idealea a pesar de la repr~ 

eión desatada por el gobierno, por lo que organizados en la Casa 

del Obrero •undial 7 en la ~ederación de Sindicatos Obreros del -

Distrito Pederal, iniciaron una serie de pláticas con obreros ºº!'. 
teamericanoe inicitlndose con ello la tendencia internacionalista 

del movimiento obrero, naciendo tiempo después la Pederación Pan~ 

mericana del Trabajo. 

(87) 
C!r. PARRA Prado, Manuel. "Historia del movimiento sindical -
¡;-los trabajadores del Estado" Editado por la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Setedo. M&xico D.Y 
Sdici6n Primera. 1982. páginas 40-41. 
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A grandes rasgos hemoa analizado la situación que vivieron loa 

trabajadoras durante ln época de le revolución mexicana, etapa en 

la que sus movimientos reivindicatorios fueron sofocados de una -

manera cruel y sangrienta; e continuación analizaremos la eitua~ 

ción de loa trabajadores durante le ápoce contemporánea. 

3.1.4.- Epoca Contemporánea 

Le Constitución promulgada el 5 de febrero de 1917 en le Ciu

dad de Querátaro, consagró en la fracción XVI del articulo 123 c~ 

mo garantía social., el derecho de asociación tanto pare obreros -

como patronea, en defenea de sus respectivos intereses. 

En el Proyecto presentado el Constituyente por la Comisión e~ 

cabezada por Josá Natividad •acias pera redactar el titulo respe~ 

tivo, ae incluye ye el derecho de asociación profesional, En la -

exposición de motivos se dice: 

•La facu1tad de aaocierae está reconocida como un derecho na
tural del hombre y en algunos casos ea mAs necesaria la unión en
tre individuos dedicados a trebejar pera otroa por un salario a -
fin de infor9er las condiciones en que ea va e prestar el aervi-
cio y alcanzar una retribución mAs equitativa. Uno de loe mAs ef,! 
cacea pera obtener el mejoramiento apetecible pera los trabajado-
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res cuando los patrones no acceden a su petición, es de cesar en 
el trabajo colectivamente; todos loe paises reconocen este dere~ 
cho a loe asalariados cuando lo ejecuten sin violencia." 88 

El texto del Proyecto ?roponia la siguiente redacci6n1 

"Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho a coa 
ligarse en defenea de sus reeoectivoe intereses formando sindica: 
toe, asociaciones profesionales, etc.• 89 

Observamos que este texto pasó integra.mente al cueXOIO de la -

Constitución, sin que la Asamblea lo modificara. 

Volviendo el movimiento sindicalista, observemos que la Con!! 

dersción Revolucionaria Obrero Mexicana se constituyó con base en 

la fracción XVI del articulo 123, como une asociación profesional, 

en su mejor periodo comprendido entre los aí'los de 1917 a 1926, t! 

nia aproximadamente sesenta y cinco federaciones obreras en toda 

la Repdblica, ciento cinco sindicatos en el Distrito ?ederal, ce~ 

es de mil en el resto del pa!s, ademAa de mil quinientoe sindica-

tos campesinos. 

Durante el gobierno del genera1 LAzaro CArdenaa, el moviaien

to obrero toma nuevo cariz y su politice el respecto la establece 

en su famoso discurso de Monterrey. Sus puntos fundamenta1ea eon1 

(88) ROUAIX, Pastor, obra citada. pAgina 95. 

CB9) Obra citada. p~gins 99. 
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a).- Organización de las clases laborantes del país en una Ce!! 

tral Wiica de trabajadores; 

b).- Esfuerzo del gobierno p!II'a evitar la formación de sindi

catos blancos y toda maniobra patronal que pretendiera intervenir 

en la vida sindical; 

c).- Proclamación del derecho del Estado para asumir el papel 

de árbitro regulador de la economía nacional como protector de las 

clases desheredadas; y 

d).- Limitación de loa conflictos obrero-patronales a la cap.!! 

cidad económica de los eapresarios. 

El gobierno convocó al Congreso Nacional de Unificación Obre

ra que se celebró en la capital del país los días 26, 27 y 29 de 

febrero de 1936, habiendo surgido del mismo la Con!ederaci6n de -

Trabajadores de México que vino a seílal..r un nuevo c..,ino al mov;! 

miento obrero mexicano. Sus principalee ideas parten del peneaaie_!! 

to del licenciado Vicente Lombardo Toledano, auien contó desde 

luego con el apoyo del entonces Presidente de la Repóblica, rzene

ral Lézaro Cárdenas. A la salida de Lombardo Toledano, ocupó el -

pueato de m§ximo dirigente de la CTll, Jidel Veliizquez, que en esa 

época perteneció a la vieja guardia enarco-comunista. 



86 

Una vez analizado el origen hist6rico del sindicato en gene-

ra1, a continuación estudiaremos lo relativo al origen del sindi

cato de loo trabajadores al servicio del Estado. 

3,2,- Origen hint6rico de los Sindicatos de loe 
Trabajadores al Servicio del Estado 

Los trabajadores al servicio del Estado estuvieron luchando -

por largo tiempo en busca no solamente de le formación de eue s~ 

dicatoe, oino también por le de esociaci6n, de esta manera pode~ 

mos menciouar como un remoto antecedente de asociaci6n, le forma

ción de "La Asociación Mutualista de Empleados Públicos" integra

d a principalmente por empleados de los Ministerios de Hacienda y 

de Relaciones, a loe ~ue posteriormente ee adhirieron loe del De

partamento del Distrito y del Congreso. Esta mutualidad, que ssi 

funcionaba en realidad, se organizó el 14 de marzo de 1875. 

Ya en forma sindical, se organizó la "Alianza de Organizacio

nes de Trabajadores al Servicio del Estado" el 8 de julio de 1935, 

contando con loe siguientes sindicatos: Sindicato de Limpia y de 

Transportes, Sindicato de Trabajadores de Talleres Gráficos de la 

Nación, Unión de Trabajadores de Establecimientos ~ábriles (mate-



riales de guerra), Unión de Obreros de le Penitenciaria del Die-

trito Federal, Sindicato de Trabajadores de Aguas Potables y Sa-

neamiento del Distrito Federe1, Sindicato de Trabajadores de Ta~ 

lleras de Maestranza, Sindicato de Trabajadores de Pavimentos y -

Calzadas, Sindicato de Obreros de Parques y Jardines, Sindicato -

de Trabajadoree del Pente6n Civil, Unión Sindical de Trabajado~ 

res del Departamento de Salubridad Pública, Sindicato de Trabaja

dores de Alumbrado Pdblico del Departamento del Distrito Pederal, 

Sindicato de Obreros de Artes Gr'1'icas de le Secretaria de Agri~ 

cultura y Fomento, Sindicato de Trabajadores de la Oficina Técni

ca de la Dirección de Obras Públicas, Sindicato de Trabajadores -

Cadeneros de le Dirección y Subdirección del Catastro del Distri

to Federal, Sindicato de Trabajadores del Departamento Poreste.l, 

Sindicato Revolucionario Socialieta de Trabsj•dores del Bosque de 

Chapultepec, Sindicato de Trabajadores de la Beneficiencia Públi

ca, Unión Sindical de Trabajadores del Museo Racional, Unión Sin

dical de Trabajadores Manuales de la Secretaria de Haciende y Crf 

dito, Unión Sindical de Trabajadores de le Economía Nacional, y -

el Sindicato de Obreros y Trabajadores de Delegaciones de Servi-

cios Urbanos y Obras Públicas?º 

La Alianza se encontraba inspirada en el pensamiento del ento.!! 

ces Presidente de le Repdblica General L6zaro Cárdenas, en el se.!! 

tido de que loe Trabajadores al servicio del Estado tienen loe 

miemos derechos que loe demás trabajadores. 

(90) Cfr. PARRA Prado, Manuel."Historia del movimiento sindical 
'de""los trabajadores del Estado" Editado por la Pedereción -
de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. M~xico 
D,P,, Edición Primera. 1982. páginas 62-63. 
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Esta /.l.ianza de Organizaciones de Trabajadores a1 Servicio del 

Estado se une al Comité Nacional de Defensa Proletaria, del que -

formaban parte la gran mayoría de lee organizaciones obreras de 

F~xico de la que vino poeteriorsente a nacer la Confederación de 

Trabajadores de México, le conocida CTM de la que ya hemos habla

do en el inciso que precede. 

En su obra Historia del Movimiento Sindical de loe Trabajad~ 

res del Estado, Manuel Parre Prado se5a1a que loe principales 

postulados por loe que lucho le Alianza de Organizaciones de Tra

bajadores al Servicio del Estado, fueron lee siguientes: incluei6n 

de loe Trabajadores del Estado en la Ley Federal del Trabajo¡ re

fOMIBB a la Constitución para que los Trebajadores de F.ateriales 

de Guerra pudieran organizarse¡ ya que se lee consideraba como si 

fueran miembros del ejército; jornada de ocho horas diarias de l.!! 

bor y eWDinistro de medicinas; vacaciones; descanso obligatorio -

del séptimo die; euepenei6n de ceses c~dP fin de al'!o. 

Manuel Perra Prado nos mencione que, no solamente se luchó -

por las reivindicaciones anotadas, sino que también se luch6 en -

contra de algunos titulares de Secretariee y Departamentos Aut6n~ 

moa, quienes se oponían tenazmente a través de eua eubelternoe, a 

que loe trabajadores se organizaren en sindicatos en sus reepect! 

vas dependencias. 
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Cabe mencionar que de entre estas uniones y sindicatos, figu

raban de une manera importante: La Alianza de Infenteriae de Ser

vidores del Estado; el grupo de mujeres denominado Evolución Fe

menine. de Economia Nacional; la Unión NacionaJ. de Empleados del -

Gobierno. 

Lae agrupaciones citadas se dieron a la tarea junto con otras 

agrupaciones de trabajadores al servicio del Estado, a la integr,Y, 

ción de un Congreso Nacional por la unidad de los Trabajadores al. 

Servicio del Estado, de este Congreso surgiría la Central Sindi-

cal que seria la Federación Nacional de Trabajadores del Eetado, 

la cual será objeto de nuestro estudio en el punto 3.4 del preee~ 

te capitulo. 

3.3.- Concepto moderno de "Sindicato• 

Para el desarrollo del presente inciso, principiaremos citan

do el articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo vigente, pues, -

en este se define aJ. sindicato: 

11 Sindicato es la eeocieci6n de tr~bajadores o patronee, cons
tituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 
intereees.•91 

C9l) Ley Pederal del Trabajo. Editorial Editores Mexicanos Unidos 
S.A. ~éxico D.F., Edición Primera. 1988, página 106. 
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Comentando el !ll'ticulo citado, pensamos que es correcto ya que 

laa necesidades de la vida moderna laboral hacen indispensable la 

constitución de sindicetos en defensa de intereses comunes. De m~ 

nera que la organización de trabajadores en sindicatos es conve-

niente no sólo para los propios obreros sino también y muy parti

cularmente para las empresas, ya que entre otras cosas siempre s~ 

rá preferible trat!ll' los problemas que se presenten con un grupo 

de renresentantee de loe trabajadores que con todos los obreros. 

Mientras que la Ley Federal del Trabajo vigente define al siJ::! 

dicato de la manera citada, la Ley Pederal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado reserva este derecho a los Trabajadores de B~ 

se, pues, en BU articulo 67 establece: 

"Los eindicetoe son las aaociacionee de trabajadores que labo 
ran en una misma dependencia, conetituidaa para el estudio, mejo: 
raaiento y defensa de sus intereses comunee.•92 

Por considerar que es importante el comenta:rio que hace al pr~ 

capto citado, a continuación noe permitimos enunciar las pelabraa 

del licenciado Miguel Cantón Moller: 

"En principio le definición de sindicato corresponde a la Ley 
Pederal del Trabajo ya que el articulo 67 de la Ley relativa dice 
que son lae asociaciones de trabajadores( ••• ) constituidas pare 

(92) Ley Pederel de loe Trabajadores al Servicio del Estado. obra 
citada. página 20 
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el estudio, mejoramiento y defensa de eue intereses comunes; pero 
difiere la definición en el sentido de que incluye una frase •que 
laboran en una misma dependencia 11

• Esto hace que tales sindicatos 
queden circunscritos e solamente uno por dependencia.•93 

Es importante mencionar en este momento, que los empleados de 

coni'ianza quedan totalmente excluidoe de las agrupaciones aindie~ 

lee; esto es por la propia naturaleza de sus funciones y porque -

el articulo 80., asilo establece: 

"Quedan excluidos del régimen de esta ley los trabajadoree de 
coni'ianza a que se refiere el artículo 5o., loe miembros del Ejé,i: 
cito y Armada Nacional con excepción del personal civil de las S.!!, 
cetarias de le Defensa Nacional, y de Marine; el personal milita
rizado o que se militarice legalmente; loe miembros del Servicio 
Exterior Mexicano; el pereonal de vigilancia de los establecimiea 
toe penitenciarios, cárceles o galeras y aquellos que presten sus 
servicios mediante contrato civil o que sean sujetos al pago de -
honorarioe.•94 

Le eiguiente Tesis Jurieprudencial confirma lo establecido en 

la Ley Pederal de loe Trabajadores al Servicio del Estado, al or

denar lo siguiente: 

"SUSPBJllSIOR DE DERECHOS SI1'DICALl!S. RULIDAD DE LA. (AR!. 70). 
No ea procedente la suspensión de un trabajador de base en eus 

derechos sindicales, por el simple hecho de que el mismo realice 

C93 l CANTON Moller, Miguel. "Derecho del trabajo burocrático" Edi 
torial PAC S.A México D.F., Edición Primera 1988 págin•; 
148-149. 

C94 l Ley Federal de loe Trabajadores al Servicio del Estado. obra 
citada. página 24. 
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labores propies de un empleo de confianza, toda vez que la sola -
función no varia la categoria del empleado. 

Laudo: Exp. No. 471/47. C. Angel Ruiz VelAzquez Ve. Sindicato 
Revolucionario de la Contaduria Bayor de Hacienda."95 

Pinalizaremos el presente inciso seaalando que, loe Sindica-

tos de Trabajadores al Servicio del Estado actualmente se encuen

tran confederados, autodenominllndose Pederación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado, la cual eerA objeto de nues

tro estudio en el siguiente inciso. 

3.4.- La Pederaci6n de Sindicatos de Traba,1adores 
a1 Servicio del Betado 

Seaalabamoe al. t'rmino del inciso 3.2, que en 1936 se celebr6 

un Congreso de Unidad del que surgió une nueva organi~aci6n de loe 

trabajadores a1 servicio del Betado, si bien con objetivos simil~ 

rea, pero a la que fa se agrupan muchaa organizaciones de los tr~ 

bajad.ores de otras dependel1Ciae, nos referimos a la 1ederaci6n N~ 

cional de Trabajadores del Botado. Una de sus m!s relevantes ta-

reas, fue la realización del Betatuto Jurídico de los Trabajadores 

a1 Servicio del Estado; 

(95) Lev Pederel de loe Trabajadores al Servicio del Estado. obre' 
citada. p~ina 592. 



Con la aprobación del Estatuto Jurídico de los Trabajadores -

al Servicio del Estado, se autoriza y reglamenta la organización 

de los trabajadores, por lo que en cumplimiento de lo nue este E~ 

tatuto señala en sus artículos 55 y 4o. Transitorio: el primero, 

que es una obligación de los sindicatos formar parte de la Feder~ 

ci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, dnica 

central de los mismos que será reconocida por el Estado; y el se

gundo, disponi~ la integración de la Federación de Sindicatos de 

Trabajadoreo al Servicio del Estado, una vez constituida la mayo

ría de loa Sindicatos, 

Señala Manuel Parra Prado que, en base a estas dispoeicionee 

la Secretaria de Gobernación convocó a loe sindicatos para conet! 

tllir la Central Unida de loe Trabajadores al Servicio del Estado, 

por lo que del 29 de octubre al 2 de noviembre de 1938 se celebró 

en la Ciudad de México el Congreso Constituyente. 

Por BU parte el licenciado Miguel Cantón mollar, indica: 

"Al Congreso Constituyente concurrieron representaciones de -
loe sindicatos de cada una de las Secretarías y Departamentos de 
Estado y alguna.e otras unidades administrativas autónomas; el to
tal de delegados fué de 135 y el dia 29 de octubre de 1938 se de
claró conetituida la Pederaci6n de que se trata, aunque para los 
efectos legal.os el Tribunal Pederal de Conciliación y Arbitraje -
concedió el registro hasta el 24 de noviembre de 1940.•96 

(96) 
CANTON ~oller, r.iguel. Obra citada. página 159. 



Con respecto a la estructura actua1 de la Federación de Sin

dicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, encontramos aue -

su soberanía se ejerce en los términos del capitulo IV de sus Es

tatutos a través de sus órganos superiores de gobierno, que son -

los siguientes: 

a).- Congreso Federal; 

b).- Consejo Federal; y 

c).- Comité Ejecutivo Nacional. 

a).- Congreso Federal.- Es la mfucima autoridad y tiene como -

principa1es facultades las siguientes• Nombrar y remover a los i~ 

tegrantes del Comité Ejecutivo Naciona1 y a las Comieiones Nacio

na1es del mismo, aai como a los representantes ante el Tribunal -

Pedera1 de Conciliación y Arbitraje y a las ?rocuradores del Tra

bajo ante dicho Tribunal, a los representantes ante la H, Junta -

Directiva del ISSSTE y a los representantes ante la Comisión del 

Fondo de ls Vivienda del ISSSTE; intervenir en los conflictos de 

carácter colectivo que uno o varios sindicatos federados tengan -

con el Este.do; intervenir en los sindicatoa de nueva creación; r~ 

presentar a los sindicatos federados ante el Tribuna1 Pedera1 de 

Conciliación y Arbitraje, cuando le sea solicitado; convocar a los 

Congresos y Consejos Pederales ordinarios, dentro de los plazos -

señalados en loa Estatutos; conocer y eyrobar en su caso el info~ 

me aue rinda el Comité Ejecutivo Nacional sobre las labores reali 

ze.das; reformar los Estatutos de la Federación; etc?7 

{97) PARRA Prado, Manuel. obra citada. pAginas 240-241. 
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b).- Consejo Pederal.- Son ordinarios cuando se celebran cada 

doce meeee y extraordinarios cuando el Comité Ejecutivo Nacional 

lo considere necesario, Se integra por tres delegados de cada uno 

de loa sindicatos federados y se reúne de acuerdo con le convoca

toria del Comité Ejecutivo Nacional, Entre sus facultades podemos 

enumerar las si~ientes: conocer de las .renuncias definitivas que 

presenten 1os miembros de las direcciones y comisiones nacionales 

permanente y demás miembros del Comité Ejecutivo Nacional; ,dar P.9. 

seeión a loe suplentes de loa Secretarios del Comité Ejecutivo N~ 

cional; reformar loa Estatutos de le Federación, cuando el Congr.!!_ 

so Federal lo faculte pare ello; conocer y aprobar le admisión de 

nuevos sindicatos que le sean presentados por el Comit~ Ejecutivo 

Nacional?8 

c),- Comité Ejecutivo Nacional..- Es el órgano de gobierno si~ 

dical representativo de loe intereses generales de le Pederación 

de Sindicatos de Trabajadores al Servicio dal Estado, por lo tan

to ejecuta loe acuerdos emanados de Congresos y Consejos de loe -

Eetetutoe en vigor. Ee electo en un Congreso Pederal y tiene un -

ejercicio de tres ailoe. Para ser uno de sus miembros se requiere: 

a).- ser miembro activo de un sindicato federal con antiguedad m! 

nime de cinco años; b).- tener una trayectoria sindical lillpie; y 

c),- ser empleado de base. 

Para cada uno de los Secretarios del Comité Ejecutivo Necio--

(9B) Cfr. PARRA Prado, Manuel. obre citada. página 242. 
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nal., el Congreso designa un suplente 1ue los sustit113"a temporal. o 

d~:!nitivaaente. Entre las facultadea principa1es del Comité Eje

cutivo NacionaJ. podemos enumerar e las siguientes: ejercer la re

presentación máxima de la Pederaci6n; cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de loe Retatutos y Reglamentos de la Pederaci6n,aei 

como loe acuerdos de loe Oongreeoe, Consejos Pedere.les y Plenos; 

intervenir en los asuntos internos de un sindicato, a petición de 

cu.al.quiera de las partea at'ectadae ~9 

TaJ. es a groeeo modo la estructura que presenta actualmente -

la Pederaci6n de Sindicatos de Trabajadores aJ. Servicio del Esta

do. 

Para terminar con el presente incieo, únicamente nos reata d,! 

cir que, para el año de 1986 la ?ederaci6n de Sindicatos de Trab_!! 

jedares a1 Servicio del Estado contaba con noventa y dos sindica

tos afiliados y que los burócratas f edera1es suman de acuerdo a -

loe censos y proyecciones, cerca de dos millones de personas. 

(99) Qf.!:. PARRA Prs~o, •anuel. obre citada. página 244. 



CAPITULO CUARTO 
Al'IALISIS COICPARATIVO DEL SISTEllA DEL 

SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

4,1.- Costa Rica 

4.2.- España 

4.),- Estados Unidos 

4.4.-~ 

4.5.- Gran Bretaña 

4.6.-~ 

4,6.1.- Servicio Civil de Estructura Abierta 

4,6,2.- servicio Civil de Estructura Cerrada 
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4,1.- Costa Rica 

El tipo de gobierno que existe en Coste Rice he sido denomin~ 

do como el de una •Repóblice Democrfitica"; existe por lo tanto eu 

Constitución Politice le cual. data del 7 de noviembre de 1949, en 

bese a esta ftorme Suprema, el 30 de ma,yo de 1953 se promu1g6 el 

Estatuto del Servicio Civil. Con:f orman el marco legal del Servi

cio Civil las siguientes Leyes, Decretos y Reglamentos: le Ley de 

Salarios de la Administración l'ó.blica del 7 de octubre de 1957; -

loe diversos tipoe de Decretos relativos a la creación y reformas 

del Orgeno del Servicio Civil; ssi como el Reglamento del Estatu

to del Servicio Civil. 

El Organo macroadlllinietrativo del Servicio Civil estt. repre

sentado por le Dirección General del Servicio Civil, este es de

pendiente del Ejecutivo y se integre con: un Director General.; un 

Tribunal del Servicio Civil, un Oficial encargado de reclaaacio

nes e in:formeci6n de despido y, nueve departamentos suxili!U'es. -

Entre sus mdl.tiplee funciones cabe mencionar a las siguientee1 d,! 

be analizar, clasificar y valorar los pu.estos del Poder Ejecutivo; 

seleccionar los candidatos elegibles para integrar el personal del 

Poder Ejecutivo; establecer loe procedimientos e instruaentos t6c

nicos necesarios para una 111eyor eficiencia y, promover progre.mas 
100 

de entrenamiento de personal, 

(loo) Cfr. CHAVEZ Alct.zar, Margarita. "El servicio civil de carre
ra en la administración póblica mexicana" Edición del Autor 
~Axico D.P., Edición Segunda. 1987. pégina 38. 
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Bl reclutamiento de personal es centralizado a través del De

partamento del Servicio Civil, para tal efecto se deben cubrir 

loa requisitos establecidos en el Manual Descriptivo de Clases. 

En lo referente a la selección de pereonal observamos que, t,2 

da vacante que no pueda cubrirse por a.acenso, debe comunicarse a 

la Dirección General del Servicio Civil, ésta debe presentar lo -

más pronto posible una lista de candidatos por orden de méritos, 

loe cuales deben de aprobar los examenes de habilidad mental y e_!! 

pecificos elaborados en el pais, aunque como es obvio, siguiendo 
101 

los patrones establecidos internacional.mente. 

Para un adecuado Servicio Civil se hace un manejo de Cat~ogos 

y Tabuladores, así como del Manual Descriptivo de Clases, este ºI 
dena las especificaciones de las clases de los puestos que inte-

gran el Servicio Civil. Con respecto a las re111UI1eraciones, estaa 

ae fijan a través de Reglamentos Especiales en los cuales se tie

ne presente la situación financiera, las funciones del cargo, y -
102 

el costo de la vida. 

Asimismo observemos que la capacitación se realiza a traYés -

de la Dirección General del Servicio Civil; ahora bien, para la -

promoción se tome en cuenta: la eficiencia de loe empleados, de-

terainadas calificaoionee periódicas, la antiguedad. 

(101) 

(102) 

Qf!:. Documento: ''La administración de recursos humanos en el 
gobierno federal." BRAVO, Braulio. ~· Mimeógrafo. Méxi
co D.P., 1965. página 33 

Q!I. Obra citada. página 34 
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Noe parece importante mencionar que, a 30 allos de institucio

nalizado el Servicio Civil, se han propuesto refor111aa a la Ley 

del Servicio Civil para hacer e~tensivo el régimen del Servicio a 

loe demAs poderes del Estado y a todas eus instituciones Deseen~ 

tralizadaa, tanto aut6nomas como eemiaut6nomaa. 

Pinalizaremoa lo referente al Servicio Civil en Costa Rica, 

mencionando una caracteristica que a nuestro modo de ver es mtl7 

importante, y que consiste en el hecho de que ee exige la no par

tioipa.ci6n politice a los dirigentes del Servicio Civil 

4.2.- España 

Podemos decir que, en Eapal'la a la caida del franquismo se ha 

consolidado la democracia y por consiguiente ee encuentra en ple

na vigencia la Constitución de 6 de diciembre de 19781 en la cual 

se encuentran las bases de la administraci6n póblica. 

Tradicionalmente la mayoría de los autores españolee "!!I"Upan 

en diversas categoriaa al personal al servicio de la administra-

ci6n pública española; de esta manera Raro Belchez Guillermo por 

ejemplo seaala la existencia de loe siguientes grupoe1 personal de 
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carácter político, funcionarios profesionales, trabajadores liga

dos con la administración por un contrato laboral, contratistas -

de obras públicas, los colaboradores voluntarios de la adniinistr.J! 

ción, etc. 

Para el autor citado, el concepto de funcionario pt\blico no -

ha sido precise.do con claridad y, se ha intentado distinguirlo de 

la autoridad, mediante características materiales, y del obrero -

mediante el critP.rio de la naturaleza de las normas que se les 

aplican. De tal manera que mientras los funcionarios se rigen por 

nor111ru¡ administrativas, los obreros estén so~etidoe a normas lab2 

ralea. Lo anterior ee confirma con las siguientes citas: 

"La Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964 ¡ en su ar
ticulo lo., seaala que¡ loe funcionarios de la administración pú
blica son las personas incorporadas a la misma por una relación -
de servicios profesionales y retribuidos, regulada por el derecho 
administrativo.•103 

•Por contra, son trabajadores al servicio de la e.dainiatra-
ci6n civil los contratados por ~ata con dicho carácter, de ecue:r
~~e~i8lª legislación l'lboral, que lee seré plenamente aplica --

Por otro lado cabe reférir que, tradicionalmente en la función 

pliblica eepallola la gestión de personal se atribuis al Ministro 

(103) HARO Belchez, Guillermo. "Aportaciones nara la reforma de 
la función p6bl1ca en •áxico" Editorial Instituto Nacional 
de Administración Póblica. Máxico D.P., Edición Primera. -
1988. pi§gina 237 

Cio4) Obra citada. página 237. 
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de cada Departamento, :¡uien a su vez configuraba al subsecretario 

como jefe del personal. A partir de la reforma de 1964 ee atribu

yen importantes competencias al Gobierno y al Ministerio de la -

Presidencia, estableci6ndose que todo el personal. al servicio de 

la sdminietraci6n del Estado tendrá dependencia orgánica de la 

Presidencia del r.obierno, sin perjuicio de la.a que funcionalmente 

tengan con cada Departamento. Aaí vemos que la Ley de Medidas pa

ra la Reforma de la Punción Póblica contempla en sus artículos 3o. 

al 10, como 6rganos superiores de la funci6n p~blica: Al Gobierno, 

al Presidente del Gobierno; al Ministro para las Administraciones 

Pdblicas; al V.inietro de Economía y de Hacienda, a la Comisión S~ 

perior de Personal , al Consejo Superior de la Punci6n Pdblica, a 

la Comisión de Coordinaci6n de la Punción Pública 1 a loe Delega

dos del Gobierno y Gobernadores Civiles, Es necesario mencionar -

que, cada uno de estos órganos tiene funciones especificas refe-

rentee al servicio civil. 

Asimismo, la Lay de lledidBS para la Reforma de la función Pd

blica eres el llamado Consejo Superior de la Punci6n P<lblica, el 

cual está concebido como el Organo Superior Colegiado de Coordin~ 

ción y Const.tlta de la Política de función P<lblica, ssi como de le 

participación del personal al servicio de las administraciones ~ 

blicas. Al lado de este órgano, t011bi6n teneaos a la Comisión dB 

Coordinación de la Punci6n Pó.blica entre sus funciones estén les 

de coordinar la política de personal de la admi.nistraci6n del Ea-
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tado y la de las Comunidades Aut6nomaa, con objeto de formar el -

plan de oferta de empleo público y proponer las medidas que sean 

precisas para ejecutar lo establecido en las bases del régimen e.!! 
105 

tetutario de loa funcionarios. 

Por lo que hace a las competencias de dichos órganos, estas -

son distintas; pues, en tanto que el primero es un órgano de cooi; 

dinación y consulta de la política general de la función pdblica 

del Estado; el segundo ea el encargado de coordinar dicha políti

ca con las Comunidades Autónomas. 

Por lo que se refiere a la selección, formación y perfeccion.!! 

miento encontramos le siguiente situación: las administraciones -

p6.blicas seleccionan su 0ersonal, ye ses funcionario o laboral, -

de acuerdo con su oferta de empleo pdblico mediante convocatoria 

pública y a travée del siatema de concurso, oposición o concurso

oposici6n libres; con esto se logran loa principios constitucion_!! 

les de igualdad, mérito y caoacidad, aai como el de la publicidad. 

En cu11?1to a la formación de funcionarios se consideran dos "l! 

pectoa: primero, loa estudios que se realizan para presentarse a 

las correspondientes pruebas selectivas y segundo, la manera en -

que debe completarse la formación de quiénes resultan selecciona

dos. 

(l05) Q!l:. Obra citada, páginas 244-245 
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Ahora bien, 'por lo que respecta al. perfeccionamiento de loa 

funcionarios, este está encamina.do a actualizar al. funcionario 

tanto en las disposiciones como en le.s técnicas a aplicar1 asimi~ 

mo el perfeccionamiento de los funcionarios se puede alcanzar por 

medio de un sistema externo, como es el ce.tJo de loe cursos impar

tidos por el Instituto Nacional de Adminiatrací6n Pdblica. 

Pinslmente, diremos que la Ley de Medidas para la Reforma de 

1a Función Pública remite a las relaciones de puestos de trabajo 

que ae aprueben, la determinación de loe cuales se proveen por 

concurso y cuales por libre designación. Para los puestos de tra

bajo no reservados a la libre designaci6n se ostablece la provi~ 

sión por Concurso, procedimiento que se inicia en los propios De

part0J11entoe interesados y con la aprobación de le Secretaria de -

Estado ·pnra la Administración Pública. Ceda Ministerio resolverá 

1oe concursos para le provisión de los puestos adscritos a su De

partamento. 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el articulo 23.1, 

del Reglamento de Provie16n la facultad de proveer los puestos -

de libre designación corresponde a loe Ministros de loa Departa-

meatos de loa que dependen, y a los Secretarios de Estado en el -

ámbito de aus competenciBl!I. Debemos hacer la ohservac16n de que, 

las personas nombradas por este sistema pueden ser libremente ce-
106 

eadas. 

(106) 
Q!!:. Obra citada. página 265 
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4.3.- Estados Unidos 

Por lo que hace a los Estados Unidos de Norteamérica, ha sido 

aceptado por la 11183'oria de loe tratadistas de la materia, que su 

ceracterietica es la de ser un "Estado Democrático Federal•; en -

base al régimen federal vigente, la legislación norteamericana s2 

bre la función pt\blica ha expedido numerosas leyes de servicio ci 

vil, una en cada Estado que forma la Unión, de la que se derivan 

las IDQnicipales; situación que hace que por ejemplo, de los 3050 

municipios de la Nación, 2000 tengan sus propias leyes de servi~ 

cio civil. Es obvio, que no existe ningdn Estado de la Unión en -

el cual. no esté establecido el sistema de mérito como forma de a~ 

ceso a la adminietrsci6n estatal. 

Conforman el merco legal del Servicio Civil las siguientes L~ 

yee, Decretos y Reglamentos: Ley de Clasificación, Ley de Reformes 

e1 Servicio Civil, Ley de Etica en el Gobierno, Ley de Retiros, -

Ley sobre Incentivos y Premios, Ley sobre Capacitación de loe Em

pleados de Gobierno, Ley sobre Regulaciones Laborales; Decreto O~ 

den Ejecutivo 1149; Reglamento Etico y otro tipo de regl1111enta-

cionee. 

El Organo macroadministrativo del Servicio Civil está repre~ 
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sentado por la Agencia Central de Administración de Personal, ae

ta depende del Ejecutivo, au integración ea la siguiente: Direc-

tor General, Director Adjunto, Gerentes y Jefes de División. En-

tre algunas de aua fWlciones más significativas encontrS11oe: la -

dirección en el manejo de la fuerza federa1 del trabajo¡ normati

vas de planeación y política; coordinación y evaluación prograntá

tica¡ ad!Dinietraci6n y desarrollo del personal ejecutivo; relaci,ia 

nea con el Congreso; evaluación del deeempeBo y, ática gubernante_g 
107 

tal. 

Este paia si cuenta con organismos microadminiatrativos entre 

loa que cabe mencionar: la Autoridad Pederal de Relaciones Labo~ 

lee; el Comitá del Servicio Civil y el Consejo de Protección al -

Kárito. Ostentan el nivel jer6rquico de: Dirección o Comisión P~ 

lamentaria, Entre sus fWlcionee podemos contar: llevar la políti

ca de relaciones laborales¡ legislación laboral¡ investigación de 

prácticas laborales inadecuadas o prohibidas; políticas de admi-

nietración de personal, ealari"to~ clasificación de puestos¡ pol.! 

ticae de seguridad en el empleo. 

Bl proceso de reclutamiento de personal ea centralizado, las 

vacantes ee dan a conocer en las oficinae de correos; para puee

toe eopeciales ea descentralizado en cada Dep~aaento de Estado. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la selección de personal 

encontramos la siguiente situación: el requisito minimo a niveles 

(l07) Cfr. Docwnento: "La administración de recureoe en el ·gobier
;;¡;-federal". Obra citada. páginas 23-24 

(lOS) SU'.!:· Obra citada, página 24 



W7 

inferioree ea la secundaria; para ingresar al sistema de desarro-

110 continuo se requiere la reviai6n de ca1ific~cionee por parte 

de la Agencia Central; el examen de candidatos es centralizado en 

1a Agencia Central de acuerdo a 1a habilid~d, conocimiento y cap_!! 

cidad por medio de un examen de opoaici6n. Para supervisores y d,! 

rectores de nuevo ingreso deben prestar un periodo de prueba an-

tee de tener e1 nombramiento definitivo; al personal. especializa

do se le aplican exámenes prácticos y de reconocimiento en su e~ 

pecialidad; se revisan loa trabajos elaborados en 1a Universidad o 

vida profesional. 

Mencionábamos que para puestos especiales el proceso de recl~ 

truni~nto es descentralizado en cada Departamento de Estado, y pa

ra tal efecto se cuenta con: un Tabulador General de Sueldos, la 

Ley de Clasificaci6n que establece la escala reglamentaria y def,! 

ne dificultad, responsabilidad, deacripci6n del trabajo y limites 

de sueldos en cada grado. Por lo que hace a las remuneraciones, 

estas se fijan de acuerdo con la categoría del empleado y en rel.!! 

ci6n con su antiguedad en el gobierno. 

Por otra parte, eeaalaremos que 1a capacitaci6n se realiza a 

través de organiamoa gubernamentales y convenios con otras insti

tuciones; puede ser en tres niveles: Directivo, Supervisión y Ea

p1e8'l.os. 
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Para un 6ptimo desarrollo del personal ea cuenta con: recom-

~ensas, asignaciones o promociones con base en el sistema de már1 

to o valuación; incentivos y reconocimientos a1 desempeño excelea 

te; aeimiemo los directores y supervisores pueden obtener un pago 

al m.Arito de acuerdo a su desempeño. 

La 9romoci6n se realiza de acuerdo al sistema de m~ritos ~ara 

empleados y de actuación para ejecutivos. Por otro lado,entre lee 

causales de despido podemos mencionar e las pré.cticas labora1ee -

prohibidas, también ee presenta en caso de resultados insatisfac

torios del sistema de valuaci6n después de un periodo de prueba -
109 

de un a3o. 

Es importante mencionar, que los trabajadores del gobierno no 

tienen derecho a la huelga, aunque existen uniones y federaciones, 

estoe no son sindicatos propiamente dichos. 

Bn el preeente inciso estudiaremos lo referente al servicio -

civil en Prancia, del cual cabe decir que, tiene un tipo de go~ 

bierno que ha sido ca1ificado como "República Democrática• en la 

cdspide de su sistema legal ae encuentra la Constitución, la que 

( l09) Qfi:. Obra citada. página 2B 
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a su vez establece las baeee de la función pública, Conforman el 

marco legal del servicio civil lae siguientes Leyes, Decretos y -

Reglamentoe: Ley Reglamentaria de 1959; Eetatuto General de 1944, 

Estatuto General de 1959, Eetatuto General de 1975; aei como dis

tintoe tipos de Reglamentoe correepondientee a cada Departe.mento 

de Estado, Cabe señalar que la 6.ltima disposición la constituye -

la Ley de 13 de julio de 1983 (Titulo l del Estatuto General). 

El Organieno nacroad.minietrativo del eervicio civil esta re

presentado por la Dirección General de la Función Pública, la cual 

encuentra eu origen en el Estatuto de 1946. Se integra con un Di

rector, Jefe de Servicioe y Subdirector. Entre eue funciones encoi! 

tremoe todas las referentee a la materia, vigilando la aplicación 

del Eetatuto y determinando de acuerdo con loe Ministros las re~ 

glas generales del reclutamiento, al igual que de camón acuerdo -

con el Ministro de finanzae la aplicación de loe principios rela

ti voe a la claeif1caci6n de los funcionarios en categorías jerár

quicas y el perfeccionamiento de loe métodos de trabajo, entre 
110 

otros etc. 

Por lo que hace a sus organismos microa.dminietrativoe podemos 

enunciar entre otroe: la Dirección de Personal y Asuntos Sociales; 

Coaieionee Paritarias lin1eteriales1 dependen de cada linietro de 

Estado¡ entre eue funciones ee cuenten: el deearrollo de concur--

(llO) Q!!:. HARO Belchez, Guillermo. Obra citada, página 192 
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sos para personal con experiencias en la administración de perso

nal, asi como proponer al personal factible de proaoción. 

El reclutamiento de personal se rea1;1za a través de concursos 

con excepción de empleados auxiliares y contractuales, son fuentes 

de reclutamiento: la Escuela Nacional de Administraci6n Pd.blica y 

los Institutos Regionales. 

Por otro lado, vemos que la selecci6n de personal la realizan 

loe 6rganos de gesti6n y est~ ligada a los concursos de oposici6n, 

para ello se efectóan concursos locales a nivel nacional.. Para pex 
sonal de nivel superior se pide como requisito el titulo y los tr~ 

bajos acad6micos o profesionales; o bien tener cinco lliios de exP.!! 

riencia en el Servicio Civil¡ por lo que hace al personal. eepeci~ 

liza.do se le asigna una tarea de su especia1idad~ll 

Por ser necesaria para un eficaz servicio civil, no podemo9 -

dejar de seil.alar lo referente a la capacitaci6n le cual se lleva 

a efecto por medio de la Escuela Polit6cnica, Escuela Nacional de 

Mineria, los Institutos Regionales y Escuelas Especializadas de -

Gobierno, asi como Universidades y gobiernos europeos. 

En cuanto al 88Censo, se pueden concebir dos procesos: el as

censo por antiguedad y el 88Censo por selecci6n. Para el desarro

llo del personal se cuenta con un programa de Relaciones Huaanas, 

(lll) .Q!!:• "Proyecto para la instauración del Servicio Civil de -· 
Carrera en Il!Axico." Publicado por la Secretarla de Progra
mación y Presupuesto. N6xico D.P., 1983. página 9 
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asimismo cabe seBala.r oue las prestaciones se obtienen a trav6e -

de la Seguridad Socia1. Por lo que hace al despido, este se da en 

el caso de incumplimiento de las responsabilidades asignadas, 

Queremos finalizar lo referente al servicio civil en Prancia, 

mencion"'1do que a raíz del Estatuto del 11 de julio de 1983, el 

acceso de los ciudadanos a la función pd.blica adouiere lae siguie~ 

tes características: 

a),- Ningún candidato a la función póblica puede eer desecha

do en razón de sue opiniones religiosas; 

b).- Ningdn candidato puede ser excluido del acceso a la fun

ción pd.blica por sus convicciones políticas o sindical.es¡ 

c).- Nin~ candidato puede ser excluido de la funci6n póbli

cn por su pertenencia a un grupo 6tnico; 

d).- Igualdad de sexos para el acceso a las funciones nóbli~ 
112 

cae. 

4.5.- Gran Bretai'la 

Conaider!!lllOB ótil para el mejor desarrollo del presente inci

so, exponer lae siguientes consideraciones; la forma de gobierno 

(ll2) ~· BARO Belchez, Guillermo. Obre citada. páginas 199-200 
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adopt&do desdo hace siglos, es la de una monar~uia COllStitucional 

y democrática, en la cual el soberano está sujeto a la Ley Consti 

tucional, enténdida esta como un concepto amplio, de extensa con

notac16n que engloba noI'lllas jurídicos escritas y no escritas, en

tre las que comprende: ol Estatuto Jurídico escrito, este cuerpo 

legal se integra por leyes producto de la actividad legislativa -

de Parlamento; por Act las cueles una vez aprobadas son firmadas 

por el !~ona.rca; y por la Subordinate Legislature que son normaa -

emanadas del propio Estatuto Juridico. Por el Gommon Law integra

do por normas juridic8s no escritas, que es el derecho consuetud.!. 

nario inglés¡ el Europe Economic Comunity Law; las Conventions. 

A grandes rasgos hemon enumerado el contenido del concepto r.!!_ 

ferente a la "Constituci6n", cabe referir que es en donde se fun

damenta toda la actividad del gobierno¡ pudiendo ser: legislativa, 

jurisdiccional o administrativa. 

Una vez señalad.natales consideraciones, pasaremos a la mate-

ria que nos ocupa. Sus Organos macroadministrativos son: la Com1 

ai6n del Servicio Civil y el Departamento del Servicio Civil. La 

Comisi6n tenia la tarea de comprobar la idoneidad de loa jóvenes 

que podían proponerse para ser nombrados en algunos de loe empleos 

de cualesquiera de loa departamentos del servicio civil, ha sido 

considerado como un Organo imparcial dedicado a comprobar la for

ll!8.Ci6n y la aptitud de los aspirantes a ingresar en la administr_!! 

ci6n ingleea::13 

( 113) .Q!i;. Obra citada. página 151 
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En lo referente al. Departamento del Servicio Civil, señal.are

mos que en febrero de 1966, el gobierno inglés nombró a Lo.rd l'ul

ton Presidente de un Comitá ~ue debia emitir su dictamen sobre la 

estructura, el reclutamiento, la gestión 1 capacitación del pere.2 

nal del servicio civil, para lo cual deberían de formular eue re

comendaciones. El lnXorme ee publicó en 1968; entre las recomend.!!; 

cionee contenidas en el citado Informe destaca la creación del D.!!: 

partamento de la Función Pública, el cual tiene entre sus funcio

nes más importantes: selección, formación y perfeccionamiento, r.!!: 

tribucionee 1 gestión de personal, asi como la organización de la 

administración central. Por otro lado, encontremos que la titula

ridad del Departamento correspondió al Primer Ministro; se encue~ 

tra estructurado de la siguiente forma: Ministro, el Asistente 

del ~inietro, Biceminietro, Directores Generales 1 Directores Au

xili•ree. No podemos dejar de mencionar que, la Comisión del Ser

vicio Civil pasó a formar parte de este Departamento:
14 

Asimismo, Inglaterra cuenta con organismos microad.lliniatrati

voe entre loe que destaca la División de Pereonal, esta depende -

del Ministro en cada Departeaento de Retado; su estructure básica 

se integra de: servicios administrativos, personal. 1 capacitación. 

Al8unas de eue funciones son: le aplicación de politices de pere,2 

nal¡ la opti.IBize.ción de técnicas de adminiatreci6n; el control de 
115 

1oe recurso e humanos y presupuesto. 

(ll4) Cfr. Documento:"Relativo al Contexto Económico y Político 
del Reino Unido.• Mimeógrafo. pAgina 12 

(ll
5) .!!!'.!:· Documento: "La administración de recursos en 

no federal." BRAVO, Braulio. et al. lllime6grafo. 
1985. pAgine 24 

el gobier
ll!éxico D,'P' 
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Observamos que en lo referente al. reclutM!iento, se destaca 

la importancia del conocimiento y responsabilidad del candidato 

hacia su trabajo como sustento para ingresar al. servicio civil de 

la Gran Bretella. Asimismo vemos que, a niveles medios y superio-

res la Comisi6n del Servicio Civil efectúa el reclutamiento; para 

los niveles ejecutivos operan como fuentes de reclutamiento las -

Universidades de O~ord, Cambrigde y la Escuela de Londres de Ec~ 

nomia; a n1vele,; i.lrl'erioree lo realizan los propios Departamentos 

de Estado. 

A su ves, la selección es realizada por la Comisión del Ser'lj. 

cio Civil, aplicando para tal efecto exé.lllenes generales y especí

ficos para el ingreso al servicio, ante un jurado de profesiona-

les. Estos exllmenes se realizan anualmente. Esta misma Comisión -

ea la encargada de la clasificaci6n de grupoa y categorías ocupa

cional.ea y los limites de sueldo determinados para cada grado~16 

Para la capacitación se cuenta con organieaos públicos que 

tienen a su cargo esta función, destacan entre otros: el Civil -

Service College escuela de aspecializaci6n del servicio civil, d~ 

pendiente del Civil 3ervice Department; las Universidades de Cllll

brigde y Oxford, entre otros. Asimismo cabe seaalar que, al pera.!! 

nsl selecciona.do s1 incorporarse a cualquier institución del go-

bierno se le da una capacitación especifica, de acuerdo con la -

funci6n que va a desempe~ar:17 

Cl1G) Cfr. Documento: "Relativo al Contexto Económico l Político 
d;i Reino Unido" •tme6grllf'o. p§gina 127 

(ll7) !1!!:• Obra citada. página 126 
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Para un 6ptimo desarrollo del servidor público, a través de -

la capacitación se busca incrementar los conocimientos del indiv1 

duo así como el mejorar sus actitudes y aptitudes, a fin de des~ 

rrollar sus funciones en la mojar forma posible, pero no queremos 

decir con esto que se obtenga un ascenso inmediato; sino que la -

promoci6n se aplica gradualmente a travéa de los resultados de la 

capacitaci6n, habilidad y mérito:18 

Ea importante hacer menci6n de lo eiguiente: A diferencia de 

otros paises, Inglaterra carece de u.~ Estatuto regulador de la 

funci6n ?áblica, lo cual no significa que se encuentre legalmente 

regulada. Por el contrario, todos los asuntos relativos a los se.!: 

vidorea civiles están regla.:nentadoe por Decretos dictados con arr~ 

glo a loa poderes de prerrogativas de la Corona, Existe el neutr!! 

liamo politice que hace que la situeci6n y funciones de un servi

dor civil sean siempre las mismas, sin importar el partido que ~ 

bierne. Asimismo, loa miembros de alta jerarquia del servicio ci

vil desempeñan un papel preponderante en el proceso de toma de d~ 

cisiones del Parlamento. 

Dentro de las características que distinguen al servicio ci-

vil en Inglaterra, la tratadista Margarita Chávez Alcázar señala 

como una de las más importantes.el hecho de que loe trabajadores 

no tienen derecho a huelga, 

(llB) Cfr. Obra citada. página 133 



116 

Por lo que hace a loa Estado• Unidos V.exicanos, de acuerdo 

a lo establecido en el articulo 40 de nuestra Constitución lede~ 

ral vigente, nuestro eistema de gobierno es el de una República 

Representativa, Democr~tica y Federal; de tal manera que en la 

punte de nuestra pirámide jurídica ae encuentra nueatra Constitu

ción Politice, y es en eeta en donde se establecen las bases de -

la función pública. 

A•i observamos que con fundamento en la Carta Magna, ha surgi

do el Servicio Civil como un medio seguro de activar los procesos 

de desarrollo integral de la administración pública. Conforman el 

marco legal del servicio civil loe siguientes ordenamientos: la -

Ley Federal de loa Trabajadores al Servicio del Estado; La Ley O~ 

gónica de la Administración Pública Federal; la Ley de Planeación; 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socialea de los Tr.!! 

bajadores al Servicio del Estado; la Ley lederal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos; la Ley de Premios, Estimulas y 

Recompensas Civiles; el Reglamento Interior de la Secretaria de -

Programación y Presupuesto; el Acuerdo Presidencial de 29 de ju-

nio de 1983; el Plan Nacional de Desarrollo, 
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El organismo macroadministrativo del servicio civil está re~ 

presentado por la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil, 

la cual encuentra su origen en el Acuerdo Presidencial de fecha 

29 de junio de 1983¡ se integra por los Secretarios de Goberna--

ción, de Progrruaación y Presupuesto, quien la presidirá, de la 

Contrsloria General de la Federación, de Educación Pública y del 

Trabajo y Previsión Social, asi como por el Secretario General de 

la Federación d~ Sindicatos de Trabajadores el Servicio del Esta

do, Entre sua funciones más importantes encontraaos: la de promo

ver ante las dependencias y entidades de la administración públi

ca federal, la realización de loa programas específicos del Servi 

cio Civil de Carrera¡ promover mecanismos de coordinación entre -

las dependencias y entidades, para uniformar y sistematizar los -

métodos de administración y desarrollo del personal, encaminados 

a instrumentar el Servicio Civil de Ca.rrera:19 

Al lado de la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil, 

estará una Subcomisión Técnica del Servicio Civil. 

De lo establecido en el Acuerdo Presidencial, podemos decir, 

que loe organismos microadministrativos son: los Comités de Treb~ 

jo que se integrsrén con los responsables de las áreas jurídicas 

y de recursos humanos de lea entidades de la Adainistrsción Pdbli 

ca Pedera1, eei como con los representantes que designe la Peder~ 

ción de Sindicatos de Trabajadores al. Servicio del Estado, cuando 

(119) Q!!:. GUERRERO Virgen, Rosa."El servicio civil en el gobier-. 
no federal" Revista Gaceta Mexicana de Administración Pdbli 
ca. Editada Instituto Nacional de Administración Pdblica. ~ 
N6maros 14 y 15. Abril-septiembre 1984. Edición Primera. Mé 
xico D.F., página 25. -
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ello se considera pertinente y previo Acuerdo de la Comisi6n. 

El reclutamiento de persona1 lo rea1izan las entidaaes a tra

vés de sus Unidades Adminiatrativas correspondientes, pera lo an

tarior recurren a fuentes internas y externas. Las primeras serán 

las propias ramas de actividad en donde se genere la vacante, aju~ 

t!lndose a1 sistema esca1afonario funciona1 e intercomunicado, así 

como el personar con nombramiento temporal que demuestre un buen 

desempeño en aus funcionea. Las aegundaa, son las de acudir en 

primera instancia a las demás entidades del sector pÚblico¡ en S_!! 

gundo lugar, se deberá acudir a las bolsas de trabajo o inatitu~ 

cienes del sistema educativo a través de ls celebraci6n de conve
nios::20 

Por otro lado, vemos que le selecci6n de persona1 se llevar~ 

a cabo mediante un examen que permita determinar la idoneidaa del 

aspirante, para ocupar el puesto de que se trata. 

Posteriormente viene ls etapa del empleo, en esta se formal.i

za la relaci6n laboral entre el trabajador y el Estaao¡ se vincu

lan los intereses individua1es con los objetivos institucional.es; 

Dentro de esta etapa intervienen los siguientes procesos1 nombra

miento, indueci6n, eapacitaci6n, etapa de desarrollo y promoei6n. 

Asimismo, es conveniente hablar sobre la etapa final de la º.!! 

(l20) 2!!:• GUKl!Rl!llO Virgen, Rosa. Obra citada. página 27 
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rrera del servidor público, representada por la conclu.si6n del 

servicio activo prestado a la e.dlllinistración p~blica federal., en 

esta etapa se preservan sus derechos a la eegu.ridad social y ee 

integra por1 la baja, pudiendo ser por despido, renuncia o defun

ción; la jubilación, cuando se han cumplido los años de servicios 

que ordene la ley; pensión, para todo aquel trabajador que se en

cuentra en estado do inve.lidez~21 

Volviendo al tema de selección de personal, son importantes -

los conceptos que vierte Haro Bolchez al. respecto, al decir que, 

existe un estancamiento actual en loe sistemas racionales de se~ 

lección en donde sobresalen cuatro razones que explican en gran-

des lineas el estancamiento de la materia: 

a).- La debilidad del gobierno frente a las presiones del PB:! 

tido en el poder; 

b) .- La oposición sistemática por parte de quienes se verían 

en peligro de perder BUB privilegios y la poeici6n que actualmen

te disfrutan; 

c),- La inercia, como resultado de le ignorancia y la eujeci6n 

a la rutina del trabajo, se han acumulado escollos que obstaculi

zan el avance de quienes intentan al~ progreso; y 

(l2l) !1.!l:• GUERRERO Virgen, Rosa. Obra citada, p~ina 28 
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d).- La falta de un gruoo importante en cuyo beneficio pudie

ra obrar el sistema racional de selecci6n~22 

4.6.l.- Servicio Civil de &structura Abierta 

La esencia de este sistema consiste en el análisis y descrip

ción de loa diferentes pueatcs de trabajo que existen en una or!I!! 

nizaci6n definiendo las tareas que implica cada uno, y coneecuen

temente, loe requisitos personales y profesionales que debe reu~ 

nir el ~ente que va a deeompeñarloe. Realizado este trabajo ae -

procede a una clasificación de dichos puestos agrupandoloe por es 

tegoriae eimilares; después se selecciona a loe diferentes agen

tes, nombrando funcionario pare el pUeeto concreto al aspirante -

seleccionado. Cabe decir que, tal nombramiento no genera frente 

a la administración mAa derechos oue los de cual.quier empleado 

del sector privado con su empleador. El ruipirante seleccionado no 

se integre en ningUna carrera especial; es titular de un cierto -

puesto de trabajo y la relación con la Administraci6n contin6.a -

mientras no se extinga el contrato o el nombramiento si éste es -

de carácter temporal o bien hasta que desaparezca ese puesto como 

consecuencia de una reestructuración administrativa, 

(122) .Q!i:. HARO Belchez, Guillermo."Aportaciones para la reforma 
de la función pdblica en M&xico" Editorial Instituto Nacio
nal de Administración Pdblica. México D.P., Edición Prime
ra. 1988. páginas 523-526 
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Debemos reconocer que este sistema puede ponerse en marcha en 

aquellos paises que tienen un amplio mercado laboral, provisto de 

profesionales especializados. Un buen ejemplo de aplicaci6n de e~ 

te sistema lo constituya la organ1zaci6n de la funci6n pó.blica de 

norteamárica, en la cual lo que se toma en consideración en pri~ 

mer lugar, no es la calidad del aspirante, sino el empleo que de

berll ocupar. 

Otras notas sobresalientes de este aieteaa son1 

a).- La exigencia de una experiencia previa en el desellpefto -

de 1ae ~unciones; 

b).- La existencia de un sistema flexible de exlimene•, gene-

ralmente de tipo pr6ctico¡ 

c).- El empleo se considera como uno mlis, en el que se cumple 

una determinada f'unci6n; 

d).- Las necesidlldea de efectivo• se adaptan a los programas 

presupu.eatarioa; J 

e).- Para designar al candidato idóneo, existe una deacentra

lizsci6n J desconcentraci6n~23 

(l23) .!l!!:• HARO Belchez, Guillermo. Obra citada. páginas 575-576 
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Entre las ventajas de este eietema eefielaremoe las eiguientee: 

su gran facilidad de gestión; permite disponer de hombree compe~ 

tentes para determinadas tareas. Por lo que respecte a sus inconv! 

nientea, ea que la adminietreci6n no cuente con eepecialietas de~ 

tro de su propia maquinaria interna. 

4.6.2.- Serv1.cio Civil de Estructure Cerrada 

En este caso, cuando un funcionario es seleccionado e ingresa 

en le Administración obtiene algo más que la titularidad de un 

puesto concreto de trabajo; en otras palabras, con su ingreso in1 
cia une vida profesional en la que tiene derecho, mediante proce

dimientos discrecionales o reglados a cambiar de puesto, a desem

peñar puestos de m~s responsabilidad, a adquirir categorías supe

riores a la inicial, e incrementar su remuneración. etc. En sí.nt~ 

sis, a adquirir el derecho a promoverse dentro de una eetructura 

jerarquizada en le que permanecer~ hasta alcanzar la edad rev,lame~ 

taria para retirarse del servicio activo. 

Lo anterior indice que, cada aspirante a ingresar e la Adaini~ 

traci6n P~blica debe reunir los requisitos exigidos para ocupar -

estos empleos, lo que significa que al ingresar en el eervicio, -
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debe contar con una formación polivalente, la cual le servirá de 

soporte s toda una vida profesional en la que se encontrexá con 

empleos diferentes; y en segundo lugar, dicha formación debe ser 

continuamente actualizada mediante ciclos de neri'eccionamiento 

que penni tan escal.ar hasta cargos superiores y por consiguiente a 

actividades profesionales más complejas y elaboradas. 

Entre las ventajas de este sistema, es que proporciona a loe 

poderes públicos unos administradores profesionales, independien

tes en \.Ul grado considerable de loe vaivenes políticos y exentos 

de loe abusos del favorit~smo; pero tiene el inconveniente de que 

sólo se aprovechen loe aspectos pasivos y no los activos del sis

tema. Esto es la inamovilidad y no el per!eccionamiento, la segu

ridad y no la responsabilidad, etc. 

Es necesario mencionex que, la mayoria de loe tratadistas han 

coincidido al se~alar que se trata de sistemas ideales que no se 

dan en ningún pais en estado de pureza; sucediendo que ambos se -

mezclan en la organización de las administraciones públicas mode.!: 

nae. 

Analizando el c8'!o mexicano, observemos que el legislador op

t6 por la adopción del siste;ia abierto para ciertas capae o sect~ 

reo (trabajadores de confianza) y el de estructura cerrada para -

otros (trabajadores de base). 
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Mencione.moa que el legislador eotableció para loa trabajadores 

de base el sistema de estructure cerrada, por las siguientes raz~ 

nea: 

a).- Porque ~atoe gozan de cierta permanencia y cierta progr~ 

ai6n en su situaci6n E'.dmini.strativa, aunque está limitada¡ 

b).- Al iniciar el servicio entra a formar parte de una deteI 

minada orgenizaci6n, pero ve limitada la esperanza de un aumento 

significativo tanto de pue&to como de retribución ya que el uuea

to máximo al que puede acceder ee el de jefe de oficina¡ 

c).- Asimiemo, el trabajador de base sólo abandona la organi

zación por jubilación o fallecimiento; 

d).- El ingreso a la administración pública se produce a te11-

prana edad y raro es quien lo hace y-a mayor; 

e).- Se presenta la inexistencia de gradoe, con lo que la pr.!!. 

moción ee a.rticila fundamentalmente con base en la antiguedad, lo 

anterior está en contra del sistema de carrera; 

!).-No existen órganos centralizados que regulen la selección 

y la proviaión de puestos de trabajo, lo que existe es una fórmu

la de participación entre la Administración y loe Sindicatos al -
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crearse las Comisiones Mixtas de Escalafón en cada Dependencia; 

g).- El desempeño de los cargos, es más bien un empleo en el 

que se está por diversos motivos; a diferencie de los siete""'8 de 
124 carrera. 

Como podemos observar, loe trabajadores de base se encuentran 

sometidos a un dieteme de ordenación próximo al de estructura ce

rrada, aunque con algunee peculiaridades muy mexicenea. 

Por su parte, los trabajadores de confianza se encuentren or• 

denados a un sistema cercano al de estructura abierta, pero tie

nen algunaa peculiaridades, por las siguientes rszonesr 

a).- No gozan de la permanencia o estabilidad en los cargos; 

b).- Normalmente se exige cierta experiencia previa, no obstll!!, 

te, algunaa persones ingresan en al toe cargos de la Administración 

sin tener alguna experiencia; 

c).- No existen límites mkicimos de edad pera acceder al em~ 

pleo; a cambio ae establece que sólo los mayores de diecis&is 

alios tendrán capacidad legal para prestar servicios, percibir el 

sueldo corres 0ondiente y ejercitar las acciones derivadee de la -

Ley Pederal de Trabajadores al Servicio del Estado; 

(124) Qf!:. RARO Belchez, Guillermo. Obra citada. páginee 581-583 · 
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d) .- No se exigen exámenes psrs el ingreso s ls Adminietrsci6n 

a diferencia de lo que se establece en este sistema; 

e).- Es mucho mayor la posibilidad de ascenso, pues, los tra

bajadores de base, se encuentran limitados a las especificaciones 

de le Ley en consulta; y 

f).- En le designeci6n de aspirantes, se presenta une gran -

descentralizsci6n y deeconcentrsci6n~25 

A grandee rasgos hemos analizado loe sistemas de estructure -

abierta y de estructura cerrada, asimismo hemos llegado a la con

cluei6n de que ninguno de loe dos sistellSS se presente de una ma

nera concreta en al¡¡ón país. 

M6xico no podía escapar a esta situaci6n, por lo que vemos 

que nuestro sistema de la funci6n póblica ha sido una combinaci6n 

del sistema de estructura abierta y del sistema de estructura ce

rrada, aunque con peculisridadee lllUJ' a le mexicana collO hiciaos -

la obeervaci6n en renglones precedentes. Pinalizsremoe el presen

te capitulo, con lae palabras de Haro Belchez Guille!'llo1 

"El intento he resultado fallido y nos ha conducido a una ei
tueci6n caracterizada si no por el caos, si por el desorden, la -
injusticia y la deeigualdad.•126 

(l25) -º!!:• BARO Belchez, Guillermo, Obra citada. pAginae 584-585 

<126) -º!!:• BARO Belchez, r.uillermo, Obra citada. pégina 586. 
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5,1.- Clasificación de loe Trabajadores al Servicio 
del Betado 

128 

Loe trabajadores a1 servicio del E•tado aon loa encargados de 

poner en pr,ctica loe programas de trabajo del Gobierno y, el éxi 

to de talee prog¡-amas depende y requiere de la capacidad y efi--

ciencia que el trabajador tenga para realizar su cometido, pero -

en el cumplimiento de eus funciones adquieren ciertas caracteris

ticas que loe hacen quede.r clasificados bajo diferentes denomina

ciones pero siempre en relación con el Betado. 

Bn r~:Lación con nuestro tema, eon ampliamente explicativas las 

palabras del maestro Gabino P:raga1 

"La administración pdblica conaiderada como uno de loe aeoec 
toe de la personalidad del Estado, requiere personas fieicae que 
formen y exterioricen la voluntad de 6ete. Es indispensable die~ 
tinguir entre el órgano y su titu1ar, pues mientras el orimero re 
presenta una unidad abstracta, una eefera de competenci~, el titÜ 
lar represente una persona concreta que puede ir variando sin qu; 
afecte la continuidad del órgano y que tiene, adem's de la volun
tad que, dentro de la eefera de competencia del órgano, represen
ta la del Estado, con una voluntad dirigida a la satisfacción de 
aus interese e personales." 127 

No rosu1ta ocioeo men~ionar una vez mAs que, en la Adainietr_!! 

ción Póblica Pedere.1, ee ba.n venido utilizando diversas denomina-

(127) PRl\.G-A, Gt:tbino. "Derecho ad'llinic:=tretivo" Editorial PorrUe 
'l. P.. ~·éxico u.r., Edición Vig6sima. 1980. p6.gina in 
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ciones con respecto a las personas que colaboran con el Estado -

en el desarrollo de la funci6n pdblica. Algunos tratadistas como 

el licenciado Miguel Duhalt Krauss mencionan que la Ley clasifica 

a los trabajadores desde diversos puntos de vista. 

La clasificaci6n que hace nuestra Constitución lederal ea la 

siguiente: 

a).- Altos funcionarios; 

b).- ~uncione.rioe; y 

c).- Empleadoe~28 

Al ~ef erirse a la Ley Pederal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, el citado tratadieta indica que aeta Ley no regllll!len

ta las relaciones de todos loe trabajadores al servicio del Esta

do que están incluidos en el Apartado B, entre loe que menciona: 

a loe milite.res, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad -

pdblica, asi como el personal del Servicio Exterior, 

Resulta conveniente mencionar que, estamos concientes de la -

diversidad de leyes a las que están sujetas las relaciones entre 

los trabajadores y el Estado Patr6n; pero tomando en cuenta la t~ 

mática de nuestra Tesis, dnicamente haremos el análisis de las 

clasificaciones que establecen: la Constitución Política de los -

Estados Unidos •exicanos y la Ley Pederal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, 

(l
2

B) f.!!:. D!JHALT Krauss, Miguel. "Una selva semántica y jurídica" 
Editorial Instituto Nacional de Administr•ci6n Pdblica. ~é
xico D,P., Edición Primera. 1977. página 71 
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fintee de estudiar lo referent~ al marco jurídico que regula lee 

relaciones de trabajo entre el Estado y sus servidores, hablaremos 

ac~rca del trabajador de confianza y del trabajador de base. 

5.1.1.- Trabajador de confianza 

Por sor la baso para el dasarrollo del presente inciso, a co~ 

tinuaci6n nos permitimos citar el articulo 4o., de la Ley Pederal 

de loe Trabajadores al Servicio del Estado, que establece lo rel! 

cionado con loe servidores pdblicoes 

•Loe trabajadores ee dividen en dos grupos• do confianza y de 
base" 129 

Observamos que la Ley está haciendo la clasificación de trabajad2 

res, la que a nuestro modo de ver, constituye la más importante de 

las claeificaciones. 

Por su parte el articulo 5o., de la Ley en coneulta establece: 

"Son trabajadores de confianzas 

l.- Los que integran la planta de la Presidencia de la Repú--

<129> Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Co
mentada. TRUEBA Urbina, Alberto. Editorial Porr11a S.~. ~áYi 
co. Edición Vigásimo ~uinta, 1969. pa~ina 21 -
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blica y aquellos cuyo nombramiento o ejercicio reouiera la aprob~ 
ci6n expresa del Presidente de la Rep6.blica; 

11.- En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y loa de -
las entidades comprendidas dentro del régimen del Apartado B del 
Articulo 123 Constitucional, que deaempeaen funciones que confor
me a los catálogos a que alude el articulo 20 de esta Lay aeen da1 

a).- Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribu 
cionea legales, que de manera permanente y general lo confieren : 
la repreaentati-.ridad e implican poder de decisión en el ejercicio 
del mando a nivel directores generales, directores de área, adj~ 
toa, sub-directores y jefes de departamento; 

b).- Inapecci6n, vigilancia y fiacalizaci6n1 exclusivamente a 
nivel de las jefaturas y subjefaturas, cuando están considerados 
en el presupuesto de la dependencia o entidad de que ae trete,asi 
como el personal técnico que en forma exclusiva y peX'!llanente esté 
deaempeaando tales funciones ocupando puestos que a la fecha son 
de confianza; 

c).- Manejo de fondos o valoree, cuando ae implique la facul
tad legal de disponer de éstos, determinando su aplicación o des
tino. Bl personal de apoyo queda excluido; 

d).- Auditoria: a nivel de auditores y sub-auditores genera
les, aai como el personal técnico que en forma exclusiva y per111a
nente deaempeae tales funciones, siempre que preeupueetalmente de 
penda de las Contrelorias o de las Areas de Auditoria; -

o).- Control directo de adquisiciones: cuando tengan la repr,! 
sentaci6n de la dependencia o entidades de que se trate, con fa
cultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, 
asi coao el personal encargado de apoyar con elementos técnicos -
estas decisiones o que ocupe puestos presupuestalmente considera
dos en estas áreas de lae dependencias y entidades con tales ca-
racteristicae¡ 
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f),- En almacenes o inventarios, el reaponsable de autorizar 
el ingreso o salida de bienes o valores y su destino o la baja en 
inventarios¡ 

g),- Investigaci6n ciontifics, siempre que implique faculta
des pare determinar el sentido y la forma de le investigeci6n que 
se le lleve a cabo; 

b),- Asesoria o Consultoria, tlnicrunente cuando se proporcione 
e los siguientes servidores póblicos superiores• Secretario, Sub
secretario, Oficial Mayor, Coordinador General en las dependen~ 
ciaa del Gobierno Pederal o sua equivalentes en las Entidades; 

i).- El personal adscrito preaupuestalmente a las Secretarias 
Particulares o A;yudantias; 

j).- Los Secretarios Particulares de: Secretario, Subsecreta
rio, Oficial Mayor y Director General de las dependencias del Bje 
cutivo Pederal o sua equivalentes en las Entidades, asi como los 
destinados presupuestal.mente al servicio de los funcionarios e -
que se refiere la frecci6n 1 de este articulo; 

k).- Loa Agentes del •inisterio Póblico Pederal y del Distri
to Pederal; 

1).- Loa ~entea de las Policías Judiciales y los lllieabros de 
las Policiaa Preventivas; 

Han de considerarse de base todas las cetegoriaa que con aque 
lle claeificec16n consigne el Catálogo de Bapleoa de le Pedera_: 
ci6n, pare el personal docente de le Secretaria de Bducaci6n Pd
blica. 

La clasificsoi6n de lo!I puestos de confianza en cada una de 
las dependencias o entidades, formará p~e de su Cat61ogo de -
Puestos. 



111.- En el Poder Legislativo& en la Cámara de Diputados; el 
Oficial Mayor, el Director General de Departamentos y Oficinas; 
el Tasorero General, los Cajeros de la Teaoreria, el Director Ge
neral de Administración, el Oficial Mayor de la Gran Comisión, el 
Director Industrial de la Imprenta y Encuadernación y el Director 
de la Biblioteca del Congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda& el Contador y el Subcon
tador •ayor, los Directores y Subdirectores, los Jefes de Depar
tamento, los Auditores, los A.eesores y los Secretarios Particul~ 
res de los fW'lcionarios mencionados. 

En la Cámara de Senadores: el Cficial llayor, Tesorero y Subt~ 
sorero. 

IV,- En el Poder Judicial: loa Secretarios de loa Ministros -
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el Tribunal Su
perior de Justicia del Diai~bto Pederal, los Secretarios del Tri
bunal Pleno y de lae Salaá'. 

Todo parece indicar que, quienes merecen esa designación po

seen responsabilidad personal para el cumplimiento de los fines 

del gobierno, Siguiendo al tratadista Miguel Dubal t Krause, nos 

dice que en el articulo citado se consideran implicita&ente los -

siguientes criterios: 

a).- Porque su nombramiento o ejercicio requieren la aprobe~ 

ci6n expresa del Presidente de la Re~blice; 

(l30) Ley Pedersl de loe Trabajadores al Servicio del Eatado,obra 
citada. páginas 21-23 



b).- Por la natural.eze de sus funciones (como en el caso de -

inspectores, miembros de los servicios policiacos, etc); 

c).- Por el 6rgano el. cua1 se encuentran adscritos (como en -

el caso del personal. adscrito a la Secretaria de la Presidencia o 

Secretarias Particulares, etc):31 

Unicamente nos resta docir que, la enorme amplitud que otorga 

el articulo transcrito el. concepto de •trabajador de con:t'ianza" -

genera desde nuestro m113" particular punto de vista una gran con!~ 

si6n, pues de le lectura del precepto se desprende una deecrip

ci6n exheuetiva de funcionee, cargos y tareas que se entremezclan 

con la enumereci6n ~el personal político, funcionarios e incluso 

empleados póblicos. 

5,1,2.- Trabajador de Base 

Prentc a los Trabajadores de Confianza la Ley Pederel. de loe 

Trabajadores al Servicio del Estado, establece en su articulo 60,1 

"Son trabajadores de Bases 

Loe no incluidos en le enumeración anterior y que, por ello, 

(l3l) Q!!:. DUHALT Krauss, Miguel. •une selva sem.ántica y jurídica• 
obra citada, p~inas 87-88 
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serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino 
deepuée de eeis meses de servicios ein nota deef avorable en su ei 
pediente." 132 

Analizando el articulo citado el licenciado Miguel Cantón Bo

ller, noe dice lae siguientes palabrae1 

"De esta disposición podría entenderse que con el simple tran~ 
curso del plazo de eeie meeee, en forma automática se obtendría 
la base o sea, la inamovilidad; sin embargo no e& aai. En efecto, 
existen muchos trabajadores prestando servicios al Estado que lo 
han hecho por largos años y que no han obtenido la base; esto ee 
debe a que eua emolumentos se cubren con partidas globales, como 
a lista de raya o provisionales, sin estar incluidos en forma es
pecifica en el presupuesto."133 

El. citado autor finaliza su intervención con lo siguientes 

•como consecuencia no puede obtener una base que legalmente 
no existe y se ha hecho necesario que en varias ocssionea, debido 
a las gestiones de los sindicatos, el Presidente de la Repóblica 
dicte un Acuerdo declarando la baaificaci6n de grupos de trabaja
doras. •134 

Diremos por dl.tiao qua, de acuerdo a la clasificación de la -

Ley Pederal de loa Trabajadores al Servicio del Estado los traba-

jadoree al servicio del Estado pueden ser de Confianza o de Base, 

(132) 
Ley Pederal de los Trabajadores al Servicio del Estado. obr~ 

(133) 
citada. página 24. 

CANT01' •oller, Miguel. "Derecho del traba.Jo burocrático" 
Editorial PAC S.A. México D.P., Edición Primera. 1988, 
ginaa 101-102. 

(l34) CANTO:< ll'oller, Miguel. obra citada. página 102. 
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pero al lado de áetos también establece que eon servidores pó.bli

cos: loe que estén sujetoe a un nombrruniento o figuran en lea li~ 

tas de raya, los trabajadores definitivos, interinoe, provieiona

lee, por tiempo fiJo o por obra deteI'llinada. 

5.2.- larco Jurídico que regula lae relaciones de trabajo 
entre 'Bl !atado 1 sus trabajadores 

La Ley Pederal del TrabaJo de 1931, en el articulo 20., esta

blecía expresamente que lae relaciones entre el Eetedo y eue eer

vidoree se regirán por las leyes del servicio civil. El primer r~ 

glS1Dento al respecto fue expedido por el Preeidente de la Repó.~ 

blica Abelardo L. Rodríguez, el 12 de abril de 1934 estableoiendo 

diepoeicionee favorables a los empleados pó.blico¡f
5
pero no fue eá 

no hasta que se expidió el Estatuto de loe Trabajadores al Servi

cio de los Poderes de la Unión de 1938, durante el rágimen revol~ 

cionario del Preeidente Lizaro Clrdenee cuando ee estableció por 

primera vez un nuevo derecho de carácter laboral en favor de los 

eapleadoe pó.blicoe, creándoee además un rAgimen procesal con pro

cedi.aientoe especiales y un Tribunal. de Arbitraje encargado de d! 

ri.mi.r los conflictos entre el Betado y eus eervidoree. Desde en~ 

toncee nacieron lae relaciones laboralee entre loe poderes f ed•r.!: 

lee y sus empleados, y posteriormente con fecha 5 de dicieabre de 

(135) !1!!:• LUNA Arroyo, Antonio. "El Eetatuto de los frabajadoree 
al Servicio de loe Poderee de la Uni6n• Revista de Adminis
trac i6n Pó.blica. Editada por el Instituto Nacional de Admi
nistración Pó.blica. Ndmero 3. Julio-Septiembre de 1956. 
Edición Primare. México D.P. 
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1960, sus principios euetentivoe y procesales ee incorporaron aJ. 

articulo 123 de la Constitución Federal, formando el Apartado B 

del propio articulo, bsJo el antiguo rubro "Del Trabajo y de la 

Previsión Social"~36 

Diremos una vez más que, junto a le Constitución PederaJ. vi~ 

gente serán analizadas la Ley PederaJ. de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado así como la Ley de Presupuesto, Contabilidad y -

Gasto Público Federal; ordenamientos que configuran el marco jur,i 

dico que regula las relaciones de trabajo entre el Estado y sus -

servidores. 

5.2.1.- Conetitución Politice de los Estados 
Unidos •exicano• 

La lucha de la burocracia, a trav6s de sus organizaciones si,!! 

dicaJ.es y de eu identificaoión con el gobierno de la República 

culminó con la reforma constitucional publicada en el Diario Ofi

cial de la Pederaci6n el 5 de diciembre de 1960, que dividió el -

articulo 123 en dos Apartadosa ei A, pe.re regir entre los obreros, 

~ornaieros, eaplesdos dom6sticos, arteeenos y de una manera gene

ral todo contrato de trabajo, y el Apartado B, para loe Poderes -

de la Uni6n, los gobiernos de los Estados, los del Distrito y Te-

(l36) Cfr. LUNA Arroyo, A."ltonio. "El Eetatuto de loe Trabajadoree 
tlServicio de los Poderes de le Unión" obre citada .• pég.5 



rritorios Pederalea y sus Trabajadores, estableci~ndose de esta -

manera la jurisdicción federal del trabajo burocrático, 

Como podemos contemplar, el Apartado B del articulo 123 Cons

titucional es el producto de una lucha que en ningdn momento di6 

ni pidió cuartel a travás de loa años. Pue en otras palabras, la 

cosecha de un inquebrantable afán de superación de un sector de -

la clase trabajadora; eatableciendoee las basas de una serie de -

conquistas sociales propias en exclusiva de loe servidores del E,! 

todo. 

Desde nuestro punto de vista, ee conveniente transcribir loe 

principios directrices del Apartado B del articulo 123 de la Con.! 

tituci6n Politice de loe Estados Unidos •exicanoe que dicen1 

"Entre loe Poderee de la Unión, el gobierno del Distrito Ped,! 
ra1 y sue trabajadores: 

1.- La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna ae
rá de ocho y siete horaa, reapecti vaaente. Las que exceden serán 
extraordinarias y ae pagarén con un ciento por ciento más de la -
remuneración fijada oara el servicio ordinario. En ningdn caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de troa horas diarias ni de 
tres veces consecutivas; 

11.- Por cada seis dias de trabajo, disfrutará el trabajador -
de un dia de daacaneo, cuando menos, con goce de oalerio integro; 

111.- Loe trabajadores gozarán de vacacionee, que nunca serán -
menores de veinte días a1 afio; 



rv.- Loe salarios serán fijsdoa en loe presupuestos respect1~ 
vos, sin que su cuantia pueda ser disminuida durante la vigencia 
de éstos. 

En ningdn caso los salarios podrán ser inferiores al ainiso -
para loe trabajadores en general en el Distrito lederal y en las 
entidades de la Rep6.blice; 

V.- A trabajo igual correaponderA salario igual sin tener en 
cuenta el sexo; 

VI.- S6lo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones 
o eabergo el salario en loe casos previstos en lu leyes; 

VII.- La designación del personal se harA mediante sistell188 que 
permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de loe aspirantes. 
Bl Retado organizará. escuelas de adlainietrsc16n pó.blica; 

VIII.- Loa trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin -
de que loe ascensos ee otorguen en función de loe conociaientos, 
aptitudes 1 antiguedad. Bn igualdad de condiciones, tendrA priori 
dad quien represente la ónica fuente de ingreso en su faailia; 

IX.- Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
cause justificada, en los t'rminoa que fije la ley. 

En caso de aeparaci6n injustificada tendrán derecho a optar -
por la reinstsl.ación en eu trabajo o por la indemnizaci6n corres
pondiente, previo el procediaiento legal. Bn loe casos de anpre~ 
aión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que 
se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indeaisaci6n 
de ley; 

X.- Los trabajadores tendr6n el derecho a aeociarae para la -
defensa de sus intereses comónes. PodrAn, aai.miamo, hacer uso del 
der<1cho de huelga previo el cwapliaiento de los requisitos que de 
teraine le ley, respecto de una o varias dependenciae de loe Pode 
res Pdblicos, cuando se violen de manera general y eieteaética : 
los derechos que este artículo lee consagra; 
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XI.- La seguridad social ee organizar' conforme a las siguien
tes bases mínimas: 

a).- Cubrir! los accidentes y enfermedades profesionales; las 
enfenaedadee no profesionales y maternidad; y la jubilación, la -
invalidez, vejez y muerte; 

b).- En caso de accidente o enfermedad, se conservar' el der! 
cho al trabajo por el tiempo que determine la ley¡ 

c).- Las mujares durante el embarazo no realizarán trabajos -
que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para 
su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 
~es de descanso antes de la fecha !ijada aproximadamente para el 
parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su sala 
rio integro y conservar eu empleo y los derechos que hubieren ad: 
quirido por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia -
tendrán dos descansos extraordinarios por dia, de media hora cada 
uno, para alimentar a sus hijos. Adem~, disfrutarán de asistencia 
médica y obetátrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y 
del servicio de guarderías infantiles; 

d).- Loe familiares de loe traba~adoree tendrán derecho a asie 
tencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que d!
termine la ley; 

e).- Se establecerán centros para vacaciones y para recupera
ci6n, asi como tiendas económicas para beneficio de los trabajad_g_ 
res y de sus familiares; 

f).- Se proporcionarAo a los trabajadores habitaciones bara-
taa, en arrendamiento o venta, conforme a los progremae previame~ 
te aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que ba
ga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a !in de cons--
truir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un -
sistema de !inanciW11iento que permita otorgar a ástos cr6dito ba
rato y suficiente para que adquieren en propiedad habitaciones c6 
modas e higiánicas, o bien para construirlas, repararlas o mejo_: 
rarlae o pagar pasivos adquiridos por estos conceptoe. 
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Las aportaciones ql.le ee hagan a dicho fondo serán enteradas -
al o'.:'ganismo encargado de la seguridad social, regul.ándose en sl.l 
ley en las ql.le corresponda, la forma y el procedimiento conforme 
a loe cl.lales se adminietrará el citado fondo y ae otorgarW:i y ad
jLldicarfm los cráditoa respectivos; 

XII.- Loe conf'lictoe individualea, colectivos o intereindical.es 
aerán sometidos a un Tribtlllal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
integrado según lo prevenido en la Ley Reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus 
servidores serAn resl.leltos por ol Pleno de la Suprema. Corte de 
J11Bticia de la Nación; 

XIII.- Los militaree, marinos y miembros de los cuerpos de segu
ridad públicos, aai como el personal de servicio exterior, se re
girán por el.lB propias leyes. 

El Estado proporcionará n loe miembros en el activo del Ej~r
cito, Fl.lerza Aérea y Armada, las preataoionea a quu se refiere el 
inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos simila
res y a trav~e del organismo encargado de la seguridad social y -
de los componentes de dichas instituciones, y 

XIII Bis.- Las instituciones a que se refiere el párrafo quinto 
del ArticuJ.o 28, regirl.n eus relacionee laborales con eus trabaj~ 
doree por lo dispuesto en el presente Apartado. 

x:IV.- La ley determinarA loa cargos que serán considerados de -
coofian%a. Las personas ql.le los desempeñen disfrutarán de las •e
didas de protección a1 salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social.. "137 

AhorA bien, por lo que ae refiere a la relación de trabajo el 

licenciado •iguel Cantón •oller señala que ea la propia realiza--

(l37lconstituci6n Política de loe Estados Unidos Mexicanos, Comen 
teda. Editorial Instituto de Investigaciones JurfdicBf3 de l; 
!Jl'IAJI, Iáxico. D.P., Edición Primera. 1985. p~inas 30?-303 
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ci6n de las condiciones necesarias para que existan las mutuas 

obligaciones entre las partes patrón-trabajador. De tal manera que 

cuando se establezca un contrato ya sea escrito o verba1, deben -

aparecer las condicionen esenciales de: 

a).- Servicio personal; 

b).- Subordinación, y 

c).- Derecho a percibir el ealario y la correlativa obligación 

de pago del mismo?- 36 

Por lo que se refiere a la relación laboral entre el Estado 1 

quienes le prestan sus servicios es obvio que no puede darse esta 

forma do reconocimiento. Pues, por su propia natura1eza no podemos 

hablar de la existencia de un contrato. Bn este caso se trata de 

un nombr!U!liento, el cual puede otorgar tanto el Presidente de la 

República como un funcionario debidamente autorizado para ello. -

Lo anterior encuentra eu fundamento en las fracciones 11, 111, -

IV y 'l, del articulo 89 de la Constitución l'ederal que dicen: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente son lae siguieB 
tee1 

11.- Nombrar y remover libremente a los Secretorios del Dee-pa~ 
cho, al Procurador General de la República, al Gobernador del Die 
trito Pederal, remover a los agentes diplomáticos y empleados su: 
perioree de Hacienda y nombrar 1 remover libremente a loe deaAe -
empleados de la Unión, cuyo nombramiento y remoción no eeté deteI 
minado de otro modo en la Constitución o en laa leyes; 

Cl3Sl Q!.!:. CANTOR Moller, Miguel. "Derecho del trabajo burocráti
~" • obra citada. página 93. 
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lll.- Nombrar loe ministros, agentes diplom~ticoa y cónsules l!;!t 

nerales, con aprobación del Senado; 

IV.- Nombrar con aprobación del Senado, los coroneles 1 deaA.. 
oficiales superiores del Ejército, Armada y fuerzas Aáreaa Nacio
nales, y loe empleados superiores de Hacienda; 

V.- Nombrar a loe demás oficiales del Ejárcito, Armada y Pue! 
zas A4ireas Nacionales con arreglo a las leyes." 139 

Unicamente nos resta aeaalar que, la existencia del nombramie~ 

to es necesaria e imprescindible para que exista una relación de 

trabajo entre el Estado y sus servidores. 

5.2.2.- Ley federa1 de los ~ebajadorea 
al Servicio del Estado 

Bn el Diario Oficial de la Pederaci6n de 28 de septiembre de 

1963, ee pablic6 la nueva Ley Pederal de loe trabajadores al Ser

vicio del Estado, ee decir, la Ley Reglamentaria del Apartado B -

de nu.eatra Constitución federal. Hacer el examen detallado de los 

titulas de la ley citada, nos baria apartarnos de nuestro objeti

vo, raz6n por la que aola11ente.analizaremoe lo relativo a las re

laciones de trabajo entre el Estado 1 sus servidores, para tal -

efecto a continuaci6n cit1111os los articulas ralacionadoe1 

(l39) Constitución Politice de loe Estados Unidos •exicanoe. obra 
citada. p~a 208 
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"Articul.o 2.- Para 1os efectos de esta 1ey, 1a re1aci6n jurí
dica de trabajo se entiende estab1ecida entre 1os titu1ares de 
1as dependencias e instituciones citadas y loe trabajadores de b~ 
se a su servicio. En el Poder Legie1ativo 1ae directivas de 1a 
Gran Comisi6n de cada Cémara aeWDir6n dicha re1aci6n. 

Articu1o 3.- Trabajador es toda persona que preste un servi
cio físico, intelectual o de ambos g6neroe, en virtud de nombra
miento espedido o por figurar en las 1istas de raya de 1oe traba
jadores temporales." 140 

Otros articu1os relacionados son el 4, 5 y 6, que ya han sido 

citados en las páginas 130¡ 130 a 1a 133: y 134 a la 135; respec

tivamente, por lo que cabe remitirnos a el1as. Continuando con la 

cita de loe articuJ.os que venimos haciendo, encontramos a 1os pr! 

ceptoss 

"12 .- Loe trabajadores prestsrén sus servicios en virtud de -
nombramiento expedido por el funciollBrio facu1tado para extender
lo o por estar incluidos en las 1istas de raya de traba~adores 
temporales, para obra determinada o por tiempo fijo.•141 

"15.- Los nombramientos deberén contener1 

111.- El carActer del nombramiento: definitivo, interino, pro
visional, por tiempo fijo o por obra determinada.•142 

De 1oe articu1os citados encontramos que, la Ley Pedera1 de -

1oe !rebajadores al. Servicio del Estado uti1iza distintos crite-

(140) 
Ley Pederal de los Trabajadores al Servicio del Este~o. obra 
citade. pAginas 20-21 

(l4l) Obra citada. página 26 

(142) Obra citada. péginae 26-27 
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rioe pera clasificar a loe trabajadores a1 servicio del Estado y, 

consecuentemente a las pereonas con les que establecer' la rela~ 

ci6n laboral. Resultando la siguiente clasificación: de la redac

ción del articulo )o., la clasificación se beco siguiendo el cri

terio de la relación y está reiterado por el articulo 120., obse.r 

vamos que de aqui ee derivan dos clases de trabajadores, los que 

están sujetos a un nombramiento y loa que figuran en las listas -

de raya. Be necesario señalar que, estos 111.timoe son siempre de 

car~tgr temporal. Otra ól.tima c1asificsci6n utiliza como crite-

rio el car~ter del nombramiento, aai lo contempla el articulo 15 

en su fracción tercera. 

M's adelante en sus articulas 63 y 64 la Ley en consulta com

plete este criterio de clasificación, al expresar que por "traba

jador interino" debemos entender aquél que cubre una vacante tem

poral que no exceda de eeia meeee en una plaza de planta. El pre

cepto 64 por su parte define al. •trabajador provisional" como el 

que cubre una vacante temporal micyor de eeia meses en una plaza -

de planta. 

En resómen, de acuerdo a la clasificación que hemoe menciona

do, tenemos que loe sujetos de le relación laboral podrán ser al

guno de loe mencionados por una parte y por la otra parte siempre 

será el Bstado. 
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A su vez, los autores que se encuentren en contra de esta co

rriente al rebatirla senalan que, la naturaleza y contenido de un 

Contrato Colectivo de Trebejo son significativamente econ6micos, 

es decir se refiere b{wicamente a sueldos y ~restaciones de cont_! 

nido pecuniario ¡ factores que queda casi totalmente excluidos en 

las Condiciones Generales de Trabajo que rigen a dependencia -

del Estado, en razón de que loa sueldos y dem~s prestaciones de -

contenido econ6mico son fijados casi siempre de una manera gene~ 

ral por el Gobierno Pederal a trav6a de la Secretaria de Progrem~ 

ci6n y Presupueeto. 

Sin embargo y a pesar de lo que en realidad deben ser y son -

las Condiciones Generalee de Trabajo, a continuaci6n citaremos los 

srticulos relativos que eetablece la Ley federal de loe Trabajad_!! 

res al Servicio del Estados 

"Articulo 87.- Las Condiciones Generales de Trabajo se fija~ 
rAn por el Titular de la Dependencia respectiva, tomando en cuen
ta la opinión del Sindicato correspondiente a solicitud de 'ste, 
ee reviearAn cada tres efloe. 

Articulo 88.- Las Condiciones Generales de Trabajo establece
rAn1 

1.- La intensidad y calidad del trabaje; 

11.- Las medidse que deben adoptarse pera prevenir la realiza
ción de riesgos profesionales; 

111.- Las disposiciones disciplinarias y la fol'll& de aplicar~ 
las; 
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5.2.2.1.- Condiciones Generales de Trabajo 

Algunos conocedores del derecho laboral burocrático hSJ'! mani

festado que las Condiciones Generales de Trabajo se equiparan al 

Contrato Colectivo del Trabajo celebrado entre sindicato y empre

sa, de acuerdo a lo establecido en el Apartado A del articulo 123 

de la Constituci&n. Para dilucidar lo anterior, nos parece conve

niente citar lo que respecto al Contrato Colectivo del Trabajo, -

dice el eminente tratadista Mario de la Cueva1 

11 Los contrato.a colectivos presuponen uno o varios sindicatos 
obreros con personalidad jurídica y uno o varios patronos, cuyo -
concepto se halla en el articulo 101 la persona fisica o jurídica 
que utilice los servicios de uno o varios trabajadores. Es a es-
tos sujetos de derechos y obligaciones a quienes damos el nombre 
de autores del contrato colectivo."143 

Entre los autores que manifiestan que las Condiciones Genera

les de Trabajo se equiparan al Contrato Colectivo del Trabajo, se 

encuentra el licenciado Miguel Cantón •oller quien textualmente -

escribe: 

•Las Condiciones Generales de Trabajo, sustituyen en el Dere
cho del Trabajo Burocrático a loe Contratos Colectivos; desde lue 
go no tienen laa mismas caracteríeticaa, ya que no existe la posi 
bilidad legal de esas condiciones, ya que la ley no lo menciona:: 
en forma alguna.•144 

(143) CUEVA, Mario d~ la. "El nuevo derecho :nexicano del trabajo•• 
Tomo 11. Editorial PQrrúo 5.A. M~xico D.F., Edición Pri~e
ra. 1979. página 4;9. 

(l44 l CANTOll Moller, Miguel. "Derecho del tr•bajo burocrático", 
Obra citada. página 168. 
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IV.- Las fechas y condiciones en que los trabajadores deben e~ 
meterse a ex{¡¡¡¡enee mAdicos previos y peri6dicos¡ 

V.- Las labores insalubres y peligrosas que no deben deeempe
aar los menores de edad y la protecci6n que se dsrá a las trabaj~ 
doras embarazadas; y 

VI.- Las demás reglas que fueren convenientes para obtener ma
yor seguridad y eficacia en el trabajo. 

Articulo 89 •. - Loe sindicatos que objetaran sustancial.mente 
Condiciones Generalee de Trabajo, podrán ocurrir ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, el que resolverá en definit! 
va. 

Articulo 90.- Lee Condiciones Generales de Trabajo surtirán 
efectos a partir de la fecha de su dep6aito en el Tribunal Federal 
de Concilisci6n y Arbitraje. 

Articulo 91.- Las Condiciones Generales de Trabajo de cada de 
pendencia serful a¡¡tor1zadas previamente por la Secretaria de Hacien 
da y Cr~dito Pdblico, en los términos de la Ley Orgánica del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, cuando contengan prestacio
nes económicae que signifiquen erogaciones con cargo al Gobierno 
Federal y que deban cubrirse a través del Presupuesto de Egreeoe 
de la Pederaci6n, sin cuyo requisito no podrA exigirse al Estedo 
su cumplimiento.nl45 

Daremos fin al presente inciso mencionando que, la Orgsniza-

c16n Internacional del Trabajo se ha preocupado por este tipo de 

problemas, asi durante la Conferencia de 1978 emiti6 un Convenio 

relativo al "Derecho de Sindicación y de loa Procedimientos para 

determinar las Condiciones de Trabajo en la Administraci6n Pó.bli-

(l45 l Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Obre 
citada. página 51 
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ca", en cuyo articulo 7o., se señalas 

"Deberán adoptarse, de eer necesario, medidas adecuadas a las 
condiciones nacionales, para estimular y fomentar el pleno desa
rrollo y la utilización de procedimie~tos de negociación entre 
las autoridades pó.blicas competentes y las organizaciones de em-
pleados miblicos, participar en la determinación de dichas condi
ciones," i46 

5,2,3.- Ley de Presupuesto, Contabilidad Y Gasto 
Pdblico l'edoral 

Analizando la Ley Orgánica de la Administración P6.blica Pede

ral encontrBllos que uno de los organismos que en la actualidad 

tiene mayor competencia en materia del servicio civil, es la Se-

cretaria de Programación y Presupuesto. Asi vemos que la Ley en -

consulta, en su articulo 32 fracción X le faculta para establecer 

normas, lineamientos y políticas en materia de adminietración, r.!!, 

auneracionee, capacitación y desarrollo de personal, aei como pa

ra coordinar y vigilar la operación del sistema general de admi-

nistración y desarrollo del personal del Poder Ejecutivo Pedera1. 

En otras palabras la Secretaria de Programación y Presupuesto 

es la responsable de la formulación y control de las normas y po-

Ü46) CANTON lloller, lliguel, "Derecho del trabajo burocrá.tico", 
Obra citada. pá.gina 169. 
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liticaa sobre empleo y remuneraciones del personal federal. 

Recordemos que en el inciso que precede, citamos el articulo 

91 de la Ley Pederal de loe Trabajadores al Servicio del Estado y 

observamos que establece que, cuando las Condiciones Generales de 

Trabajo contengan prestaciones económicas, serán autorizadas por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en loa términos de -

la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación. NOB,2 

troe queremos hacer el comentario de que, la citada Ley Orgánica 

qued6 abrogada en 1976, entrando en vigor la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal. 

La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

cuenta con su reglamento el cual fue publicado en el Diario Ofi~ 

cial de la Pederaci6n el dia 18 de noviembre de 1981, observamos 

que establece en lo referente a las Condiciones Generales de Tra

bajo que contengan prestaciones económicas el articulo 5o., con -

el cual damos por finalizado el presente inciso1 

"El ejercicio del gasto pdblico por concepto de servicios pe.!: 
eonalee comprender~1 

l.- El establecimiento de compromisos a través de la expedi-
ci6n y autorización de Constancias de Nombramiento y Aeignaci6n -
de Remuneracionea 1 Listas de Raya, Contratos de Honorarios, Con-
tratoe Colectivos o Individuales y los documentos que tengan este 
carMter, y 

11.- Loe pagos de remuneraciones ordinarias, extraordinarias y 
de seguridad social." 
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5.2.4.- Ordenamientos supletorios 

Por lo que se refiere a loe ordenamientos supletorios en el 

derecho burocrático, observamos que la Ley Federal de loe Trebaj,!!; 

dores al. Servicio del Estado es sumamente explicita al establecer 

en su articulo 11, lo siguiente: 

"Bn lo no previsto p<>r eeta ley o dieposicionee especiales, 
se aplicarán supletor1Bll!ente, y en su orden, la Ley Federal del 
Trabajo, el Código FederaJ. de Procedimientos Civiles, las leyes 
del orden com6n, le costumbre, el ueo, los principios generales 
del derecho y la equidad.•147 

Recordemos lo referente a los conceptos citadoa1 por legiele

ci6n entenderemos el proceso por el cual uno o varios 6rganoe del 

Estado formulan y prollJUlgan determinadas regles jurídicas de ob~ 

servancia general., a las que se dá el nombre especifico de leyes 

(Ley Federal del !rabajo, Ley Pederal. de loe Trabajadores al Ser-
148 

vicio del Estado, etc). Por lo que hace a la costumbre, observa~ 

moe que en la m..,-oria de los Estados modernos la foI'9Uleci6n del 

derecho ee casi exclusivsaente obra del Legiellllior¡ y solamente -

en ln81aterra y loa ~~es que han seguido el sistema anglosajón 

predomina la costumbre. Pensruaos que a pesar de su espontaneidad 

el derecho consuetudinario carece de una formulación precisa, lo 

(147) 

(148) 

Ley Pederal de los Trabajedores al Servicio del Estado. Obra 
citada. página 25 

Qf!:. GAl!CIA •~es, Eduardo.•Introducci6n al estudio del de
recho" Editorial Porrúa S. A. lllbico D,l',, Edición Vigéeim,!!; 
-;;¡¡;time. 1977. página 52 

(l49 l Obra citada. página 53 
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que hace dificil su aplicaci6n y estudio. 

En nuestro derecho positivo la costumbre desempeña un papel 

muy secundario, de tal manera que sólo ea obligatoria cuando la -

Ley le otorga tal carácter. Por lo tanto no es una fuente inmedi~ 

ta, sino que es una fuente mediata o supletoria del orden positi

vo. 

En el derecho del tr•bsjo burocrático la costumbre juega el 

papel de fuente supletoria de acuerdo al articulo en estudio. Por 

lo que se refiere al "uso", algunos autores dicen que en él enco~ 

tramos al elemento objetivo de la costumbre (práctica suficiente

mente prolongada de un determinado proceder), y que los usos sir

ven pera completar o interpretar la voluntad de las partes s6lo 
150 

en cuento se estima que han querido libremente acogerse a ellos. 

Después de la costumbre y del uso, la Ley menciona a los priJ:! 
cipios generales del derecho y a la equidad como fuentes supleto

rias del derecho, debemos mencionar que, se puede presentar el C.! 

so de que una cuestión sometida al conocilliento de un Juez no se 

encuentra prevista en el ordenamiento relativo; y de existir tal 

l"8Wla, el juzgador debe llenarla. La miama Ley le ofrece los crj, 

terios que ban de servirle para el logro de tal fin, Al efecto c~ 

be mencionar que casi todos los códigos disponen que en situacio

nes de este tipo bey que recurrir a los principios generales del 

( l50) Qfr.. Gi\l!CIA l!!áynes, Eduardo. "Introducción al estudio del de
~" Editorial Porrúa S.A. !!léxico D.?., ~dici6n Vig&sima
séptima. 1977. página 66. 
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derecho o a la equidad. De lo anterior podemos concretar que los 

principios generales del derecho, son la materia, el contenido de 

que se vale el Legislador para la elaboraci6n de laa leyes. Estos 

aparecen como el complejo de ideas y creencias que forman el pen

samiento juridico de un pueblo en un moaento determinado de BU -

historia, No hay derecho sin principios; podemos decir que los ci 

tados principios son las direcciones o lineas matrices segón las 

cuales se desarrollan las instituciones juridicas3;51 

Ahora bien para hablar de •equidad" es importante recordar BU 

concepto clásico, el cual fue enunciado con precisi6n y claridad 

por el f il6sof o griego Arist6teles y la cual ee generalmente ace~ 

tada por loa juristas modernos, dice el fil6soto: que lo equitat,! 

vo y lo justo son una misma coaa; y siendo buenos ambos, la Óllica 

diferencia que hay entre ellos es que lo equitativo es mejor ad!~2 

En nuestro concepto, la funci6n de la equidad en nuestro sis

tema juridico es considerarla como un recurso del Juez para salir 

de la duda, por medio de los principios genere1ee del derecho. Bn 

otras palabras, cuando no se puede resolTer una contrOTersis con 

una disposici6n concisa y explicita de la Ley, no siempre es nec.!l_ 

sario seguir el camino de recurrir a la ane1ogia o, cuando el ca

so sea todavia dudoso, a loe principios generales del derecho, s,.! 

no que hay caeos en que el recurso gen~rico y previo e le equidad 

del juez, quitará toda dude respecto de le so1uci6n de los caeos 

especificas. 

(151) Cfr. GARCIA •Aynes, Eduardo. "Introducci6n el estudio del -
derecho". Obre citada. página 337 

(l52) .Qf!:• Obre citada. página 49. 
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En coneecuencia, una resolución dictada de acuerdo con crite

rios de equidad, en ningón caso deberá oponerse a los preceptos -

legales existentes. Por la misma razón, el juzgador no está auto

rizado para corregir, con pretexto de que su generalidad es fuen

te de injusticia en una situación concreta, las normas del dere-

cho positivo. 

5,3.- Análisis coaparativo de las Condiciones Generales 
de Trabajo de diToreae Secretaria.e de Estado 

!In el presente inciso, hnremos un análisis comparativo de las 

Condiciones Generalee de las siguientes Socretarias de Estado asi 

como de las Condiciones General.es de Trabajo del Departamento del 

Distrito Federal! 

Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público{SHCP) cuyas Condici,2 

nes ourtieron efectos el die 12 de noviembre de 1987. 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos(SARH), estas 

Condiciones surtieron efectos en el Bi'lo de 1987. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia(SEDUE) cuyae Condi 

cianea surtieron efectos a partir del 5 de junio de 1987. 
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Departamento del Distrito Pederal(DDF) estas Condiciones sur

tieron efecto a partir del 27 de abril de 1984. 

No podemos dejar de seffsJ.ar cual es la metodología que segui

remos para cubrir nuestro objetivo; primeramente citaremos un ar

tículo de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Pdblico (a la cual consideramos como una de 

las más completas y actuales}, enseguida mencionaremos e los pre

ceptos de las Condiciones Generales de Trabajo de las Dependencias 

en estudio, para pasar finalmente s comentar las diferencias que 

existen entre loa artículos cotejados. 

Antes de principiar nuestro estudio comparativo cabe mencionar 

que, a lo largo de éste, utilizare•os las siguientes siglasr 

"SHCP" al referirnos a la Secretaría de Hacienda y Cr~dito P11-

blico, 

"SARH• al referirnos a la Secretaria de Agricultura y Recursos 

Hidr6ulicos. 

"SEDUE" al referirnos a la Secretaria de DessrTollo Urbano y -

Ecología. 

"DDP" 

"CGT• 

al referirnos al Departamento del Distrito Federal, 

al referirnos a las Condiciones GeneraJ.ee de Trabajo, 
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ARTICULO lo,- Las presentes Condiciones O,enere.les de Trabajo, 
ae fijan en este instI'tl!llento con la intervenci6n que conforme a 
la ley le corresponde al Sindicato Nacional de Trabajadores de H_!! 
cienda y son de observancia obligatoria para el titular de la Se
cretaria de Hacienda y Cr~dito ~blico y loe trabajadores de base 
de la misma en los t~rminos del Articulo 20. en relaci6n con los 
artículos 60., 87, 90 y 91 de la Ley Pedersl de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 

Artículos Relativos• 

El ~iculo lo., de las CGT(SARH) cuya redacci6n es diferente 
mencionando a otro tipo de trabajadores y eeaalando la vigencia -
de estas Condiciones, e.l efecto establece: 

Articulo lo.- De conformidad con lo establecido en el Titulo 
IV, Capitulo 11, de la Ley Pederal de los Trabajadores al Servi~ 
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del articulo 123 
Constitucional, las presentes Condicionas Generales de Trabajo ae 
aplicarán para el personal de base de la Secretaria de Agricultu
ra y Recursos Hidráulicos, asi como para loe trabajadores temyol",!! 
les contratados para obra determinada o por tiempo fijo, durante 
la vigencia de su relaci6n laboral. 

Las presentes Condiciones, a solicitud del Sindicato se revi
sarán cada 3 años. 

El articulo 2o., de las CGT(SEDUE) en el que se habla de tra
bajadores en general, sin especificar si son de base. 

Bl articulo 2o., de las CGT(DDP). 
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ARTICULO 20.- En estas Condiciones ~enerales de Trabajo serán 
denominadas: 

1.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público como"la Seer~ 
taria". 

11.- A1 Secretario de Hacienda y Crédito P6.blico como "el Ti~ 
lar". 

111.- Loe Comités Nacionales Ejecutivo y de Vigilancia del Sin
dicato Nacional de ·rrabajadores de la Secretaria de l!a--
cienda y Crédito Público como "el Sindicato''. 

IV.- Lee Secciones Locales y Regionales, asi como lee Delega-
cienes oor elección, de conformidad con loe estatutos del 
Sindicato, como "la Secci6n11 y ''la Delegación", res'!]ecti
vamente. 

V.- Los trabajadores de base de la Secretaria de Hacienda y -
Crédito Público en lo individual como "loe trabajadores". 

VI.- La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Reglamentaria del Apartado B), del Articulo 123 Constitu
cional, como "la Ley". 

VII.- La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
loe Trabajadores del Estado, como"la Ley del ISSSTE". 

VIII.- La Ley Federal de Responsabilidades de loe Servidores l'6.
blicos como "Ley de Responsabilidades" 

IX.- El Tribunal Federal de Concilieci6n y Arbitraje como "el 
Tribunal". 

X.- Loe servidores p6.blicos superiores de la Secretaria en 
t~rminos del Reglamento Interior de la misma, como "los -
funcionarios su11eriores" 

XI.- Los servidores p6.blicos de mandos medios y homólogos como 
"los servidores de mandos medios". 



151'1 

XII.- Estas Con~iciones Gen<!I'ales de Trabajo, como "las Condi-
ciones''. 

Artículos Relativos: 

Articulo 20., de las CGT(SARH) es menor le enumeraci6n que hl'; 
ce 1 pero establece dos fracciones diferentes las cuales dicen: 

VI.- El "ISSSTE": El Instituto de Seguridad y Servicios Socil! 
lee de loe Trabajadores del Estado. 

IX.- L~e demás disposiciones que se invoquen serán menciona-
das ?or su propio nombre. 

Articulo 4o., de las CGT(SEDUE) incluye una enumersci6n menor 
e incorpore a la fracción VI citada. 

Articulo 5o., de les CGT(DDF) tiene una enumsraci6n menor e 
incorpora a la fracción IX citada. 

ARTICULO 30.- El Sindicato en representaci6n de los intereses 
de sus agremiados, intervendrá ante la Secretaria, en la bñsquede 
de mejores condiciones de trabajo que les beneficien coleotivamen 
te, así como en la defensa de los derechos de loe trabajadores, : 
cuando así lo solicite en lo individual, 

Artículos Relativos: 

Articulo 3o., párrafo segundo, de las CGT(SARH) en el cual se 
establece que lo hará por conducto del Comí té Ejecutivo Nacional 
o en su caso con loe Comités Ejecutivos Seccionalee. 

Articulo 5o., p!rrafo primero, de las CGT(SEDOE) en este se -
aumenta además de loe citados por las CGT(SARH) a los Comités Ej~ 
cutivos Subaeccionalee o delegados sindicales. En este articulo -
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también se establece la forme en que se acreditará la perao~ali-
dad y lo hace en loe siguientes párrafos: 

El Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato acreditará su per
sonalidad ante la Secretaría, mediente copia certificada que de -
la toma de nota dal Comité en funciones, expida el Tribunal. 

Los Comit~a Ejecutivos de las Secciones o Subsecciones y 19e 
Delegados Sindicales acreditarán su personalidad ante la Secreta
ria, con el oficio de reconocimiento por parte del Comité Ejecuti 
vo Nacional. -

Para asuntos especiales, el Comité Ejecutivo Nacional podrá -
acreditar representantes por medio de un eimple oficio. 

El articulo 9o., de les CGT(DDP) 

Observaciones1 Los tres plirrafos citados del articulo 5o., de 
las CGT(SEDUE) son relativos con loe artículos ?o y 80 de las CGT 
(DDl'). 

ARTICULO 4o.- La administración y el funcioµamiento de lae 
unidades administrativas de la Secretaria, son de su exclusiva 
competencia, con sujeción a las disposiciones legales vigentes. 

Los servidores públicos a que se refiere el Articulo 20. fra~ 
cianea X y XI de estas Condiciones, respetarán en eue actos, en -
forma irreetricta, loe derechos de loe trabajadores. 

El Sindicato, podrá formular las propuestas que considere pr~ 
cadentes para elevar la eficiencia y eficacia en el trabajo y me
jorar la prestación de loe servicios 

Artículos Relativos: 

No los hay. 
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ARTICULO 5a.- En las unidades adminiatrativea de la Secreta-
ria, tomando en cuenta la opini6n del Sindicato, se expedirán nor 
mas internas que contendrán, ademáa de los requisitos prevjstoe -
en el Catálogo Institucional de Puestos, loe niveles de calidad e 
intensidad requeridos en el desempeño, asi como también las medi
das para evitar los riesgos de trabajo y en su caso pera coadyu~ 
va.r a la pratecci6n civil interna de prevención y auxilio al per
sonaJ., a instalaciones y a los bienes de la Secretaria, aei como 
otras reglas que tiendan a mejorar el servicia. 

Articules Relativos: 

No los bey. 

ARTICULO 60.- Loe derechos de los trabajadores son irrenuncia 
bles y en lo no orevisto por estas Condiciones, la Ley y las de-: 
más disposiciones aplicables, se observará supletQr.lamente lo se
ña.lado en el Articulo 11 de la Ley, en caso de duda para la inter 
pretaci6n de estas Condiciones, se estará a lo que más favorezca
al trabajador. 

La Dirección General de Personal, con el auxilio de lae edmi
nietrecionee regionales de la Oficialia Mayor, difundirá y vigila 
rá el cumplimiento de estas Condiciones y as:U!iemo, otorgará los 
eatimuloe y recompensas al oereonal e impondrá en su caso, las 
sanciones a que se haga acreedor en loe tárminos de loe ordena--
mientoe legales vigentes. 

Articulas Relativoe1 

Articulo 80., de las CGT{SARH). 

Articulo lo., párrafo primero y ~ltima parte del segundo pá-
rrafo de las CGT(SEDUE) que a la letra dice: 
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Además de las disposiciones contenidas en estas Condiciones -
Generales de Trabajo, en lae distintas unidades administrativaz 
que conformRn la Secretaría regir~n los Acuerdos del C. Secreta
rio, las Circulares, Instructivos y demás disposiciones internas 
que las laboree requieran, siempre que no se opongan al nreeente 
ordenamiento y beneficien a los trabajadores y a las demás dispo
siciones legales reglamentarias en vigor. En todo caso, se aplic.!! 
rá siempre le norma más favorable al trabajador. 

Articulo )o., a excepción dela fracción IV de las CGT{DDF)ca 
be señalar que esta fracción es correlativa con el párrafo segun: 
do citado de las CGT{SEDUE). 

Observaciones: en el articulo 60,, de las CGT(SHCP) no se ha
bla de relación jurídica laboral, 

ARTICULO 7o.- Loe funcionarios superiores de la Secretaria en 
los t~rminoe de estas Condiciones, atenderán y resolverán en sus 
respectivas competencias, loe asuntos que plantee el Sindicato. 

Los casos que no sean de interés general, invariablemente se
rán tratadoa por la Sección o la Delegación, ante loe servidores 
de mandos medios y en su caso, el jefe del trabajador, antes de -
ocurrir a los funcionarios superiores. 

En la instrucción de actas y su revisión, se estará a lo pre
visto en estas Condiciones. 

El Sindicato podrá acreditar representante en los términos de 
su Ley Pundamental y Betatutoe, para la atención de asuntos espe
cíficos. 

Artículos Relativos: 

Articulo )o., párrafo primero de las CGT{SARH) 

Articulo )o., párrafo primero de las CGT(3EDUE) 
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Artículo 60., de las CGT(DDF) 

Observaciones:El párrafo cuarto del articulo 7o., de lqs CGT 
(SRCP) es correlativo con el párrefo cuarto del articulo 5o., de 
laa CGT(SEDUE) 

Asimismo es importante citar el párrafo segundo del artículo 
30,, de lee CGT(33DU3),pues no contemplan esta situación las de-
más CGT en estudio. 

Para que loe actos de los servidores pdblicoe y trabajadores 
de coní"ianzs no incluidos en el párrafo que antecede, no obliguen 
a la Secretaria, ea necesario que en un término de 30 días hábi-
les eean rectificados por los servidores pdblicos que tengan la -
representación de la misma, a partir de que el titular o reuresen 
tante de la unidad administrativa tenga conocimiento por ss~rito
del acto. 

ARrICULO 9o.- Los caeoa no previstos en estas Condiciones, ee 
rán resueltos por acuerdo de el Titular, tomando en cuenta la opi 
nión del Sindicato; dichaa resoluciones podrán incorporarse a ea: 
tas Condiciones durante el proceso de revisión de las mismas cuan 
do su aplicación general resulte conveniente. 

Artí~uloe Relativos: 

Artículo 4o., de las CGT(DDP). 

Observaciones: A continuación citaremos a los artículos ?o. y 
80., de las CGT(SEDUE) loe cuales se encuentran dentro del capítu 
lo de las Disposiciones Generales. Cabe mencionar que estos nre-: 
ceptos son correlativos del artículo 25 de les CGT(DDP), 

Artículo 7o.- Son trabajRdores de confianza, aquellos aue rea 
licen las funciones a que se refiere el articulo 5o, de la Ley, -
así como aquellos que seffale el Catálogo General de Puestos del -
Gobierno Federal, y el especírico de la Secretaria y, por ende, -
quedan excluidos del régimen establecido en las Condiciones. 
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En la formulación, aplicación y actualización del Catálogo 
Institucional de Puestos, participarán conjuntamente la Secrete-
rin y el Sindicato, en los términos del articulo 20 de le Ley. 

Para loa efectos de le clasificación de Puestos, se aplicará 
en su caso, el Articulo Primero Transitorio del Decreto del 23 de 
diciembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la Federa--
ci6n el ?l de febrero de 1983, y el artículo lo. Transitorio del 
Decreto del JO de diciembre de 1983, publicado en el Diario Ofi-
cial el 12 de enero de 1984. 

Los trabajadores que actualmente prestan sus servicios en la 
Secretaria, con nombramiento de loa señalados en el articulo 5o, 
da la Ley y que desempeñen funciones de lee que corresponden a 
las plazas de bese, tienen derecho e solicitar de la Secretaríg, 
por conducto del Sindicato, y ésta se obliga e otorgarles, un no~ 
bramiento de base de acuerdo a sus funciones. 

Por ningún ~otivo, una plezg destinada con anterioridad a fun 
ciones de base podrá transformarse en confianza aún cuanño sea 
de dltimo nivel. 

Articulo 80.- Los trabajadores que de ecuordo al articulo an
terior ae~n de base serán inamovibles. 

Los trnb~jadorea con nombramiento de nuevo ingreso, serán ina 
movibles desnuás de seis ~eses de servicio sin ~ata desfavorable
comprobsda, 

Los trabajadores de lista de raya permanente son inamovibles 
en los términos del artículo 17 de estas Condiciones. 

Los trabajadores contratados por tiempo fijo o por obre deter 
minada, serán inamovibles mientras dure su relación laboral en 
los términos de su contrataci6n, si vencido el término que se hu
biere fijado subsiste la materia de trabajo, la relación quedará 
prorrogsda por todo el tiem90 que perdure dicha circunstancia. 
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ARTICULO 9o.- Son requisitos para ingresar a1 servicio de la 
Secretaría: 

l.- Presentar solicitud utilizando la forma oficial oue auto
rice la Secretaria,la que deber! contener los datos neces~rios p~ 
ra conocer los antecedentes de los solicitantes. 

ll.- Ser mayor de dieciséis aiios y estar en pleno ejercicio de 
sus derechos 

111.- Los trabajadores de base, deberán ser de nacionalidad me
xicana y sólo podrén ser sustituidos por extranjeros cuando.no 
existan mexicanos debidamente capacitados para dee~rrollar las se 
tividades requeridas por el servicio. La sustitución será decidi: 
da oor el Titular de la Secretaria, déndole al Sindicato la inter 
venci6n que le corresponda. -

IV.- Tener los conocimientos o el grado de escolaridad, así co 
mo las aptitudes o habilidades que requiere el puesto, lo que se
comprobará con l~ documentaci6n fehaciente y en su caso, con las 
evaluaciones oue realic2 la Secretaria. 

V.- Copia certificada por fedatario autorizado, del acte de -
nacimiento del Registro Civil o en su caso, cédula de identifica
ci6n personal, expedida por la Secretaria de r,obernaci6n y carti
lla d~l Servicio militar liberada. 

VI.- Poseer buenR salud y no tener impedimento físico o mental 
pare el trabajo, situaciones que se comprobarén con el examen mé
dico que practique la instituci6n oficial competente. 

VII.- Filiarse para el Registro de Personal Federal, conforme e 
lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Presupuesto, Contabi 
lide.d y Gasto Público Federal y la normatividad correspondiente.-
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VIII.- Presentar dos cartas de recomendación de personas no fa
miliares ~ue le conozcan desde hece ~ar lo menos cinco años y pue 
dan ser verificad~s. 

IX.- Presentar protesta de no trabajAr on otra dependencia del 
Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los ~rticu
los 34 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Póblico Pe
deral, y su Reglamento, en relación con el 32, fracción X de la -
Ley Orgánica de la Administración Póblice Federal. 

Salvo el caso de aspirantes que desempeñen otro empleo remune 
rado en la Administración Pdblica Federal, quienes estarán obliii! 
dos a presentar su autorización de compatibilidad en los tárminos 
del Instructivo de Comp~tibilidad de Empleo en vigor, emitido por 
la Secretarie de Programación y Presupuesto. 

XI.- Exhibir le constancia de no inhabilitación que le expida 
la Secretaria de la Contralorie General de la Federación, de con
formidad e lo dispuesto por el articulo 69 de la Ley de Resnonsa
bilidades. 

XII.- No ester sujeto a proceso ni haber sido condenado por de
lito que amerite ~ena corporal; estas circunstancias se acredita
rán por el aspirante con las constancias respectivas. 

Artículos Relativos: 

Articulo 9o., e excepción de les fracciones VI y VIII, de las 
CGT(SARH) que a la letra dicen& 

VI.- No tener antecedentes penales. La Secretaria nodrá acen
tar al trabajador adn cuando tenga antecedentes penales, si· a su 
juicio loa delitos por loa que hubiere sido conaenado no son de -
taJ. manera e:ravea que pudieran afectar el buen desempeño de las -
laborea. 

VIII.- Los nrofesioneles, además de los re1uisitos anteriores, 
deberán presentar la Cádula Prof esionsl o autorización para ejer
cer, expedida por las autoridades competentes o bien, la autoriz~ 
ci6n provisional que se otorgue para ejercer la profesión respec
tiva. 
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Articulo 9o., a excepción de los nárrafos segundo y tercero, 
de las CGT(SEDUZ) ~ue establecen: 

Los r~~uisitoa anteriores deberán comprobarse con los documen 
tos correspondientes, o con los medios idóneos que la Secretaria 
estime pertinentee, a fin de estar en posibilidad de hacer la 
apreciación resoectiva. 

El incumplimiento de todos o uno de los requisitos invalida 
el nombramiento y suspenoe la relaci6n laboral sin cause imnuta-
ble a la Secretaria. 

Los articuloe 21, 22 y 23 de las CGT(DDF). 

Observaciones: La frac. VIII de las CGT(SARR) ya citada del 
artículo 9o., se encuentra relacionada con el ñltimo pé.rrafo del 
artículo 23 de las CGT{DDF). A3imiemo el pArrafo segundo del pre
cepto 9o., de las CGT(SEDUE) se relacionan con el últil\lO párraj'o 
del ortfculo 21 de las CGT(DDF). 

A_qTICULO 10.- Las personas que pretendan reingresar al servi
cio CU!!Jolirán con los requisitos aue establece el articulo ente~ 
rior, para lo cuel se considerarán en lo procedente las constan~ 
cías que obren en su expediente personal, excepci6n hecha de los 
trabajadores aeps~ados por causa de er..:fermedad o accidente, a 
quienes sólo se requerirá el examen médico expedido por la insti
tuoi6n oficial competente. 

Articules Relativos: 

~o los bey. 

Obaervsoionesi A continuación citaremos algunos artículos de 
las CGT(SAR!I) así como de las CGT{SEDUE), loa cuales oontelll]>lan -
requisitos de admisión que no se encuentran establecidos en lea -
CGT(SHCP). 
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Principiaremos con loo artículos de las CGT(SARH) 

Articulo 10,- Los extranjeros, independientemente de satiefa
cer loe requisitos anteriores, deberán acreditar que se encuentran 
autorizados por la Secretaria de Gobernación para el desem~eño de 
actividades re1DUneradae y eu correcta calidad migratoria. Loe pr,2 
feeionalee deberén comprobar que cuentan con la autorización de -
la Dirección General de Profesiones en loa casos en que correapo!! 
da para ejercer la profesión de que se trata , 

El articulo citado ea correlativo del articulo 12 de las CGT 
(SEDUE). 

Articulo 11.- Loe anteriores serAn loe únicos requisitos de -
admisión para el personal de nuevo ~eso. 

Por lo que se refiere a loe artículos de lee CGT(SEDUE) son -
los siguientes: 

Artículo 10.- Además de los requisitos señalados en el artic.!! 
lo anterior, loe aspirantes se sujetarán a lo sigui..nte: 

l.- Presentar loe exilmenes psicom6tricoe, aei como loe de ap
titud, conforme al Cat'1ogo Institucional de Pueetoe, y someterse 
a los exámenes m6dicoe necesario•· 

11.- En el Distrito Pedersl, el proceso de reclutamiento y se
lección de personal lo realizará la Dirección General de Recursos 
Humanos y en las Delegaciones Estatales las áreas administrativas 
encargadas para ello, conforme al instructivo correspondiente. 

111.- Une vez aprobados en el proceso de selección loe aspiran
tes formarán parte de la Bolea de Trabajo de la Secretaria que s~ 
ministre la Comisión •ixta de Escalafón, aiema que atender' loe -
requerimientos de personal de las diferentes unidades adainistTa
tivse, con el 50'( de aspirantes propuestos por la Secretaria y el 
50?' de aspirantes propuestos por el Sindicato por lo que ae refie 
re a los puestos de pie de rama. -
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Cumplir con loe requerimientos de admisión, reclutamiento y -
selección de personal no implica relaci6n laboral alguna con la -
Secretaria. 

Si en la Bolsa de Trabajo no existe aspirante que satisfaga -
los requerimientos del puesto vacante o de nueva creación, en les 
distintas formas de nombramiento, el Sindicato o la Secretaria, -
propondrá al aspirante, mismo que deberá cumplir con los reaueri
mientos antes señalados. 

En el Tiroceeo de selecci6n y en los exlunenes se 9odrá dar in
tervención al Sindicato, a efecto de verificar que loe exlunenes -
que se haean contengan cuestionarios iguales y que la evaluación 
se lleve a cabo con el mismo sistema para puestos de igual nivel. 

Articulo ll.- Para la contratación de personal forAneo a lis
ta de raya las autoridades respectivas notificarán al Sindicato -
con cinco dias hábiles de anticipación, el número Y característi
cas de aquel que necesite, a fin de que dentro de dicho término -
proponga al personal requerido. En el caso de que alg6n candidato 
no satisfaga loe requerimientos del puesto, el Sindicato, propon
drá, dentro del término de tres dias hábiles siguientes a la fe~ 
che en que se haga la notificación respectiva, un nuevo candidato 
y de no ser aceptado ~ate, se turnará ol asunto a la Ofictalia Me 
yor para el acuerdo correspondiente. De no ~reeentar el Sinoicato 
las oropuestae dentro de los plazos a los que se ha a.ludido, la -
Secretaria, sin may0 ree trámites, procederá a cubrir las plazas -
disponibles. Lo anterior no tendrá aolicaci6n para la contratación 
de personal que vaya a desempeñar funciones de confianza. 

El oersonal de nuevo ingreso foráneo, e6lo podrá ocupar pla-
zas de último nivel eeca.la.fonario dentro de su especialidad, y 
mientr~s no se le d~ la calidad de permanente, conservará su pla
za, salvo que, presentándose una vacante superior y no heye traba 
jador dentro de le Delegación que satisfaga los requerimientos -
del ouesto, pueda, en todo caso, ocupar el puesto vacante ei cum
ple con loe requerimientos del mismo. 
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Cuando he.ya dos o más personas que satisfagan estos requiei-
toe y loe señalados en el articulo 9o. para el ingreso a la Seer~ 
taria en una plaza determinada, se dará preferencia a loa que con 
anterioridad hubieren oreatado satisfactoriamente servicios a la 
Secretaria, y a los hijos y viudas de loe trabajadores. 

En los caeos de siniestro, de riesgo inminente y de emergencia 
no se exigirán los requisitos de admisión establecidos y el Sind1 
cato coadyuvará en el reclutamiento del personal necesario, 

CAPITULO SEGUNDO 
Relación Juridica de Trabajo 

ARTICULO 11.~ La relación juridica de trabajo entre el Titular 
y los trabajadores, nace de la prestación del servicio subordina
do y se formaliza con el nombramiento autorizado por el Oficial -
Mayor o el Director General de Peraonal y en su caso, oor el Admi 
nistrador Regional de la Oficialia Mayor que corresponda, en los
t~rminos del Reglamento Interior de la Secretaria y aceptado por 
el propio trabajador. 

El nombramiento aceotado obliga a la Secretaria y al trabaja
dor al cumplimiento de loe deberes inherentes al mismo y a las 
consecuencias que sean conforme a la Ley, al ueo y a la buena fe. 

Articulas Relativoes 

Articulo 12 de las CGT(SARH), 

Articulo 13 de lee CGT(SEDUE). 

Articuloe 10, 11 y 14, de lee CGT(DDP) 

Obeervocionee: En loe artículos relativos de las CGT citadas, 
ee establece que tambián se acreditará la relación laboral, con la 
inclusión en lee listas ae raya de la Secretaria o por cualquier 
otro documento oficial que supla a loe anteriores, 
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ARTICULO 12.- La constancia de nombra:niento deberá estar for
malmente autoriz~dg por los funcionarios superiores comnetentes, 
ecreditarh ~ue el trabajador ha sido nombrado legítimamente en el 
puesto que ¿specifica, 1ue aceptó su des@~,e~o y 1ue protest6 
guardar 19 Consti tucí6n y la~ leyes ·1U<:? de .ella emanen, de confo.r 
mid?d con los articulas 5o. y 128 de la Carta :•!egna. 

Articulen Relativos: 

Articulo 13, párrafo primero, de las CGT(SAR!I) 

Articulo 14 de las CGT(S3DUE) 

Articulo 12 de laa CéH'(Dll!?) 

Observaciones: El articulo 12 de las C~1(SHC?) menciona 1ue -
ao ln conntancia de nombr~iento debe establecerse que se nrotee
to guardar la Oonetituci6n y las leyea que de ella emanen; cabe -
se?iala.r que estF< si tu::icién no l::i esta·o1ecen ninguno de lC\s orden_! 
mientas en estudio. 

A su vez, los rest~ntes pArrafos del articulo 13 de las CGT 
(S~~~) saña1a que tgrnbién se le debe exnedir constancia de nombra 
miento a los trabajadores de lista de r;.ya base; y que a loa de -
liste de raya temporRl~s se lee debe entre~ar copia del contrato; 
hace hincapié en el hecho de oue no ae nermitirá la firma de con-
tratos en blanco. · . 

Por su ~arte, el "lI'tículo 14 de las CGT(SEDUB) habla en forma 
genérica 1e todo trabaj'1dor, ee~alando que además se le debe in-
cluír en las lis~e~ de raya, es terminant~ al prohibir el servi
cio de ueraonaa con carácter de meritorias. 

A.~TICULO 13.- La constancia de nombramiento a aue se refiere 
el articulo anterior, contendrá la eiguiente infor~aci6n: 
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1.- Nombre y filiación del trabajador 

11.- Unidad administrativa de adscripción. 

111.- Tipo de nombramiento y empleo. 

IV.- Clave de pago y escala de remuneración del ¡nlesto. 

V.- Descripción de la radicación del pago. 

VI.- Nombre del puesto, de conformidad con el Catálogo Instit~ 
cional de Puestos. 

VII.- Zona económica a la que corresponderá la prestación del -
servicio. 

VIII.- Fijación del oeriodo de vigencia en los términos de la 
Ley. 

IX.- Percepciones asignadas. 

X.- Horario y duración de la J?rnada de trabajo 

XI.- Antecedentes inmediatos del puesto 

XII.- Datos personales del trabajador. 

a) nacionalidad 

b)aexo 

c) Estado civil 

d)domicilio y teléfono, en su caso. 

XIII.- Firmas de autorización de los funcionarios superiores com 
patentes y de la aceptación del trabajador. 

XIV.- Protesta conforme al articulo 12 de estas Condiciones 

XV.- Lugar y fecha de expedición de la constancia. 



Articules Relativos: 

Articulo 14, párrafo primero de las CGT(SARH) 

Articulo 15, párrafo orimero de las CGT(SEDUE) 

Articules 13 y 14 de las CGT(DD~) 

1'7? 

Observaciones: Bl párrafo segundo del articulo 14 de lee CGT 
(SPJ!H) y el párrafo segundo del articulo 15 de las CGT(SEDUE) son 
semejantes, estableciendo que en el nombramiento de los treb~jadQ 
rea sin residencia fija, se establecerá la zona o región en que -
prestarán sus servicios. 

Por su parte el párrafo tercero del articulo 15 de las CGT 
(SEDUE}, ea semejante al p{irrafo cuarto del articulo 13 de las 
CGT(SARH) 

A..~TICULO 14.- El trabajo podrá ser.de carácter permanente o -
temporal. 

l.- El permanente será deeempeáado por empleadoa de base, de
signadoa, mediante constancia de nombramiento por tiempo ili~ita
do, 

11.- E:l temporal ser€l: 

A) El desempe~ado con nombramiento de carácter provisio-
nal, cuya duración estará condicionada al retorno del titular de 
la olaza. El trabajador provisional desplazado, retornará a su b~ 
se recorri~ndose el escalai'6n en sentido inverso, 

B) El que deriva del nombramiento interino y C\13a dura--
ci6n no podrá exceder del t~rmino de seis mesas. l!n los casos ori 
ginados por licencia sin goce de sueldo, por enfer11edad, podrá e~ 
tenderse ~eta por m€ls tiempo sin que ello otorgue derecho de ina
movilidad al trabajador interino. El interinato terminará de acue_r 
do con el tiempo fijado por el nombramiento a antes si la Secret~ 
rie. lo determina. 
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C) Los de tiemoo fijo o para obra determinada dejarán de ore~ 
tar servicios a la conclusión de uno u otra. 

Loe trabajadores de nuevo ingreso que ocupen plazas vacantes 
definitivas de últimas categorías, serán inamovibles después de -
seis meses de servicio. 

Articulo Relativos: 

Artículo 15 de las CGT(SARH) 

Artículo 16 de las CGT(SEDUE) 

Artf.culos 16, 17, 18, 19 y 20 de las CGT(DDP). 

Observaciones: En el articulo 14 de las CGT(SHCP) se habla de 
trabajo, el cual ~uade ser ~ermanente o temporRl; en los demás ºI 
denamientos se habla de nombramiento. 

Por su parte, en el articulo 16, párrafo quinto, de las CGT 
(SEDUE) ae establece que el 1'1tular nombra.ró. al interino de entre 
loa trabajadores de lo unidad administrativa, si lo hubiere y cum 
~le con los re~uieitoe, en caso contrario lo cubrirá a su elec--: 
ción. 

ARTICULO 15.- Los nombramientos serán autorizados por funcio
narios competentes a pronueeta de loe jefes de las Unidades Adm1-
nistrat1Tae o ein que medie ~eta, y quedarán sin efecto si loe in 
teresados no se ,reeentan a tomar poaesi6n del em?leo conferido : 
en un olazo de seis dias contados a partir de la fecha en aue le 
sea notificada su designación. 

iete plazo podr' ser ampliado por los funcionarios señalados 
en al p'rTBfo, cuando circunstancias especial.es aai ·10 ameriten. 
Las constancias de nombramiento acordados por la Comisión Mixta -
de Escalafón, cubrirán los requisitos que préveé el articulo 13 
de estas Condiciones. 
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Articules Relativos: 

Articulo 17 de las CGT(SARH) 

Articulo• 18 y 19 de las CGT(ó'>DUS) 

Articulo 15 de las OGT(DDP) 

Observaciones: Bl Rrticulo 15 de las CGT(SHC;) habla de seis 
jias oara tomar la nosesi6n del empleo y los demáa ordenamientos 
establecen ~iez dia~; a su vez, en el articulo 19 de las CGT(SE -
DUE) se establece que la carencia de nombramiento no invnlida la 
re1aci6n de ~rabejo, por 10 que se nuede demostrar su existencia; 
asimismo establece la facultad de poder corregir el nombramiento 
cua.~do existan datos equivocado3. 

?or •U parte el articulo 15 de las CGT(DDF) establece oue en 
el caeo de ryromociones, 1? toma de nosesi6n deberA hacerse siem-
pre el die primero o el dia dieciséis de ceda mee. 

ARTICULO 16.- Queda prohibida la admisi6n de meritorios bajo 
cualquier titulo o denominaci6n. 

Los funcionarios que per.nitan que loe servidores públicos que 
hubieren :ido eeparados por cual~uier ~otivc continden prestando 
aervicios, se situarán en loa supuestos de la Ley de Reaponsabili 
dados. 

~uien infrinja eEtn diepo~ici6n, ser~ res,onseble de las con
secuencias econ6~icae que ello implique. 

Articules Relativoe1 

Articulo 18 de las CGT(SPJtll) 

Articulo 14 de lea CGT(SEDUE) 

Observaciones: eon semejantes en eu redacci6n. 



175 

A continue.ción citaremos algunos articulas de las CGT(SEDUB) 
asi como de las CGT(DDF), cuyas disposiciones no se encuentran ~ 
contempladas en las CGT(SHCP) y que son relativas al tema de la -
Relación Juridica de TrAbajo. Principiaremos citando los artículos 
de las CGT(SEDUE). 

Articulo 17.- En loa documentos que establezcan las relac1ones 
laborales oor tiemoo fijo o para obra determinada, debrá •soecifi 
caree con toda ore~isión la duración de la relación laboral o le
natureleza de la obra. 

A loa trabajadores de lieta de raya eventuales que hayan pre~ 
tado sus servicios durante dos aiios sin interrupción total mayor 
de seis meses en dicho lapso, ae les otorgará plaza de bese perm~ 
nente de acuerdo con sus labores. 

MientrRe esto ocurre, el trabajador tendrá la calidad de tra
bajador a lista de raya permanente. 

Articulo 20.- Tratándose de trabajadores de nuevo ingre•o, la 
Secretaria les brindará los elementos necesarios pera la identifi 
caci6n de la organización de la misma, 

Asimismo, la Secretaría dará facilidades al Representante Si~ 
dical correspondiente, para que en un día se le proporcione al 
trabajador la orientación, respecto a loe derechos y obligaciones 
que tiene como tal, coordinándose con la Secretaria para que coin 
cida con la fecha en que se imparta la inducción. -

Por su parte el artículo 26 de les CGT(DDP) , estableces 

Articulo 26.- No se considerarán como trabajadores el servi-
cio del Departamento aquellas oersonas que desempe~en une olaEe, 
comiei6n o servicio, para obra concreta o determinada, o ~or tiem 
po que no exceda de eeie meses, cuando las plazas 1ue ocupen no ;e 

encuentren previstas en el presupuesto de egresos res?eCtivo. 

Las personas que deban deeempeffar esas comisiones, plazas o 
servicios, serán designadas libremente por sl Jefe del Deoerteme~ 
to. 
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Si transcurrido el t~rmino de seis meees se considera necesa
rio expedir nuevo nombramiento oara la misma plaza, comiai6n o 
eervicio, desde ese momento se tendrá el cargo como permanente. 

Tratándose de olazas de categorís superior, ~stas deberán 9er 
asignadas conforme el regl~~ento de eecalai'6n. 

Cuando seen plazas el.e última categoría, a• otorgarán a. quienes 
laa hayan venido deaempe!\ando previo cumplimiento de los requiai-
toa establecidos, 

CAPITULO TERCERO 
Salario 

ARTICULO 17.- El sueldo o salario que ae asigna en loe tabula 
dores regionales para ceda ~uesto, constituye el sueldo total ~u; 
debe pe~arse al trabajador a cambio de los servicios ureetadoe, -
sin perjuicio el.e otras prestaciones ya establecidas. 

Los nivel~s de sueldo del tabulañor que consignen su~laos eou! 
val.entes al salario minimo, deberán incrementarse en el mismo nor 
centaje en que se aumente éste. 

La Secretaria de Programaci6n y Presupuesto, tomando en cuen
te la opini6n de la Federeci6n de Silldicatoa de Trabajadores al -
Servicio del Estado, fijará las normas, lineamientos y politicae 
que permitan establecer las diferencias en las remuneracionee 
asignadas para los casca de alcances en loe niveles de tabulodor 
que se originen con motivo de loa incre....,ntos a que ce refiere el 
párrafo anterior. 

Artículos Relativos: 

Articulo 21 de las CGT(~ARH); articulo 21 de las C~T(S'>DUE) y 
el articulo 38 de las CGT(DDP). 

Observaciones: Son semejantes 
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-~~TICULO 18.- La Secretsria cubrirá a sus trabajadores los sa 
lerios devengados en el lugar en 1ue presten permanentemente sus
servicios, media~te cCeque nominativo o moneda d~ curso leuel y 
en plazo~ no ~eyores de quince dias conforme ~l calenderio de pa
go, o en su caso, los dÍ38 quince y últi~o de cada ~es. 

El oago ser~ personal; pero el trabajador podrá 1esigner eno
deredo en los términos de ley, cuando por circunstancias extraor
dinarias no pueda hacerlo uersonalmente. 

Artículos R•lativos: 

Artículo 25 de las CGT(SARH) 

Articulo 23 1e las Cr,T(3EDUE) 

Articulo 39 de las C1T(DDF) 

Observaciones: Loe artículos 25 de las CGT(SARH) y 23 de lae 
Cr,T(SED~3), señalan que si el día 1e oago coincide con un día fe
riado, el pego se har~ el día habil in~ediato anterior. 

fl3TIC~LO lj,- En cada Unidad Administrativa loe trabajadores 
podrán designar un habilitado ~ue recoja los cheques corresnondien 
tes, ?ara hacerlos llegar a su~ destinatarios. . -

El 9ersonal habilitado 9ara este 9rop6eito, ae sujetará, qde
má.s de loe urevieto en estas Condiciones, a las normas emitidas -
Para el pago de eueldoe por la Secretaria de Programaci6n y Preeu 
puesto, la reeorerie de la Federaci6n y la Gficialia Mayor de la 
5ecretarí.a. 

Artículos Relativos: 

El articulo 41 de lqa CGT(DDF) 

Observaciones: Los otros doe or~enamientos no hablen sobre el 
personal habilitado para r~cojer loe cheguee. 
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A.qTIGULO 20.- Los trabajadores s6lo tendrán derecho a que se 
les cubran loe salarios que efectivamente hubieren devengado ~or 

diaa laborados, m3s la parte proporcional. a sábados y domingos. 

Para este efecto, los meses se computarán por treinta días 
promedio. 

Artículos Relativos1 

No los hay, 

A.qTICULO 21.- El salario de los trabajadores s6lo podrá ser -
objeto de las retenciones, descuentos o deducciones que yreviene 
el •rticulo 3a de la Ley. 

Las retenciones relativas a cuotas sindicales o en su caso, -
para caja de ahorro o cooperativa, se entregarlm por la Secreta-
ria únicamente a los tesoreros del Sindicato, cooperativas o caja 
de ahorros, debidamente acreditados, salvo las cuotas que se des
tinen para la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servi-
cio del Estgdo, las 'lue serán enteradas al tesorero de dicha Fed~ 
raci6n. 

Articulos Relativos: 

Articulo 28 de las CGT( SAIDI) 

Articulo 30 de la.a CGT(SEDUE) 

Articulas 54 y 51 de las CGT(DDF) 

Observaciones; Es más completo el articulo 21 de las CGT(SHCP) 

A.1TICULO 22.- La orelaci6n en el cobro y la aplicaci6n oor 
concspto de retenci6n. a que se refiere el articulo anterior. se e~ 
jetará a las disposiciones legales aplicables como si~e: 
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1.- Deudas contraidas con el Batado. 

11. - Cuotas sindical ea y aportaciones de fondos para la conat,! 
tuci6n de cooperativas y de cajas de ahorro. 

111.- Descuentos crovenientes de obligaciones contraidae con el 
ISSS'rE, de conformidru! con los dispu9sto por la Ley del pro,,io 
Instituto. 

IV.- Descuentos ordenados por autoridad judiciol compet•nte e_!!: 
ra cubrir al.imentos. 

V.- Descuentos por las obligaciones a cargo del trabajador en 
las que éste haya consentido, derivadas de la adquiaici6n o el 
uso de habitaciones, las cueles se nracticará.n de acuerdo con 1as 
6rdenes que en cada caso se expidan, eiem~re que la aí'ectaci6n se 
realice mediante fideicomiso en institución nacional de crédito -
autorizada para tal efecto. 

VI.- Del pago de abonos para cubrir préstamos provanientes del 
Ponil.o de la Vivienda destinados a la adquisición, construcción, -
reparaci6n o mejoras de casa habitación, o el pago de pasivos ad
quiridos por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber sido 
aceptados libremente por el trabajador y no podrén exceder del 2~ 
del salario. 

El monto total de los descuentos no podr~ exceder al treinta 
por ciento del importe del sa1ario total, excepto en los caso• a 
que se refieren las fracciones III, IV, V y VI de este articulo, 

Articulo• Relativos: 

Articulo 28 de las CGT(SARH) 

Articu1o 30 de las CGT(SEDUE) 

Articu1os 54 y 51 de las CGT{DDP) 

Observaciones: Loa articu1os de las CGT mencionadas, tienen -
una redacción más amplia, 
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Como lo hemos venido haciendo, a continuación citaremos algu
nos articulo• de las CGT (3ARH, S3DUE y DDP) y en las cuales se -
contemplan normas relativas al salario que no se establecen en 
les CGT(SHCP) que es la base de nuestro estudio comparRtivo. Empe 
zaremos con los artículos de las CGT(SARH) -

Articulo 22.- La Secretaria al fonnul.ar el proyecto del ]J?"BBU 

puesto de egresos para el a..~o siguiente, deberá tomar como bese : 
mínima los salarios fij~doa para sus trabajadores de bese en las 
diferentes romas, es?ecialidadea y puestos durante el ejercicio -
fiscal en vigor, considerando una partida para dar cum~limi~nto a 
lo que seaala el articulo 36 de la Ley para el pago de compensa~ 
cienes oor servicios es~ecialee, resoecto de lo cu3l. y sin oerjui 
cio de la facultad discrecional ~ue tiene la Secretaría oara asii 
narlas, podré tomar en cuenta las observaciones que formule el 
Sindicato. 

?or ningún motivo se harán modificaciones en el proyecto del 
presupuesto, aue aignifiauen reduccioneE de los salarioe vi~entes 

Observaciones: Bete artículo ae encuentra relacionado con el 
articulo 22 de las C~T(S'.:DUE) y con los articules 42 y 43 de las 
CGT(DDP). 

Articulo 24.- Le Secretaria cubrirá invariablemente e los tra 
bajadoree loa salarios y sobresueldos correeuondientea a la zona
de sus adscripción presupuestal, aún en el caso de aue desempe~en 
comisiones temporales en zonas distintas. 

Observaciones: El citado articulo se encuentre relacionado 
con el párrafo primero del articulo 26 de las CGT(SEDUE) 

Articulo 26.- Loe trabajadores percibirAn loe salarios correa 
~ondientes a su nuesto, los que no podrán modificarse por razone; 
de edad, sexo, nacionalidad, en la inteligencia de que a igual 
trebejo corresponde igual salario. 
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Observaciones: El precepto se encuentra relacionado con el 8!: 
ticulo 25 de las CGT(SEDUE) 

Articulo 27.- La Secretaria pagará al ~ersonal los sobresuel
doe establecidos en las tarifas vigentes, as! como las compensa~ 
cionea por servicios especiales. 

Articulo 29.- En loa dias de descanso semanal, en las vacacio 
nes, en las licencias por m2.terniiied ,y días festivos a que se re: 
fieren loa articuloa 27, 28, 29 y 30 de la Ley, loe trabajadoree 
recibirán sus eueldoe o salarios íntegros. 

Observaciones: Se encuontra relacionado con •l articulo 29 de 
las CGT( SEDUE) 

Artículo 30.- En loe canoa a que se refiere el articulo ante
rior, al mismo tiempo se pagará a loe trabajadores el sobresueldo 
y demás ~restacionea que disfruten, incluyéndose al 25 por ciento 
de la orima vacacional. 

Observaciones: Está relacionado con el articulo 27 de lRa CGT 
(SEDU3), pero en este la prima vacacional es de 3<>.' 

Articulo 31.- 31 sueldo o salario que se asigna en el Catálo
go General de :?uestoa del ~obierno Federal y esoecificamente en -
el Catálogo Inatitucional de Puestos de la Secretaria, constituye 
la retribución básica presupuestal que debe pagares al trabajador 
a cembio de loe servicios prestados. 

En nin~ caso loa trabajadores al servicio de la Secretaria, 
percibirán un aueldo inferior al minimo fijado oara loa trabajado 
rea de la Ciudad. -

Cuando los niveles de sueldo base presupuestal de loa diver -
sos tabuladores de ladependencia, consignen sueldos o salarios -
equivalentes al salario mínimo deberán incrementarse en ~l mismo 
porcenta,:le en que se 9umente áste. 

Para eliminar las dif erenciaa en las remuner~ciones asignadas 
para loa casos de alcances en los niveles de loa tabuladores que 
se originen con motivo de loa incrementos, a que se refi~re el ~~ 
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rrafo anterior, de conformidad con las políticas generales de re
gulaci6n y ordenación de la administración del 9ersonal del Go--
bierno Federsl, le Secretaria realizará ante la Secretaria de P»! 
grameci6n y Presupuesto y el Sindicato ente la Federación de Sin
dicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, las gestiones del 
caso en base a lo dispuesto por el articUlo 32 de le Ley. 

Observaciones: Este articulo se encuentra relacionado con el 
orecepto 26 de las CGT(SEDUE). 

Articulo 32.- Es nula la cesión de salarios a favor de terce-
roa .. 

Observaciones: 3on semejante~ los !U"ticulos ~l de l~s C~T(SE
DUE) y 52 de las C1T(DDP) 

Articulo 34.- Sa obligación de la Secretaria que el pago de 
tiempo extrsordinario laborado 9e cubra dentro de los 30 diae si
guientes a la fecha de la prestaci6n del servicio. 

Observaciones• Se encuentra relacionado con el articulo 55 de 
las C1H(SEDUE) con la diferencia de que éste, establece 15 dies -
para el mencionado pago. 

Articulo 35.- Los trabajadores que presten sus servicios en -
día domingo, tendrán derecho al pago de una prima adicional de un 
25 por ciento uobre el monto de eu sueldo oreaupuestal de un día 
ordinario de trabajo por el dia domí~a que labar6. 

Observaciones: Es semejante al articulo 28 de lM c.:;T(SEJJUE) 

Articulo 36.- Las trabajadores tendrán derecho a un 9guineldo 
anual, en loe t~rminos del articulo 42 Bis de la Ley. 

Observaciones: Se encuentren relacionados con este nreceDto -
los artículos 55 de las CGT(SEDUE) y 46 de las CGr(DDF); Cab~ men 
cianar que el primero establece que se debe cubrir ll!1 5<>' ~ntes • 
del 15 de diciembre y el otro 50:4 e :nils tardar el 15 de enero. 



18.1 

Articulo 38,- A1 personal que por necesidades del servicio, -
tenga que realizar labores fuera del lugar del centro de trabajo 
a que se encuentre adscrito, se le cubrirán loe viAticoe y gastos 
aue se originen con tal •otivo. 

Esta dieposici6n incluye al personal de transporte. 

Observacionee1Eeta relacionado con el articulo 33 de las CGT 
(SEDUE) el cual seaala ademAs que, loe viAticoe sa nagarAn de con 
formidad con las tarii"es que fije la Secretaria de Programaci6n y 
Presupuesto, para comisiones menores y •83'ores de 24 horas, eiem
pre que se desarrollen en una entidad federativa distinta a la de 
su centro de trabajo. Asimismo establece que, ai la Secretaria no 
entrega el oficio de comisi6n, el trabajador no eeté obligado al 
desempeao de 'ate. 

Ahora bien, por lo que hace a loe erticu1os de las CGT(SEDUR) 
que no se encuentran dentro de las CGT(SHCP) encontramos al pre~ 
capto ~ que textualmente dice1 

Articulo 34.- En los t'rminoe del pArrafo segundo del articu 
lo }4 de la Ley, se otor~arA a loe trabajadores por cada cinco -
a!'ioe de servicios efectivos prestados haate llegar a veinticinco, 
una prilla como complemento del salario, cuyo monto o proporci6n -
serA fijada por le Secretaria de Programaci6n y Presupuesto y con 
sidersda dentro del Presupuesto de Egresos correspondientes. 

Pinalmente, encontr&11os que loe articulo• 49 y 50 de lee CGT 
(DDP) no ee encuentren dentro de lee CG!(SHCP) loe cnalee a le l~ 
tra dicen: 

Articulo 49.- Pera loa efectos de indelllli~aciones y salario• 
csidoa, se incluir&i loe pagos hechos en efectivo o en chequee, _ 
por concepto de: cuota diaria, aobreaueldoe, co•pensacionea por _ 
antiguedad o por eervicioe especiales, gretificecionea, co•ieio~ 
nea o cualquiera otra cantidad o preetaci6n que se entregue al _ 
trabajedor por sue eervicioe ordinarios. 

Ob••rvaciona•• !e semejante el articulo 37 de las CGT(SARH) 

Articulo 50.- Para determinar el salario en cualquiera de loe 
ce7os que preven los artículos anteriores, cuando se pague oor 
unidad de obra o destajo, ee promediará el del 6ltimo año 0 el _ 
del lapso del trabajo si este fuere menor de un año, 
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fITlJLO TERCERO 
CAP !TlJLO PRD«ERO 

Jornada de Trabajo y Horarios 

ARTICULO 23.- La jornada de trabajo es el tiempo durante el -
cu"1 el trabajador debe laborar de confon11idad con loa horarios 
eetablecidos para lee Unidades Administrativas de la Secretaria, 
y no podrá exceder del máximo fijado por la Ley. 

Artículos Relativos: 

Articulo 39 de las :!IJ'l'(3Allll) 

Articulo 40 de les CGT(SEDUE) 

Articulas 55 y 56 de las CGT(DDF) 

Observaciones: Son se~ejantee 

Aill'IOULO ~4.- La jornoda de trabajo se divide en diurna, noc
turna y :nixta. 

l.- La jornada diurna de trabajo comprende el periodo entre -
las 7:00 y le~ 19100 horas. 

11.- La jornada nocturna eet6 comprendida entre les 19:~0 y 
las 7:00 

111.- La jornada mixt~ abarca perioaos de tiemoo de las jorna
das diurna y nocturnP y se re~uta como tal ~iem~re aue le ogrte -
de la jornada nocturna no exceda de tres horaa y media. 

En el caso de ser por periodos mayores al aeaalado, se conai
der•rli como tal. 

Articulas Relativos: 

Articulo 40 de les CGT(S•RH) 

Articulo 41 de las C~T(SEDUE) 

Articulas 57 y 59 de las CGT(DDr) 
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Observaciones~ Las tres CGT en consulta, establecen un oerio
do má.s amplio en la jornada 1iurna y m~s corto en el periodo noc
turno. 

Asimismo, el p~raf'o orimero del articulo 41 de las CGT(SEDT!E) 
y el articulo 59 de las CGT(DDP), establecen la duración de las -
mencionadas jornadas. 

ARTICULO 25.- La duración de la jornada laboral para los tra
bajadores de la Secretaria ee determina como sigue: 

1.- La jornada diurna, de carácter continuo 9or regle aeneral, 
tiene una duración obligetoriA de siete horas de lunes a viernes 
de cada semana. 

11.- ?uere de la jornada establecida en le fracción anterior, 
sólo funcionarán aquellos servicios que por su propia naturaleza 
deban preeteree sin interrupción o en horarios especiales y se r~ 
~istrar~n en su caso en la Secretaría de Gobernación. 

111.- En las éoocas y en los lugares donde la temperatura habi
tual se eleve e m!\e de ?O grados centígrados a la sombra o desoien 
da a 10 grados contigrados bajo cero, la jornada ee reducirá en -
media hora del horario que se tenga establecido, 

IV.- Lan horas de entrada y salida se ajustarán a lo convenido 
entre la Secretaría y el Sindicato, o en eu caso a lo que ~e con
viniere en lo futuro, en tárminoe de lo previsto en eet~s Condi
ciones y en lee dispoaiciones de observancia obligatoria en la m.!!. 
teria. 

Articules Relativoa: 

Articulo 41 de las CGT(SARH) 

Artículos 46 y 49 de las CGT(SEDUE) 

Artículos 56, 60, 61 y 63 de las CGT(DDP). 

Observaciones: Los artículos citados, est8blecen varios hora
rios de acuerdo a la clasificaci6n de sus trabajadores, 



186 

A.RTI·JULO 26.- Los horArios de lBbores, a solicituG de los ser 
vidores p~blicos superiores, de mandos medios u homólogos, podráñ 
empli~rse baste el máximo legal en forma excepcion8l oare atender 
rezBB:os o voló.menee P.dicionalee de asuntos, tomando en cuenta pa
ra ello l~ opinión ~e los trabaj~dores de manera direct~ o bien a 
través de la Secci6n o Delegación Sindical, siempre nue se cumplen 
los siguientes requisitos: 

l.- La jornada establecide no oe modifiCH por ser de natural~ 
za tr?n~itoria la empliaci6n 

11.- Le jorneda semanRl con la ampliación de hora:rios no exce
derá del ~klimo de horas ordinarias que le corresponda. 

111.- 31 servicio no se prestar~ fuere de los limites previstos 
~n el ?resente instrumento, ni de la normatividad aplicBble. 

IV.- ~l trabajador d~ber~ manifestar su consentimiento pera el 
efecto y se con~arA, en su caso, con la autorización de la Direc
ción C,enorel de Fersonel o de la Administraci6n Regional de Ofi-
cialia ~ayor correspondiente. 

Ls ampliación transitoria de los horarios no generará nago al 
guno a favor de los empleados, pero se tomar~ en cuenta ~era el : 
otorgamiento de loa estímulos que preveen estaa Condiciones. 

Artículos Relativoa1 

Artículos 42 y 41 de las CGT(5E~UE) 

Observaciones: ~n el articulo 43 se establece el pago extrao~ 
dinerio y sin ~erjuicio del disfrute del descanso semanal. 

ARTICULO 27.-~o deber<lll ee1gnarse labores peligros~s o insa
lubres a lee mujeres o a loe menores de dieciocho años. 

Articules Relativos: 

Articulo 77 de les CGT(3•RH) 

Articulo 52 de las CGT(SEDUE) 
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Observaciones: Estos artículos prohiben la jornada nocturna a 
los menores de 18 años, cabe mencionar que el articulo 27 de les 
CGT(SHCP) no mencionen lo referente e la jornada nocturna. 

ARTICULO 28.- En caso de que por circunataocias es~ecieles de 
be trabajarse un número de horas mayor a le jornada ordinaria se--
ftalada en las ?reeente Condiciones y se cuente con la anuencia -
del trabajador, este trabajo seré considerado como extraordinario 
y no deberá exceder ~e tres horas diarias, ni de tres veces conee 
cutivas y será pagado con un cien por ciento má~ del salario asie 
ne.do a las hora~ de le jornada ordinaria. 

Artículos Relativos: 

Artículo 45, pérrafo primero de las CGT(SP~H) 

Articulo 53, pllrrafo primero de les CGT(SEDUE) 

Articuloe 47, 48, 62, 66 y 67 de las CGT(DDP) 

Observaciones: Los artículos 45 de las CGT(SA!lH) y 53 de les 
Cr,T(SEDUE) en sue p~rrafos segundos rc3pectivamente, establecen -
que si ee laboran ~eyor nd.mero de horas extrae, estas se pagarán 
el 200< mAs del salario asignado para la jornada normal. Pinalmon 
te el articulo 53 en estudio, en su 61.timo pArrafo señala aue na: 
ra el pago de tiemno extraordinario en día de descenso obligat~-
rio o festivo ee tomará como base el salario que corresnonda al -
citado día. 

ARTICULO 29.- Las jornadas extraordinarias de trabajo s6lo no 
drán efectuarse cuando ~edie orden escrita de loe resnonsable8 de 
las Unidades Administrativae de la Secretaria, con sujeci6n a las 
normas y procedimientos que emita la Secretaria de Programación y 
Presupuesto y la O!icialia ~ayor por conducto de ene 6rgaooe com
petentes. 

La jornada podrá nrolongarse con le intervención del Sindica
to o las Secciones y Delegaciones, por el tiempo estrictamente in 
dispenenble, en loe casoa de siniestro o riesgo in.minent! en qu9 
peligre la vida del trabajador, de sus compañeros, de loe funcio-· 
narios de la Secretaria o la existencia misma del centro de trabe 
jo y se retribuirá al trabajador con una cantidad igual e le oue 
corresponda a cada una de las horas de la jornada ordinaria. 
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Artículos Relativos: 

Articulo 47 de lAe CGT(S.!JlH) 

Observacionest Se establece aue en casos de urgencia la orden 
podrA ser verbal; aaimiemo se ordena que el trabajo extraordina~ 
ria debe ser pagado y de ninguna manera compensado. 

ARTICULO 30.- Loe servicios adicionBJ.ee que se prestan por 
loe trabajadores y que son solicitados por particulares y se cu
bren por la Secretaría con fondos provenientes de retenciones o 
de aportaciones de ~atoe, se rigen por el acuerdo conjunto que f1 
ja lee bases pera su remuneración y en su caso, por les disposi
ciones aplicables. 

Artículos Relativos: 

No loe bey, 

Para finalizer el capítulo en estudio, citaremos algunos de -
loa artículos de laa CGT en conaulta que no se encuentran dentro 
de lo establecido en las CGT(SHCP). Principiaremos como ha sido -
nuestra costumbre con las CGT(SARH) 

Articulo 42.- Cuando la Secretaria requiera que loe trebajad2 
res presten sus servicios en obras de cualquier naturaleza aleja
das de su residencia o de los CBlllpamentoe, se considerarA trebejo 
efectivo, desde la hora en que dichos trabajadores sean citados -
en loe lugares de concentración para ser transportados a donde va 
yan e prestar BW!I servicios, hasta el ~omento en oue sean regresa 
dos al campBJJ1ento o lugar de su residencia. -

Observaciones: El articulo 51 de las CGT(SEDUE) este relecio~ 
nado con este precepto; y lo complementa señalando que la Secret.!! 
ria debe proporcionar el tranaporte adecuado. 

Articulo 43.- Lee normas transitorias contenidas en loa conv~ 
nioe relativos a loe horarios que entraron en vigor el 14 de mar
zo del ailo de 1977 y que fueron registrados en loe expedientes 
R.S 49/47 y R.S 7/39 del Tribun"1, continuarAn vigentes y por lo · 
tanto oon obligatorias. 



189 

Articu1o 44.- 31 oersonal obrero y de camuo con horario conti 
nuo, tendrá derecho ~ di5fruter ae ~J ~inutoa yara tomar elimen-: 
tos, tiem,o que ee considerar~ como ef8ctivo dentro de su jorn?da 
de trabajo, siempre y cuando no abandone el lugar donde oresta 
sus servicios. 

Articul.o 46.- De acuerdo con el Sindicato, la ~ecretaria no-
drá determinar las funciones o eervicios que considere no deben -
auspendeTee, sin menoscabo de que a los trabajadores se les ?Bgue 
en su cano, el tiempo extraordinario trabajado y sin perjuicio de 
~ue disfruten del descanso ee~anaJ... 

Articule 4B.- Para los efectos del pago de horas extraordina
rias, se computarán co~o medias horas las fracciones mayores de -
15 ~inutos y como de una hora las ~ayeres de 35 ~inutos. 

Esta forma ~e c6mputo regirh también para las horas de traba
jo extraordinario excedente a que se refiere el articulo 45 de e.!! 
tas ".:ondicionee. 

Observacionee: 3ste articuJ.o ea semejante al articulo 54 de 
l~s CGT(SEDUE), el cua1 se compiementa señalando que el c6mnuto -
para el ~euso de horas extras se harA diarii:unente. 

Finalmente, citaremos el articulo 64 de las ~GT(DDP) el cual 
no es U contemplado en las cr,·r( SHCP). 

Articulo 64.- Pera ias jornadas nocturnas no deberAn ser uti
lizadas mujeres, ?retándose de servicios extraordinarios, ~odr6n 
desempeñarlos eiem~re que manifiesten ?reviwnente su consentirnien 
to, 31 Sindicato podré im9ugnar este tipo de iaboree, si asi io -
creyese conveniente. 
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CAPITULO SEGUlfDO 
Calidad e Intensidad del Trabajo 

ARTICULO )l.- La evaluación en el desempeño laboral es la aei_g 
naci6n de calificaciones peri6dicae y objetivas a cada uno de loa 
trabajadores de la Secretaria, como resultado del ejercicio duran 
te un tiemoo determinado, del oueeto oara el cual han sido nombra 
dos en fun~ión de loe grupos c¿ntenid~a en la claeificeción del : 
Catálogo de Puestos y con base en la normativided apliceble sobre 
la :nateria, lo dispuesto en eetae Con~icionee y en su caso, en 
lee normas internas que ee emiten de conformidad al artículo 5o. 
de estas Condiciones. 

Articulas Relativos: 

No los hay 

A..~TICULO 32.- La calidad en el trabajo ea el grado de esmero, 
precisión, cuidado, confiabilidad y preeentaci6n, con el cual se 
presta el eervicio y constituye un factor de evaluación. 

La intensidad es el volúmen de trabajo que se efect~a confor
me a los orogramae o tareee encomendadas y sólo es factor de eva
lllaci6n en loa grupos de puestos que por la naturaleza de eua fun 
cionee permiten la medición del rendimiento en unidades determini 
das. 

En ningún caso la intensidad requerida en el desempeBo, exce
derá de loe limites que racional y humanBAente pueden eer dssarro 
lladoe por una persona !isica y aiquicamente apta. -

Articuloe Relativoes 

Articuloe 74 y 75 de las CGT(SAllH) 

Articuloe 36, 37 y 36 de las CGT(SEDUE) 

Artículos 76, 77, 78 y 79 de lee CGT(DDP) 
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Observaciones: Los artículos citados, establecen en otras pa-
1abras 1o mismo que estab1ece el articulo 32 de 1as CGT(SHCP) a -
exceoción de1 articulo 79 de las CGT(DDF) el cual al referirse a 
la c;.iidad en el trabajo se'lala que esta tiene dos aspectos: el -
subjetivo y el objetivo. 

ARTICULO 33.- 31 otorgamiento de los estímulos y recomnenses 
civiles a que se refiere la Ley de la ~eteria, ge sujeta a les 
normas y nrocedimientos de observancia obligatoria nara le evalue 
ci6n del desempe'lo y las calificaciones resultantes. de ésta ee t:2 
man en cuenta con factores adicionales en su caso, ~ara ~remover 

incentivos y otras acciones de motivación al oersonal, conforme a 
estas Condiciones, a lo que dieµonga la Secretaria, tomando en 
cuenta la onini~n del 5indicato. 

Art1cu1os Relativos: 

No lo.s hay. 

ARTICULC 34.- La Sección o De1egaci6n Sindical de cada Vnidad 
intervendrá en t~rminos de ley, en la evaluación que efectda el -
jefe inmediato de1 trabajador, con 1o cual se inicia el sistema -
eva1uatorio a que se refiere el articulo anterior y en su ceso, -
de hacer valer su inconformidad con causa justificada ?Bra la mo
dificaci6n de1 dictémen. 

Artícu1os Relativos: 

No 1011 hay. 

ARTICULO 35.- Loe resu1tadoe derivados de la eva1uaci6n que -
sobre intensidad y ca1idad en e1 trabajo obtiene un trabajaaor en 
1os tErminos de estas Condiciones, as! como el otorgamiento de un 
estímulo o una recomoensa, se tomar6.n en cuenta dentro de los fac 
tares esca1afonarios.de aptitud, de acuerdo a lo aue se~ale el re 
glamento respectivo. . -

Articu1os Reletivos1 

No los hay. 
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A.~TICULO 36.- La selección de trabajadores ?ara recibir incen 
tivoe y estímulos diversos a loe previstos en la Ley de la mate-
ria, se hace invariablemente en forma conjunta entre la Secreta-
ria y el Sin~icato, y •n eu caso, la Sección o Delegación Sindi-
cal que corresponda, a trav~s de comisiones mixtas que se integren 
oportun~mente para cada evento. 

Artículos Relativos: 

!lo loe hay. 

TITULO CUARTO 
CAPITULO UNICO 

CAPACITACIOR DEL PERSONAL 

ARTICJULO 37.- La capacitación conetitu:ye un derecho y una obli 
gación del trabajador, que le permite elevar sus condiciones ~e -
vida y la eficiencia en la prestación del servicio. 

Artículos Relativos: 

Ro loe hay 

ARTICULO 38.- La capacitación para el mejor desempe~o del pue_!! 
to y el conocimiento y aulicación de nuevas t~cnicae, tiena el ca 
r~cter de obligatorio para el trabajador y se imparte dentro de : 
la jornada laboral. 

El Reglamento de Eecala.f6n regula el grado de obligatoriedad 
en loe c~soe de capacitación del trabajador para el ascenso y ac
ceder a otros puestos. 

Artículos Relativos: 

No loe hay. 

ARTICULO 39.- La Secretaria establecer~ los programas de indu.!: 
ci6n, capacitaci6n y desarrollo que estime necesarios, ~era cuyo 
efecto, la Dirección Genr.ral de Personal emitirá. los lineamhntoe . 
respectivos. 
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Articules Relativos: 

Articulo 159 de las Cr,T(ODP). 

Observaciones: es semejante. 

ARTI~ULO 40.- La Secretaria integrará una Comisión ~ixta oe -
Capacitaci6n que funcionará de ecuerdo s su reglamento, mismo aue 
formará parte de estgs Condiciones. 

Articules Relativos: 

Articules 130 y 131 de las cr,T(SARH) 

Articulo 39 de las CGT(S3)U3) 

Artículos 160 y 161 de las cr,T(DDP) 

Observaciones: Estos artículos establecen en una forma m§e am 
pli~ lo referente a l~ ca~acitaci6n; uodemos mencionqr ~ue, en el 
articulo 161 de las CGT(D~P) se estatlece que se deberán nublicar 
lP.s conferencias, instructivos de loe cursos, temas de divul~Qci6n 
cultural, etc, 

A.~TICULO 41.- La capacitación para el desarrollo y en general, 
de superación cultural del trabajador, es potestativa para 'ªt~ y 
se realiza fuera de la jornada laboral. La Secretaría, con suje-
ci6n a los progremas formativos y de motivación, puede convenir -
con el trabajador otras modalidades y concederle el uso de narte 
de la jornada, en apoyo para estoa ~ropóeitos en los términos que 
establezco el Regle~ento de Canacitaci6n reenectivo. 

Artículos Relativos: 

!lo los hay. 



TITULO QUINTO 
CAPITULO PRIMERO 

Control de Asistencia y Permanencia 
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A.'lTICULO 42.- La asistencia regular y oportuna del trabajador 
al centro laboral, d~termina el logro Y alcances de los urogramas 
que re~liza la Secretarís y con9tituye una 9ati~faeci6n pare el -
neraonal y un medio para la acreditación oel cum~limiento de esa 
obligaci6n, 

Articules Relativos: 

No los hay. 

A.'lTICULO 43.- El trabajador registra su asistencia al inicio 
y término de eu jornada mediante firma en listas de control, tar
jetas de reloj mercader u otros ~edios que 9e establezcan, los 
cualea invariablemente contendrán el nombre de la unidad de traba 
jo, del trabajar.!or y la fecha respectiva. -

El trabajador cuyo nombre no aparezca en los listas de a~is-
tencia, deber~ anotarse al final de ln propia lista y firmar en -
loe t~rminos establecidos y si la asistencia se registra mediante 
el uao oe reloj marcador, la falta de una tarjeta deberá suplirse 
inmediatam~nte, danao aviso a la ~ersona encar~ada del control de 
asistencia. 

Artículos Relativos• 

Articulo 49 óe l~a C~T(~ARH) 

Articulo 44 de las CGT(33DUE) 

Articulas 6S y 74 de las C~T(DDP) 

Observaciones: Son semejantes en su redacción. 

!\RTICULO 44,- El personal ~ue por naturaleza de sus funciones 
r!iuiera deeqrrollerlae fuere ae su oficina o ausentarse frecuen
temente de la misma, podr' ser exentado de re~istrar su ~si9ten-
cia a ¡iropuesta del ti tul ar de la Uni1'3d Administrati vs a la aue 
9e encuentre adscrito, con la conformidad del Dir~ctor G~nerql e~ 
rrespondiente. 
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Articulas Relativoe1 

Articulo 49 de las CGT(SARH) 

Articulo 44 de las CG~(SEDUE) 

Articulo 74 de la CGT(Dlll') 

Observaciones1 A excepción del articulo 49 de las CGT(SARH), 
los otros artículos son semejantes. El articulo citado establece 
edemáa, lo relativo a loe retardos. 

ARTICULO 45.- Los secretarios generales de sección o delega-
cionee locales o regional.ea del Sindicato, quedan exentos excluei 
vamente de registrar au aeietencia. 

Articuloe Relativoe1 

~o loe hay 

ARTICULO 46.- Loe caeos de trabajadores que disfruten de exen 
ción del registro de asistencia, deberán ser objeto de revisión : 
por las Unidades Administrativas correspondientes cuando menos ca 
da a!'!o, a fin de que si subsisten lee causas que motivaron le -
exención, notifiquen a sus áreas de control de aeietenci~ a mAs -
tardar en el curso del mee de diciembre loe nombres de quienes -
continuarán con eee permiso el a~o siguiente. 

El conocimiento en cualquier tiemoo, de que han cesado lae si 
tuaciones que justifiquen la exención, seré suficiente para revo: 
carla • 

.lrticuloe qe1ativoe1 

lo loe hay. 

AqTICULO 47.- Los trabajadores gozan de una tolerancia de vein 
te minutos para el registro de asistencia al inicio de la jornada
de laboree. 

Las madres, 7 en su caso, los 9adres que ejerzan cuetodie le
gal sobre menores de doce años, y que tengan que conducirlos a -
guarderiae o secuelas del Sistema Educativo ~acional, dispondrán 
hasta de treinta minutos de tolerancia para dicho registro, siem
pre y cuando acrediten esta circunstancie mediante las constancias 
respectivas en cada ciclo escolar. 



Artículos Relativos: 

Articulo 49, ph.rr~fo segundo de les CGT(SARH) 

Articulo 45, fr•cci6n l de las CGT(SEDUE) 

Artículos 69 y 75 de las CGT(DDF) 
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Observaciones: Difieren en la tolere.neis pera el re~istro ~e 
asistencia. 

A.qTICULO 48,- El trabajador incurre en falta de asi~tencia en 
les siguientes situaciones: 

1.- No se presenta a laborar la jornada completa, 

2.- Se presenta después de la hora señalada con la tolerancia 
pAra el inicio de laborea, en cuyo caao deberá retirarse del lu~ 
gsr de trabajo y no desempeffar ninguna actividad, salvo que auto
rice su permanencia oor escrito el servidor de mando me1io facul
tado para el efecto. 

3,- Se retire del centro de trabajo des¡ruás de registrar su 
asistencia, sin eutor1zaci6n escrita del servidor de mando medio 
facultado para el efecto. 

4.- La visita de inspecci6n reporta que no se encuentra en su 
lugar de trabajo y el jefe inmediato no le justifica la ausencia, 
por no tener asignada comisión alguna. 

5.- No registra su asistencia al táI'!llino de la jornada de tr,!!; 
bajo. 

6.- No se encuentra en el lugar señal.odo para visite mádica -
al. efectuarse Asta, sin acreditar a satiafacci6n de la Secretaria 
la causa de su ausencia. 

7.- Está exentado de registro y no acude a sus laboree sin 
causa justificada. 



197 

Artículos Relativosr 

Artículo 46 de las CGT(SEDUE) 

Articulo 71 de las C3T(DDP) 

ObEervaciones1 En este caso, es más completo el articulo 48 
de las C'J'!'(SHCP) 

!JlTICUl-0 49.- i1 tr~bajador nuede justificar las fe.ltaa de 
asistencia dentro del t~rt!lino de dos días hábiles siguientes de -
que ocurra el hecho, mediante incapacidad expedida por el ISSTE r 
a falta de este servicio, por mádico oficial del lugar, o por mé
dico particular, siempre que no exi3tan servicios de los expresa
dos anteriormente. 

Artículos Relativos 

Articulo 58 de las CGT(~!Jlli) 

Articulo 74 de les CGT(SEDtJE) 

Obeervaciones1 Son más completos que el articulo citado, y 
al efecto podemos mencionar que establece11 que loa honorarios del 
~dico particular serán cubiertos por la Secretaria. 

ARTICULO 50.- Las faltas de asistencia a gue se refieren los 
puntos 1, 2, >, 4 y 5 del articulo 48, en caso de que no se hubi~ 
re conferido comisión especifica al trabajador, nueden ser diepen 
sadas o juetificedas mediante comunicación escrita del servidor: 
de mando medio u homólogo correspondiente a la unidad de adscrin
ci6n del trabajador, en una sola ocasión cada mes, sin perjuicio 
de que éste <ütimo haga uso de su derecho o licencias que le con
fieren estas Condiciones. 

Artículos Relativoa1 

Artículos 46 y 47 de las CGT(SEDUB) 

Obaervaciones1 Son mil.e detallados los erticulos mencionados, 
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Ai!TI~:JLC 51.- El Oficial 1'ayor y el Director Generel de Per 
aonal 1 indistintamente, dis9ondrán en su caso. lo conducente µeré 
el mejor cumpli~iento de las medidñs ~ue en zateria de asistencie 
se prevet~ en estas Condiciones. 

Articuloe Relativoe1 

!lo loe bey. 

Ahora bien, a continuación citaremos el articulo 50 de las 
CGT(>EDUE) el cual contempla asoectoe relativos el control oe asi~ 
tencia, y no lo mencione las ~GT(SHCP) 

Articulo 50.- Los trabajadcree que presten sus servicioe en -
la Secretaria y en otra Dependencia del Ejecutivo Federal, deberán 
sujetarse a lo previsto en la r.e,y de fresupuesto, Contabilided y 
Gaato Público Pederal y ~u Reglamento. 

CAPITULO SEGUNDO 
Deecaneo, Vacaciones y Licencias 

ARTICULO 52.- Loa trabajadores diefrutar~n de loe desconeoe,
VR.Caciones y licencias de acuerdo con lae leyes vigentee y lo 11~ 
9ueato en estas ion~icione2ª 

Articuloe Relativos: 

No loe hay. 

ARTICULO 53.- Los trabajadoree nue laboren jornadas continuae 
de m§e de siete horae, en términos de loe articuloe 25 y 26 de ee 
tas Condicionee, tendrlill derecho a disfrutar de un de9can90 de 30 
minutos, lapso que quedará incluido dentro de eu jornada. 

La Secretaría, con inte?'Venci6n del Sindicato, señalaré el m2 
mento en 1ue pu•~an disfrutarlo. 

Articuloa Relativos• 
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Articulo 44 de las CGT(SARH) 

Articulo 63 de las CGT(DDF) 

Observaciones1 Establecen el descenso de media hora ?ar• lae 
laboree de más de siete horae, ademAs en lae CGT(DDP) se ordena -
aue en loe casos de seis horas de labor el descanso será de quin
ce minutos. 

ARTICULO 54.- Los trabajadores no deberán interrumpir aus la
borea sino momentáneemente y por causas justificadas, fuere de 
loa caaoa previstos en el articulo anterior, a6lo cuando se trate 
de tr~bejoa !1aicoe que requieren esfuerzo excesivo ~ue ameriten 
deeowiaoa peri6dicoa, la Secretaria fijará 6stoe con intervenci6n 
del Sindicato, previo el estudio correspondiente. 

Articulas Relativos1 

No loa bay. 

ARTICULO 55.- Los sábados y domingos serán días de descanso, 
excepto cuando las necesidades normBlea y permanentes del •ervi-
cio requieran que el trabajador labore cualouiera de ellos, en cu 
yo caso descansará deanués de cinco días de trabajo. -

El trabajaior que en forma excepcionBl preste sus servicios -
en sábados y domingos y correspondan a sus dias de descanso sema
nal, tendrá derecho a que independientemente del salario de esos 
días, se le remunere con salario doble por el servicio prestado. 

El trabajador que ordinariamente preste servicios en domingo 
teniendo otros días de descanso semanal, percibirá un nago adici~ 
nal del 25~ de su salario como prima dominical. 

Artículoa Relativos• 

Artículo 66 de las CGT(5ARH) 

Artículo 62 de las C~T(SEDUE) 

Articulo 101 de las CGT(DDP) 



Observaciones: Son semejantes en su redacción, pero cabe men
cioner que, el articulo 66 de las CGT(S/J!ll) no menciona lo rete-
rente al 25' de prima dominical, 

IUlTI·:JULO 56.- Lae trabajadoras disfrutarán de licencia por mR 
ternidad con goce de salario integro, un mea antes de la fecha : 
aproxima.da para el parto y doe meses después del ~iemo, de confo! 
midad a lea modalidades que fije el ISSSTE. 

Articules RelBtivoe: 

Articulo 70 de las CGT(SARH) 

Articulo 64 de lae CGT(SEDUE) 

Articulo 93 de las CGT(DDP) 

Observaciones: EetRblecen el mismo término pera la licencia 
por maternidad. 

ARTICULO 57.- Las trabajadores 1ue sean ~adres cuyoo hijos se 
encuentren en periodo de lactancia, dispondrán hasta de una hora 
al dia para alimentarlos, sujetas a lae modalidades que convengan 
con su Jefe inmediato con la intervenci6n de le Secci6n o Delega
ci6n Sindical. El periodo máximo de lactancia será de 180 diaa º.!! 
turales computados a partir del nacimiento, salvo QUe a juicio 
del médico oficial deba ampliarse. 

Articules Relativos: 

Articulo 70 de las CG·r{SARH) 

Articulo 64 de las CGT(SEDUE) 

Articulo 93 de lae CGT(DDr) 

Obeervaciones1 Varian en el establecimiento del periodo de lac 
tancia, al efecto, debemos mencionar que las CGT(DDP) no establee; 
thmino para la lectancia, 



201 

A.~TICIJLO 58.- Les Unidades Aimini,trativas de la Secretario, 
sólo suspenderán lobores los días que expresamente se~ale el ca--
1endario oficial y los ~ue autorice la Oficia.lía ~eyor por conduc 
to de la Direcci6n General de Per~onal, asi como en los sigui~ntes 
casos: 

A),-~ de diciembre de cada a~o, "día del Trabajador Hacenda
rio", de confornidad a la normativided aplicable, a fin de no en
torpecer las labores de las Unidades Administrativas. 

B). - 10 ie mayo "día de las !l. adres", 9ara aquHlas trabajado
ras que lo sean. 

Artículos Relativos: 

Articulo 67 de las CrzT(S.:JiH) 

Articulo 63 de las CGT(SEDOB) 

Articulo 102 de las CGT(DDl') 

Obeervaciones1 Los artículos 67 y 63 citados, establecen Bde
máa como día de descanso obligatorio el CU111pleaños del trabajador, 
lo cual no se encuentra eetablecido ni en las CGT(SHCP) ni en las 
CGT(DDP), Además el mencionodo articulo 63, ordena que si •l tra" 
bajador labora al~o de estoe días, la Secretaria no se verá 
obliga a pagarloe, siempre y cuando esta no lo requiera. 

;._~rICULO 59.- Los trabajadores con más de seis meses de servi 
cio en la Secretariá, disfrutarén de dos oeriodos de vacaciones : 
al e~o, de diez días hábiles cada uno con goce de salario integro 
y una prima adicional cuyo monto será el ~ue determine la ley o -
la normatividad aplicable, sobre las percepciones que correspon-
dan a loa ueriodoe señalados. La Secretaria determinar~ las vaca
ciones en forma escalonada, tomando en cuenta la opini6n ~el Sin
dicato. 

Articuloe Relativoa1 
Articulo 68 de las O~T(SARH) 
Articulo 65 de las CGT(SEDUE) 
Articulo 104 de las C~T(DDF) 



Observaciones: Los artículos mencionados no habla.~ ~obre le -
prisa vacacional. 

A.'cIC!TLO 60.- Los trabajadores que al iniciar su periodo vaca 
cional estuvieren disfrutando de licencia con sueldo, meñío suel: 
do o ain sueldo por enfermedad, o en los casos de alumbramiento, 
tienen derecho, dentro de los diez días eiguientes a la reanuda-
ci6n de laboree, a reprogramarlas con s~jeci6n al calendario ~re
viamente estsblecido. 

Las Unidades Administrativas cu.,yo oersonsl disfrut'? de veca.-
ciones siguiendo el sistema de rotación o elguna otra modali1aa, 
continuarán con le misros práctica mientras subsistan las con~ici2 
nes ~ue le di~ron origen. 

Los trq~sjadores ~ue se encuelltren desempe~endo comisión fue
ra de su residencia oficial, reprogromarbn igualmente sus vacacio 
n~s dentro de los periodos e~calonados correspondientes y para el 
efecto, cu'l!ldo el interes~do lo solícite, se le autorizarán los -
pasajes neceoarios ~ara su traslado. 

El pago d• vi~~icos no ?rocederá para periodos sil!!Ultilneos al 
goce de vacaciones, en t~rminos de la normatividad vigente sobre 
la materia. 

Artículos 1ela.tiVOSI 

Articulo 69 de las CGT(SARH) 

Articulo 67 de las CGT(3EDUE) 

Articulo 105 de las CG·r( DDl') 

Observacionee1 3etablecen en una forma m4s am9lia,lo que ord! 
na el párrafo primero del artículo 60 de laa CGT(SHCP) 
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ARrICULO 61.- Le. Secretaria, en los casos a que se refiere el 
segundo pArr..ro del articulo 60, determinará. l~s gunrdiaa para el 
despacho de los asuntos urgentes recurriendo en primer t~rmino a 
trabajadores que aún no tienen derecho a disfrutar de v~cacionee. 
Los trabajadores con derecho a vacaciones, oodrán ser designados 
para cubrir las guardias a que se refiere este Rrliculo, s6lo en 
aquellas ocasiones en ,,ue por la. naturaleza de le función no 'Jlle
dan ser sustituídos por otro pereona1 y reprogramar~n su ~erÍodo 
vacacional de conformidad con los calendarios autorizados. 

En el BU?Uesto de que se trate de periodos que abarcan el mes 
de diciembre, dentro de los diez días siguientes de concluido el 
servicio de guardias, estos deberán solicitar sus vacAcionee yara 
disfrutarlas dentro de loe dos primeros meses siguientes. 

Artículos Relativos: 

Articulo 68 de las CGT(SARH) 

Articulo 65 de las CGT(SEDUE) 

Articulo 106 de las CGT(DDP) 

Obeervacionee: Son semejantes, a nuestro juicio ea m~ com~l~ 
to el articulo 61 citado. 

A.~TICULO 62.- Los trabajadores tienen derecho a que se les 
conceda licencia cusDdo padezcan enfermedades no profesionales, -
en los términos del articulo 111 de la leJ, oue establece que, 
previo dictamen y con la consecuente vigilancia mEdica, disfruta
rán dicho.beneficio como sigue: 

DURACIO!I 

1.- A los empleados que tengan menos de un alio de serVlcios, 
se les podrá conceder licencie por enfermedad no profesional, he~ 
te quince dies con goce de sueldo integro 1 hasta ouince días más 
con medio sueldo. 

11.- A los que tengan de uno a cinco a~os de servicios, beata 
treinta dias con goce de sueldo integro y hasta treinta días má.s 
con medio sueldo. 
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111.- A los que tengan de cinco a diez a~os <le servicios, tas ta 
cuarenta y cinco dies con goce de sueldo integro y hasta cuarenta 
y cinco dias ~ás con medio sueldo, y 

IV.- A loe que tengan diez años de servicios en adelante, h~e
ta sesenta dies con goce de sueldo íntegro y hasta eeeenta di~s -
m~s con medio sueldo. 

V.- En loe casos orevistos en las fracciones anteriores, si -
al vencer la licencie con sueldo y medio sueldo continúa la inca
pacidad, se ~rorro~ar~ la licencie, ya sin goce de sueldo, hasta 
toteliz.ar en conjunto cincuenta y dos eemanPs, de acuerdo con la 
Ley del IS3STE. 

Para los efectos de la~ fracciones anteriores, los c6~nutos -
deberán hacerse por servicios continuados, o cuando l; interrup-
ci6n en su preetaci6n no sea mayor de seis meses. 

La licencie será continua o discontinua, una sola vez cada 
año, contado e partir del momento en que se tom6 ~oeesi6n del 
pue:ato. 

!.rtículoe Relativos: 

.;rticulos 47 y 52 de las ~GT(SARH) 

Articulo 73 de las CGT(SEDUE) 

Artículo 91 de les CGT(DDF) 

Obeervaciones1 Los articulas 52 y 73 mencionados, eetablecen 
una licencia mayor pare loe trabajadores que tengan de diez a~oe 
en a.delante; esi~iemo establecen los días de licencia sin goce de 
sueldo, 

JUSTIFICt.CICN 

;..~TICULO 63.- El trabajaoor que por enfermedad no pueda pre-
eentaree a sue labores, estará obligado en el mismo día E dar avi. 
so de esta situación, por la vie telef6nice o por cualquier otro
medio, a su unidad de adscripci6n, ain perjuicio de oue Acuaa a -
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la clínica ISSSrE que le corresponda, o en su defecto al Centro -
de salud, o de que solicite en su cesa l~ visite domiciliaria de 
m~dico oficie.l, en los tárminos previstos por les disposiciones -
aplicables en la materia y en estas Condiciones. 

Artículos Relativos: 

Articulo 5? de las CGT(S/Jlll) 

Articulo 73 de les CGT(DDF) 

Observaciones: El articulo 52 no habla del caso de en!'ermedad, 
seaalando que el trabajador que no pueda ocurrir a sua labores d~ 
berá in!'ormarlo a la oficina de control de personal. 

ARTICIT.LC 64.- El trabajador que se encuentre en el supuesto a 
que se refiere el articulo anterior, a más tardar a los dos d!as 
siguientes a la reanudaci6n 1e labores, deber~ presentar a su un,! 
dad de adscripción el juetificente de sus inasistencias por enf er 
medad no profesional, expedida por el ISSSTE o por la Secrete.r{a
de Salud a falta del primero en la localidad, y si no existe médi 
co oficial, por médico particular. La unidad de adscripci6n cert:! 
fice.rá esta circunstancia en la documentación y el •X?ediente del 
interesado. 

Artículos Relativos: 

Artículo 58 de las CGT(S!Jill) 

Articulo 74 de las C~T(SEPUE) 

Observaciones: Son más completos que el articulo citado de 
las CGT(SHcP), establecen que el importe de los honorarios del m~ 
dico particular serán cubiertos por la Secretaria. -

ARrI'.JULC 65.- El trabajador, madre o padre, 1ue ejerza la cus 
todia legal de los hijos menores hasta de 8 años, para la atención 
personal de enfermedades de estos que la ameriten, disfrutar~n de 
licencias con goce de sueldo: 
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1.- Hasta por ocho díae, cor. base en el comprobante "Hoja de 
Cuidados !f.aternales" 'JUe el trabajador solicitará en la consulta 
conforme al proceCimiento establecido o visita domiciliaria de m! 
dico oficial, en el cual se precisa el tiempo probeble d~ ev~lu-
ci6n del padecimiento ~ue se haya dia[;!losticado. 

11.- ~l trabajador herá entrega del com?rob1U1te a que se re-
fiere la frgcci~n enterior, o del que hubiere obtenido para el 
primer dia de la revisión scnitaria 1ue se 9rectice en estancias 
infantiles, en su Unidad Administrativ~ de sdscri~ci6n, la cuel -
lo turnará ~ la Direcci6n ~eneral de Personal o a la Administra-
ci6n Regional de OficiaJ.ia ~·e.yor en su respectiva jurisdicción, -
para la conc~2i6n de 1~ licencia. 

111.- 31 trabajartor ~ue requiera 1.e mayor nWnero de dias -para 
la atención de las enfermedades de los hijos menores, podr~ soli
citar licencia sin goce de sueldo; o en su caso, loe días o perio 
doe a '.Ue tenge derecho con eueldo, con sujeción a las reglas ge: 
nerales esteblecidas en estas Condiciones. 

IV.- La conceei6n de licencia a que se refiere el p~rrafo an
terior, no afectará el cómputo para el otorgamiento el trabajador, 
de otro tipo de licencia. 

V.- Las constanciaG de asistenci~ al servicio m~dico oficial 
'Para coneu1ta del trabajador o por pe-!ecimiento rle sus menores hi 
jos en el curso de le jornada laboral, s6lo justifican la aueen-: 
cia del centro 1e trabajo por el tiempo que se consigne en los 
propios documentos. 

Artículos Relativoe1 

No los hey 

A.~TICt'LO 66.- La concesión de licencias por riesgos de traba
jo se regir6 por lo eeteblecido en la Ley, Ley del ISSSTE y por -
lo previsto en estas Condicion~a. 

El trebajador o sue legítimos representantes podrtn recurrir 
en inconformidad los dictámenes emitidos de acuerdo a la Ley del 
ISSSTE, de conformidad con lo establecido en el articulo 36 de la 
misma. 
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Artículos Relativoe1 

Artículo 63 de las CGT(3ARH) 

Artículo 32 de las CGT(DDF) 

Obaervaciones1 Es más amplio el artículo citado de le.e CG'l!(SH 
CP) pues incluso, establece la facultad de acudir al recurso de -
inconformidad. 

ARTICULO 67.- La Secretaría concederá licencia a sus trabeja
doree en los siguientes términos• 

1.- A loe trabajadores electos miembros de loa Comités Nacio
nales del Sirtdicato y los que sean nombrados representantes del -
mismo ante la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servi-
cio del Estado, por todo el tiempo que dure, en ambos casos, su -
encargo. 

11.- A trabajadores, para el desempe~o accidental de otras co~ 
misiones sindicales a solicitud del propio Sindicato y aiemore 
que la atención del servicio lo permite. 

A) Con goce de sueldo. 

l.- Hasta por tres días en un mes sin exceder de tres vecee -
en un año, previa solicitud del trRbajador. 

11,- Hasta por diez días como milximo en un año, también a soli 
citud del trabajador siempre que no hubiere disfrutado de otras -
licencias con goce de sueldo en los términos del punto anterior. 

111.- Hasta por quince días para el traslado y radicación en ~
otra localidad, cuando participe en el programa de desconcentra-
ción de personal, conforme a los lineamientos establecidos para -
esas acciones. 

IV.- >l trabajador disfrutará de una licencia por tres meses -
siempre gue acredite el inicio de trámites para obtener cualouier 
tipo de pensión en términos de la Ley del I3SSTE. 



B) Sin goce de •uel1o. 

1,- Los trpbajadores que sean electos para el deaemoe~o de 
cargos de elección populAr, desde la fecha de la elección por to
do el tiempo que dure su encargo. 

11,- Al trabajador de base que sea promovido a puesto de con~ 
fianza en la Secretaría o en cualquiera de las 1ependencies de la 
Administración Pública Federal, en términos de la Ley Crgánic~ de 
la materia, sujetas ?1 r~eimen leboraJ. del anarteilo B del Articulo 
123 Constitucional. 

El trabajador tiene derecho, al causar baja en el cargo de 
confianza, a ocupar eu puesto de base u otro similar o equivalen
te conf or~e a la estructura y orge.nizaci6n autorizada.e parR la 
Unidad Administrativa correspondiente, en la é~oca en que ocurra 
su retorno, conservarg su C?..rácter inamovible y se swnará ó su an 
tiguedad, el tiemy~ ~ue haya desempe~ado el pueEto de confianz9.-

lll.- Loe trabajadores con antiguedad !llByor a los seis meses 
tienen derecho a licencia para osuntoe particulares1 

~) Hasta por un mee en el ~rimer año de servicios 

B) Hasta por dos meses en el segundo a1o de servicios. 

C) Hasta oor cuatro meses en el tercer aoo de servicios. 

D) Hasta por seis meses en el cuarto afio de servicios. 

Des~ués del cuarto año, cada ciclo será de tres a.~os, por lo 
que se podrlin disfrutar dos, cuatro y seis •eses en los años quin 
to, e6xto y s4ptimo, respectiva y •ucesivamente. 

Los días de licencia que ea disfruten anualmente conforme a 
lo ee~alado en loe pA.rrafos anteriores, serán deducibles para el 
ejercicio de cada licencia, por lo que, la Secretaria, vigilará 
que en cada periodo de tres años; con excepción del primero, que• 
será de cuatro, exclusivamente se disfrute un m~imo de seis meses 
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El rem¡mente de dias ~n ~l ciclo ~es,ectivo, podr~ acumularse 
en el sieuiente, siempre y cua.~do no rebase los seis meses esta-
blecidos como mñxi~o. 

~l trabajador deber~ s~licite.r con anticipaci6n e la fecha en 
oue desea disfrutar los neriodos de licencia a iue se refiere ea
ie artículo, cuando menea con un mee previot en el supuesto d~ 
seis meses; con tres semanas si es para cuatro m~see; dos seman~s 
en el caso de dos meses y con una semana de anticipación para li
cencia de un ~es. 

L~s lic~ncias ?al'& asuntos particulares se concederán P los -
trabajadores siemore que ~o e~ afecten las laboree normal~e de 
las Unidades Administrativae con el oeriodo solicitado, en cuyo -
caso se programarán para otra fecha, dando a la representación 
sindical la iot~rv~n~i6n ~ue corresponda. 

Articulas Relativos: 

Artículos 48, 49, 51, 5?, 60, 62, 64, 65 y 72 de las C~T(SARH) 

Artículos 75, 76 y 83 de l"-" cr,r(s~~UE) 

Artículos 3~,89,90, 94, 95,96,97, 98 y 100 de les CGT(DDP). 

Observaci'211e~: A diferencia del articulo 67 de las CGT(SHCP) 
que establece lo referente a las licencias con goce de sueldo y 
aquellas sin goc~ de sueldo; en loe artículos mencionados se esta 
blecen separadamente las licencias con goce y sin goce de sueldo: 

ARTICULO 68.- La Secretaria concederá lea licencias a oue se 
refiere el articulo anterior oor conducto de la Dirección General 
de ?eraonal y o oor las Administraciones Re~ionales de'Oficialia 
~ayor en sus respectivas juriediccionee, en ambas situaciones, 
con la opinión del titu1ar responsable de la Unidad Adrniniatrati
va del trabajador. 

En el supuesto de oue éste no o~inar~ favorablemente al otor
gamiento de la licencia, dicha circunstancia po1rá ser pla~teada 
a la Direcci6n General de Per•onal, o a la Administración Re~io-
nal de Oficialía Mayor para que con la intervenci6n del tituiRr -
de la Unidad y del Sin~icato y de la 3ección o Delegación corres
pondiente, se de una solución alternativa. 
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Artículos Relativos: 

Articulo• 48, 4? y 51 de las OGT(SARH) 

Articulo 72 de las :GT(53DU3) 

Articulo 90 de las CGT(DDP) 

Observaciones: Los articuJ.os mencionados se encuentran redac
te~os de tal manera ~ue, a nuest~o modo de ver son más com~letos; 
al efecto cabe mencionar oue el articulo 72 de las CGT(SBDUB) ha
ce una di~tinci6n entre las autoridades que pueden conceder liceo 
ciasen el Distrito Pederel y las autoridades que pueden conceder 
licencias en las Delegaciones Estatales. 

A.";{rICULC 69. - El tiet!lpo 'J.ue compren".lan las lic~ncias concedi
da.e con.forme a estas Condiciones, se considerará como de servicio 
efectivo 9e.ra 1os efectos escalaf'onarioe. 

Articules Relativoes 

Articulo 97 de las CGT(DDP) 

A continuación citaremos los articuloe de las CGT de lss De-
pendencias en estudio, y que establecen cuestiones relativas a 
los descansos, vacaciones y 1icencias; que no están contempladas 
en lea CGT(SHCP). Empezaremos con loa artículos de las CGT(SARH) 

Articulo 61.- A loe pasantes de todas las profesiones 1ue nr! 
tendan obtener su titulo ~rofesional, se les concederá una lic~n
cia con goce de sueldo por un mes para preeentar su examen orote
aional, debiendo comprobar al vencimiento de la licencia que du-
rante ella presentaron dicho examen. 

Los pasantes acreditarán previamente la fecha del examen. 

Este articulo se encuentra relacionado con el articulo 77 de 
las CGT(SSDUE) así como con el artict.tlo 99, fracci6n 111 de las 
CGT(DD'!') 
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Articulo 71.- Loe trebaje.doree .,ue presten sus crervicioa en ..... 
lugares insalubres, o desempeñen laboree ~eligroeas, entendi~ndo
ee 9or tales 1Re d~sarrolladae en el subsuelo o en el manejo de -
sustancias explosivas o inflamables, ~demés de disfrutar de loa -
salarios y sobresueldos <Ue las tarifas se3elen, tendrán una jor
nada m~ima de 6 horas al dia y percibir~, adem~, mientras de-
eempeiien sus laboree en estas condic-iones, una compeneeci6n equi
valente al 20 nor ciento de sus percepciones ordinarias. 

Loa trabajadores expuestos al manejo de sustancias t6~icaa, -
de emanaciones radioactivas o inhalaciones de sustancia.a o mate-
rieles que dañen al organismo, además de disfrutar de las oreeta
cionee que se mencionan en el pérrafo anterior, tendrán al a.~o en 
lugar de las vacaciones ordinarias, dos periodos de 20 dias hébi
lea cada uno. 

Para loa efectos de este articulo, la Comisi611 lfacional llixta 
de Seguridad e Higiene de la Secretaria, formularé y manten~rá de 
bidamente actualizado el Catill.ogo de Lugares Insalubres y Labores 
Peligrosas, en base al cual emitirán sus dictámenes. 

El articulo citado, 9 e encuentra relacionado con el articulo 
68 de las CGT(SEDUE) el cual sigue los miemos lineamientos. 

Articulo 91.- A loe pasantes de cualquier profeei6n que orea
ten sus servicios en la Secretaría y oue vayan a obtener eu titu
lo profesional, ~eta les proporcionará como ayuda econ6mica para 
tal efecto, el iaporte de 30 diBS de salario mínimo vigente en el 
Distrito Pederal en el momento de efectuaree el pago. El intereea 
do deber' acreditarlo plenamente y en oaeo de no hacerlo, ~ste -
quedaré obligado a reintegrar la cantidad recibida, 

A loe pasantes que obten~en el título profesional en al~a -
carrera comprendida en las actividBdee de la Secretaria, procura
r' ubicarlos en el nivel y en la reae profesional respectivoe. 

El mencionado precepto, se encuentre relacionado con el ure-
cepto 125 de lee CG!(SBDUE) al ef •~to oéhe ••clr que, ea lllenor el 
monto de la ayuda econ6aica que se establece en eete artículo. 
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Articulo 92.- >n el caso de oasantes 1ue deban cumplir su ser 
vicio social en otra Dependencia.del ~obierno Pederal, la Secret; 
ría les conceder~ le licencia corres~ondiente sin eoce de sueldo
'!)Or todo el tiemyo 1ue d.ure la ~ctividad, reservánaoles su "?leza. 
~'.ientras tanto, le vacante tendrá el Chl'ácter de p=vi~1ona1. 

Artículos Relativos• 

/J'ticulo 78 de las CGT{SEDUE) 

Articulo 164 de las CGT{DD?) 

Observe.ciones1 Son semejantes. 

Articulo 33.- A los tr&bsjadores que lleven cursos de oontgra 
do en el pais o en el extranjero.autoriz&dos por la Secreterio y
que les impida prestar sus servicios en su lugar de edscripci6n, 
la Secretaria len concedrá licencie sin goce de sueldo por todo -
el tie~~o que duren eetos estudios, ein oerjuicio de otorgarles -
una beca a manera de ayuda • 

. El trabajador e quien se otorgue el beneficio de le beca, de
berá sujetarse a los criterios establecido• por la 3ecretaria pa
ra otorgamiento y disfrute de este beneficio e través del Comité 
¡,¡i,,to Nacional de Capeciteci6n. 

Artículos Relativos: 

/J'ticulo 78 de las CGT{SEDUE) 

Por lo que hace a los artículos de les CGT{SE:DOE) aue no se -
encuentren en relación con loe articules de las CGT{SHCP) estos -
son los siguientes! 

Articulo 79.- A los trabajadores que estudien en alguna escus 
la reconocid• oficialmente o imoerten clases de materi•s relecio: 
nadas con actividades de le 5ecTetarie ~n Instituciones de ~duca
ci6n 3uperior o Media Superior, ésta les concederá una tolerancia 
hasta de dos horas, el inicio o término de las laborea, 

Pera tal efecto, loa trabajadores deberán acreditar un 901 de 
asistencia al plentel educativo, y en el caso de los estudiantes, 
ademAe de lo anterior, una calificación aprobatoria. 
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Este articulo ee encuentra relacionado con el articulo 99 frac 
ci6n 11 de las CGT(DDl), aunque no establece las horas de toleren
cia, les cue.lee quedan a discreción de la Dirección Generel de Ad 
mil:iistraci6n y Desarrollo de Personal. -

Articulo 50.- A lea madres trabajadoras de la Secretaria que 
acrediten tener hi;joe hasta de 12 años 1e edad, diafrutarlm de 1 
hora de tolerancia de horario debido a dicha condición y en conse 
cuencia su horario de labores será de 9:00 R 14:30100 horas. -

En caso de padecer lo~ hijos algune enfermedad y requíer!!ll -
cUidAdo lllaterno oor oreecrinci6n médica del I>SSTE, se le concede 
rá a la madre pe;,..,ie~ con gÓce de eueldo basta por l< d{ea, al -
año. 

Cabe mencionar ~ue el p!'irrafo primero del articulo citado, se 
encuentra relacionado con le frncci6n 1 del articulo 99 de lee 
CG!(DDl) 

Articulo 81.- Cuando la naturaleza del trabajo así lo amerite, 
la Secretaria a petici6n del Sindicato noará conceder a los trabe 
jadores, basta 8 dias de descaneo BdiCi~nelea, que de ser po•ibl; 
se acumularán al ¡ieriodo ordinario de vacaciones. 

Articu1oa Relativos: 

No los hay. 

Articulo 82,- La Secretaria podrá conceder tolerancias en sus 
horarios a loa trabajadores que lo soliciten por si mismos o por 
conducto del Sindicato, por motivo de enfermadrui de su c6nyu~e o 
hijos mediante la comprobación correspondiente. 

El citado articulo ae encuentra relacionado con el articulo -
73 de lea CGf(SARH), el cual eeti redactado en loa mismos térmi~ 
nos. 

Articulo 84.- Puera de los descansos, p~rmisoa, licencias y -
t?lerancias fijados en le Ley y en este ordengmiento, loa trabaja 
doree no deberán interrum~ir sus laborea, sino por causas debida: 
mente justificadas. 
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De igual manera, los trabejadores que gocen de las toleranoies 
establecidas en este Ca?Ítulo, no uodrá.n hacer uso del tiemuo a~i 
cional para el registro de asistencia a ~ue se refiere el a~tícu: 
lo 45 de las yresentes Condiciones. 

UTULO SEXTO 
CAPITULO PRIYERO 

Riesgos de Trabajo 

A.~TICULO 70.- Loa riesgos de trabajo son las accidentes y en
fermedades a ~ue est~n expuestoe los trabajadores en ejercicio o 
con motivo del trabajo. 

Artículos Relativos: 

El art1cu1a S5, en su párrafo segundo, de las CGT(SSDUE) 

Observaciones: Están redactados en igual forma. 

A.~1I~ULC 71.- El accidente de trabajo es toda lesi6n org~nica 
o funcional, permanente o transitoria, inmediata o 9osterior, o -
la ~uerte, producida por la ~cci6n repentina de una causa exterior 
~ue puede ser ~edide y que sobrevenga durante el trabajo, en el -
ejercicio de 6ste o como consecuencia del mismo; y to1;i le.c:ii6n in 
terna d~t'i!:rminada por un violento esfuerzo producido en lee mis--= 
mas circunstancias. 

Los accidentes oue ocurran al trasladarse el trabajador direc 
tamente de su domicilio al lugar del trabajo y de ~ste 91 primer~, 
quedan incluidos en lo previsto en el p~rrafo que antecede. 

Artículos Relativos: 

Artículo 117 de las CGT(SARH) 

Artículo 86 de las CGT(3~~UE) 

Observacionee1 Los artículos mencionados, aumentan su redac-
ci6n con Ql siguiente enunciado: •o cuenda ae suaciten en el 1e-
aempeño de una comisión• 
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ARTICULO 72.- La enfexmedad de trabajo es todo estado patol6-
~ico o perturbación síquica, derivado de la acci6n continuada de 
una causa ~ue tenga eu origen o motivo en el trabajo o en el me-
dio en el lUe el trabajador se vea obligado a ~restar sus servi~ 
cios. 

Artículos Relativos: 

Articulo 115 de las CGr(sAl!ll) 

Artículos 87 y 88 de laa CGT(SBDIB) 

Observaciones: Son semejantes en su redacción. 

ARTICULO 73.- El trabajador disfruta del beneficio del seRUro 
de riesgos de trabajo en los términos de la Ley del ISSSTE, e~ la 
cual se establece que el Instituto se subroga en las obligaciones 
de las dependencias, derivad."" de la Ley y de las Leyes del Traba 
jo, oor cuanto se refiere a los riesgos. -

Art!cul.oa Relativos1 

· Artículo 114 de las CGT(SAlil!) 

Artículos 85, pmafo primero, y 95 de las CGT(SBllUE) 

Articulo 114 de las CGT(DDP) 

Obeervacioness Los artículos mencionados son mAs •mplioa en -
su redacción, a1 efecto Yeaoa que ai'l..Sen a las Leyes contempladas 
en el articulo 73 de las CGf(SHCP), a la Jurisprudencia de la F.. 
Suprema Corte de Justicie de la Ración. 

ARTICULO 74.- Los riesgos de trabajo, cuando se realizan -pue
den producir al trabajador loe siguientes efectos• 

l.- Incapacidad temporal. 

11.- Incanacidad permanente parcial 

111.- Incapacidad permanente total y 



IV.- Muerte 

Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes -
aue incaoacitan oarcial o totalmente a una persona p~ra ñesempe
ñar su trabejo po~ algún tiempo. 

Incapacidad permanente parcial e.;: la disminucián de íaoultadee 
o aptitudes para trabajar que afecta a una persona. 

Incapacidad permanente total es la pérdida de facultades o ap
titudes de une ?ersona que la imposibilitan para deeem~e~•r cual
ouier trabajo por el resto de su vida. 

Articulos Relativos1 

Articulos 89, 90, 91 y 32 de las C~T(SE,UE) 

Observaciones: Satén redactados en los mismos t~:nninos, ~ero 

R diferencia del articulo citado, se encuentran en varios artícu
los las citadas cue~tiones. 

~~TICULC 75.- La Secretaria, por conducto del jefe del traba
jador y con la intervenci6n que corresnonda a le Dirección Gene-
ral de Personal o a la Administración Re~ional de Oficial!~ ~ayor 
en su jurisdicción, dará aviso al ISSSTE de la realización de un 
riesgo de trab~jo dentro de 109 tres di~s si~ui~ntes al oue t~nga 
conocimiento de su ocurrencia y asimismo, comunicará los hechos -
a la Sección o Delegación correspondiente, sin perjuicio de heceI 
lo al Sindicato, en los casos que consideren neceearios. 

El trabajador, e~ representante legal o sus t~neficiarios, 
también podrán dar el a.viso de referencia el Instituto, asi como 
sobre la presunción de la existenci~ de un riesgo de trebgjo, 

Articulos Relativos1 

Artículo 116 de las CGT(DDP) 

Obeervaciones1 A diferencia del articulo 75 de las G~T(S?.CP), 
ordena oue inmediatamente se daré aviso e.l IS3STE de le rea.liza-- · 
ción deun riesgo de traba.jo. 
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A.1UI·:ULO 76.- L~ ley ~el I3SST3 no considere riesgos de trebe 
jo, cuando ~ienen lugar, la.e 9ituaciones a que se refieren los s! 
guientes supuestos: 

1.- 3i el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo -
la acción de algón narcótico o droga enervante, ealvo que exista 
prescripción médica y que el trabajador hubiere puesto el hecho -
en conocimiento del jefe inmediato presentándole la ?rescriuci6n 
suscrita oor el médico. 

11.- Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en es
tado de embri~guez. 

111.- Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una lesión 
por e{ o de acuerdo con otra persona y 

IV.- Los que sean resultado de un intento de suicidio o efecto 
de una ri;a en que hubiere participado el trabajador u originados 
por algón oelito cometido por éste. 

Articulas Relativoa1 

No loa hay 

ARTICULO 77.- El monto de la indemnización en caso de falleci 
miento e consecuencia de un riesgo de trab~jo, ~e cubrirá a los -
familiares o ~ereonas, en el orden y con las reglas estableci1as 
por la Ley del ISSSTE. 

Articulas Relativos1 

Articulo 120 de las CGT(SA..~H) 

Articulo 96 de las CG1'(SE;DU3) 

Articuloa 118 y 119 de laa CG1'(DDP) 

Obeervacioness Son semejantes en su redacci6n. 
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cionadas con la realizaci6n y consecuencias posteriores de los 
riesgos de trAbajo, se sujetarán a los instructivos oue pera el 
efecto e~ite el propio Instituto, en los cuales se es?ecificnn 
los formatos, documentos y acciones ~ue deben cumpli~entarse en -
cada caso. 

Articulas ~elativos: 

No los bey. 

Ahora bien, tal y como lo hemos venido haciendo a continua--
ci6n citaremos los articules de las CGT de las Dependencias en e~ 
tudio, que traten lo referente a los ri~sgos de trabajo y que no 
se encuentr3 contemclado en las CGT(SHC?). Gomenzaremos con los -
articules de las CGT(SARH) 

Articulo 89.- Cuando en el desempeño de sus labores y con mo
tivo de la operaci6n de un vehiculo o maquinaria, propiedad de la 
Secretaria o rentado por é9ta y a su servicio, el trabajador su~ 
fra un accidente, la Secretaria, le prestará auxilio legal durqn
te el trámite de la averiguaci6n y del proceso en su caso. !lo le 
exigiré la reparaci6n de los daños que presente la unidad y en su 
caso, se haré cs.rgo de la rep:u-aci6n de los da5os a la unidad ren 
teda. 

Trunbi6n ee hará cargo de los daiioe que se causen a terceros, 
cuando el trabajador resultase responsable del hecho. 

Lo dis?uesto en loe párrafos que anteceden no regirá en los -
siguientes cascas 

a) Cuando el trabajador se encuentre bajo la influencia de 91 
guna droga o bebida embriagante. 

b) Cuando hubiP.re tomado la unidad sin autorizaci6n o carecie!! 
do de licencia o certificado de aptitud para ~anejar. 

e) Oue.ndo hubiere procedido con grave falta de cuidado o res
ponsabilidad, debidamente comprobada. 
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No tendrá aolicación lo establecido en los incisos b) y c), si 
a ~esar de que la unidad se encuentre en malas condiciones o el -
trabajador carezca de licencia para manejar o 1e conocimientos m~ 
cánicos y así lo dé a conocer, recibe instrucciones de sus sune-
rioree para conducirla. 

En los cllSos de robo de vehiculo gue eeté a cargo y bajo la -
resuonsabilidad de algún trabajador, éste deberá dar aviso de in
mediato a lee Autoridades de Ja Secretaría y demás Autoridades 
competentes, en cuyo caeo la Secretaría no exigirá al trabejsdor 
el pa~o del valor de la unidad robada, o de lss ~artes oue se ha
yan euetraido, salvo que hubiese procedido con grave fAlta de cu! 
dedo o de responsabilidad debidamente comprobada. 

Cuando OC\UTieren los accidentes a que ae refiere este artícu 
lo, se dará intervención al Sindicato en el levantamiento del ec: 
te administrativa que deberá efectuarse en el centro de trebAjo -
respectivo. Cuando en estos accidentea concurran las circunstan-
cias que ee eeffalan en loa incisos e), b) oc), y proceda exigir 
al. trabajador la reparación de loa deffos, se le dará facilidades 
para cubrirlos mediante descuentos 1uincenales de acuerdo al pre
cepto 28 de lee Condiciones que en ningdn caso excederá del 30 
por ciento de su sueldo. 

Para la observancia del presente articulo participar~ inveri~ 
blemente el Sindicato. 

Articulo• Reletivoe1 

Artículo 99 de las CGT(SEDOE) 

Obaervacioness Es semejante en au redacci6n. 

Artículo 118.- Las medidas administrativas que se adoptarán -
para le formación o inatrucci6n de loa antecedentes que sirvan de 
elementos de juicio para establecer le procedencia, o no de la 
aplicación correcta de loa ordenamientos legales dictados en le -
materia son loa eiguientea1 
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1.- En casos de accidentee internos: 

e) Se nroporcionará al efecte~o el servicio mádico.de ur
gencia con oue cuente ~l centro de trebPjo o bien, si aeí lo eme
rita, se ordenará su traslado al Centro Mádico de urgencia máe 
próximo; ya sea oficial o particular. (mádico particular, hospital 
o clínica) 

b) Se levPntará acta administrativa por el Jefe o Encarga 
do de la obra, el Delegado Administrativo de la misma, con la -
eeietenci8 de 2 teetieos y con la interYenci6n de la reureoent~-
ción Sindical, Se hará constar el lugar, feche, hora y circuneten 
ciae especiales o psrticularee que. concurrieron en el accidente;
ee to1118I'' la decl•rAción de lo~ testigos preeencialee del ecciden 
te y, si ello es oosible, la del mismo 1'rabajador accidentado. Se 
procurar' que loe testigos y el afectado firmen el seta si saben 
y pueden hacerlo o bien tomar su huelle digital, particulsrmente 
le del nulgar de le mano derecha, 

c) PPra los efectos del articulo 36 de la Ley del ISSSTE 
dar aviso a áete dentro de loe 3 diee siisuientes al en que ocurrió 
el accidente, ecompafiando en su ceso, una copi8 del acta a que se 
refiere el olrrafo anterior, el igual que a las autoridades eupe
ri.oree adminietratiTas de la Secretaria y al Sindicato. 

d) Recaber del m~dico narticular o del ofici~l corre•non 
diente, el Certificado de las lesiones que presentó el trabsjador 
al ocurrir el accidente. 

e) En eu caso, hacer del conocimiento del Agente del •i
niaterio Pdblico de le Jurisdicción Local o Pederal, loe hechos y 
antecedentee ocurridos, comunicando eeta circunstancia a la Dire~ 
ci6n General Juridice de la Secretaria, 

f) Rn cgeo de muerte del trabajador con motivo del acci
dente, recabar tanto el Certificado de Defunci6n como el de la au 
topeta correspondiente, o bien, auxiliar a loe deudos pera la ob= 
tenci6n de loe miemos. 

g) Obtener, en caso de muerte del trabajador, el nombre 
y domicilio de lne 9ereonaa a quienes pueda corresponder le indem 
nizaci6n, 
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h) Al terminar l• etenci6n m~aica, obtener del o de los 
médicos que atendieron aJ. trabe jador el Certificado relativo a de 
terminar si éste se e~cuentra o no capacitado para reanudar su -
trebejo. 

1) En eu caso, la ooinión de los ~iemos m~dicoe sobro -
el grado de incapacidad que le hubiere quedado al trabajador, en 
viet~ de que e~ta opini6n ~ervirá de ba3e para calcular el monto 
de le indemnizaci6n que ~roccda. 

j) Vieilar, en los t~rminos del articulo 23 de le Ley -
del ISS3TE, gue el trabajador heea ueo de las licencias e que se 
refiere la fracción 11 del oreceµto y que se consigna en le ectu~ 
lided •n el artículo 111 de la Ley. 

En todo~ loe actos y actuaciones se deberán ae?ialsr con 
la liUlynr preciei6n el nombre, euellidoe, puesto, sueldo, clave, -
dolllicilio y clase de trabajo que deeempeñaba el accidentado al 
ocurrir el riesgo. 

II.- Pare el caso de !Ccidentes ext~rnoe, es decir, loe oue -
aconte•Can al trasladarse el trabajador directamente de su domici 
lio aJ. trabajo o de ~ate a aquél, o cuando ocurrRn en el deeempe:: 
ño de una comiei6n, el Jefe, el Encar~iulo de la obra o la Delega
ción Ad~inietrativa, tan pronto como reciba la notificación del -
accidente, adoptará lae ~iu,uientee medidas: 

a) Se cerciorar6 del lu~ar en ~ue se encuentre el trabe 
jador accidentado, conetatando cualquier estado físico en que ee
halle, ya set por medios directos o indirectos y dictarA, en su -
caso, las medid&e para que ~e nroporcione l• etenci6n m~dic• re-
querida. 

b) Dar de inmedieto aviso al Agente del •1nisterio Pú~ 
blico de la Jurisdicci6n, ya sea local o federal, eobre el ecci~ 
dente. 

e) Lev~nta.r el acta administrativa ou~ se ha consig!tRdo 
en el inciso b) de l• fracción 1 anterior. 

d) Recabar de lee autoridedes qu• hubieran tenido cono
cimil!nto del accir1ente, copias certificad~s de todas las actueoi~ 
nea que se hubieren realizado en relación con el caso. 
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e) Dar aviso y obtener 1os Certificados a aue se han con 
traido los incisos e), d), g), e), i) de la fracción l, anterior: 
mente cited9. 

A.simis~o, se deberán obtener los documentos y constµncipe aue 
má.s edelente se mencionarán y que son necesarios parP. que el ISS§ 
TB otorgue a los deudoe las ~restecionee a que tuvier~n derecho, 
o bien oqr~ aue la Secretaría, cuando se trata de ~erson~l " 9U -

servicio, aue no sea derechoh~biente del !SSSTE, cubra 1~ indemi
zaci6n por •l riego de trabajo. 

Articulas Relativo•• 

Articulo 93 de las CGT(SEDUE) 

Artículos 117, 119 y 120 de las CGT(DDP) 

Obaervaciones: Est'n red~ctados en 1& misma forme aue el ure
cepto 118 citado, 

Articulo 119.- Para intogrer lo m~s completo posible el expe
diente administrativo para loe casos de accidentes de trRbajo, l• 
Secretaria reunirá los siguientes documentoe: 

l.- Cuando los accid•ntes originen alguno inc•p•cidad ol tra
bajador, el expediente se integrará coni 

a) kcta Administrativ~ 

b) Certificado m~dico de lesiones, 

c) Constancia de servicios del trabajador, con la indica
ción del nuesto, oueldos, entiguedad, feche de ingreso y adscrit>
ci6n. 

d) Aviso al ISSSTE y autoridades superiores de le Secret~ 
ria resnecto a la fech~, hora, lugar y circunstancias del momento 
del •ccidente. 

e) Certificsdo m~dico que determine si el trabajador eet~ 
ca~&citado pera reanudar su trabajo y, en su caso, la determina-
ci6n del grado de incapacid•d que se nrodujo. 
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f) Solicitud de la parte interesada, 

11.- Cuando los accidentes originen le muerte del trabajador, 
el expediente se integrar6 con: 

a) Acta .ldlllinietrativa. 

b) Certificado m~dico de lesione& y Acta do •utoi;H•iR, 

c) Acta de Registro Civil corr~snondiente a l• defunción 

d) Actas del Agente del Mini~terio P~blico Federal o -
4•1 fuero coaón o de otr'1l! autoridadee que hayan intervenido en -
el conocimiento del accidente o de la averiguaci6n reepectiva. 

e) Const9ncia de la Oficina de Adscripci6n del trabajR
dor, en la que 8e indique la comiei6n o eervicio ~ue deeelllleAab• 
al ocurrir el accidente. 

f) Constancia de servicios en la que a~arezca el nueeto, 
adscripción y sueldos correepondiPntee al trabaj&dor, indicando -
en eu caso si es de n6mina, lista de raya hase, eventual por tie~ 
po fijo u obra determinada. 

g) Actas de aatrimonio y nacimiento o adopción de loo -
hijos menoree de 18 ai'loe. 

h) Actas o coneta.aciae levantadas por autoridades judi
ciales o municipa1ee, en eu caso, con las que se pretenda acredi
tar por loe presuntos beneficiarioe o derechohabieatee, el concu
binato o la deoendeacia eco66mica, mediante lea informaciones teo 
timoaialee coaducentee. -

i) Solicitud de los que se consideren beneficiarios de
recbohebientes a la neaei6a o indeanizsci6n, a quienes se les iden 
tificar' por la oficina administretiva por loe medio• id6neoe. -

j) Avisos al ISSSTS y autoridadee suoeriore• de la Se-
creteria respecto a la fecha, hora, lugar y circunstancias oarti
cularee del accidente, aei coao el nombre, puesto, sueldo~ ads~· 
crioci6n del empleado. 
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Se integrará el expediemte por trinlicado y el original 
del mismo .e remitirá de il11Dediato al Departamento de •edicisa 
del Trabajo del ISSSTB o bien, a la Direcci6n General Juriñica de 
la Secretaria, cuando se trate de personal que no eea derechoha-
biente del referido Instituto. Siempre se deberá enviar a la Di-
rección General de Personal, unR copia del expediente pera efectos 
de control. 

Articuloe Relativosi 

Articulo 94 de las CGr(sEDUE) 

Observaciones: Esta redactado en lo• mismos t~rminoe. 

Articulo 122.- Cuando a consecuencia de un riesgo profesional, 
un trabajador sufra incapacidad, la Secretari•, qdemás de trami-
tarle la indel!llÚ.zacióri correepondiente,le asignará lae funciones 
que pueda desempeñar, siempre que no haya sido indemnizaao por in 
capacidad total o permanente. 

Artículos Relativoei 

Articulo 97 de las CGT(SEDUE) 

Obaervacionee1 Es semejante en eu redacción. 

Pinalmente citaremos el articulo 98 de las CGT(SEDUE) el cual 
establece situaciones ~ue no prevean lae demle CGT en estudio. 

l\rticulo 98.- La Secretaria no podrá imponer a las trabajado
ras el desempeño de laboree en lugares insalubres o aue oor 
su nRturaleza eean peligrosas para ellae, ni durante el embarazo 
la ejecuci6n de trabajos que exijan un esfuerzo con•i~erable ~ue 
signifique un peligro para su salud o a1 ~reducto en relación con 
la gestación. 
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CAPITULO SEGUNDO 
•edidll8 para Evitar loe Riesgos de Trabajo 

A.~TICOLO 79.- La •eguridad e higiene en el trabajo en las Uni 
dadee de la Secretaría, ee nor.narán ryor lo dispuesto en la Ley, :: 
la Ley del ISSSTE y su• regl?mentoe y por t•nto, la prooia Secre~ 
taría y el Sindicato coadyuvarán en la re9lización de lae accio-
nee de carActer preventivo que promueva el lSSST3, aeí como de 
propia iniciativa, con objeto de abatir la incidencia en loe riee 
gos de trabajo. -

En relaci6n con lo anterior, facilitar.U. en lo correepondien
te, la realización de estudioe e investigaciones sobre la ~9teria; 
pro?orcionarán los datos e informes sobre la elaboración de e3ta
díeticas, se solicitará el aooyo del ISSSTE para la impartición -
de cureoe de orientación 90bre la prevenci6n de accidentes .V en-
fermed~dea de trabajo, y difun~ir~~ ~ implantarán en ~u ~mbito, -
l•• nor~as de carácter obligatorio preventivas de ries~o de trab~ 
jo. 

Artículos Relativos: 

Artículo 1~3 de las CGT(SARH) 

Artículo 100 1e las C1T(SEDUE) 

Artículos 107 y 115 de las CGT(DDP) 

Observaciones: Establecen las mis~gs uedid~s ~ara contar con 
todos los eervicios de hi~iene y prevención de accidentee; es mh 
completa la redacción del artículo citado de las CGT(SHCP) 

ARTICULO 80.- En la 3ecret~ríd, •e conetituiribi y fllllcionar6n 
comisiones mixt..., de sei¡urid~d e higiene, con aujeción e lee die~ 
po•icionee que dicte y promueva el ISSSTE y en eu caso, a las re
comendaciones 1ue emitan el propio Inatituto, la Secretaría y el 
Sindicato, en beneficio de los trabajadoreo. 

Se coneiderará.n, esimiemo las medidas ~ara evitar loe rie~oe 
de tr;bajo que se conten~an en la.s normas internas que ee exoidan 
en la.o Unidades Adminietrativas de la Secretarí•, ~on interv~nción 
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sindical, y ge anlicarán las disoosicion~~ corresnon~ientee nara 
coadyuvar a la p~otección civil interna de ~reven~ión y auxilio 
al personal n•ra el caso de catastr6fes. 

Articulos Relativos: 

Articulo 124 de las C~T(SARI!) 

Articuloe 101, 10?, 103, 104, 105, 106 de las CGT(SEDUE) 

. .U-ticulos 45, 103, 108, 109, 110 y 113 de las CGT(DDP) 

Observacioneo: Detallan todas las medidae que deben tomar las 
Comisiones de Seguridad e Higiene para prevenir loe riesgos de 
trabajo¡ a diferencia del articulo 80 de lRS CGT(SHCl') que no loe 
detalla. 

TITULO SEPTIMO 
Exdsenee •6dicoe 

ARTICULO 81.- Los trabajadoree se sujetarán a exámenes m~di~ 
cos conforme a lo nrevisto en la ~ey y la Ley del ISSSTE, en loe 
siguiente• ca•os: 

l.- La solicitud del interesado o de la Secretaria por enfer
med•d, para la resolución de licencias o traeladoe. 

11.- LR 0reeunci6n de que han contraído alguna enfermeda~ con
tagioea o que ~e encuentren incep3cit01os física o ~entalmente n~ 
ra el trabajo. 

111.- La observación de lue algán trabajador concurra a su tra
bajo en condiciones de anormalidad por la acción del alcohol, dro 
gqe, enervantes o eubetancilll! medicinales. -

IV.-.La solicitud del interesado, por ~arte de la Secret~ri•, 
del Sindicato, y de la Secci6n o D•legaci6n, a fin de certificar 
ei padece alguna enfermedad de trabajo. 
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Articuloe Relativoe: 

Artículo 126 de lee CGT(SARH) 

Artículo• 107 y 108 de la. CGT(SEDUE) 

Articulo 111 de la.e CGT(DDP) 

Observaciones: Los artículoe mencionadoe eon más comnletos en 
su redacción, y asi nademos ver que, establecen otras caueae ~ara 
someter al trabajador al exámen médico: para prevenir la pronBJ!:a
ci6n de epidemias, para cembio de adecripci6n 0or eni"e?'lledad, etc. 

ARTICULO 82.- En las situaciones previeta.e por lll!I fraccionee 
11 y 111 del articulo 81, de estas Condicionee, loe servidores nú 
blicoe de mandoe medios u homólogos de las Unidades Adminietrati: 
vas, eetlln facultadoe oara solicitar el ISSSTE, o en su caso, a 
institución oficial o a falta de ésta a médico oarticular, ~ue se 
uractiquen loe exrunenes requeridos, dando a lg representaci6n si,a 
dical la intervención que corresponde. 

Articuloe Relativos1 

Artículo 127 de lee CGT(SARH) 

Articulo 109 de las CGT(SEDUE) 

Articulo 112 de lee CGT(DDP) 

Obeervacionee: Es mde completo en su redacci6n el articulo 82 
citado. 

ARTICULO 83.- Los trabajadores que por razonee de salud eoli
citen traeladoe o cambios de trabajo, lo ecreditar"1 aediante le 
certificación aédice expedida por el ISSSTE o validada nor éete. 

Artículos Reletivoe1 

Articulo 126, fracción 11, de las CGT(SARH) 

Artículo 108, fracción rv, de lae CGT(SEDUE) 

Observacionee1 Son eemejantee. 
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ARTICULO 84.- La Secretaria vigilerá o en su caso, solicitat>á 
al ISSSTE l~ práctica de exámenes médicos neri6dicos a 1011 traba
ja.dores, conforme a los programas que elabore al efecto. 

Artículos 1~9 de las CGT(SEDUE) 

Artfoulo lle de las CGT(DDF) 

Obeervacionee: !U articulo 112 de lae CGT(DDP) establece oue 
los exámenes médicos se llevaran a efecto durante la jornada de 
trabajo. 

TITULO OCTAVO 
C API1'ULO Pl!IJIERO 

Derechoa de lon Trabajadores 

ARTICULO 85.- El trabajador en lo individual goza de los s1-
guientes derechoe, •in perjuicio de los oue consagra le Ley y loe 
que ee de~prenden de estae Cendicionea. 

l.- La onortunidad de trabajo dentro de un mar<>o que nronicie, 
por una ~arte, su deaem?eño honeeto y eficiente y su identificn-
ci6n con los objetivos institucionales y, ~l mismo tiemno, por lo 
otra, 1ue contribuya a la eetiefacci6n de eus expectativas lobora 
lee e intereses y a la promoción de eu desarrollo personal y b~ne 
!icio !Brdlia:r. -

11.- El respeto irreatricto a su con~ición de persona, D•Í co
mo de servidor póblico y a las prerrogativas que entrañan, conf o~ 
me a le Ley, estes Condiciones, loe diepoeitivoe especiPle~ y su
pletorios, lse leyes del orden coadn, la jurieprudencia, l» cos~ 
tumbre, ol uso, loe principios generales del Derecho y la eouidad 

lll.- El trato omable, recto, diligente e imparcilll paro e! y 
eue narientee o derecbohabiente& en eu caso, por perte de ~us su
periores jerárquicos, compal'leroe y subordinados si los hubiere, 
dentro y fuerp de los recintoe de trabqjo y de la jornPda lebDrlll 
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IV.- ~l nlante<Ulliento, en principio ~ su jefe inmediato, de -
su.gerencias, asuntos o problemas que le interesen o le a!'ecten y 
a ser Becuch~do oor éste y a ocurrir ante los servidores nóblicoe 
de 'mandoe medios, su~eriore:s u otras instancias, o uromover los -
recur80S ~ue proceden en los t§rminoe de estas Condiciones cu~ndo 
estime que han sido violadoe ~ua derechos, ein perjuicio de soli
citllr la participación y a?oyo sindical que corresponda, 

v.- La ~r.uedici6n en ~u favor del nombrgmiento parE ocu~ar -
el puesto vacante &l que hubiere aspirado en todos loe cs8oe, ~ 
resultar calificgdo y eecogido nara el miemo, previo cumplimiento 
de loe reauieitos y de h~berse sujetado a los procedimientos de -
nelecci6n corresnondientes 

Aeimismo, a manifest•r, en su caso, la aceptación del 
cargo ~ue se le confiere con la protesta conetitucion•l al efecto 
y a recibir un ejemplar o co~ia requieitada del documento en oue 
coenta la deai~aci6n. 

'II.- La part1cioaci6n en loe concureoe y movimientos eecel~r~ 
ne.rios y a la nromoci6n y ascenso que oroceda si reeulta favoreci 
do con el dictWnen del ceso, con.forme a los plazoe que en lo~ mi; 
moe se establezCQn y en eu defecto a lo estipulado en eetas Con~i 
ciones. 

VII.- LR ~ref~rencia en igualdad de circunstanciae, conocimien 
tos, aptitudes y antiguedad para •indicaliz~dos, ree~ecto de ouie 
nes no le estuvieren, a ocupar las plazae vacantee ~terinas por
licencias hasta de ciento ochenta días, en t•nto se realiza el m2 
Vi:miento eec~lefon~rio. 

VIII.- Le ocupación de lea plazas y puestos de Úl.timo nivel y 
de nueva cre&ci6n dieooniblee en cede grupo, después de corridoe 
loe escala!'onee, en los t6r.ninos de la Ley, 

IX.- La ~ercepci6n de loe salarios devengados conforme al ta
bulador autorizado, a cembio de loe servicios que preste en el 
puesto, jorn~da, lugar y unid~d de adscr1oc16n eetableci'.oE y en 
su caso, a la devolución de 1escuentoe o retenciones improceden-
tee. 



X.- Las retencion~s y descuentos a que se refiere la Ley, o 
en los casos de sanciones, sobre los salarios de la fecha en que 
ocurre le incidencia o hecho de que se trate. 

XI.- Lae orestaciones y servicios, por su calidad de tr»bRja
dor, ~revietQs en la Ley y en ordenamientos especiales y en estas 
Condiciones; asimismo, las que establezca el Titular to!l1Sl1do en -
cuenta la ooioi6n del >indicato. 

XII.- El deaeropeño de las funciones y Rctivirlades inherente a 
su puesto y laboree conexae y en el CPso, P prest?r su colabora-
oi6n para ree.lizar actividades distintas a las de su pueeto y ni
vel, sienpre ~ue acceda expresamente e solicitud de la Secretaría, 
para atender necesidades especialee de carácter transiterio. 

XIII.- La prestaci6n del servicio dentro de la jornada eetipul.!!. 
da on su nombramiento y en su caeo, las modalidades conveni~ee, -
con eujeci6n • lo dispuesto en la Ley y estas Condiciones. 

XIV,- La portaci6n o uso de uniformes, equipo de seguridad y -
l~s prendas de vestir que les ?roporcione lg Secretaría para el -
deeemoeño de eue funciones, cuando el µue~to aei lo reQuiera. 

XV.- La evaluaci6n de su desempeño laboral y al otorgamiento 
de los estimulas y recompene•s civiles a que se refiere la ley ñe 
la materia y otros incentivoe y beneficios que se otorguen Pl ner 
sonal conforme a estQB Condiciones o que se dispongan por la uro: 
pia Secretaria, con la opini6n del Sindicato. 

XVI.- La inducci6n parq el mejor conocimiento y eu incorpora-
ci6n ~ la Secretaria, la canacitaci6n para elevar sus condiciones 
de Tida y la eficiencia para la preetaci6n del servicio y asimis
mo, para solicitar la c~pacitaci6n orientada a su desarrollo ~ en 
geaeral superación personal y disfrutar de los apoyoe aue se le -
concedan para este prop6sito, conforme a lo establecido en las 
presentes Condiciones y en el Reglamento de Capacitación respect1 
vo. 
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kVII.- La ureferencia para ocupar puestos de base o realizar ac 
tividades de la misma indole en t6rminos de estas Condicionee y : 
del Reglamento de Esca1sf6n, o bien, cargos de confianza, cuando 
en ambos caeos, la Secretaria haya promovido o le proporcion6 la 
capncitaci6n especifica para el efecto. 

XVIII.- 81 registro de su RBiateacie por conducto de loe madioe 
establecidos y de aue a~arezca o de hacer aoarecer en dichoe ins
trumentos su nombre, el de la Unidad de Trabajo y la fecha resneE_ 
ti va. 

XIX.- El registro de asistencia en horas de entrada y salida y 
la exenci6n del mismo en loe cases previstos en aetas Coadicienee 

XX.- La tolerancia de 20 minutos para el inicio de su jornada 
y hasta de 30 minutos cuando ejerza custodia legel sobre menores 
hll8ta de 12 años a quienes debe de conducir a escuelas del Siste
ma de Educaci6n Nacional, mediante la acreditaci6n correspondien
te, 

XXI.- La justificación de ~ue faltas de asistencia d•ntro de -
los plazoe y conforaa a los procediaieatoa previstos en la L~y del 
ISSSTB y eetae Condiciones, 

XXII.- El diefrute de los descansos, v11.Cacionee, peraisee y 1i
ceaciae de confennidad con lo estipulado en la Ley y estas Condi
ciones. 

XXIII.- La pretecci6n derivada del seguro de enfermedades no nro 
fesionalse, maternidad y medidas de medicina nreventiva, esi com';; 
del seguro de riesgos de trabajo a que ee contrae la Ley del ISSl! 
TB. 

XXIV.- La solicitud y en eu casa, su~etarse a ex6menee 9'dicas 
para la re301uci6n de 1icenoiae o traeiadóe 0or ~el'lledll4 y a 
falta de m'dico oficia1, de 0resentar certificedo aédico 0articu-
1ar velida~o por el ISSSTS. 

XXV.- La presentación de petici6n de traslado, permutas, reubi 
caci6n, reasignaciones y cambios de adscripción y de funciones, :· 
por caus~s pereoneles o de salud o bien, en tArminoe de los progra 
"""' de de3concentreci6n y de racional.ización de los servicios de1-
personal de la normatividad aplicable y de lo 8 eaalado en estas -
Condiciones. 



X"VII.- El conocimiento urevio de las causae de traslado, comi-
si6n o remoci6n, cuando ..;,an disouestos por le Secretaría. 

XXVII.- LA ~ercepc16n oportuna de pesej~s, viAticoe, gastos por 
flete de menaje y de otros aooyos, de conformidad con las disoos1 
cionee especiales que rijan su otorgamiento y estas Condiciones. 
Asimismo, en los casos de traslado determine1oe por la Secret~ría 

XXVIII.- La ocup•ci6n del puesto o eouivalente y, a lss funcieues 
que desempeñaba en loe casos de aupresi6n o conversión del mis~o, 
al reanudar el 2ervicio del que s~ hubiere ausentado por enferme 
dad o licencia ~in ~oce de sueldo o comision~s oficiales tem~ora: 
les. 

XXI,.- LR reinstalaci6n en su puesto u otro hom6logo similar en 
la época en que ocurra, habiendo mediado sepsrRci6n o suspensi6n 
y a la percepci6n de s~lRrios caídos, o la indemnización constit~ 
cional en loe términos del lRudo firme que al efecto nronuncio el 
Tribunal. 

lOCX.- La reanudación de labores y el ongo de salarios no cubier 
toe·, terminadae las ceus~a que lo originaron en loe casos de sen-
tencias absolutorias ejecutoriadas de conformidad a lo estableci
do ea la Ley y estas Condiciones. 

'tlCXI.- La oarticipación en Retos sociales, culturales y deporti 
vos en la forma y términos que convengan la Secretaria con el Si~ 
dicato, Secci6n o Delegación. 

XXXII.- El oeM!iso eara asistir a las asambleas y 3ctos sin~ica
les previo acuerdo del Jefe de la Unidad Administrativa, con lR 
intervención que corresponda al Sindicato, Sección o Dele~ación 
respectiva. 

J(l(XIII.- La asignación, previa ~olicitud, de labores compatibles 
con sus posibilidades de desempeño, diferentes a las habituales, 
en caso de incapRcided parcial permanente que le impida deearro-
llar la3 correspondientes al puesto 1ue ocupaba al resolverse la 
incapacidad. 
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XXXIV.- La propuesta en forma prererencial para la incorporación 
a le Secret~ria de un familiar de los considerados oor el Códi~o 
Civil, en el caso de que hubiere iniciado loe tr~mites de oensión, 
en cual~uiera de lo.a modalidad~• aue comprende la Ley del ISSSTE 
o por fallecimiento del trabajador, cusndo hubiese generado dere
chos para acogerse a pensión dentro de le.a previstas. En este .U.
timo supuesto, siempre que hubiere designado benericiario. 

El familiar seffalado, ingreeará a puesto preeupuestal de 
último nivel de ia rama laboral que solicita, siempre que cu~ra -
los requieitoe ee~3blecidoe para el ingreso e-1 puesto. 

rct:v.- La renuncia a su puesto formulada por escrito y a reti-
rarse del mismo, con aujeci6n a las disposiciones de la Ley y es
tas Condiciones. 

XXXVI.- El beneficio de los eeguroe de retiro, pensiones y en su 
caso otros a~ovos y servicios deapuáe de loe efectos de su nombra 
miento, por ~e0aración voluntRria en tgrminos de le Ley del ISSSfE 

XXXVII.- Los familiaree del trabajador, o quienes hayan vivido con 
~ate a la feche de eu fn.lleciJlrlento, la.percepción hasta el tmpo~ 
te de cuatro mesee del últi~o s'llario, si se hicieron car~oe de -
loe gastos de inhumación, de conformidad con lo estipu1ada en la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gesto P~blico 7ederal. 

Articulas Relativoas 

Articulo 97 de las CGT(SARH) 

Articulo 112 de lne CGT(SEDIJE) 

Articulo 83 de las CGT(DD!') 

Obeervacionees Ee más co~pleta la redacción del articulo 85 de 
las CGT(SHCP). 



CAPITULO SEGUNDO 
Obligaciones y Prohibiciones de loe 

Trabaj adore a 

ARrICULO 8ó.- El trabajador tiene las siguientes obligaciones: 

1.- Des~moe~er las labores inherentes a su nuesto con el cui
dado, esmero,-eficienci- y eficaci~ que requier~n la reeliz?ci6n 
de los Qrogre.m~9 de la Secretaria, en los término2 de estas Con
diéiones. 

11.- Conducirse con emabili~ad, rectitud, respeto e imparciali 
dad con sue superiores jer~rquicos, compa~eros y subordinados, -
así como loe uarientes de estoe, o sus derechohabientes en su ca
so, dentro y fuera de los recintos de trabajo y de la jornada la
boral, a efecto de coadyu:\rar a la armonía en el desarrollo de las 
laboree de las dietintll8 Unidades Administrativas. 

111.- Sujetarse a la dirección y dependencia de sue jefes inme
diatos, cumpliendo las disuosiciones que estos le se~alen en el -
ejercicio de sus atribuciones, e informar con oportunidad de cual 
quier irregularidad en el servicio de :¡ue tenga conocimiento. -

IV.- Contribuir de ~cuerdo con sus funciones, a la formulación 
de los planes, programas y presupuesto, ~n su caso, de las uniaa
des de adscripci6n y guardar reserva de los asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo del trabajo, 1ue tengan carácter secre 
to o que por su natural•za no deben ser objeto de divulgoción. -

V,- Bvitar la ejecuci6n de actos oue pongan en peligro su se
guridad y la de su~ compañeros, gs{ como cuidar y conservar en 
buen estado loe muebles, documentos. corresponaencia, valores, m~ 
quinaria y equipo, ótiles y demás efectoe que se le proporcionen 
p::;ra el deeempeflo de su trabajo, e informar por escrito a eue .je
fes inmediatoe los desp~rfectoa que los citados bienes sufran tRn 
pronto lo adviertan. 

VI.- Cubrir la reoar~ci6n del daño ~ue intencionalmente, nor -
negli~~ncia o impericia, causen a los bienes ~ue están al ~ervi-
cio de la Secretaria, cuando lae investigaciones ~ue se realicen 
con la intervenci6n sindical, demueAtren 1ue esto2 l~ son i~nute
bles. 
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VII.- Partici'Par en los programas de ceos.oitaci6n en t~rminos .. 
de estas Condiciones y del Reglamento res?ectivo. 

VIII.- Asistir puntualmente al centro del trabajo ?era el de~qrr2 
llo oportuno de sus labores, permaneciendo en él durante la jorn! 
da laboral, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones y con -
sujeci6n a lo previsto en estas Condiciones y en las normas apli
cables. 

IX.- Desarrollar las funciones corres~ondientes a su ouesto, -
sin perjuicio de oue disfrute de la exención en registro de con-
trol de asistencia y de otras modalid3des al respecto, en tét"'lli-
nos de estas Condiciones. 

X.- Registrar y actualizar su domicilio particular, 1entro de 
los diez diAs siv,uientes a ~ue ocurra el cambio, en su centro de 
trabajo, en la Direcci6n General de Personal y en su caso, en lea 
Administraciones Regionales de Oficialia Mayor. 

XI.- Residir dentro del territorio nacional, exceoto cu~ndo lae 
oficinas donde presten sus servicios no estén ubicad•s en el mis
mo o sean autorizadas expresamente por la Secretarie ryara tal fin 

XII.- Usar en el desempe~o de las labores, los uniformes, e~ui
pos de seguridad y las prendas de vestir que la Secretaria le oro 
norcione, cuando la función lo requiera o en acatamiento de las : 
disposiciones aplicables. 

XIII,- Permanecer en eu centro de trabqjo el tiempo estrictamen
te indis~eneable para prestar el apoyo que se re~uiera, en Loe ca 
sos de cat6.atrofe o riesgo inminente en que ¡ieligrc la vide o l";; 
seguridad del trabajador, sus compañeros, los funcionarioa o la -
existencia misma de las instalaciones y asimismo, observar en to
dos los casos las die~osiciones en materia de prevenci6n de riee
goe, 

Y.IV,- Notificar a su unid~d de adscripción los casos de enferm_! 
ded o accidente oue le afecten o de loe aue tenga conocimiento, -
en los términos establecidos en estas Condiciones y la Ley del 
ISSSTE, 
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..:V.- Fecilitar la práctica de las visitas y exfunenee médicos 
oficiales, en los términos de estas Condiciones. 

IV!.- Cumplir les co~isiones temuoreles que se le enco~ienden 
y para los casos de traslado, presentarse al nu->vo centro de tra
bajo en los términos de le Ley y estas Condiciones. 

XVII.- PPrtici~er en actos sociales, cultu.rnles y de~ortivoe 
que promuevan conjuntamente la Secreteria, el Sindicato, le Sec-
ci6n o Delegación y que sean compatibles con sus aptitudes, edad 
y condiciones de salud. 

XVIII.- Cubrir los adeudos contraídos con el Zstado en términos 
de la Ley y reintegrar loe ?agos que se le h8yan hecho en exceso, 
con sujeción a lo est~blecido en la Ley y en le normativi~ed apl1 
cable. 

XIX.- Tratar con cortesía y diligencia al póblico. 

xx:.- Permenecer en funciones, hasta en tanto haea entrega de 
las miemes y en RU ceso, de loe fondos, velares o bienes cuya ad
ministreción o euardi~ están bajo su cuetodia, 1evoluci6n ~e mete 
rial e informe del estado de los asuntos, máquinas y equino de -
acuerdo con las disposiciones aplicables v con sujeción ? los t~~ 
minos que resuelve la remoci6n, ~epe.rRci6n o renuncia. 

XXI.- Comnerecer ante autoridfid competente que lo re~uiera cuan 
do se trate de hechos pronioq o 1e consten 1os mismos o ºcuando ha
yan intervenido en levant;.,.iento de actas p~evistas en estas Con: 
diciones. 

Articu1os RelPtivos1 

Articulo 98 de las CCzT(SARH) 

Articulo 11~ de las CGT(SEDUE) 

Artículos 84 y 85 de las CGT(DDP) 

Observacioness Be mAe detal1ada la enumeración que hace con 
respecto a 1as obligaciones de loe trobajadores, e1 articulo 86 
de las CGT(SHCP) 
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ARTICULO 57.- L•s yrohibiciones a los trabajadores son les si 
guientea: 

l.- Ejercer las funciones 1e un ~uesto, careo o comisi6n al -
término de su nombromiento o de haber concluido el yeriodo yara -
el cual se le designó. 

11.- Ace~tar algón otro ~uesto, cargo o comisión oficiPl o uar 
ticular o desemneñarlo cuando see incomnatible con las funcion~s
y jornada QUe ti.ene asignadae o que le tmpi.dan lae die!JOBiciones 
aplicables. 

111.- Aprovechar su puesto, cargo o comisión para intervenir u 
obtener beneficio personal dentro o fuera de le jornada, en la 
atenci6n, tr&mitaci6n o resolución de asuntos en loe que ten~a in 
ter~s personRl, ~or si o por interp6eita persona. 

IV.- Solicitar, insinuar, aceptar gratificaciones, obseouios, 
así como ofrecerlos o entregarlos a otros trabe jedares, por dar 
nreferencia al desnecbo de los asuntos, obstaculi~er eu trámite o 
retardar su resolución, conforme al t~rmino se~alado en las ~isno 
aiciones aplicables, así como aprovechar su puesto para influir·: 
en la resolución de esuntoe en las Unidades AdministrAtivas de la 
Secretaría. 

V.- Hacer dolosamente enotnciones inexactas, alterecionee en 
documentos en trámite, archivadoe o en vías de serlo; falsificar 
estos, firmas, 2ellos, calca.a, troqueles, credenciales, asi como 
cualouier otro de ca.r&cter oficial. 

VI.- Proporcionar a terceros, sin autorizaci6n, expedientes, -
documentos, datos e informes de cer~cter reservado, re1acionedos 
con asuntos ~ropios de la Secretaria así como, en su caeo, dee--
truirlos, sustraerlos y ocultar1os. 

VII.- Utilizar servicios de los subalterno• en asuntos ajenos a 
sus laboree. 

VIII.- Usar, sin eutoriz~ci6n, las instalacione~, bienes de la 
Secretaria, asi como los que ásta tenga a su cuirlado, p?.re fines 
ajenos a su naturaleza. 



IZ.- Destruir intencionalmente edificios, instrumentos y demá.e 
materiales o documentos relacionados con su trabajo. 

X.- Permanecer o entrar a las oficinas desoués de la jornada 
laboral, salvo oue se cuente con la autorización del servidor pú
blico de mandos medios, jefe de la unidad de adscripci6n. 

XI.- Registrar asistencia por otro trAbajador o pe,,;,itir que 
eeta acci6n se reelice en favor suyo. 

"'CII.- Presente.re.e el trabejador en estEluo de embriaguez, bajo -
la influencia de drogas, enervantes o at'ectado por la ingesti6n -
de medicamentos no prescritos por médico legalamente autorizado. 

XIII.- Introducir al centro de trabajo bebidas embriagantes, dro 
gas, enervante& o medicinas no prescritas ~ar médico legalmente : 
autorizado. 

XIV.- Cometer actos contrarios a la moral o a las buenas coetum 
brea en el centro de trabajo, durante o fuera de la jornada labo: 
ral. 

XV.- Ingerir o introducir alimentos en el centro de trabajo, ~ 
rea1izar actos de comercio y hacer pr~stamos con inter~s a su2 ~
compafierog de labores, ya sea directamente o por intero6sita uer
sona. 

XVI.- Hacer préstamos con interés a trabajadores cuyos salarios 
tenga que entregarles, cuando se trate de cajeros, pagadores, ha
bilitados o comisi6n similar, eunque fuere transitoria, asi como 
retener salarios ~or encargo o por comisión de otra persona, sin 
que medie orden de autoridad competente. 

XVII.- Portar armas sin la autorización correspondiente y en ge
neral, realizar actos ajenos a sus funciones dentro de la jornada 
de trabajo y recintos oficiales de la Secretaria. 

XVIII.- Impedir a los trabajadores de la Secretaria ejerciter los 
derechos que les concede la Ley y estas Condiciones. 
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XIX.- Suspender la ejecución de sus laboree total o parcialmen
te durante la jornada de trabajo o instigar a los trsbajadoree a 
que dejen de cun:.olir con suo obligaciones o a que cometnn cual•.._ 
quier acto prohibido por la Ley y estas Condiciones. 

XX.- Asistir, dentro de los recintos oficiales, a reuniones de 
carActer sindical o de otra indole, salvo oue cuente con le auto
rización del Director General del área, o del servidor público de 
mandos medios u homólogo, en su caso y previa solicitud de la Sec
ción. Delegación o el Sindicato. 

Artículos Relativoe1 

Articulo 91 de las CGT(SARH) 

Articulo 1.14 de las CGT(SEDUE) 

Artículos 86 y 87 de las CGT(DDP) 

Observaciones1 Es más completo en su redacción el articulo 87 
de las CGT(SHCP), ~ero ee importante ee~alar que el articulo 87 -
de las CGT(DDP) complementa a las demAs CGT en estudio al estable 
cert que el incumplimiento de las obligaciones de los trabajado_: 
res o la ejecución de las prohibiciones deben comprobarse. 

TITULO !!OVERO 
CAPITULO PRDIERO 

Pacaltadee de la Secretaria 

ARTICULO 88.- La Secretaria tendrá 1as siguientes facultades 
exclusivass 

1.- Estructurar y organizar las Unidades Admitrl.stratiTas y vi 
gilar su funcionamiento. -

11.- Cubrir libremente las ple.zas de último nivel en los Unn,! 
nos previstos por el articulo 62 de la Ley. 

111.- Ejercitar las acciones y realizar las defensas que consi
dere pertinentee en beneficio de sus intereSes. 
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IV.- Ejecutar los laudos dictados por el Tribunal. 

V.- Efectuar la investigación de hechos imputables a loe tra
bajadores que pudieren dar lugar a la configuración de un delito 
o con la intervención de la representación sindical en el caso de 
una causal de cese. 

VI.- Dejar de cubrir el salario de los trabajadores, correspon 
diente a los diae que estos no lo devenguen por las causas a que
se refieren estas Condiciones. 

VII.- Estimular a loe trabajadores que se distingan por sus mé
ritos y otorgar recompensas en los términos de la ley de la mate
ria y estas Condiciones. 

Articulas Relativoe1 

Articulas 81 y 82 de las CGT(DDP) 

Obeervacionees Es m~e completa la redacción del articulo 88 
de las CGT(SHCP) 

CAPITULO SEGVNDO 
Obligaciones del !itul.ar del Ramo 

ARTICULO 89.- Son obligaciones del !itulars 

l.- Proporcionar el equipo para la realización de las labores 
que implican el cumplimiento de sua atribuciones, objetivos 1 pr~ 
gramas de conformidad con la organización, ouestos y recursos ore 
eupuest!ilee autorizados y la normatividad aplicable, en condicio: 
nea de respeto y dignidad para el trabajador y promover las acci~ 
nea que propicien su deeempe~o honesto y eficiente y su adheei6n 
a los fines institucionales, asi como su ñeearrollo, superación y 
bienestar personal y feailiar. 

ll.- Informar con oportunidad, en materia de escalafón, a los 
trabajadores de los concursos y resultados de loa mismos y en con· 
secuencia formular, la constancia de nombramiento corres~ondiente 
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111.- Dar a conocer • la Comisión Mixta de Escalafón, las va-
cantes que se presenten dentro de los diez días siguientes e~ ~ue 
se dicte el aviso de baja o ee apruebe oficialmente la creación -
de plazas de base. 

IV.- Aceptar lae propuestas sindicalee para ocupar las plazas 
vacantes del tl.ltimo nivel, en la proporción y términos que la Ley 
señala, previo el cumplimiento de loe requisitos que seña1en estas 
Condiciones y otros diepositivos aplicables para el ingreso. 

V.- Preferir en igualdad de condiciones de conocimientos, a~ 
titudes y antiguedad, a los trabajadores sindicalizados respecto 
de quienes no lo estuvieren, a loe que con anterioridad le hubie
ren prestado servicios y para quienes represente la dnica fuente 
del ingreso familiar. 

VI.- Tomar en cuenta de manera preferencial, en té:nninos de -
estas Condiciones, las propuestas de incorporaci6n que formulen -
loa trabajadores que se acojan al beneficio de la pensión, en cua 
leequiera de las figuras que contempla la Lay del ISSSTE, o en ca 
so ~e fallecimiento cuando el trabajador hubiere generado derech-;;e 
para pensionarse y hubiere designado beneficiario. 

VII.- Proporcionar al trabajador, en todos los caeos, un ejem
plar o cenia requisitnda del documento en que consta su designa-
ci6n. 

VIII.- Cubrir oportunamente a sus trabajadores el salario aue -
eeñalan los tabuladores regionales, así como las 9rimas y a~ina1 
do u otras prestaciones que de manera extraordinaria ~e devenga-
ren de conformidad a estae Condiciones. 

IX.- Practicar las retenciones y descuentos en forma onortuna 
y proporcionar y devolver al trabajador, en su caso, aquelÍos aue 
no·orocedan, en loa t~rminoa de la Ley y estas Condiciones. 

X.- Aprovechar los servicios del trabajador exclusivamente -
en las funciones comprendidas en su puesto. 

XI.- Dar al yereonal y a sus familiares, por conducto de sus 
servidores de mandos medios y su~erioree, un tr~to amable, recto 
respetuoso e imparcial y fomentar la cordialidad y buenas relaci,2 
nea para el mejor desem~eño de eus fwtciones. 
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XII.- ?roporcionar los unifor~es, equipos de seguridad y las 
yrend9.s de vestir que requieran los trabajadores para el desempe
ao de sus funciones 

XIII.- Dar a conocer previamente al trabajador las causa~ de los 
traslados y comisiones determinados por la Secrataria y proporci.2 
narle oportunamente pasajes, vi~ticoe y gastos en la forma y tér
minos previstos en le Ley y estas Condiciones. 

XIV.- Ctorgar descansos, vacaciones, permisos y licencias de 
conformidad a lo estipula1o en la Ley y estas Condiciones. 

X:V.- Proporcionar al trabajador, o promover en au caso, la ca
pacitación para elevar sus condiciones de vida y la eficiencia P.!! 
ra el desemp~1o del servicio y asimismo, para su desarrollo, en -
términos de estas Condiciones y del Reglamento de Capacitación 
reepectivo. 

<VI.- Otorgar los estímulos y recompensas civiles en términos -
de la ley de la materia y otros incentivos y beneficios seSaledos 
en estas 0ondiciones y 1ue se promuevan por el Titular, tomsndo -
en cuenta la opinión del Sindicato. 

XVII.- Fomentar la participación del tr~bajador en actos socia-
les, cult'.lrales y deportivos en la forma y términos aue oromuevan 
conjuntamente la Secretaría, el Sindicato, la Sección o Dele~ación 

XVIII.- Brindar a las Comisiones ~ixtas de Seguridad e Higiene, -
el apoyo que requieran pnra el desempeño de sus funciones. 

XIX.- Asignar al trabajador, previa su solicitud, laboree comp_!! 
tibles con las posibilidades de desempeño. En caso de incapacidañ 
parcial o permanente 1ue declare autoridad co~petente. 

XX,- Proporcionar asistencia jurídica a sus trabajadores cuan
do sean procesados por actos ejecutados en cumplimiento de su de
ber y otorgar fianza ten pronto sea fijada para que obtenga su l.! 
bertad caucional. 



Al efecto, se obeervarfui las regles siguientee1 

A) En cuanto lo solicite el interesado, ya eea directamente o 
por conducto de los reµreeententes sindicales, o de sus fftinili~ree, 
el jefe inmediato, de mandos medios u homólogo, expedirá conetan
cia de que el empleado se encontraba en funciones en el momento -
en que ocurrieron loa hechoe que originaron el procedimiento oe.,.. 
nal, del aue enviaré copia a le ?esorerie de le Federación y a le 
Procuraduría Fiecal de la lederación. 

B) La conetancia a que se refiere el incieo anterior ser~ su
ficiente para que el tesorero y el subtesorero de la Federación 
expidan y pongan a disposición.del juez que conozca de la oausA, 
el certificado que cubra la fianza o caución fijada, para aue el 
trabajador recupere su libertad. 

XXI.- A.signar al trabajador el puesto y funciones que desemo~ 
ñaba o equivalentes a.l reingresar a1 servicio, en los caeos de s~ 
presión o convereión de ~ste durante eu ausencia. 

XXII.- Disponer la reanudeci6n de labores del trabajador una -
vez que se dicte sentencie absolutoria y que cause ejecutoria, en 
el caso de auopenei6n temporal de los efectos de la designAción. 

XXIII.- Proveer en el Ambito de su competencia el pago de sala
rios a loa trabajadores cuando hubieren obtenido sentencia fsvore 
ble en procesos derivados de la aplicación de la Ley Federal de : 
Responsabilidades de los Servidores Pdblicos. 

XXIV.- Cubrir al trabajador la indemnización por eepareci6n i~ 
justificada en el caso de haber optado por ésta y pagarle el mon
to de los salarios caidos y demée prestaciones económicas en t'r
minos del laudo definitivo, con sujeción en aabos supuestos, a 
las disposicionee del manejo preeupuestal. 

'TJ.V.- En cumplimiento del leudo respectivo, reinstalar al tra 
bajador en el puesto del cual hubiere sido separado, o en eu equÍ 
valente, en el caso de desaparición del que ocupaba. 

XXVI.- Elcoedir, v en su caso certificar, oportunamente e los 
trabajadores dentro de la esfera de su com?etencia, documentos ne 
cesarios ~ara el ~oce de las prestaciones socia.lee y seguros oue 
otorguen la Ley del ISSSTE y otras disposiciones especiales. 
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XXVII.- Pegar e los familiares, beneficiario(s) o óerecho-hRbien 
te(s) o quien(es} viva(n) con éste a la fecha de su fallecimiento, 
las cantidades que le correspondan por conce~to de pegos de deftl!l 
ci6n en los términos de estas Condiciones. 

XXVIII.- Permitir al trabajador la asistenci• a asambleas y actos 
sindicales, previa autorización del responsable de la unidad a so 
licitud, según corresponda en cada caso, de la Sección, Dele~a--': 
ci6n o el Sindicato. 

lCJCIX.- Proporcionar a la representación sindical para el dese~ 
rrollo de lea actividades propias de su geati6n, y conforme a aue 
estatutos y estas Condiciones, la información relativa a los tra
bajadores miembros de dicha organización. 

:ocx.- Cumplir laa deml<s obli~aciones que le imponen la Ley y -
estas Condiciones. 

Articuloa Relativos• 

Artículoe 87, 88, 90, 96 y 116 de las C~T(SARH) 

Articulas 110 y 111 de las CGT(SEOUE) 

Artículos 65, 80 y 168 de las CGT(DDF) 

Observaciones: Se encuentran redactados en forma semejante. 

TITULO DECIMO 
CAPITULO UNICO 

l!ovimientoa de Personal 

ARTICULO 90.- Los movimientos de personal son todas aquellas 
modificaciones de puestos o de lugar de adscripción del trabaje-
dar, por traslados, variaci6n de funciones y demés cembios a que 
se refieren estss Condiciones. 

Artículos Relativoe1 

Artículos 78 y 79 de las CGT(SARH) 

Observacionos1 Se refieren al. hecho de que, el movimiento es
calafonario deberá sujetarse al. Reglamento de Escal.af6n. 
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ARTICULO 91.- El traslado es el cambio de la ubicación fisica 
del trabajador a diversos centros laborales, a entidades o locslj, 
dedea distintas en su caso, y con CBrácter definitivo, 

Artículos Relativos: 

No loa bey 

ARTICULO 92.- La Secretaria puede disponer el traslado de los 
traba:jadoree conforme a lo previsto por el Articulo 16 de la Ley 
y en su caso, promover loa cambios de radicación, de adscripción 
y de funciones, aai como las reubicaciones y reasignaciones de 
personal. 

En el supuesto de 1ue un trabajador sea trasladado de una en
tidad o localidad a otra, ln unidad de origen en la que pre ata 
sus servicios le dará a conocer con oportunidad.las causas del 
mismo, concediéndole a la representación sindical la intervención 
que le corresponde. 

La Secretaria cubrirá los gastos de viaje y traneportaci6n de 
menaje, excento cuando el traslado hubiere sido solicitado por el 
empleado. 

Los trabajadores que se acojan a los beneficios de los nrogra 
mas de le desconcentración del ~ersonal, recibirán los a~oy~s de
la Secretaria determinados para lo mismo y se sujetarán a los li
neamientos y politices correspondientes. 

Articulos Relativos: 

Articulo 82 de lee CGT(SARH) 

Articulo 57 de les CG!(SEDUE) 

Obeervacionee1 Loe artículos mencionados son mAa comnletoa en 
su redacci6n, al efecto establecen que, si el traslado e~ por pe
riodo mayor de seis meses, se le cubrirán loe gastos que origine 
el transporte, oara la inetalaci6n de su cónyuge y de sus familia 
res en linea re~ta ascendente o descendente, o colateralee en ee: 
gundo grado, siempre que est6n bajo su dependencia económica. 



ARTICULO 93.- La Secretaria puede disponer el traslado de un 
trabajador haciéndolo del conocimiento del Sindicato por las si
guientes causas: 

l.- Por reorganizaci6n o necesidades del servicio debidamente 
justificadas o cambio de adscripci6n de Unidades Administrativas 
y en su caso la descen~r~izeci6n de funciones. 

11.- Desaparici6n de la unidad de trabajo 

111.- Por fallo del Tribunal. 

Articules Relativos: 

Articulo 80 de las CGT(SA.~H) 

Articulo 56 de las r.GT(SEDUE) 

Observaciones: Establecen mayores causales para poder ordenar 
el traslado de un trabajador, podemos senalar como un ejemplo: la 
enfermedad debidamente comprobada. 

ARTICULO 94.- En los casos de traslado, el trabajador deber~ 
~resentarse a la nueva unidad de trabajo, para lo cual se conoed~ 
r~ hasta cinco días naturales adicionales a aauellos que se nece 
siten nara su transportaci6n, en funci6n de la.distancia y los m; 
dios a~torizadoa, contados a ~artir de la notificación, sin perjÜi 
cio de cumplir con le obligaci6n oe entrega a aue se refiere la -
fracción XX del articulo 86 de estas Condiciones. 

Articules Relativos1 

Articulo 84 de las CGT(SARH) 

Articulo 59 de las OGT(DDP) 

Observaciones1 Estos artículos establecen un plazo mayor para 
que el trabajador se presente a la nueva unidad de trabajo, el 
plazo que establecen es de diez días contados a pertir de la fecha 
en que se notifique su traslado, independient9mente del tiempo 
que dure en tránsito, pare presentarse en su nuevo lugar ne ru!s-
cripci6n. 



A.1TICULO 95.- Los trabajadores podrán solicitar au traslado o 
cembio de funciones por convenir a sus intereses, en los siguien
tes caeos: 

l.- Por enfennedad propiciada por las condiciones ambientales, 
climatológicas o derivadas de la función que tenga encomendada. 

11.- Por razones familiares aue contribuyan a que el trabaja;..... 
dor labore en mejores condiciones. 

lll.- Por incorporarse a los programas de desconcentraci6n o 
descentraJ.izaci6n administrativa o de funciones. 

IV.- Para el mejor desarrollo y aplicación de sus capacidades, 
atendiendo a su especialidad o función. 

V.- A consecuencia de haber pe?'ll!Utado au puesto con sujeción 
a las normas escala!onerias vigentes. 

Articuloa RelRtivoa1 

Articulo 81 de las CQT(SARH) 

Articulo 58 de las CGT(SEDUE) 

Observaciones1 La redacción de estos artículos es más comnle
ta, y aai podemos obse,...ar que establecen que, el trabajador ~o~ 
drá solicitar su treslado: CWilldo peligre su vida o seguridad pe,! 
aonal por causas ajenas al trebejo o por enfer111edad de su cónyuge 
o de sus hijoe menores. 

ARTICULO 96.- La solicitud del trabajador para traslado o c~ 
bio de funciones se presentar~ invariablemente por conducto de la 
Dirección General de Personal o la Administración Regional de Ofi 
ciaJ.ia Mayor de eu jurisdicción, con copias al jefe inmediato o : 
mediRto de mandos medios o superior que corresponda y a la renre
sentaci6n sindical. Se acompai'larlln, cuando proceda, el certifica
do médico oue soporte el movimiento y los elementos de juicio que 
deban tomarse en cuenta, conforme al procedi~iento est~blecido 
siempre y cuando no se a:fecten derechos de terceros. 
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Articulos Relativos: 

Articulo 81 de las CGT(SAR!I) 

Observaciones: Es más completa la redacci6n del articulo 96 
de las CGT(SHCP) 

ARTICULO 97,- Para efectos de estas Condiciones y de conform! 
dad con la normatividad aplicable se entien~e: 

Cambio de edscrioci6n es el traslado del trebajador de una 
Unidad Administrativa a otr~ con la conformidad de sus respecti-
voo responsables y ls asignaci6n de plaza y puesto en el área re
ceptora. 

Cambio de radicaci6n es la variación de ubicación física del 
trabajador a diferente localidad o entidad correspondiente a una 
misma Unidad Administrativa. 

La reubicación es la transferencia del trabajador con au ola
za y puesto de una d~oendencia o entidad a otra del Gobierno ?ea~ 
ral con la conformided de sus respectivos titulares y le interven 
ción de la Comisión Intersecreterial del Servicio Civil. -

Cambio de funcione• es la modificación de la actividad aue de 
sempeña un trabajador, oudiendo originar una vacante o un movi--: 
miento presupuestal en su caso. 

Artículos Relativos1 

No los hay. 

ARTICULO 98.- La remoci6n es el cambio de un trabajador, dis
puesto por la Secretaria a trav~s de sus órganos competentes, a 
oficina distinta de aquella en que estuviere prestando sus servi
cios dentro de la misma entidad federativa, cuando eato sea cosi
ble, hasta que sea resuelto en definitiva el conflicto por el Tri 
bunal. -

Artículos Relativos1 

No .los hay 
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ARTI~ULO 99,- La remoción del trabajador orocederá en el caso 
a cue se refiere el ~rticulo 46, fracci6n V, antepenúltimo párra
fo de la Ley, una vez que se haya planteado demanda de cese ante 
el Tribunal y en nin~ caso varierá le naturaleza del nombramien 
to ni podrá interferir 109 escelefones. 

Artículos Relativos: 

No los hay. 

A continuación citaremos los artículos de las CGT en estudio, 
que tratan lo relativo al movimiento de personal y los cuales no 
se encuentran en lea CGT(SHCP). Empezaremos como ha sido nuestra 
metodología, con loa articuloe de las CGT(SARH) 

Articulo 76.- Le Secretaria no podré imooner a las trabajado
ras el deeempe~o de laboree en lugares insalubres o que por su na 
turaleza sean ~eligrosns para ellas, ni durante el embarazo la -
ejecución de trabajos que exijan un esfuerzo considerable oue ei~ 
nifique en peli!>TO oara su salud en relación con la gestación. -

Tampoco podrá movilizarlas de su lugar de adscri~ci6n, e~lvo 
que la interesada manifieste su conformidad. 

No tiene artículos que se relacionen. 

Articulo 85.- La ~ecretaria no oodrá movilizar ni cambiar de 
adscripci6n a un trabajador, cuando se encuentre desempe3ando un 
cargo Sindical Nacional o Local, con excepción de loa caeos de S,!!; 
presión o terminación de obras en que éstos serán movilizados al 
final. 

No tiene articulas que se relacionen. 

Articulo 86.- S6lo podrán hacerse permutas en la adscripción 
con ce.r~cter definitivo, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

1.- ~ue no se perjudiquen labores. 

11.- Que se hagan en los términos del Reglamento de Escalafón 
y que no se efecten derechos de terceros. 

111.- <ue la Secretaria y el Sindicato las autoricen de común -
acuerdo. Los gastos de movilización en estoe ca~oa serán ~or cuen 
ta de loe trabajadores permutantea. 
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Observamos oue éste articulo ae encuentra relacionado con el 
articulo 61 de ias CGT(SEDUZ), el cual es más completo, nues, or
dene que en 15 dias hábiles a partir de la feche en que se haga -
la solicitud, los titulares deben dar eu res~uesta. 

Pinalmente, citaremos el articulo 60 de las CGT(SEDUE), el 
cual contempla unR situación que no establecen los demás ordene-
mientes en estudio: 

Articulo 60.- La Secretaria no podrá movilizar ni cambiar de 
adscripción a un trabajador, cuando se encuentre gozando de lice~ 
cia. En los términos del articulo 43 fracción VIII de le Ley. 

TITULO UNDBCIJ!O 
CAPITULO PRllERO 

Disposiciones Genera1es 

ARTICULO 100.- La Secretaría, por conducto de le Dirección Ge 
neral de Personal y de los órganos representativos regionales de
la Oficielis Mayor, llevarán e cebo los estudios y análisis oue -
correspondan para hacer con9tar las conductas rel9vantes del.tra
bajador que ameriten el otorgamiento de estímulos y recompensas y, 
a través de lR ?rocureduria Piacal de le Pederación, con el epoyo 
de los órganos citados, realizará las investigaciones de hechos -
atribuibles el trabajador, que pudieran constituir incum~limiento 
de sus obligaciones o incurrir en lee prohibiciones especificadas 
en la Ley o en estas Condiciones. 

Para los efectos del Articulo 46 bis, de la Ley, se concentúa 
como jefe superior de la oficina, al oersonal de mandos medios u 
homólogos donde presta sus servicios físicamente el trabajador en 
los tárminos del Articulo 2o., fracción XI, de estas Condiciones. 

En las Unidades Administrativas donde no exist~ personal de 
mandos m~dios, el jefe superior del tr•bajador lo será el ~e le 
oficina donde pre~te sus servicios. 
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Artículos Rel•tivoa: 

Artículo 115 de les CGT(SEDUE) 

Articulo 121 de las CGT(DDF) 

Observaciones: Ee más completo el artículo 100, de la.s CGT 
(SHClP). 

CAPITULO SEGUlf.DO 
Actea de Constancia de Hechos 

ARTICULO IOI.- En loa casos ~e abandono de empleo o abandono 
de labores técnicas, el nereonal a que se refiere el articulo 100 
de estas Condiciones, se constituirán en el centro de trebejo del 
em~leado a fin de que ante la presencia e intervenci6n del jefe -
del trabajador, de doe testigos de asistencia y cuando ses nosi-
ble con la intervenci6n del prooio trabajador y de un renresent"!! 
te sindical, proceda a levantar el acta respectiva, 'IBentendo en 
ella laa declaraciones de los testigos a quienes con.~ten los h~-
choe. gn su caso, le ausencia del trabajador, loe datos conce-rnien 
tes al peligro a que estuvieron sujetos los bienes, salud o vida -
de las ,ersonee, la suspenai6n o deficiencia del servicio o bien 
las fechas en que el trabajador incurrió en renetidas faltes in-
justificadas y en general datos y oruebas que acrediten la irrel'U 
larided que le eee imputable. Bn ei cano de que el tr~bajedor y·: 
el representante eindicel ee encuentren presentes, tendrán la 
oportunidad de alegar lo que a eu interés convenga y oreeentar en 
el acto las oruebea de ~ue dispongan. El acta ser~ firmada por 
quienes interrengan y en ceso de que se negaran a hacerlo, ee ha
rd constar tal rez6n en su contenido. 

Articulo Reletivo1 

No loe bey 

A.qrICULC 102.- Cuando exista sospecha de oue el eecrito de re 
nuncie presentado por un trabajador es ep6crifo o contiene alo:dn
vicio del consentimiento, a petición del funcionario de ~andos me 
dios o superiores ante quien se haya presentado, de le Direcci6n
r;eneral •le Personal o de las Administraciones 'les¡ion:lles de Cfi-
cialía Y'ayor "J:Ue correspon::!R, -:lel ~ropio interesado o del Sindic! 
to, intervendrá el personal ~ ~ue se refiere el Artículo 100, e 
fin de leventar acta con le. intervenci6n del propio interesado, - . 
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para hacer constar la decisión de éste. Esta acta ser6 firmada 
por quienes en ella intervinieren, remitiéndose a la Direcci6n r,~ 
nerel de ?ersonfll 9ar0 el trámite correspondiente y copiP. a le A.2, 
mini9tración Reeional ae Oficialía ~ayer de la jurisdicci6n. 

Artícu1.oe Relativosi 

No los hay 

A.'lTICULC 103.- En caso de falleci:niento de un trabajador, el 
nersonal se~alado en el Artículo 100 previamente solicitada su in 
tervenci6n por la Unidad Administrativa de adscripción del occiso, 
se constituir6 en el centro de trabajo en donde venia laborando -
~ate, a fin de levantar acta circunstancial, ante le presencia 
del jefe del trabajador, y en su caso, del representante sindical, 
de un familiar del occieo debidamente identificado y de los teeti 
goe de asistencia, en la que se harA constar el acto de apertura
del mobiliRrio que hubiere estado a cargo del extinto, debi~ndoee 
formular una relación pormenorizada de loa documentos y objetos -
que se encuentren, separando lo que corresponda a la Secretaría -
de los efecto~ personnles del occiso; respecto de aquéllos 1ueda
rán en 9oder del jefe que intervien~ en la diligenci~ y en cuanto 
a éstos serán entregados al familiar interviniente. Ambos acusa~ 
rán el recibo que corresponda. 

Bl acta ser~ firmada por ouienes en ella interven~an. 

Artículos Relativoe1 

Artículos 118 y 119 de las CGT(SARH) 

Artículos 93 y 94 de las CGT( 3EDFE) 

Observacioneea Estos articules se encuentran establecidos den 
tro del Capitulo relativo a loa Riesgos de Trabajo, asimismo ood~ 
mos observar que son mAs completos en su redacci6n. 

A.'ll'ICULC 104.- En los casos de accidente de trebejo, el pera,2 
nel e que se refiere el articulo 100 de estas Condiciones, a oeti 
ci6n del jefe del trabajador accidentado, de ls representación -
sindical, del interesado o de sus familiares, intervendrán en la 
investigación de este tipo de hechos y, en su ceso, levantar6n ac 
ta circunstanciada con sujeci6n a lee normas y procedimientos pré 
vistos por el ISSSTE. -
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Artículos Reletivos: 

.:.rticulos 118 y 119 de las CGT(SARH) 

Artículos 9! y 94 de las CGT(S~DUE) 

Articulo 117 de lae CGT(DD?) 

Observ~ciones: Estos erticulos se encuentra establecidos den
tro del Cauít\l.l.o relativo a loe Riesgo~ de Trabajo; asimismo pode 
mos obeerver que son más com?letos en su redacción. 

ARTICüLO 105.- La conducta relevante de un trabajador'que pu
diera dar lugar al otorgamiento de algú.:1 incentivo por parte de -
la Secretaría, deberá hacerse constar en acta en la cual se apor
tarán los resultados de la icvestü.?;°eci6n aue se hubiere ~ractica
do al respecto, lee pruebB.S concernientes al caso y todos aquellos 
elementos que ?ermitan establecer el dictamen respectivo. 

Articuloe Relativoe: 

No los hay 

CAPITULO TERCERO 
Actaa Administrativaa 

A.~TICULO 106.- En los casos a que se refiere la fracción V, -
del Articulo 46 de la Ley, el jefe del trabajador, con el asesora 
miento del personal oue previene el Articulo 100 de estas Candi-: 
cienes, p~ocederá a levantar el acta que se contrae en el Articu
lo 46 bis, del citado ordenamiento legal, girará los citatorios -
correspondientes al trabajador y a la representación sindical, f! 
j!llldo el objeto de la diligencia, hora y lugar determinados uara 
su celebración. La citación se hará cuando menos con dos dias de 
antici9aci6n a la fecha señalada, salvo en los casos en que se r~ 
quiera la inmediata celebración de la diligencia. 

Artículos Reletivos: 

Articulo 106 de las cn(sARH) 

Articulo 146 de las CGT(S~DUS) 

Obeervacion~s: Son semej9ntes en su redacción. 



ARTICULO 107.- En la diligencia a que ee refiore el Articulo 
anterior, deberán intervenir los testieos de cargo a quienes les 
consten los hechos o oue orouorcionen datos o inf ormee relativos 
a les irregularidades"ftribuibles al trabajador; testigos de des
cargo que él mismo prononga y dos testigos de asistencia que da~ 
rán fe de lo actuado. 

Artículos ~elativos: 

?lo loe hay 

A~TICULO 108,- El acta, en cada caso, contendrá l• ex9resión 
de la diligencia que consigna, lugar, fecha y hora, nombre 1 pues 
to del jefe del trabajador que la levanta; nombre, puesto del tri 
bajador y cuando rinda su declaraci6~, sus datos generales; los -
de los testigos de cargo y descargo, así como sus domicilios; las 
declarociones a preguntas y respuestas de las autoridades, del in 
teresado o de la representación sindical; trunbién loe datos gene: 
ralee de loe testigos de asistencia y, en su enea, los puestos da 
estos. 

Se hsrá previamente una ~elación pormenorizada de loe datos y 
dem~s ?ruebes 1ue existan con relación a los hechos atribuibles -
al trabajador; en caso de ~ue se agreguen documentos, eetoe se -
harán constar, gsÍ como las manifestaciones que con respecto Rl -
contenido del acta expongan el interesado y el re?resentante sin
dical. Las declaraciones de quienes interven~an en las actas ae -
manifestarán previo apercipimiento de conducirse con verdad, con 
plena libertad y se asentarán con la mayor fidelidad posible. Al 
finalizar la diligenci&, el acta seré firmada por las persones 
que intervinieron; se entregarán copias de la misma al trabajador 
y a la reuresentaci6n sindicel y se recabará el ncuse de recibo -
correspondiente. 

Artículos Relativos: 

No los hay 
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ARTICULO 109.- La inasiatencia del trabajador o de la represen 
taci6n sindical debidamente notificados no suspende la diligencia: 
En su caso, deberé conetar en ella tal circunstancia, egregéndole 
loe acuses de recibo correspondientes del citatorio ~ue les fue -
entregado. 

En el sunuesto de que el trabajador no se nresente a 1a ectua 
ci6n y acredite a criterio de la Secretaria la causa que motiv6: 
su inasistencia, podrá ser cit~do nuevamente. 

Artículos Relativos: 

No loe hay 

ARTICULO 110.- Concluida el acta administrativa, se nrocederá 
a au envío conjuntamente con todas las pruebas que ee hubieran 
aportado, a la Procuraduría Fiscal de la l'ederaci6n a fin de '!Ue 
proceda de acuerdo con aus !acultadee. ~ eu vez, esta unidad admi 
nietrativa hará del conocimiento de la Direcci6n General de Pera';; 
nal, Administraciones Regionales de Oficialía V.ayer, del jefe del 
eervidor público de mandos medios u hom6logo que corres9onda, del 
propio trabajador, el reeul.tado o determinaci6n a que ae hubiere 
llegado. 

Articulas Relativos: 

llo los hay 

.&ll?ICIILO 111.- Loe casos no comprendidos en loe Artículos an
teriores darán lugar a las actas y modalidades oue en cada uno de 
ellos se~ale la Procuraduría Piecal de la Pederaci6n. 

Artículos Relativos: 

No los hay. 
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Recursos 
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ARTICULO 112.- La reuresentación sindical nacional o sus 6r!!_!! 
nos a nivel region~l podrán intervenir en defensa de sus agremia
dos mediante gestiones oue hagan ante la Secreteria en la que apo~ 
tarán pruebas, alegatos y demás elementos que la Secretaria debe 
tomar en cuenta ~ara proceder a resolver en justiciA y equidad 
lo~ casos en loe cuales pudiera verse afectada la relaci6n de tra 
bajo. -

Las resoluciones dictadas ~or los funcionarios superiores,de~ 
puée de que la representación sindical hubiere ejercitado lA in-
tervenci6n seffalada en el párrafo anterior, podrán ser objetadas 
p·or la propia orgenización dentro del término de ~ dias b{lbiles 
contados a ~artir de la fecha de que tenga Gonoci~iento el traba
jador, quedando en suspenso las mismas ha9ta ~ue resuelvan en de
finitiva los funcionarios superiores. 

En los casos previstos por los Articulas 16, 46 y 46 bis de -
la Ley no quedará en SUA~eneo la resoluci6n en los t&rminoe de la 
parte final del párrafo anterior. 

Le sus?ensi6n decretada obliga a todas las autoridades de la 
Secretaria ~ue tengan conocimiento de la objeción. 

Artic•üos Relativos: 

No los hay 

TI'WLO DUODECllO 
CAPITULO PRDlERO 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 113.- El desem0eño honesto, eficiente, oportuno ~ 
los servicios relevantes del trabajador en el desarrollo de sus -
funciones, ameritan el reconocimiento de le Secretaría, porque 
además del esfuerzo oersonal que re?resentan y de la setisf~cci6n 
del deber cumplido, constituyen un ejemplo que contribuye a fomen
tar la vocación de servicio y la identidad con la institución y = 
sus programas. 
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Artículos ~elativos: 

Articulo 115 de las CGT(3~DUE) 

Articulo 121 de las CG?(DDF) 

Observaciones: Es más completo el articulo ll.3 de las CGT(S![ 
C?). 

CAPITULO SEGUNDO 
Estimulos y Recompensas 

ARTICULO 114.- La Secretaria otorga a sus trabajadores distin 
guidos loe siguientes estímulos: 

1.- 9otas de m~rito. 

11.- ~ratificación en efectivo o en esµecie 

111.- Diss de descanso extraordinario. 

IV.- ~erecho preferencial, ~or capacitación, en las promocio-
nes eecala.fonarias. 

V.- Premio a la perseverancia y lealtad en el servicio. 

VI.- Otros incentivos, estimules, prestaciones y beneficios 
que determine la Secretaria. 

Articules Relativos: 

Articulo 132 de las CGT(SARH) 

Articulo 116 de las CGT(SSDUE) 

Artículos 122 y 123 de las CGT(DDP) 

Observaciones: Es má• completo en su redacci6n el articulo 114 
de las CGT(SHCP). 
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,;:<rJCULO 115.- La nota de :n~rito e• la constancia documental 
por desemueño sobresaliente, que la Secretaría extiende a sus tr_!!: 
bajadoree- conforme a lo previsto en estas Con1iciones. 

Artículos Relativos: 

Artículos 127, 1}6, 137, 138, 139 y 140 de las CG~(DD~) 

Observaciones: DetaJ1an los casos en que se deben entregar 
las notas 1e :n~rito, asimismo facultan al tra.baj;:i.dor que se consi 
dere con der~choe a una nota de mérito para que so1icite a eu je: 
fe inmediato la constancia correspondiente. 

AR~!COLO 116.- La gratificación en efectivo o en especie son 
respectivamente, la primera, la cantidad ~n numerario que la Se-
creter!a otorga como reconocimiento a los trabajadores y la segun 
da, con el mismo propósito, ~ue no consiste en dinero, con suje-: 
ci6n a lo dispuesto en estas Condiciones las normas internas y 
las <lis?osiciones que establezca para la evaluaci6n. La asisten-
cia asidua y el cwn9limiento eficiente, se consiñeraré.n ~ara es~ 
tos fines. 

Articulas Rel~tivos1 

Articulo 123 de las C~T(DDF) 

A...ll1'IC'!.!LC 117 .- Bl t1er{odo de de ea.ansa extraordinario consiste 
en los días que se concedon el trabajador como reconocimiento a -
su ~esempe3o, para dedicarse a actvidades culturales, recreativas, 
de esparcimiento o de cualquier otra índole que convenga a sus in 
teres~s, sin obligaci6n de 3?.istir a sus labores, de acuerdo a 1~ 
ee5alad.o en e2tas Condiciones. 

Articules Relativos: 

No los hay 

lv'lTIJULO 118.- El trabajador se hará <1creedor q "'.lota de !~llrj, 

to" en loe siguientes casos: 

1.- 31 cumplimiento honesto y efici~nte de sus funciones en -
la calidad e intensidad yreviet2 en las normas ínternas y en su -
caso, en las que se eetablezcan pAra la evaluación del desem~e~o. 



11.- El deEem9e~o l~boral en el ejercicio de enero a diciembre 
inclusive, del rulo anterior, sin que se le hubiese impuesto sen-
ci6n alguna ni haber incurrido en falta injustificada a sus labo
res. 

111.- La obtenci6n de calificaciones aprobatorias o de acredita 
ci6n en los cursos de capacitación en cual~uiera de sus modalida: 
des, obli~atoria o voluntaria,de conformidad con lo establecido -
en el Reglamento de Capacitación. 

IV,- La particioaci6n y apoyo en acciones tendientes a oreser
var la vida, la integridad de las nersonaa o la existencia del 
centro de trebejo, así como la defensa de los intereses de la Se
cretaria. 

V.- La realiz?ci6n de actividades social.es, culturalRs o de-
portivas aue contribuyan en forma relevante a la integraci6n v el 
fomento de las relaciones internas del nersonal de la Secretaria, 
o bien que orestieien en lo externo a la instituci6n. 

Articuloa Relativoa1 

Artículos 127, 136, 137, 138, 139 y 140 de las CGT(DDP) 

Observaciones: Detal.lan los casos en ~ue se deben entre2ar las 
notas de m~rito¡ asimismo facultan al trabajador que se considere 
con derecho a una nota de mérito oara que•solicite esta constancia 
a su jefe. 

ARTICULO 119.- Las gratificaciones en efectivo se conceden en 
los casos si~i~ntes: 

l.- El monto de un día de salario de acuerdo al valor del nuee 
to que ocupe el trabajador, cuando en el transcurso de un mee hu-
biere asistido en forma efectiva a sus labores sin haberse aco~ido 
a1 beneficio de la tolerancia que en materia de asistencia ~re;~n 
estas Condiciones. 

11.- La cantidad equivalente a seis dias de salario que te~ga 
asignado el puesto que ocupe el trabajador en el momento en que-· 
se practi7ue el cómputo respectivo, cuando en el lapso de un a~o 
comprendido de enero-diciembre hubiere asistido en loe t6rminos -
de la fracción l de este articulo. 
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Plll'a los efectos del p~rafo anterior, el periodo de vacacio
nes que haya eozedo el trabajador se computará como efectivamente 
laborado. 

111,- Sl importe de doce días de sueldo al trabajador que en el 
transcurso de los dos afias anteriores de enero a diciembre en ca
da caso, obtenga ~endns notas de mérito por cualquiera de la.a ce~ 
sas que establece el articulo anterior. 

IV.- La ~atificaci6n en especie, consiste en la entrega al 
trabajador de despensas, articulas, muebles y otros efectos en r~ 
conocimiento a su labo+ en los términos previstos en estas Condi
ciones, en las normas internas o que ee acuerden por la 3ecreta-
rie en su oportunidad. 

Articules Relativos: 

Artículos 131, 132, 13~ y 1~4 de las CGT(DDF) 

Observecioness Son m~yoree las gratificaciones en efectivo que 
establecen loe e.rticuloe mencionados. 

ARTICULO 120.- Los periodos de descanso extraordinario, sin -
perjuicio de las vscaciones y descensos e ~ue se refieren éstas -
Condiciones, se conceden al trabajador ?Or su desem~eño merito-
rio y consiaten en el disfrute de uno basta diez dias hábiles, c~ 
yo n11inero se determinará de conformidad con lo previsto en les 
normas internes y en las que se establezcan para la evaluaci6n de 
la celidad, intensidad y desempeño laboral. La asiduidad en la -
asistencia y el cumplimiento eficiente, se considernrAn ~ara ee-
tos proo6sitos. 

Se otorgan diez días y loe gastos de estancia el trsbajedor v 
una persona más, en el centro de descanso que el propio trabaja-
dor elije, de la lista que pera el efecto formule la Secretaria, 
en los casos en gue el trabajador hubiere realizado servicios rele 
vantes, en cuelquiera de las modelidades orevistas en estas Condi-
ciones, durante los dos años in~ediatos anteriores. -

Artículos Relativos1 

Artículo 120 de las CGT(SEDUE) 
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;3TICULO 121.- El trabaj•dor que reciba capacitaci6n obli~at2 
ria o 9or ?ropia iniciativa y sin perjuicio de los apoyos que le 
brinde la Secretaría ?ara estos pro96sitoa 1 tiene un derecho nre
ferencial ?ara las promociones escalpfonarias, de conformidad con 
lo q~e establezcan en lo conducente, los n~~lamentos de Cq9acita
ci6n y de Esca1af 6n. 

~\.rticulos 1elati vos: 

No los hay 

/~~ICULO 1~2.- Ln ~erseverancia y lealtad en el servicio de -
la Secretaria dá lugar al otorgamiento de los si~ientes premios: 

1.- Azteca de oro, por 30 a_qos de servicio y en el C?SO de la 
mujer tr?b9jadore a los 28 a~~s, siempre 1uc opte por el benefi-
cio de pensi6n por jubilaci6n. 

11.- Centenario ~e oro, por 40 años de servicios. 

111.- ~edalla de oro, por 50 a~oe de servicios, con lae caracte 
rísticae y la ~eriodicidad de su otorgamiento que deter~ine la s~ 
cretaria. 

1'1.- El reconocimiento a le antigued2d a que se refieren estos 
premios, se heIA nor la 3ecretaria en diversas fechas y en ceremo 
nias ~ue se celeb~arán con el apoyo de la re9resentaci6n sindical, 
tanto en el Distrito Federal, como en las diversas entidades fede 
rativaa que se considere conveniente, por la localizaci6n de loe
centroa de tr9bajo en que se encuentra el personal que ser~ galB;! 
donado. 

Artículos Relativos: 

Articulo 127 de las CGT(SEDUE) 

Articulo 142 de las c:;T(DDF) 

Observaciones: Son más altos los premios 1ue establecen las -
fr~cciones ñel articulo 122 citado. 
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A continuaci6n citaremos los artículos de la C~T en estudio, 
que tratan lo relativo a loa estimulas y recompensas¡ los cuales 
no se encuentran relacionados con loe articulas citados de las 
CGT(5HCP). Principiaremos, con los articulas de las CGT(SARH). 

Articulo 133.- La Secretaria entregarh trimestralmente 600 
premios de il5,000.00 cada uno, a los trabajadores ~ue más ee ha
yan distinguido por su puntualidad, ~sfuerzo y dedicaci6n en fa
vor de las actividades que tienen encomendadas. Bste beneficio se 
otorgará en nronorci6n de un 25'.' oara el personal de oficinas cen 
trales y un 75~· nara 911uel que labore en centros de tr~bajo forá: 
neos. 

En oficinas centrales, la distribución de los oremioa se bar~ 
en porcentajes iguRl~s para el oeraonal obrero, administrativo y 
tácnico, en tanto que en lo foráneo, dos terceras partee se anli
oarlm al ~¡¡o obrero y el reato a partes iguales para el perso
nal administrativo y técnico. 

La misma persona puede ser objeto de esta distinción en cada 
uno de los.trimestres que la merezca. 

Observamos que loa articu1oe que se relacionan con este ure-
ceoto son el 117, 118 y 119 de las CGT(SEDUE); eatRbleciendo una 
cantidad ~ás alta o~ra el oremio a otorgsr. 

Articulo 134.- Independientemente de lo señalado en el articu 
lo anterior se establecerán 12 premios de 150,000.00 cada uno que 
se otorgarlm !mUalmente a los trabajadores que mAs se hayan dis
tinguido por eu dedicación, ountualidad v esmero so su trabajo, -
~orrespoodiendo cuatro a1 grupo t6cnico, cuatro al administrativo 
y cuatro al obrero. 

Lq eelecci6n de los candidatos para estos beneficios se hará 
de entre ioe trabajadores que hayan resultado premiados en ioe 
cuatro trimestres anteriores .. 

Los a.rticu1oe oue ae relacionan con este precepto, son el 117 
y el 118 de las CGT(SEDUE); estableciendo una cantidad más alta 
para el nremio anual a entregar .. 



Articulo 1}5.- Para los efectos de los dos artículos anterio
res, la Secretaria incluirá anualmente en su presupuesto, oarti
das con car~oe a las cuales ~uedAn efectuarse las erogeciones. 

Observamos que el articulo 128, pflrrafo sessundo, de las CGT -
(SBDUE) es semejante en eu redacción. 

Artículo 139.- Independientemente de los premios que se men
cionan en los artículos 133 y 134 de estas Condiciones, a todos -
los candidatos que conaureen en un trimestre se les otor~aré una 
nOta buena, de la cual se dejará constancia en su ex~ediente ner
aonal y se notificará a la Comisión Mixta de Escalafón pera los 
efectos corres~ondientes. 

Pinalmente, citaremos los artículos de l~s CGT(DDP), los cua
les conte~plan una situación que no establecen loe demé.s ordena
mientos en estudio. 

Articulo 125.- Se aplicará una nota buena al trabajador que -
durante un mes no registre ninguna falta de asistencia. Bl cómou
to de asistencia s~ haré a onrtir del dia primero de cada mee. 

Articulo 126.- Se a~licará una nota buena al trabajador ~ue -
durante quince días no registre falta de puntualidad al'!Ulla, a la 
entrada y a la salida del servicio. La ~untualidad ae comnutaré -
del urimero al QUince y del diecis~is al último de cada ~es. 

Articulo 129.- Una nota buena daré derecho a la cancelación -
de una mala, excepto en el caso de que esta última haya aido moti 
vo de Ranci6n. Las notas buenas no aprovechadas ~ara cancelar no: 
tas ma1as permaneceré.n vivas mientras no se ap1iquen ~n compensa
ción. 

Articulo 130.- Bl traba~ador que sume tree notas buenas, ya -
sea ~or asistencia o por ountualidad, tendré derecho a disfrutar 
de un día de descanso extraordinario, en la fecha que el mismo 
elija. 

Articulo 135.- En la a~licaci6n de notas buenas estari§n obli
gados a intervenir directa.mente en todoe los casos, los jefes in-· 
mediatos de los tr~bajadoree, que serán los encargados de llenar 
los datos correspondientes, de conformidad con les dispoeicionee 
reglamentarias y con l~ intervención de los comit~s ejecutivos -
sindicales. 
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..rticulo 141.- Corresnonde directemento e ceda une de les uni 
dades administrativas del.De9ertarnento, expedir comprobantes de: 
íelicitaci6n a los em~leados de su adscripci6n, con conia a le Di 
recci6n General de Administraci6n y Desarrollo de Personal, t>Rra
~ue obre en el expediente del trabajador, en todos aquellos casos 
aue, a su juicio, ameriten esa clase de estimulas independiente~ 
mente de las disposiciones expresas en estas Condiciones. 

Articulo 143.- Ademá.s de los anteriores estímulos, cuando loe 
trabajadores nreBenten iniciativas valiosas o ejecuten en íormn -
destacada actividades oropias del Departamento que ~ste les baya 
encomendado en materia de: 

1.- Planeaci6n, organizeci6n y trámites administrativos; 

11.- Técnica jurídica; 

111.- Sistemas de empleo de materiales y herramientas, menteni
miento de equipo y otras actividadee ané.logru;; 

IV.- Eetudios o actividades que impli~uen investigeci6n, exnlo 
raci6n, descubrimiento, invención o creaci6o, en loa camuos t~Cni 
co, científico, artístico, humanista, de seguridad sociei, etc.,
que redunden en beneficio del De~ertamento o d~ la Nación. 

Dichos trabajadore~ se harén. acreedores a una recom~ensa ~ue 
consistirfi. en: 

a).- Otorgamiento ue becas en instituciones o planteles del 
país o en el extranjero; 

b),- Vacaciones extraordinarias; y 

c).- Premios en efectivo. 

El trabajador que e~ considere con derecho a las r~compensae 
ee~al.adas, solicitar~ de eu jeíe inmediato la constancia corree~ 
pendiente de los servicios ?reatados ~ue las &meriten, para hacer 
les efectivas; cuando por alguna circunstancia se le nie~e al -
trabajador le constancia solicitada, oodr~ ocurrir a la Direcci6n· 
General de Administraci6n y Desarrollo de Personal por conducto -
del Sindiaato. 
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Articulo 144.- Loe estímulos y recompensas previstos en este 
capitulo, serán cubiertos con un fondo especial que se integrará 
por lee cantideoee que por concepto de tiempo no laborado d~jen -
de pagarse al personal. La Direcci6n de Recaudación y Pegos del -
Departamento concentrar~ oportunamente las cantidades destinades 
a dicho tondo. 

Articulo 145.- Por~ la administreci6n del fondo de que trata 
el Articulo anterior, el Departamento del Distrito Pederel crear~ 
un organismo que ee denominará Ceje del Pondo de Eetimulos y Re-
compensas para sus rrabajadores, que funcionará con base en las -
diapooicionee de estas Condiciones y las demás ~ue en su oportun! 
dad se dicten de común acuerdo entre el Douertemento y el Sindic~ 
to. 

TITULO DECil!O TERCERO 
CAPITULO UNICO 

Prestaciones Kcon6micae 

ARTICULO 123.- La Secretaria otorgará a los trabejadores loe 
siguientes beneficios: 

1,- ~n •l curso dél mes de diciembre de cada a~o, la cantidad 
equivalente al importe de dos dias de sale.río ~ínimo general del 
Distrito Federal y área metrouolitena. 

11.- El 10 de mayo, en bomenaje a laa madres trabajadores oue 
acrediten te.l cond1ci6n, obsequios baste por el monto de dos dias 
de salario m1nimo general. 

111.- La reproducción o impresi6n de teais, estudios o tr~bajos 
en el ndmera de ejemplares requeridos para sustentar exámene~ ~r~ 
fesionelee o de grados. 

Artículos Relativos: 

Articulas 91 y 95 de las CGT(SARH) 

Artículos 122, 123 y 125 de las CGT(sgoUE) 



Observaciones: Son de mayor valor monetario los beneficio~ 
aue establecen los articulas mencionedos. 

266 

ARTICUL0.124.- La Secretario podrá establecer ade~ás de lo s~ 
ñalado en estas Condiciones, incentivos, reconocimientos y otras 
modalidades que beneficien al trabajador, conforme a sus progra-
mae y sistemas de motivación, sin perjuicio de aplicar lo orevis
to en la Ley de Premios, 3stimuloe y Recompenaee Civiles. ~n el -
ceso de ~ue dichos beneficios representen erogaciones económicas 
a cargo del Gobierno Federal, se someterán a la autorizaci6n ~re
via de la Secretaría de ?roframaci6n y Presupuesto. 

Articules Reletivos1 

Artículo 126 de las CGT(SEDUE) 

Observaciones: Es semejante al articulo citado de las CGT(SRCP 
CP). 

A.qTICULO 125.- Los incentivos, estimules y demAs beneficios 
que se concedan el trabajador por la Secretar13, ee otorgar6.n ~or 
conducto de la Oficialía Ma7or a través de la Dirección General -
de Pereonal y de sue 6rganos representativos a nive1 re~ional, 
sin perjuicio de los incentivoo que se hubiere acordado y autori
zado, específicamente, ~ara las unidades de trabajo, con la inter 
vención de la represent;,,,ión sindical que corresponda. La vigileñ 
cia del cumplimiento de las disposiciones en la materia ae ejerc~ 
rá igue1a".ente por les unidades administrativas señaladas en uri~ 
mer tármino. · 

Artículos Relativos1 

No loe hay 

AR!ICULO 126.- La gestión para el otorgamiento de incentivoe, 
estímulos y beneficios a favor del trabajador, se puede reelizar 
por solicitud del servidor p6blico de mandos medios, homólogo o 
superior, titular de la unidad de adscripci6n del trobajador, at>Í 

como por el propio interesado, por la representaci6n sindical y -
en su ca~o, por las comieionee revisoras de asuntos laborales. 
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Artículos Relativos: 

No los hay 

ARTICULO 127.- El trabajador puede ejercitar sus derechos pare 
interponer los recursos administrativos a que se refieren estas -
Condiciones, en el beneficio al que se considere acreedor y tiene 
la vía expedita para ocurrir al Tribunal. 

Artículos Relativos• 

No los hay 

A continuación citaremo• los artículos de las CGT en e~tudio, 
que tratan lo relativo a las prestaciones econ6mic~a y los cuales 
no se encuentrAn en las CGT(SHCP). Al resp•cto, podemos mencionar 
el articulo 94 de las CGT(SABH) que ordena: 

Articulo 94.- Le Secretaria otorgará anual~ente para los hijos 
de los trabajadores 400 becaa de $15,000.00 a estudiantes de ni~ 
vel t~cnico y medio y 300 de S?5,000.00 para aquellos ,ue cursen 
estudios superiores. 

Este precepto se relacione con los artículos 126 de las CGT 
(SEDUE) y con el articulo 167 de las CGT(DDP). Observ...,oa ~ue es 
mayor el importe de las becas que establecen las CGT(SEDUE). 

Pinalmente, citaremos el articulo 124 da les CGT(SEDUB, el 
cual contempla una situación que no eateblecen lae demás CGT en -
anélieis. 

Articulo 124.- A las madres trabajadoras que no reciban aten
ción ~or parte de la• estancias de bienestar infantil oficiales, 
la Secretaria lee otorgará le cantidad mensual da il2,000.00 nor 
un sólo hijo, cuya edad no sea menor de 45 días ni mayor de 6 a~oe 

El mismo beneficio ser~ cubierto a los trabajadores viudos o 
divorciAdos, qu~ co~yru~ben tener la custodia del menor. 



TITULO DBCDIO CU ARTO 
CAPITULO U!IICO 

MEDIDAS CORRECTIVAS 
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ARTICULO 128,- Las medid!l.q correctivas establecidas en estas 
Condiciones, se a~licarán en los siguientes supuestos: 

1.- Procederá amonestación escrita en los casos en oue el tra 
bajador no cumnla con las obligaciones previstas por el ~rticulo-
86, frAccionee 1, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, X::V, XVII, XIX V XXI 
y comtea cualauiere de los actos orohibidoe e l']Ue se refiere el -
artículo 87, fracciones 11, VIII y X. 

Se aplics.rá suapensi6n en sueldos v funciones en loa qiP"Uien
tes eupueetoe: 

l.- Cuando el trabajador haya sido amonestarlo dos veces en un 
año. 

11.- Acwnule cuatro faltas en un trimestre y si en el mismo ne 
riodo reincidie~a, la suspensión será de cuatro e seis dí~s rea-: 
pectivamente. 

111.- Incurra en las conductas previstas en loe Artículos 86, 
fracción 111, y 57, fracciones VII, XI, XIII, XIV, '{V, XVI, X"TI, 
XVIII y XX 

Artículos Relativos: 

Artículo 140 de las CGT(3ARH) 

Artículo 130 de las CGT(SEDUB) 

Artículo 146 de lea CGT(DD•) 

Observaciones: Establecen otrae mediaes correctivas arle~áR de 
las ~ue establece el articulo transcrito: tRles como: emonestaci6n 
verbal, remoción a unidad ad!lánistrativa distinta, notas malas, y 
ademÍls establecen la cantidad de días en que serán suspendidos en · 
sue funciones. 
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>-'lTICULC 12'.3.- L~ sanción es el acto de ;utoridad debido ... ~nte 
fundado y rr.o~ivado que ejercita la Secretaría a trav4~ ·1t:!' sus 6r
~ano9 competentes, 1ue se formaliza ~n comunic~do escrito al tra
baj~1or, cuPni:l-:i ha inc11rrido en infracciones 2 13 Ley y est~s Con 
diciones, 1ue d~n ~u~ar a la ~~on~~t~ci6n ~sc~ita o a la su9~en-: 
oi6n. 

A.rticiJlo::: R~lativoei 

Articulen 142 y 149 de las CGT(SARH) 

Articulos 123, 1)1, 132 de las CGT(SEDlJE) 

Articulo 149 de lae aGT(DDP} 

Observ9cion~s~ Son ~áa completos e~ su redacción • 

..\.'lTICULO 130.- Per~ loe efectos del Articulo 128 de estas Con 
dicior.es, se entiende oor ~~one2taci6n la lla~~da de atención ~ue 
como cedida carrectiv~ impone lg Secretaria al trebajedor, conmi
né.'ldolo e. que rectifiqu9 su conduc'ta y se conduzc~ con Roego a 
las dispoeicion~s de la Ley y estas Condiciones. 

articules ~elativos: 

Articulo 141 de las JGT(SARH) 

Observacione~s Establecen lo relativo a la •.monestaci6n en la 
forma verbal, coa• oue no hace ningún articulo de laa CGT(SHC?). 

A.qTICULO 1)1.- La s"'1ci6n de que habla el Articulo 129 de es
tas Condiciones, consiste en la suspensión temporal del trabeja-
dor en el deeempeao de sus funciones y en su remuneración, nor un 
tármino ~~xi~o 1e seis dias. 

Bl periodo de susnensi6n se fija ~or la Secretaria a trev&~ 
de lR ~irecci6n ~eneral ~e Personal de l~s A~ministr~ciones Regio 
na.lee de Oficialía ?«ayor en SU3 jurisdicciones 1 •le acuerdo con 1; 
gravedod de cade. ca.10 :r con la o~ini6n de la unidad a-'.lministrati
va correspondiP.nte. En el caso je falta de asistencia injuetific~ 
dq, ~or C3dR ~u~tro en un tri~estre se 3~licar~ ~us~ensi6n ~e do; 
dias; si en el transc•.J.=so del 'Uismo ocurriere reincidencis, en la 



?70 

~e~u~1a y t~rcera se aolicarén cuatro y seis días, respectiva~en
te, en todos los ca~os ~e tomar~ en cuenta a la renresentaci6n 
~indic:al ,ara ls aplicdci6n le ~stl1 m~dit'h1 correctiva. 

Las ~edidas correctivas ~ue se imryongan a los trabajadores de 
conformidad a estas Condiciones, podrán ser objetadas por los mis 
moa ente la Dirección General r:le Pereonal o las Adminietraciones
Regionales de Oficialia !l.3yor, dentro ·del término de treP ~ias há 
biles cont~dos 3 ¿•rtir del dia hábil siguiente a ls fecha que le 
hayan sido comunicadas por escrito. La re~oluci6n 1ue se dicte 
tendr~ ~fectos definitivos ~~ el orden interno y se hsrA del cono 
cimiento 1e la reoresent~ci6~ sindical. Las objeciones deberán -
ser resueltas en ~.., !'lazo no mayor de 30 d1as hábiles. 

Articules Relativos: 

Articules 50, 51, 143, 144, 146, 147, 149, ~e la.e C(lT(SARH) 

Artic~lo• l}l, 13?, 113, 134, 135, 135, 1)7 y 138 de lae CO,T 
(SEDU3) 

Articulo 151 de las C(lT(DDP) 

Observqcion~si Son m~s co~pletoe en su redacción que el ~re-
ceoto 131 1e l~s C~T(SHCP); e3t9blecienño entre otras situaciones: 
si a un trabajador,en ~l término de un mes se le hacen dos ~~anee 
taciones o ~he, eacritas oor la misma causa, ~odr~ suspendérsele
temporalmente en sueldo y funciones basta por cinco dias o remo-
verle a u.~idad administrativa distinta, y si el trabajador reinci 
de en el ~ismo inc~~plimiento o transgresi6n de 1ue se trqte, ~n
el término de un oes, la Secrataria podr~ 1emendar e.nte el Tribu
nal la autorización uara dar por terminados los efectos de su noin 
bra.mi~nto. Ade~áe eet9blecen que las san~iones administrativas iM 
"PUestas, son inde~endientes de las res~onsabilidades de carActer
penel, civil o fiscal en oue incurra el trabajador, 

Finalmente, cebe citar el articulo 152 de lss C~T(DDP) el cual 
establece una sanción sdmi~istrativa 1 y la cual no es objeto de -
las CG·r ( SHCP) 

Articulo 152.- Seré removi~o el trabajador a otro centro de 
trabajo distinto al de su adscripción, en loe casoe siguientes: 
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a).- Cuando e~rovecbe los servicios ~e eus subalternos en ~ªll!! 
tos ajenos ? l~s labores oficiales. 

b).- Cua~do in1ebida~ente gestione y to~~ a su cuid~do ~l tr! 
mite de asuntos particulares relaciona1os con e1 Departamento, 
eón fuera de las horas de labores. 

e).- GuAJldo hRga pr¿stamos con interesa emnleados cuvos ~ue1 
dos tenga que pagar ?Or ser cajero, pegador habilitado, o CUl:llldo 
retensa los sueldos de sus comna~eroa por ~ncar~o o comi~i6n de 
otra persona, sin que mejie orden de autoridad comoeten~e. 

d),- Cuando solicite, insinúe se le dén, o acepte del público 
gratificaciones u obsenuios, nor dar nreferencia en el desnacho -
de los asuntos, oor motivos a~álogos, d~bi~amente comprobados. 

e).- Cuando otras oer~onae no autoriz9d~s ~an~jen 18 ~aouine
ria, apar~tos o vehículos co:ú'iados a su cuidgño. 

f).- Cuando f~lte uor tercera ocasi6n inju2tificedamente an-
tes o desuués de días no laborebles. 

osta~ faltas deberán co~putarae, del lo. de enero al 31 de ñ! 
ciembre del a~o de ~ue se trate. 

TITULO DECilllO QUINTO 
CAPITULO UJIICO 

Suspenei6n de loe Bf ectoe de la Designación 

ARTICULO 132.- La suspensión de los efectos del nombramiento 
o la designación podrá ser total si opera tanto en funciones como 
en salarios, y parcial si tan sólo se dicta en funciones e impli
cará: 

A) Para el trabaj~dor, la abstención rlel ejercicio de loe de
rechos y el cumplimiento de las obligaciones que la Ley y estQs -
Condiciones le otorgan v le imponen, res~ectivamente. 

3) Para la Secretaria, dejar de utilizar los servicios del 
trabajador y le interrupción paralela de la~ obligaciones oue re! 
necto a éste le imponen le. Ley y estos Condiciones, 



"7'ticulos Relativos: 

No los hay 

ARTICULO 133.- La suspensión en términos del Articulo 45 de -
la Ley, serás 

1.- Cuendo se com9ruebe con certificado m~dico ex9e~i1o por -
el ISSSTE, ~ue el tr~bajador contrajo algun?. enfer'Dedad tr~nsmisi 
ble que siv.ñifique un ~eligro de contagio pRra !As oersonas 1ue : 
trabajan cerca de ~l o l~ del oúblico ql que sirv9. El trabqjedor 
reanudará laboree una vez que deea~arezca la cAusa de la suso~n-
si6n, que se com~robará con nuevo certificado m~dico, ~xoedido 
~or el organi~mo citRdo en los tárminos orevietoe por el articulo 
111 de la Ley y los relativos de le Ley del ISSSTE. 

II.- Cuando se descubre o a~areciera al¡;una irreguleri1qd en -
lP g~sti6n de los trabajadores 1ue ten~~n encomend~~o el ~anejo -
de fondos, valores o bienes, hasta por sesenta d{a8, mientras se 
practice la inveeti~Rci6n corresµondiente. 

Como resultado de la suspensión a ~ue ae refiere el nérre.fo -
Bnterior, el manejador de fondos, valores o bienes, deberá ~ntre
garlo a su substituto temporal o a las visitadores, insnectores o 
auditores oue oractiquen las investigaciones, si así se le reaui~ 
re, 

111.- En funciones y e~lRrio, ~or arresto 1el trabajAdar imnue~ 
to oor autoridad competente. 

La susnensi6n tendrá efectos a osrtir del momento de le dete~ 
ci6n del trabajador y hasta que ést~ obtenga su libertad. 

IV.- En funciones y salario, cuando el trabajador ae encuentre 
sujeto a proceso por delito. La euepensi6n tendrá efectos des~e -
el ?rimer día de inasistencie a sus labores. 

Si se dicta reeoluci6n que decrete l~ liberted del trab•jRdor, 
éste ~eberé presentarse a reanudar inmeñiatamente l~bores o avi-
sar P la de~endencia de su adscrinci6n que se encuentra disnoni-- · 
ble para tr~bajar, ~ues de no hac~rlo ein c~usa justificad~~ lR -
falta de reanudación o qviso dará origen a que se inicie el c6mnu 
to 1el término oare el abandono de emcleo. -
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Si el trRbajado~ obtiene su liber+,sñ cpucional, o sentenciDdO 
obtiene la 9r~~~ratori~, o el beneficio de la condena con~icion81 
y se acoge a é~ta, l~ 3ecretaría, con i~terveoci6n de la renresen 
taci6n si~dical, ,aará readmitirlo provisionalmente en el servi-= 
cio, si esi lo re~uelve, tomando en cuPnt~ el ti~o de gravedad 
del delito cometido, en tanto el tribun~l decide si procede el e~ 
se. 

Artículos Relativos: 

Articuloe l'JO, 101, 102 y 103, de las CfJT(SAilH) 

Artioulos 1'9, 14G, 141, 142 y 14.: de lae cr,T(s::nus) 

Articules 27, 2o, 29 y ~0, de las Cr.T(DDF) 

Observaciones; Son más comoletos en ct:':!.nto a su redecci6n, s.f! 
bre todo los artículos de las Cr.T(SEuUE) 

ARTICULO li4.- L~ su~nensi6n ?lle e?teblece el nenálti~o o~ra 
fo del Artículo 4ó de la Ley, nor. incurrir en aigW¡a de las ceus; 
les de cese, ~eñalRdRs en la f~acci6n V, en funciones y sAl~rio,
uodrá ser ordenHda nor el ?itular de la denendencia o el funciona 
ria legalmente sutoriz~do para ello, si el Sindicato manifie~te : 
su c~nformidad, ~revia consulta ~ue le hag~ le 3ecretaria, inva-
riablemente oor conducto de la Procuraduría ?iscel de la ~edera-
ci6n, en la que dicha u.~idad sdministrativ~ exrylicar~ los motivos 
~UP. origi~~ran 1~ de~anda de cese en contra ~el trgbajP~or afPct~ 
do. 

Con ~stos elementos, el Sindicato 1i~nondrA de un plazo ~e 
diez díes h~biles, contados a pRrtir ~el día sir;:uiente en que ee 
reciba la comunic~ci6n escrita, uar~ dar un~ respuesta definitiva 

Guando se trate de ?.lguno de loe casos previstos en los inci
sos A), C), y H), de la citada fracción y el Sindicato no eetuvie 
ra conforme en 19 sus~en~i6n Aolicit~da, se esperar~ la resolución 
interlocutoria del Tribunal. 

La susoensi6n de 1ue tr?.ta este articulo surtirA efectos des
de el primer die de inasistencia del trabajador, que le ser~ fij! 
da y comunicada ooortunament~ ,ar lR Secretaría y hasta ~ue, en -
su caso, re2nude laboree en loa t~rminoe del laudo del Tribunal. 



Artículos Rel?tivos; 

Artículo 100 de l~e czr(Si.RH) 

Obeervacioness 6s m~9 completa la redP.cci6n de los erticuloe 
mencion~doe, inclu~o se est8blece un ?lazo de 15 1ías ryAra nue -
el sindic~to comuniaue a la Secretaría, si autoriza o no la eus
~ensi6n en PU empleo del trabajador. 

TITULO DECI,O SEXTO 
CA.PI TOLO UliICO 

Terminación de loe Efectos de la 
De•ignaci6n 

r._qTICULO 135.- El no~bramiento o 1eeignsción de loe trabajado 
res dejBrA de surtir efectos, sin re.=:pona3bilid~d pera el Titule; 
de la 3ecretaría, uor las c~usas 1ue señala la Ley en los si~ien 
tes términos: 

l.- L~ renuncia del trabajador formulada por escrito ante el 
servidor público sun~rio~, de mandos me~ios u ho~6lo~oe de su uni 
d?d de adscrinci6n Y en su defecto, qnt~ la Dirección ~enerPl ~e
Perso'!'l::>l o lo~ 6rganos reure.=:ent:Jti 1ros re.'!:ionales de la Ofici:i:;ilí? 
:t!ayor, la cual, en - o aso :le aceptqci6n, surtiré efectos en la fecha 
de orese~taci6n o en la 1ue el ?rooio interesado ae~ale. 

La renwicia no exime al trabajador de cumplir con la obliga
ción a oue ae contrae el articulo 86, fracción XX, de e~tas Condi 
ciones Y 1e no h3ccrlo 1 incurrir~ en ebandono de empleo o 3ben~o: 
no de l~bores técnicas. 

11.- El abandono ce empleo, que se configura en los si1711ientee 
eupuestoss 

A) Con la inasistencia del trabaj~dor ein caus?. justificgdg 
por seis o m~s 1iae h!biles con~ecutivo~ al centro de trabajo o -
al lu~ar en donde temporalmente esté comieiondado. 

B) Al no presentarse el trqbqje~or sin causa justificada uor 
seis o más di•s h~biles, al lugar al aue se le haya tr•slqde~Ó 
por cualquier cguea, cont~~os a oortir del 110 hébil si~uiente al 
del venci~iento del t~rmino ~ara eu presentación. 
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C) Al nrimer dia de inesistencia sin causa justificada, tra-
tándose de trabajadores que realicen labores permanentes o trena! 
torias de manejo de fondos, sea que tengan o no nombramiento con 
tal carácter. 

111.- El abandono de laboree técnicas que se configura en el -
siguiente supuesto: 

A) La inasistencia por tres dies consecutivos o el abendono 
en el desempeño del trabajo, en ambos casoe 1 sin justificaci6n, -
cuando el trabajador tiene a su cargo labores técnicas relativ•s 
al funcionamiento de maquinaria o equipo y pone en peligro los 
bienes o provoca la suspensi6n o defic~encia del servicio. 

IV.- Por incurrir en las causales de cese ee~aledas en la frAc 
ción V, en sus incisos a) A la j), inclusive, del Articulo 46 del 
citado ordenamiento. 

Articules Rel2tivoe1 

Articulo 105 de las CGT(SA.~H) 

Articulo 145 de lee CGT(SEDUE) 

Articulo 41 de l"" CGT(DDP) 

Observaciones: Es más complete la redacción del articulo 1'5 
de laa CGT(SHCP) 

ARTICULO 136.- Se entiende como falta de probidad y honradez, 
para loe efectos del inciso a) de la fracción V del Articulo 46 -
de la Ley, los siguientes supuestoe1 

1.- El incumplimiento por el trabajador de lae obligaciones e 
que se contrae el.Articulo 86, freccionee 11 1 IV, V y VI de estas 
Condiciones 

11.- Incurrir el trabajador en las prohibiciones estableci~es 
en el Articulo 37 1 frAccionee 111, I'T, V, VI 1 n:, XIV y ){!X de •.!!. 
te Instrumento. 

111.- En general, cuando el trabajador incurre en una conducta 
contraria a 3US obligaciones, con el ~ropóeito de obtener un bene 
ficio o satsifacci6n person~l en perj~icio de la Secretaria. -
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Artículos Relativos: 

Articulo 106 de las C~T(S~qH) 

Articulo 146 de laa CGT(SEDUE) 

Articulo 31 de las CGT(DDP) 

Observacione•: Es más' completa la readacci6n del los a.rticu-
loa mencion~do3. 

ARTICUlO 137.- Exiete incumplimiento a estas Condiciones nara 
los efectos del inciso i) de la fracción V del Articulo 46 ñe la 
Ley, en los siguientes casos: 

1.- La falta de asistencia injustific~da en doce meses o mAe 
ocasiones por el tr3bajador, en el tr!lllscurso ~e un a~o, corr.nute
do a oartir de la ?rimera suspensión. 

11.- La imposición de tres suspensiones en funciones y salario 
nor las caus~e que seaa1an e~tae Conñiciones, como medida dieci-
,linaria en el transcurso de un e~o o ante~, contado a Dartir de 
le nrimera suspensión. 

111.- Los actos de imprudencia, descuido o neKligencia en ~ue -
incurra el trabajador, que comprometan la seguridad de las oerso
no.s o de l~s instalaciones de la Secretaría. 

IV.- Le omisión o retraso deliberado en el cumplimiento de las 
obligaciones ~ue le imponen la Ley y estas Condiciones, 

V.- La retención deliberada en ooder 1el trab"j•.dor de docu-
mentoe o información 1ue formen parte de su trabajo ~ar un tiempo 
mayor del necesario. 

VI.- La suepensi6n total o oarciel laboral por el tr9bejedor -
en forma injustificada durante la jornada de trabajo. 

VII.- Le instiBaci6n oor el trabajador, al ~ersonal de la Secre 
taria a que deje de cumplir con sus obligaciones o ~ue cometa cu91 
1uier acto prohibido por l~ Ley v estas Condiciones. 
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Artículos Relativos: 

Articulo 135 de les CGT(S!ú!H) 

Articulo >l de las Q'l·r( DDF) 

Observaciones: Son más comoletos en su redacción, nue el 1>1"8-
cepto 1>7 citado de las C'lT(S~CP) 

A continuaci6n citaremos los artículos de las CGT en estu~io, 
que trgta.~ lo re1ativo a la Terminación de los Efectos de la Ue-
signaci6n y los cuale9 no se encuentran en las CGT(SHCP). Empeza
remos como ha sido nue~trR metodologi~, con los articulas de las 
9GT(SA.'l.'!) 

Articulo 104.- 3n los términos de los artículos 6, 19 y 46 de 
la Ley, los emoleados de base 3on inamovibles y, por tanto, el 
cembio de funcionarios de la Secretaría no 9odrá afectar sus der~ 
chas. 

Cbservamos "ue el articulo 144 de las CGT(SEDUE), eet~ redac
tado an los mis~09 términoa. 

Articulo 107.- Se considera incumplimiento a ~ates Condiciones 
en los términos de la fracción I'{ del articulo anterior, cuanco -
dentro de 3 meses el calendario consecutivo, el trabajndor tenga 
más de 15 faltas injustificadas o bien el número de retardos •ea 
mayor de 20, siem~re y cuanrlo estos retRrdos exceden de 30 minu-
tos. 

Articulo 108.- la Secretoria, de oficio o a 9etici6n del Sin
dicato o del interesado, podr~ reviser, para efectos de reconside 
ración, loe caaos de renuncia de los trabajarlores dentro de un -
9lazo de 15 dias ~ara oficinas centrales y de >O pare ?ersonol f~ 
rAneo, cantados ~ ~ertir de la fecha de la renuncia. 

Loe artículos ~ue se relacionan con este prece9to son: el 147 
de la.• CGT(~EDUE) '! el ~2 de las ·JGT(!lDP), cabe decir que, los -
artículos citados varíen en el plazo para revisar lag renuncias. 



Articulo 109.- La Secretaría ~odrá reconsider'!.U' el ce~9 a~ un 
trabajador, cuando su hoje de servicios y su antiguedad qs{ lo 
ameriten o a 9etici6n del Sindicato. 

Los artículos ~ue se relacionan con este nrP.cento son: el 149 
de las CGT(SEDUE) y el articulo 36 de las CGT(DD?); observamos 
que son semejantes en su redacción. 

Articulo 110.- En todos los casos de terminación de los efec
tos de nombr::unientos a ~ue ~~ refiere e~te Capitulo, la ba~a co
rrespondiente sólo podr~ ser dictada por el OficiBl ~ayor ~e la 
Secretar!~ oor acuerdo del Titular, y su trámite estará a cerP,o 
de la Dirección General de ?ersonal, la que en su caso, lo comun! 
cará al interesado. 

Observamos ~ue se encuentran redactadon en términos semejantes 
al articulo 149 de las C~T(SEuUF.) así como a los artículos 15 y -
37 de las CGT(DDF); nero, el articulo 149 establece adem4s una si 
tuaci6n aue es muy i~portante y es la que se refiP.re a que se ae:: 
be agotar orevia~ente el procedimiento ante el Tribunal, nAra te.!: 
~inar con los efectos del norebramiento. 

Artículo 111. - ·~uando un trabajador sea separado del servicio 
~or reajuste, la Secretaria, si aquel lo solicita, le exten~erá 
Cf\I"ta de servicios en la t:JUe se indique el tiempo y la clase de 
puesto desempeñad~, salario ~u~ hubiese percibido, eu conducta, 
capacidad, dedicaci6n y eficiencia. De la carta de servicios se 
enviará conia al Sindicato. 

Observamos que el articulo 150 de las CGT(SEDUS), se encuen
tra relacionado con el ~recepto citado; ,ero no habla de l~ carta 
1e servicios. 

Articulo 112.- En los caeos en que por cualquier circunstan
cia se im~onga hacer un reajuste de trabajadores, el Sindicato y 
la Secretaría designar!n a loe ~ue reeulten afectedos, respetanOo 
~iem~re a los :ue tengan mejores derechos. 

Cbserv•mos que el articulo 150 de las CGT(S3DUE), es semejan
te al articulo cit9do, 
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Articulo 11}.-En caso de aplicación del articulo anterior, la 
Secretaria está obli~ada a indemnizar a los trabajadores r~ejusta 
dos con el imoorte 1e tres meses rle salarios y 20 días más de se~ 
larios oor cada ~ño de servicios, si~mpre y cuando no exieta la 
posibilida1 de oroporcionar otra plaza de igual categoría y ~er
cepciones en los términos de la fracción 111 del articulo 43 de 
la Ley. En estos caeos, la cuantía del salario se fijará de acuer 
do con el articulo 21 de estas Condiciones y, por lo que re~~ect; 
al aguinaldo, se estará a las normas del Acuerdo Presidenciel oue 
lo establezca, 



5.4.- Propuesta ~ara homogeneizar las Condiciones Generales 
de Trabajo, ei1 le Administraci6n Póblica Federal 

?80 

Une vez real.izado el análisis de las Cond1c1ones Genera1es de 

Trabajo de las cuatro Dependencias del Gobierno Federal ~ue se en 
cuentran vigentes hasta 1969, observamos que existe una desigual.

d.id entre ellas y que la más atrasada son las Condiciones Genera

les de Trabajo del Departamento del Distrito Federal, en donde e!!. 

contramos que algunos de sus articulos han permanecido sin modif_! 

caciones durante varios años; al contrario de esta situaci6n, las 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Hacienda y -

Cr~dito Póblico asi como las de la Secretaria de Desarrollo Urba

no y Ecologia, han sido revisadas y actualizadas, incluyendo 11ag

nificas prestaciones en beneficio de sus servidores. 

Resal.ta entonces de sumo inter~s el sn!U.isie comparativo rea

lizado, con el fin de conocer las desigualdades en la relaci6n l.!! 

boral, ya que desde nuestro muy particular punto de vista, pod....,e 

concluir que, las desigualdades si existen y por lo tanto contra

vienen el espíritu de nuestra Constituci6n Federa1. 

Asimismo, cabe seftalar que les relaciones laborales oue se ª.!!. 

tablecen entre los servidores de la Administraci6n Póblics Yede~ 

ral y los Titulares de las Dependencias y Entidades que esu.en el 
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papel de patrón, se rigen por la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado y, en base a esta Ley cada una de las De

pendencias del Gobierno Federal establece las Condiciones Gener~ 

lee de Trabajo, existiendo por lo tanto 19 Condiciones Genere.lee 

de Trabajo. 

En base a todo lo mencionado, pero, haciendo hincapiá en el 

hecho de que el Estado debe eer considerado como un sólo patrón; 

pretendemos que se establezca un modelo óptimo de Condiciones G~ 

nerales de Trabajo, conforme a las mejores Condiciones que exis

ten en la actualidad y que son desde nuestro punto de vista, las 

que hemos analizado. De esta manera, se logrará homogeneizar las 

Condiciones Generales de Trabajo en le Administración Pñblica P~ 

deral. 
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CONCLUSIONES 

PRI.l!ERA.- Hasta el momento, los tratadistas en la materia no 
se han puosto de acuerdo sobre la existencia del Estado en la éoo 
oa prehispánica, pues, algunos consideran que no existia como t~l 
y otros opinan lo contrario, Nuestra posición, es en el sentido 
de que no babia Estado, lo que corroboramos por la existencia de 
una población separada en tribus que representaban variacionee 
dialécticas del lenguaje, además de aue cada tribu ee caracteriza 
ba por ser autónoma en materia de gobierno y, eventualmente, far: 
maban confederaciones para fines de defensa y conquista. 

SEGUNDA.- Las tribus tenian sus ciudades y gobierno, destacán 
dose la tribu mexioa que tenia una gran ciudad (Tenochtitlan) co~ 
una elevada poblacl.ón, lo cual nos indica sin duda alguna, que de 
ben haber existido trabajadores al servicio del gobierno, las que 
de alguna manera cubrian los campos de las actividades fundement~ 
loe como: la educación, la religión, le recaudación, la judicial, 
etc., por consiguiente del gobierno obtenían sua ingresos, asi co 
mo una amplia variedad de prestaciones, -

TERCERA.- Durante la 6poca de la Colonia, podemos hablar de 
una colonia española ya que en la Kueva España regian las disposi 
ciones dictadas en la metrópoli. De esta manera encontramos que,:: 
existían los serviaores del Estado(Espai'lol) y que la máxima auto
ridad era el Rey, representado en la Nueva España por el Virrey, 
al mismo tiempo había otras autoridades directamente responsables 
ante la Corona como loa Adelantados, los Capitanes Generales, etc. 
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CUARTA.- En la época Independiente a.l desaparecer la adminis
tración colonial, ya podemos hablar de un Estado Mexicano caract~ 
rizado en la referente a la administración p6blica por un comple
ta desorden, debido a las constantes guerras civiles. Durante la 
etapa revoluoionaria, debido a la situación que prevalecía, ea o~ 
vio que, difícilmente podia haber existido un servicio p6blico 
eficiente, pues, apenas se estaba tratando de equilibrar los int~ 
reses en pugna, cuando aparecía una nueva rebelión, 

QUINTA.- Durante la época Contemporánea, ya se habla del ser
vicio civil en el Acuerdo Presidencial del 12 de abril de 1934, -
pero este Acuerdo no llegó a tener una eficaz aplicación. Més tar 
de, el presidente Lázaro Cárdenas expide el Estatuto de los Trab; 
jadores al Servicio del Estado que fue el primer ordenamiento uni 
ficado y sistematizado de la materia. Finalmente, se adicionó el
Articulo 123 de la Constitución Federal, con un Apartado B ~ue, -
constituye la base orgánica de la función póblica, 

SEXTA.- De acuerdo a nuestra investigación, la forma de orga
nización del Estado Mexicano se encuentra establecida en el texto 
de la Carta •egna, siendo republicano, porque la jefatura del Es
tado es de renovación periódica de acuerdo a la voluntad popular; 
es democrático, porque el poder político reside en manos de "los 
más" y no en las de "los menos"; es representativo, por11ue el mi_!! 
mo pueblo elije a un grupo pequeño de personas que lo representan 
y en su nombre toman lee decisiones que le corresponden a loe 6r
genoe del poder póblico; ee federal, porque la Conatituci6n suje
ta al orden jur1dioo a los Estados Pederados. 
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SEPTIIA.- Ahora bien, el Estado para satisfacer los intereses 
de la sociedad se organiza en una forma especial conetituYendo la 
Administraci6n Pública. Esta es parte de uno de los Poderes en 
loe que ae halla depositada la soberania del Estado, ea decir, del 
Poder Ejecutivo. Ea necesario mencionar que, no tiene una persona 
lidad propia; y por lo tanto s6lo constituye uno de loe conducto; 
por loe cuales ee manifiesta la personalidad del Estado, 

OCTAVA.- El Estado, para llevar a efecto una eficaz ad.minie~ 
traci6n páblica, requiere de personas físicas que formen y exte~ 
rioricen la voluntad de ~ate; estas personas aon loe trabajadores 
al servicio del Estado. Aei observamos que, se establece una rela 
ci6n laboral que tiene por marco juridioo entre otras leyeas la : 
Conatituci6n Pederal¡ la Ley Pederal de loe Trabajadores al Serv.! 
cio del Estado; la Ley de Presupuesto, Contabili~ad y Gasto Pó.bl.! 
co Pederal; las Condiciones Generales de Trabajo, etc. 

NOVENA.- En lo referente a las Condiciones Generales de Traba 
jo, ea importante seaalar que, existe una diversidad de estas,coñ 
tAndoee dieciocho por aer una para cada Secretaria de Estado y, 
una para el Departamento del Distrito Pederal, Lo anterior ha pr~ 
piciado una desigualdad en la relaci6n laboral burocrAtica, con-
traviniando el eapiritu de la Constituci6n Pederal, 

DECill!A.- Estamos concientee acerca de la necesidad de bomoge
neizar la diversidad de Condiciones Generales de Trabajo existen
tes en la Adminietraci6n Pdblica Pederal, lo cual de llevarse a -
efecto, fortalecería el establecimiento del Tabulador General de 
Sueldos del Gobierno Pederal, en el cual las remuneraciones son -. 
vinculadas directamente con las funoiones que deeempeaan loe ser
vidores públicos. 
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DECIKA PRrMERA.- Además, en el Proyecto de homogen~izaci6n de 
lea citadas Condiciones Generales de Trabajo se deberá establecer 
lo referente a los derechos, prestaciones, obligaciones, etc., de 
loe servidores del Estado, pero siempre en loa t~rminos mé..s favo
rables para eetos. Lo señalado logrará que los servidores públi-
cos reciban un trato igualitario, evitando que los servidores JlÚ
blicos ~e desplacen de una a otra dependencia, en la que conside
ren tener mayor acceso n ciortos beneficios, como por ejemplo: me 
joree prestaciones econ6micaa, beneficio ~n la jornada laboral, : 
becas, gratificaciones, etc. 

Pinalmente, s61o nos resta decir que, de llevarse a efecto la 

propuesta que hacemos en la presente Tesis, se unificarán loe di

ferentes criterios que hasta ahora ee llevan a cabo en las ofici

nas de Administraci6n de Recursos Humanos de laa Dependencias en 

estudio, con lo cual se contribuirá a beneficiar a loa trabajRdo

rea al servicio del Estado sobre las bases firmes de la equidad y 

de la justicia. 
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